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fEESEîTIES Ш LA SESIOIT 

Alemania, Repiíblica federal do; Sr. H, >йсшппа 
Sr. N. laniGLER 
Sr. W. E. von dcm HAGEK 

Amelia: Sr. i'i.^ rlAÏI 
Sr. î-iÀACHI 

Ardent ina: Sr. J. C. CARASALES 
Srta. НАЗСПШЕИЕ 

Australia; 

Birmania: 

Bra s i l : 

Bulgaria : 

Sr. D. Ы. SAKLEHl 
Sr. R. W. STEELE 
Sr.' T.'G. PnroLAY 

Sr. A. OMCELnOC 
Sr. J. IÍ. HOIEPALISSE 

и ÎIAUÎTG ilALlTG GYI 
и TîIAÏÏ TDII 

Sr. C. A. do SOUZA e SILVA 
Sr. S. do QUEIEOZ. DUiiETE 

Sr. K, CELLALOV 
Sr. B, С Е Л П Ш О 
Sr. I. SOTIEOV 
Sr. P. POPCHEV 

Canadá; Sr. G. R. SKII^TER 
Sr. J. GAUDEEAU 
Sr. E. Б. HAÎffiLIîT 

Cuba: Sr. L. SOLA VILA 

Sr. P. w t S e z I-IOSQDERA 
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Checoslovaquia; 

China: 

PEESEIíTES EN LA SESIOIT (continuación^ 

Sr. M. VEJVODA 
Sr. J. STRUCKA 
Sr. A. c m 

Sr. TIAN J U I 

Sr. LIN СШТС 
Sr. Ш XIAODI 

Egipto: 

Estados Unidos de América: 

Etiopía; 

Francia: 

Hungría : 

Sr. E l S. A. R. EL EEEDY 
Sr. I. A. HASSAÎI 
Sr. M. N. РАШ'ОГ 
Srta. \I. EASSn-I 

Sr. L. G. FIELDS 
Sr. M. BUSBY 
Sr. J. IIARTIN 
Sr. J. IIISKEL 
Sr. R. F. SCOTT 
Sc_. P. S. COPiDEN 

Sr. T. ÏERREFE 

Sr. F. do la GORCE 
Sr. J., de EEAUSSE 
Srta. L, GîIAZERIAi: 

Sr. I. Ш П Т Е З 
Sr. F. GAJDA 
Sr. C. GYORFFY 
Sr. C. SZEITTESI 

India; Sr. A. P. VEIÏÏÎATEŜ 7iJîAN 
Sr. S. SARAIT 
Sra. L. FURI 
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Indonesia: 

Irán: 

I t a l i a ; 

Japón: 

Kenya; 

Marruecos ; 

México: 
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SESICII i continuación) 

Sr. ÏÏ. S. SIJITJSM 
Sr. Б. IIAÜITA 
Sr. I. DAI-IAimC 
Sr. A. БАШШТ 
Sr. HARYOIIATATJiM 
Sr. В. SniMJUîTTAK 

Sr. A, JALALI 
Sr. A. SABZALIAN 

Sr. Ы. ALESSI 
Sr. B. CABRAS 
Sr. C. M. OLIYA 
Sr. E. di GIOVANlil 

Sr. Y. GKAWA 
Sr. M. ТАКАНАЗШ 
Sr. K, TAHAKA 
Sr. T. ARAl 

Sr. D. D. DON NAUJIEA 
Sr. J. MDRITJ KTBOI 

Sr. A. SKALLI 
Sr. S. M, RAHHALI 
Sr. II. CHRAIBI 

Sr. A. GARCIA ROBbES 
Sra. Z. GONZALEZ у REYNERO 

Mongolia: Sr. D. ERDEMBILEG 
Sr. L, BAYART 
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PEESENTES EN LA 

Nigeria : 

Países Ba.ios: 

Pakistán: 

Perd: 

Polonia: 

Reino Unido; 

República Democrática Alemana; 

Rumania : 

Sri Lanka: 

Suecia: 

(continuación) 

Sr. G. 0. IJEWERE 
Sr. V/. 0. АКШЗАМА 
Sr. T. AGUIYI-IROÏÏSI 

Sr. H. WAGEMAKERS 

Sr. muD 

Sr. T. ALEAP 

Sr. J. BENA7IDES de l a SOTTA 

Sr. Б. SüJtLA 
Sr. Б. RTJSSIN 

Sr. D. SmayiEEHAYES 
Sr. L. J. MIDDLETON 
Srta. J. E. F. VmiGHT 
Sr. R. ¥, ICYLES-

Sr. G, HERDER 
Sr. E. THIELICIŒ 
Sr. J. MOEPERT 

Sr. Г. I-£E]LESCANU 
Sr. M. S. DOGARU 

Sr. A. T. JAYAICODDY 

Sr. C. LIDGARD 
Sr. C. Ы. HYLTENIUS 
Sr. H. BERGLOm) 
SrJ J. ЪШШТП 

Sr. V. ERICSSON 
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PEESaiTES ЕЛ LA SESIOfT (continuación) 

Unión de Repiíblicas Socialistas 
Soviéticas : 

Sr. Y. L. ISSEAELLâlT 
Sr. Y. К. ÎIAZAMIÎT 
Sr. Y. H. GANZHA 
Sr. Y. A. EUDOKUSHIH 
Sr. II. i l . IPPOLITOY 
Sr. S. B. BAÏSAIIOY 
Sr. В. T. SURnCOV 

Venezuela : Sr.. R. RODPJGUEZ ÎIAYARRO 
Sr. 0. A, AGUILAR 

Yugoslavia; Sr. II. MIHAJLOYIG 
Sr. M, RADOTIC 

Zaire; Sa. ESAKI nCAITGA liABEYA 

Secretario dol Comité de Posarme 
y Representante Personal del 
Secretario General: Sr. R, JAIPAL 

Secretario Adjunto del 
Comité de Desarme: Sr. Y. BERASAîEGUI 
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El РЕЕЗХББЖЕ Г traducido del fr a n c i s l : Declaro abieirta l a I64* sesión 
plenaria del Comité de Desarme. E l Comité prosigue hoy el examen del tema 5 

su agenda titulado "Nuevos tipos de sirmas de destrucción en masa y nuevos s i s 
temas de tales armas| armas radiológicas". Sin embargo, de conformidad con el 
artículo 50 del reglamento, los miembros que lo deseen podrán hacer declaraciones 
sobre cualquier otra cuestión relacionada con los trabajos del Comité. 

A este respecto, se ha distribuido hoy el documento CD/26O, titulado "Informe 
al Comité de Desarme sobre los trabajos del 13^ período do sesiones del Grupo 
ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las medidas de cooperación 
internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos" que está, pues a 
disposición del Comité para su examen. Aparte de las declaraciones que los miem
bros del Comité pudieran formular sobre ese informe, conforme a l a práctica seguida, 
se reservará algo de tiempo para las preguntas que t a l vez deseen hacer a l 
Dr. Ulf Ericsson, dé Suecia, Presidente del Grupo ad hoc de expertos. En conse
cuencia, me propongo invitarle más adelante, durante esta sesión plenaria, a contestar 
a las preguntas que le puedan ustedes hacer sobre ese informe. 

En un principio, nos limitaremos a proceder a l examen del informe, que más tarde 
será sometido a l Comité para que adopte una decisión a l respecto. Mieirfcxas tanto, 
por razones técnicas, se hará una nueva tirada de dicho informo con el f i n de corre
gir algunas inexactitudes. Esto se aplica en especial a l párrafo 1 0 , que debería 
quedar redactado como sigue: 

"10. A f i n de ayudar a l Comité de Desarme a rendir informe a l segundo período 
extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, el Grupo preparó un resumen 
general do su labor hasta marzo de 1982, que se adjunta como apéndice." 
En l a l i s t a do oradores para hoy figuran los representantes de Hungría, Australia. 

SriLanica^ la Unión Soviética, la India, l a Еерт5Ъ11са Democrática Alemana, Suecia 
y los Estados Unidos de América. 

Doy ahora l a palabra a l primer orador inscrito en la l i s t a , el representante 
de Hungría, Excmo. Sr. Embajador Kómives. 

Sr. KOIirVES (Hungría) [traducido del inglés]: Al comenzar mi intervención, 
quiero saludar cordialmente a nuestros nuevos colegas en el Comité, mi bueno y 
viejo amigo el Embajador Vejvoda, de Checoslovaquia, y e l Embajador van Dongen, 
de los Países Bajos. Les aseguro l a cooperación de mi delegación y les deseo mucho 
éxito en su delicado trabajo en este Comité. 
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(Зг. ICóaivcs, Hunr:ría) 

Segiín su programa de trabajo, ol Comité de Desarme debe examinar esta semana 
la cuestión de l a prohibición de los nuevos tipos de armas de destrucción en casa 
y los nuevos sistemas de tales armas. La delegación de Hungría ha venido dedicando 
desde hace mucho tiempo especial atención a este tema, tanto en las sesiones ple-
narias ,Gomo- en las reuniones informales y en el Grupo de Trabajo encargado del 
problema de la prohibición de las armas radiológicas. 

El constante interés de mi delegación por este problema se debe, entre otras 
cosas, a la conciencia cada vez mayor entre la opinión pública mundial de que la 
revolución centífica y tecnológica en curso, el ritmo acelerado del progreso en. 
diversas esferas de l a ciencia no sólo entrañan posibilidades favorables para la 
solución de los problemas fundamentales de la humanida.d, sino también - s i se u t i l i z a n 
indebidamente- un grave peligro de desencadenar asimismo una etapa cualitativamente, 
nueva de la carrera de armamentos.- . La conciencia de esta posibilidad y l a apre
miante necesidad.de evitarla se reflejan claramente en el Documento Final del período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado a l desarme y. en todas 
las resoluciones pertinentes de l a Asamblea General de las Ilaciones Unidas en la 
materia; 

lio pued©;-neg^rsQ el verdadero peligro de la aparición de nuevas armas de desr 
trucción en masa. E l líltimo hecho que confirma .tales temores es la decisión sobre, 
la producción y emplazamiento de armas nucleares neutrónicas. Aimque algunas dele
gaciones sostienen que se trata sólo de otra arma nuclear, en este Comité asL.como 
en publicaciones científicas, militares, j de otra índole, se ha reunido una gran 
cantidad de pruebas con fundamento científico, y todas ellas demuestran que, aunque 
se trate desuna versión actualizada del arma nuclear es, también, un nuevo tipo de 
esa arma, no sólo desdo el punto de vista tecnológico sino también por sus conse
cuencias políticas y militares. E l l o es así sobro todo porque aumenta el peligro 
de una guerra nuclear total mediante la introducción de una arma nuclear "fácil 
de usar". 

Por eso las delegaciones de los países socialistas on este Comité propupieron 
la prohibición de las armas nuclearos neütróiiicas" y presentaron üh proyectó' de 
convención con ese propósito a principios de 1 9 7 9 . Dichas delegaciones siguen 
propugnando firmemente t a l solución. 
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(Sr. Kémives. HunCTÍa) 

La cuestión de l a prohibición do nuevos tipos de armas de destrucción en masa 
y nuevos sistemas de tales armas fue abordada por primera vez por la Asamblea General 
de las .Naciones Unidas en 1975 y se ha venido examinando en l a Conferencia del 
Comité de Desarme y en este mismo Comitó a partir de 1976, después de que l a dele
gación de l a UKSS presentara el proyecto de acuerdo sobre l a prohibición de nuevos 
tipos.de aonnas de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales armas,y un documento 
de trabajo sobre definiciones- de- los nuevos tipos de armas de destrucción en masa. 

En 1977 se presentó a la. CCD un proyecto revisado de acuerdo (CCD/51l/Rev.l) 
que sirvió' de- base para e l estudio de l a amplia cuestión de. l a prohibición del des
arrollo- y de la fabricación de nuevos tipos de armas .de destrucción en masa y de 
nuevos sistemas de tales armas. En el documento CCD/564 se presentó una propuesta 
de procedimiento sobre el establecimiento de un Grupo ad hoc de expertos guberna
mentales calificados i)ara e:caminar l a cuestión de las posibles esferas del 
desarrollo de nuevos tipos y sistemas de armas de destrucción en masa. 

Los intercambios de opiniones que se realizaron en la CCD, y más tarde en el 
Comité de Desarme, entre 1976 y 1902 demostraron una diferencia de opinión sobre 
los medios eficaces para impedir l a aparición de nuevos tipos de armas de destrucción 
en masa. I'Ii delegación sigue creyendo que un enfoque global es l a forma más eficaz 
de lograr nuestro objetivo. Ello supone la concertación de un acuerdo global que 
prohiba de manera general el desarrollo y l a fabricación de nuevos tipos de armas 
de destrucción en masa,, acompañado de una l i s t a de tipos concretos de armas objeto 
de l a prohibición. Tal acuerdo podría f a c i l i t a r l a tarea de concertar acuerdos 
particulares sobre nuevos tipos concretos de armas de destrucción en masa. 

En l a resolución 5б/09> la-Asamblea General pide a l Comité de Desarme que 
"intensifique las negociaciones, con l a asistencia de expertos gubernamentales c a l i 
ficados, con miras a preparar un proyecto de acuerdo global sobre la prohibición 
del desarrollo j l a fabricación de nuevos tipos de armas de destrucción en masa 
y de nuevos sistemas de tales armas y proyectos de posibles acuerdos sobre 
determinados tipos de tales armas". 

http://tipos.de
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(Sr. Komives, Hungría) 

En el pa'rrafo 3 de la parte dispositiva de la misma resolución se exhorta a 
.03 Estados que son miembros permanentes del Consejo de Seguridad, así como a otros 
astados importantes por su potencia militar a hacer declaraciones, iguales en e l 
ondó, en que expresen su negativa a crear nuevos tipos de armas de destrucción 
•n masa y nuevos sistemas de tales armas, como primer paso hacia la conclusión de 
.n acuerdo global sobre este asunto, teniendo presente que tales declaraciones se-
•ían luego aprobadas por una decisión del Consejo de Seguridad. 

Esta resolución da a l Comité la posibilidad de segi-iir dos líneas de acción. 
; i documento de trabajo CD/ 2 6 1 , presentado por la delegación de Hungría -que ya 
La sido distribuido por l a Secretaría- propone medidas concretas en ambos sentidos. 
J. presentar'este documento de trabajo, la delegación de Hungría parte del hecho 
le qué ninguna delegación ha--impugnado, en el fondo, la necesidad indudable de 
.mpedir la aparición de nuevas armas de destrucción en masa. Por ejemplo, el re-
íresentante del Reino Unido declaró en 1 9 7 7 : "Huelga decir que el Gobierno del 
íeino Unido apoya resueltamente el objetivo de prevenir e l desarrollo de nuevas 
irmas de destrucción en masa. En los casos en que nuestra opinión difiere de la" de 
)tros, esas diferencias sólo conciemen a la elección de los medios para lograr la 
leta perseguida"'. (CCD/PV .757) • 

E l documento de trabajo que ha presentado mi delegación tiene especialmente 
m cuenta la exhortación de la Asamblea General de las Naciones Unidas que figura 
in e l párrafo 3 <3e la parte dispositiva de la resolución 3 6 / 8 9 . Si volvemos 
Î 1 9 7 7 , podemos ver claramente expresadas posiciones similares. La -delegación del 
.leino Unido en 1977 propuso lo siguiente: "Nos parece que sería más provechoso que 
La comunidad mundial condenase ene'rgicamente, quiza's mediante una resolución de la 
ksamblea General, e l desarrollo de nuevas armas de destrucción en masa y que a l 
nismo tiempo se pidiese a la CCD que mantuviese la cuestión en estudio". 

Esa propuesta fue apoyada por varias delegaciones, entre ellas las de I t a l i a , 
Los Estados Unidos de América y Suecia. 

La delegación del Canadá, al comentar la propuresta del Reino Unido, manifestó: 
"Mientras no se presente algo más tangible en que podamos concentrarnos de manera 
práctica, apoyaremos e l enfoque, basado en el sentido común y propuesto recientemente 
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fSr. Kómives, fíungría) 

рог la delegación del Reino Unido, de que " l a comunidad mundial condenase enérgica
mente el desarrollo de nuevas armas de destrucción en masa... Una resolución de 
las Naciones Unidas en tal sentido podría... consignar e l firme compromiso de todos 
los Estados participantes de permanecer vigilantes, tanto dentro como fuera de la 
CCD, contra el posible desarrollo de nuevas armas de destrucción en masa" 
(CCD/F7.760, pa'g. I 5 ) . ' 

Después de analizar la declaración mencionada, junto con l a exhortación de la 
Asamblea General a los Estados miembros permanentes del Consejo de Seguridad, así 
como a otros Estados militarmente importantes, mi delegación estima -como se indica 
en e l documento de trabajo de Hungría- que e l Comité de Desarme podría desempeñar 
un papel activo en la elaboración de un proyecto de texto para tales declaraciones, 
iguales en e l fondo, en que los Estados expresen su negativ-a a crear nuevos tipos 
de armas de destrucción en masa, como primer paso hacia l a conclusión de un 
acuerdo global sobre este asunto, con miras a que tales declaraciones fueran apro
badas luego por una decisión del Consejo de Seguridad. 

En esta declaración quisiera mencionar scílo algunas ideas preliminares, que 
podrían abordarse en e l curso de las propuestas reuniones informales; 

- Reafirmación solemne de l a adhesión a los párrafos pertinentes del Documento 
Final del período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado a l 
desarme; 

- Conciencia de que e l desarrollo y la fabricación de nuevos tipos de armas de 
destrucción en masa podría llevar a una etapa cualitativamente nueva de la 
carrera de armamentos y que, por lo tanto, la comunidad mundial debería conde
narlos firmemente; 

_ Posibles obligaciones asumidas por los Estados que deberían hacer tales decla
raciones, incluida la prevención, por todos los medios nacionales posibles, 
del desarrollo y la fabricación de nuevos tipos de armas de destrucción en masa; 

- Exhortación a l Comité de Desarme para que intensifique las negociaciones a 
f i n de prevenir la aparición de nuevos tipos de armas de destrucción en masa, 
incluida la determinación de los Estados a contribuir constructivamente a 
tales negociaciones; 
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( o r . Komi ve s, E'ongr i a ) 

Teniendo en cuenta l a s posturas convergentes sobre esta cuestión, mi delega
ción cree que no sería difícil que e l Comité' encontrara un lenguaje común, aun 
cuando fuese en forma p r e l i m i n a r , para esa declaración, que podría t r a n s m i t i r s e a 
l a 'Asamblea General de l a s Naciones Unidas en su trigésimo séptimo período de se
siones y luego a l Consejo de Seguridad para u l t e r i o r e s medidas. 

La segunda parte d e l documento de trabajo se r e f i e r e a l modo concreto en que 
e l Comité podría, a nuestro j u i c i o , mantener constantemente l a cuestión en e s t u d i o . 
E l r e s u l t a d o útil de l a s reumiones informales de 1981, ofrece una base alentadora 
para proseguir e l examen de fondo de l a s cuestiones implícitas, con l a a s i s t e n c i a 
de expertos gubernamentales c a l i f i c a d o s . A este respecto, l a s delegaciones y sus 
expertos podrían c e n t r a r su atención en l a labor de d e f i n i r l a s tareas que habrían 
de encomendarse a un grupo ad hoc de expertos, y quiza' preparar un p o s i b l e mandato, 
que todos pudieran aceptar, para ese grupo. 

Un paso adelante sería resumir l a s actuaciones y l a s conclusiones de l a s reu
niones i n f o r m a l e s propuestas y p r e s e n t a r l o a l a Asamblea General de l a s Naciones 
Unidas en su próximo período de sesiones. 

Con respecto a l c a l e n d a r i o de l a s reuniones i n f o r m a l e s , mi delegación cree 
que ya este mes o en a b r i l podrían c e l e b r a r s e consultas de ese t i p o . Las fechas 
f i n a l e s para l a celebración de l a s reuniones i n f o r m a l e s podrían convenirse en e l 
mes de j u l i o , cuando e l Comité de Desarme preparara' e l programa de t r a b a j o para l a 
segunda parte de su período de sesiones de 1982. 

Antes de terminar mi declaración, quiero r e f e r i r m e brevemente a l a cuestión de 
l a prohibición de l a s armas radiológicas. En primer l u g a r , deseo expresar l a s a t i s 
facción de mi delegación por e l hecho de o.ue e l Grupo de Trabajo ad hoc encargado 
de esta tarea pueda i n i c i a r su l a b o r de fondo bajo l a dinámica p r e s i d e n c i a d e l 
Embajador Wegener, de l a República F e d e r a l de Alemania. Mi delegación comparte con 
otra s muchas l a esperanza de que l a s negociaciones sobre un tratado de prohibición 
de l a s armas radiológicas realizarán progresos c o n s i d e r a b l e s y de que e l Comité de 
Desarme podrá presentar r e s u l t a d o s p o s i t i v o s a l respecto a l a Asamblea General de 
l a s Naciones Unidas en su seg'jndo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l 
desarme. La delegación de Hungría hará todo l o que pueda en ese s e n t i d o . 
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E l PHESIDMTE Г traducido del francésl; Agradezco a l representante de 
Hungría su declaración. Tiene'la palabra el representante de Australia, 
Excmo. Sr. Embajador Sadleir. 

Sr. SADLEIR (Australia) Г traducido del inglésl; Sr. Presidente, permítame 
que comience felicitándole en nombre de mi delegación por ocupar la Presidencia de 
este Comité durante el mes' decisivo para nuestras actividades. 

Aprovecho también la oportunidad para expresar, en nombre de la delegación de 
Australia, nuestro reconocimiento al distinguido representante del Irán, 
Embajador Mahalati, por la dedicación, la capacidad y el espíritu amistoso con que 
presidió las importantes fases in i c i a l e s de este período de sesiones. 

Es obvio que soy lo bastante nuevo en este Comité' para recordar el espíritu-
de ayuda y cooperación con que los reunidos en torno a esta mesa nos recibieron a 
mí y a otros de los aquí presentes que eran también nuevos cuando llegamos por vez 
primera al Comité. Con el mismo espíritu doy la bienvenida a nuestros nuevos cole
gas, el Embajador van Dongen, de los Países Bajos, y el Embajador Vejvoda, de 
Checoslovaquia. 

Voy"a abordar ahora dos aspectos del tema 1 de la agenda del Comité. 
E l resumen general, contenido en el anexo del documento CD/260, que tenemos a 

la vista, comienza con una frase que no requiere explicación: "En 1976, la que era 
entonces Conferencia del Comité de Desarme (CCD) creó el Grupo ad hoc de Expertos 
Científicos encargado de examinar las medidas de cooperación internacional para de
tectar e identificar fenómenos sísmicos, con objeto de f a c i l i t a r la vigilancia de 
una prohibición completa de los ensayos, que ulteriormente mantuvo en existencia 
el Comité de Desarme (CD)". Desde el comienzo, e incluso antes de pasar a ser miem
bro del Comité de Desarme, Australia ha desempeñado una función activa en ese Grupo. 
La delegación de Australia alienta regularmente a l Grupo a que continúe su excelente 
e importante labor-bajo la dirección del distinguido Presidente D. Ericsson. Baste 
mencionar la más reciente declaración de Australia sobre la cuestión, la que hizo 
el 18 de agosto de 1981, cuando se presentó al Comité el informe sobre los trabajos 
del 122 período de sesiones. 
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(Sr. oadleir, Australia) 

Hoy se nos ha presentado el informe cobre los trabajos '-'el 15^ período de se
siones, que abarca la labor realizada duranxe las dos primeras semanas de marzo. 
Se trata de un informe valioso, tanto por lo que no dice como por lo que dice. En 
el informe no se han podido dar .muchos detalles...sQbre todos los importantes .resul
tados de las investigaciones nacionales realizadas en los últimos años. A cual
quier grupo que tenga un mandato limitado le es difícil examinar todas las con
secuencias de sus trabajos o hacer especulaciones acerca del futuro. Esas tareas 
son principalmente de índole política y por ello incumben a este Comité. 

En los últimos años se han realizado progresos tecnológicos extraordinarios 
que se aplican directamente a la labor del Grupo encargado de los fenómenos sís
micos. Esos progresos ofrecen muchas posibilidades nuevas. Sólo en tres esferas 
han cambiado nuestras ideas acerca de lo que es posible. Las esferas a que me 
refiero son el registro d i g i t a l de los datos obtenidos mediante sismógrafos, las 
mejoras en materia de computadoras y e l desarrollo de satélites de comunicación. 
Los progresos son tales que probablemente sea acertado decir que han hecho e l man
dato dado en 1976 algo anticuado, incluso antediluviano en varios aspectos. Por 
ejemplo, de conformidad con e l mandato, los datos del Nivel 2 (es decir, la infor
mación que puede ser mucho mas detallada que la de los parámetros básicos de las 
señales sísmicas detectadas del Nivel 1 y que se suministran en respuesta a las 
solicitudes de informa_ción adicional) pueden obtenerse en un plazo de cuatro a seis 
semanas. Ahora es posible, e incluso más conveniente, que las estaciones sismoló
gicas transmitan por lo menos algunos datos del Nivel 2 en un plazo brevísimo. A 
juicio de mi delegación, e l Comité" .debe de sacar e l máximo provecho de la sorpren
dente revolución informática que describo: s i los datos sismológicos pueden trans
mitirse para fines de análisis en cantidades mayores, a velocidades mayores y con 
beneficios mayores, serán muy importantes para v i g i l a r el cumplimiento de un tratado 
de prohibición completa de los ensayos nucleares-; 

He mencionado las investigaciones nacionales realizadas bajo los auspicios del 
Grupo, Algunas investigaciones, por ejemplo, las examinadas por e l Grupo de Estudio 4; 
tratan del formato y los procedimientos para e l intercambio de datos del Nivei 2 y 
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ponen de manifiesto las posibilidades que acabo de mencionar. Australia y e l Japón 
son responsables del Grupo de Estudio 5> qu-e ha examinado l a posibilidad de inter
cambiar datos sismológicos utilizando el Sistema Mundial de Telecomunicación de l a 
Organización Meteorológica Mundial. Estoy de acuerdo con e l Embajador Okawa, quien 
habló e l 16 de marzo de los resultados obtenidos en e l segundo experimento con este 
Sistema, y comparto, en particular, su satisfacción por la participación de 
unos 20 países, incluidos 5 socialistas. Por último, señalo a la atención del 
Comité la propuesta, presentada por Australia y el Japón a l Grupo de Estudio 5 У por 
Suecia y los Estados Unidos al Grupo de Estudio 5» para que se desarrolle e l expe
rimento con el Sistema Mundial de Telecomunicación intercambiando datos sismoló
gicos mediante centros provisionalee de datos. Durante e l experimento se simula
rían muchas de las funciones previstas para un posible sistema completo y sé obten
drían considerables beneficios prácticos para el Grupo y la labor del Comité en 
•conjunto. Una vez más, será importante la participación amplia en este experimen
to que, según entiendo, podrá efectuarse ya a fines de año o á principios del 
próximo. 

He hablado con ciertos detalles de los trabajos del Grupo de Expertos Científicos 
órgano que en mi' declaración del 11 de febrero califiqué de modelo de paciente laborio
sidad. No cabe duda de que e l Grupo aporta una contribución muy grande a nuestros 
trabajos. Quizás algunos aspectos de su mandato entorpezcan innecesariamente sus 
actividades. Ya he indicado que. ese mandato es en parte anticuado y en parte tam
bién ambiguo: aunque la ambigüedad era una ventaja en 1 9 7 6 , cuando se llegó a un 
acuerdo sobre el mandato, ahora es, a nuestro juicio, un inconveniente manifiesto. 
Creo que ha llegado el momento de que comencemos a poner remedio a la situación. 

No obstante, debe mantenerse otra limitación importante del mandato. Un cam
bio en el aspecto político central del mandato del Grupo, recogido en e l documento 
CCD/558, modificaría su misión esencial de establecer un sistema de cooperación 
internacional. Me refiero a la siguiente frase importante contenida en el docu
mento CCD/558: "Sin embargo, el Grupo no deberá tratar de evaluar la idoneidad del 
sistema en cuanto a verificar una prohibición completa délos ensayos". 
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La semana pasada 'el distinguido representante de los Estados Unidos indicó 
que "un órgano subsidiario del Comité de desarme podría examinar y definir útil
mente las cuestiones relacionadas con la verificación y e l cumplimiento de un 
acuerdo sobre una prohibición completa de los ensayos e hizo una propuesta a l res
pecto. La propuesta colma 'Л1а lag'-ma en la labor del Grupo de Expertos Científicos 
y. además, ofrece la oportunidad de subsanar la princi-;al deficiencia que queda en 
los trabajos de las negociaciones trilatérales de una prohibición completa de los 
ensayos. Por e l informe presentado a l Comité sobre los progresos realizados en las 
negociaciones trilatérales sabemos que la verificación y el cumplimiento consti
tuyen una cuestión importante sobre la cual queda todavía por realizar una labor 
considerable. En otros documentos, y en particular en e l informe del Secretario 
General sobre la prohibición completa de los ensayos nucleares, contenido en e l do
cumento CD/86, se considera que la verificación de la prohibición completa de los 
ensayos es la primera de las "principales cuestiones pendientes de solución". A s i 
mismo, en la declaración que presentó el Grupo de los 21 en e l documento CD/'lSl se 
llama la atención sobre e l l a . 

Australia se ha comprometido en términos inequívocos a celebrar pronto nego
ciaciones sobre la prohibición completa de los ensayos nucleares. Nuestro compro
miso abarca también todo lo que puede hacerse para progresar hacia esa prohibi
ción. Por el l o apoyamos e l enfoque gradual propuesto por el Canadá. A ese compro
miso se debe e l que apoyemos plenamente la propuesta de los Estados Unidos. Tal 
propuesta permite a nuestro Comité abordar 'inmediatamente y por primera vez -en forma 
seria y detallada cuestiones que 'Son todavía más fundamentales para la prohibición 
completa de los ensayos que las recogidas en la propuesta del Canadá. Estamos de 
acuerdo con quienes esperan que esta cuestión se trate eficazmente en e l Comité de 
Desarme. Estamos de acuerdo con quienes desean que no se pierda de vista el obje
tivo de concertar un tratado sobre la prohibición completa de los ensayos. 

Del mismo modo, aceptamos el razonamiento lógico en que se basan las pregun
tas: ¿qué debe verificarse? ¿qué debe cumplirse? Pero las respuestas a estas' pre
guntas ya se han dado. Están implícitas en lo que ya he dicho sobre la principal 
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laguna de las negociaciones trilatérales y son aun ma's patentes en lo que muchos de 
los reunidos en torno a esta mesa han dicho ya acerca de la prohibición completa de 
los ensayos. Citaré dos ejemplos. E l primero lo he tomado de la declaración que 
hizo en este Comité e l 18 de febrero el distinguido representante de la Unión de 
Hepúblicas Socialistas Soviéticas, Embajador Issraelian, sobre la prohibición de 
los ensayos de armas nucleares. Al hablar de la evolución de las negociaciones 
trilatérales, dijo lo siguiente: : "Puede afirmarse que la mayor parte del trabajo 
de elaboración del tratado estaba hecha". 

E l segundo ejemplo de respuesta a las preguntas ¿qué debe verificarse? ¿qué 
debe cumplirse? se encuentra en l a declaración del distinguido representante del 
Pakistán, Embajador Mansur Ahmad, quien dijo lo siguiente: "Es a todas luces evi
dente que las negociaciones relativas a la verificación y el cumplimiento de una 
prohibición de los ensayos de armas nucleares debe basarse en un entendimiento 
previo, s i no en un acuerdo, sobre el alcance del tratado. Del informe de las ne
gociaciones trilatérales presentado al Comité e l año pasado parecería desprenderse 
que se había llegado, ,al menos entre las tres Potencias negociadoras, a un acuerdo 
o entendimiento sobre el alcance del tratado sobre la prohibición de los ensayos. 
El l o refleja de hecho las palabras del párrafo 51 del Documento Piñal del primer 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado a l desarme". 

En resumen, como demuestran las observaciones de nuestros colegas que he c i 
tado, la comunidad internacional ya tiene un cuerpo suficientemente amplio de doc-
trima establecida para que este Comité indique de manera razonablemente clara qué 
pretendemos verificar y qué deseamos que se cumpla. Pero no toda la doctrina esta' 
incluida en él, ni podría estarlo, puesto que gran parte de ella se estableció en 
las negociaciones entre l a Unión Soviética, el Reino Unido y los Estados Unidos. 
La doctrina sobre e l ámbito y la definición del tratado no puede estarlo porque 
dichas negociaciones fueron trilatérales y de lo que se trata en este Comité es de 
celebrar negociaciones multilaterales. Pero, como he mencionado hace unos minutos, 
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nuestras declaradзпез demuestran que existe un cuerpo sufici'íntemente amplio de 
doctrina para que todos los que este'n seriamente interesados en lograr la prohibi
ción completa de los ensayos comiencen en este Comité, por vez primera, una labor 
sena sobre esas cuestiones ma's fundamentales. La historia Ge los esfuerzos en 
pro del desarme ha sido demasiado a menudo la de unas oportunidades ignoradas o 
per'''idas. Insto a todos, aistinguidos colegas, a que veamos y aprovechemos la 
oportunidad que existe ahora, no sea que mañana ya no exista. 

51 PRESIDEITTE Г traducido del francésl; Agradezco al representante de 
Australia su declaración y las amables palabras que ha dirigido a la Presidencia. 
Tiene la palabra e l representante de Sri Lanka, Excmo, or. Embajador Jayakoddy. 

Sr. JAYAKGLJY (Sri Lanka) Itracucido del inglés]; Permítame, 3r. Presidente, 
que, en nombre de mi delegación, le f e l i c i t e por haber asumido la Presidencia de este 
Comité para s i mes de marzo. La admirable manera en que ha conducido usted la labor 
del Comité en las dos últimas semanas j u s t i f i c a sobradamente las esperanzas y las 
expectativas que abrigamos cuando asumió usted la Presidencia. Estamos seguros de 
que en el resto de su mandato como Presidente, el Comité lograra' aún mayores éxitos 
en la realización de sus duras tareas. Huelga decir que mi delegación está dis
puesta a prestarle su ayuda en todo momento. 

Quisiera expresar asimismo nuestro aprecio a l Presidente saliente, e l d i s t i n 
guido Embajador Mahalatti del Irán, por la abnegada labor que realizó en el mes de 
febrero y bajo cuya dirección el Comité inició un fructífero método de trabajo. , Su 
constructiva orientación- ha resultado sumamente eficaz para ayudarnos a resolver 
muchas cuestiones. ̂  Es un gran honor para el Comité contar con la presencia de los 
distinguidos Embajadores de los Países Bajos y de Checoslovaquia. Aportan a l 
Comité un caudal de experiencia y de conocimientos que redundarán en beneficio de 
todos nosotros. En nombre de mi delegación, les doy la bienvenida y les deseo 
toda clase de éxitos en el desempeño de sus nuevas funciones. 
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Sr. Presidente, quisiera referirme hoy en e l Comité' a l tema 1 , es decir, a l a 
prohibición de los ensayos de armas nucleares. Ж delegación ha sostenido siempre 
que será la manera en que e l Comité se ocupe de esta cuestión y del problema de 
la carrera de los armamentos nucleares y e l desarme nuclear lo que demostrará s i 
el Comité cumple su primordial función y la pesada responsabilidad que le .incumbe 
en las cuestiones relativas a l desarme nuclear. En la medida en que el Comité 
sigue siendo ineficaz con respecto a l tema 1, no cumple los objetivos y las espe
ranzas de los Estados Miembros de las Naciones Unidas. En la medida en que se 
limita tínicamente a deliberar y dialogar sobre e l tema 1, e l Comité no está cum
pliendo las funciones y responsabilidades que le incumben según lo previsto cuando 
se creó. 

E l largo período de estancamiento en la cuestión de l a concertación de un tra
tado de prohibición completa de los ensayos podría dar la impresión de que quienes 
más responsabilidad tienen por e l desarme nuclear interpretan esto en e l sentido 
de que las negociaciones sobre desarme nuclear incumben exclusivamente a las 
Potencias nucleares. No debemos permitir que esto suceda. En muchas ocasiones, 
mi delegación, a l igual que otras muchas delegaciones de este Comité, ha pedido 
que se estableciera un grupo de trabajo ad hoc sobre la concertación de un tratado 
de prohibición completa de los ensayos. La respuesta que hemos recibido de dos de 
las Potencias nucleares hasta e l 11 de marzo ha sido negativa. Hemos seguido 
exponiendo nuestros puntos de vista, no sólo para dejar constancia de ellos, sino 
porque nos parecía necesario repetir y reafirmar nuestro parecer de forma que 
pudiéramos avanzar. Ahora parece ser que nuestras manifestaciones, individuales y 
colectivas han despertado cierto eco. Lo celebramos. 

Sr. Presidente, mi delegación desearía agradecer al representante de los 
Estados Unidos, distinguido Embajador Fields, la declaración que formuló el 11 de 
marzo sobre cuestiones nucleares, comprendida la concertación de un tratado de 
prohibición completa de los ensayos. A nuestro modo de ver, esa declaración refleja 
el deseo de los Estados Unidos de ampliar su cooperación en e l Comité, hecho que, 
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por supuesto, acogemos con satisfacción. Al mismo tiempo, permítaseme que exprese 
nuestro reconocimiento tambie'n a l distinguido Embajador Summerfaayes, por habernos 
comunicado que su delegación apoya la propuesta contenida en la declaración de la 
delegación de los Estados Unidos. 

En el penúltimo párrafo de su declaración del 11 de marzo, haciendo gala de 
una habilidad negociadora consumada, el distinguido Embajador Fields nos dijo a la 
vez mucho y muy poco. Celebramos oír que los Estados Unidos estaban respondiendo 
a nuestros múltiples llamamientos. Pero a mi delegación le asaltaron muchas dudas 
y se hizo preguntas en cuanto a lo que se persigue realmente. En consecuencia, 
haré unas cuantas preguntas, por conducto de usted, Sr. Presidente, con l a espe
ranza de que las respuestas no se hagan esperar mucho. 

En primer lugar. Sr. Presidente, la palabra "negociaciones" no aparece para 
nada en el penúltimo párrafo de la declaración de los Estados Unidos. 

Ha sido omitida intencionalmente porque en los párrafos que preceden a l penúl
timo, las negociaciones quedan excluidas. Por lo tanto, se nos ofrece un umbral de 
acción, un procedimiento, que está muy por debajo del nivel de la negociación. 
También se nos dice en la declaración que éste no es e l momento propicio para cele
brar negociaciones. Pero no se habla de las condiciones que podrían propiciar ese 
momento. Por una parte, durante tres años seguidos cuando alguno de nosotras i n s i s 
tía en señalar en este Comité que las negociaciones trilatérales estaban estancadas 
y que no se celebraban negociaciones bilaterales, se nos decía que el momento no 
era propicio para celebrar negociaciones sobre la concertación de un tratado de 
prohibición completa de los ensayos. Todos nosotros acogemos con satisfacción las 
negociaciones bilaterales en curso, pero una vez más se nos dice que éste no es e l 
momento propicio para celebrar negociaciones sobre la concertación de un tratado 
de prohibición completa de los ensayos. Esto provoca en nosostros una seria inquie
tud. ¿Cuándo se nos dirá que ha llegado e l momento propicio? ¿Quién nos lo dirá? 
Además ¿qué es lo que influirá en l a determinación de t a l momento? Todos los aspec
tos de esta cuestión parecen escapar al control del Comité. Por muchas inquietudes 
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y muchos intereses que compartamos, no parece que nos acerquemos a un acuerdo mutuo 
acerca del momento propicio para celebrar negociaciones sobre l a concertación de un 
tratado de prohibición completa de los ensayos. Por otra parte, tanto la Asamblea 
General como millones de personas del mundo entero creen que ese momento llegó 
hace ya muchos años, y que el actual período de sesiones del Comité es también un 
momento propicio^^para i n i c i a r las negociaciones. 

En segundo lugar. Sr. Presidente, en la declaración de los Estados Unidos se 
propone la creación de un órgano subsidiario que se encargue del tema 1 . ¿Las pala
bras "órgano subsidiario" son palabras en clave que significan grupo de trabajo 
ad hoc o encierran alguna otra intención? Convendría que ello quedara claro. 

En tercer lugar, según la propuesta de los Estados Unidos e l órgano subsidia
rio debe examinar y definir las cuestiones relativas a la verificación y la a p l i 
cación. Se ve inmediatamente sin ningún lugar a dudas que el ámbito de trabajo su
gerido es limitado: se trata únicamente de examinar y de definir, pero no de 
negociar. E l examen y la definición son requisitos esenciales, pero al igual que 
cuando se trata de pintar e l cielo, pueden ser infin i t a s e interminables, y no se 
sabe en absoluto a dónde se ira' a'parar. E l aclarar los problemas paralelos de 
la verificación y la aplicación puede convertirse en un ejercicio académico suma
mente interesante. Pero ¿en qué se basará tal ejercicio y en qué dirección se 
orientará? 

La verificación y la aplicación son elementos complejos, esenciales y vita
les de cualquier futuro tratado sobre la prohibición completa de los ensayos. Para 
que su estudio y examen sea más.efectivo, no deben realizarse en el vacío, sino en 
relación con un tratado, un acuerdo u otro instrumento semejante pi-opuesto. Con un 
examen técnico de la verificación y la aplicación únicamente no se puede producir 
un documento político. Cualquier tratado sobre la prohibición completa de los 
ensayos debe ser un documento político s i se quiere que cuente con e l apoyo y la 
aprobación de los Estados miembros. Pero en la propuesta de los Estados Unidos no 
vemos disposición alguna que contribuya a dar a las deliberaciones propuestas la 
dimensión y la calidad necesarias para elaborar un documento político. 

En cuarto lugar, ¿qué perspectivas ofrece la propuesta de los Estados Unidos 
para la negociación de un tratado de prohibición completa de los ensayos? En esa 
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propuesta se" sugiere 'un punto de partida ",:ara las deliberaciones, pero no se dice 
nada sobre la forma en que podrían y deberían desarrollarse. Estamos de acuerdo en 
que la labor para la negociación de un tratado de prohibición completa de los ensa
yos no puede basarse en un gráfico proyectado con antelación ni en una guía de 
b o l s i l l o en que se f i j e cada paso futuro. Pero necesitamos a l menos tener luia 
idea del proceso que se segiu.ría y que conduciría a futuras etapas de la negociación 
score un tratado de prohibición completa de los ensayos. 

En la propuesta de los Estados Unidos se pasa en silencio este aspecto. Por 
otra parte, no se hace comentario alguno sobre la forma en que podrían vincularse 
en el futuro las deliberaciones sobre los elementos de la verificación y la a p l i 
cación a otros elementos de un tratado de prohibición completa de los ensayos. ílí~ 
delegación quisiera tener 'ona idea al menos de las líneas generales del futuro pro
ceso -que puede esperarse. Si iniciamos un proceso que no ofrezca posibilidades, 
-ixiste e l peligro de que nos quedemos estancados en e l mismo punto de partida o 
que nos perdamos en numerosas desviaciones. 

En quinto lugar, ¿cuál es la respuesta de este Comité a l ardiente clamor uni
versal en pro de un tratado de proliibición completa de los ensayos que viene oyén
dose desde hace casi treinta años? En vísperas del segundo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme deberíamos intentar elaborar 
una respuesta adecuada y lógica. Por otra parte, s i aprobamos la propuesta hecha 
por los Estados Unidos e l 11 de iiarzo en la forma en que está formulada, distaremos 
mucho de realizar las esperanzas de millones de personas. En efecto, con ello anun
ciaríamos que e l Comité sólo ha sido capaz de lograr en las últimas semanas del 
actual período de sesiones esta limitadísima medida en relación con un tratado de 
prohibición- completa de los ensayos. A j u i c i o de mi delegación, la tarea del 
Comité es mucho más amplia y más profunda. Tenemos que buscar con mayor ahínco 
una solución más global y más aceptable. 

Mi delegación considera que toda i n i c i a t i v a constructiva debe recibir una 
acogida constructiva. En consecuencia, he tratado de responder constructivamente 
a l pedir a la delegación de los Estados Unidos, por conducto de la Presidencia, 
más detalles y explicaciones. Confío en que se nos den en breve, ya sea en sesión 
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plenaria о en alguna otra parte. Si queremos que la propuesta de los Estados TJnidos 
se examine con toda la atención que merece, es preciso que se formule en forma más 
detallada. Mi delegación quisiera saber concretamente que es lo que se prevé. 

Tenemos ante nosotros en este Comité varias iniciativas sobre e l tema 1. Las 
propuestas del Grupo de los 21 figuran en el documento CD/181. Esas propuestas 
ofrecen una base amplia que permitirá dar un mandato eficaz a un grupo de trabajo 
ad hoc sobre el tema 1 de nuestra agenda. Hay otras propuestasî de los países so
cialistas y de la delegación del Canadá. E l hecho de que no hayamos podido llegar 
a un consenso hasta ahora se debe a nuestra incapacidad de elaborar métodos de coo
peración, que son esenciales para lograr éxito. E l Sr. Presidente está celebrando 
serias consultas con el f i n de ayudar a l Comité a llegar a un consenso. Mi dele
gación confía en que, gracias a esas consultas, se pueda idear la forma de s a l i r 
del atolladero. Le deseamos éxito en sus esfuerzos. 

E l Comité tiene una nueva oportunidad y no debería estar fuera de nuestro 
alcance e l llegar a una solución aceptable que satisfaga los profundos deseos de 
todas las delegaciones. Las de los Estados Unidos y e l Reino Unido tienen una 
función especial que desempeñar a ese respecto. Tenemos la impresión de que han 
empezado a romper e l hielo que existe desde hace tanto tiempo en este Comité. De 
ellos depende ahora en gran medida el ensanchar esas brechas y contribuir a un 
deshielo primaveral duradero en lo que atañe al tema 1 de nuestra agenda. 

E l PRESIDENTE [traducido del francés]; Agradezco a l representante de 
Sri Lanka su declaración y las amables palabras que ha dirigido a la Presidencia. 
Tiene la palabra el representante de la Unión Soviética, Excmo. Sr. Embajador Issraelian. 

Sr. ISSRAELIAN (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) Г traducido del 
ruso]: Permítanme ante todo que dé la bienvenida a los nuevos representantes en e l 
Comité de Desarme, comenzando por nuestro amigo, el Embajador Miles Vejvoda, de 
Checoslovaquia, al que todos conocemos por su gran competencia en las cuestiones del 
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desarme. Creo que su participación en la labor del Comité' nos será útil a todos. 
También quiero dar la .bienvenida a l nuevo representante de los Países Bajos, 
Embajador van Boguen. 

Quisiéramos formular hoy algunas consideraciones sobre diversos temas de la 
agenda del Comité de Desarme. Comenzare' per el tema ?• 

Sste(?-aao la humanidad celebrará el 25^ aniversario del comienzo de la explora
ción del espacio ultraterrestre, que es una ce las mayores conquistas de la- ciencia 
y la te'cnica de nuestro siglo. E l progreso alcanzado en esta esfera no puede sepa
rarse ya del progreso gene.ral en nuestro planeta. La utilización del espacio ultra
terrestre para las comunicaciones, la metereología, la navegación, la exploración 
de los recursos naturales de la Tierra y otros fines, reviste un valor inestimable 
para el genero humano. 

Por desgracia, es preciso señalar que e l espacio ultraterrestre se convierte 
no sólo en una esfera de los esfuerzos pacíficos de diferentes países para su explo
ración y utilización, sino también en escenario de una creciente confrontación militar. 

Haciéndose eco de la preocupación de la comunidad mundial ante e l peligro que 
la militarización del espacio ultraterrestre representa para todo e l genero humano, 
la Asamblea General de las Ilaciones Unidas aprobó en su trige'simo sexto período de 
sesiones una resolución en la que se invita a concertar un tratado internacional 
adecuado para evitar que l a carrera de armamentos se extienda a l espacio ultrate
rrestre, y se pide a l Comité de Desarme que in i c i e negociaciones con miras a l l e 
gar a un acuerdo sobre e l texto del tratado. 

La cuestión del espacio ultraterrestre ocupa 'on lugar especial en e l espectro 
de los problemas del desarme. Se trata, ante todo, de prevenir una espiral.nueva 
y todavía más peligrosa de la carrera de armamentos en otra esfera de intere's v i t a l . . 
para todo el genero humano. En ese plano representa 'on gran peligro la realización 
de los numerosos proyectos aparecidos en los últimos años para e l desarrollo de 
toda una serie de armamentos espaciales destinados a alcanzar objetivos situados en 
el espacio ultraterrestre, en l a atmósfera y en la superficie terrestre. Entre 
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ellos,, los más amenazadores son los proyectos cuya ejecución puede alterar el equi
l i b r i o estratégico establecido en e l mundo y aumentar asi el peligro del estai]ido 
de una guerra nuclear. Nos referimos en primer termino a los planes de emplaza
miento en el espacio ultraterrestre de sistemas de defensa antimisiles, basados en 
particular en la utilización de los últimos adelantos científicos y técnicos en 
materia de tecnología del láser y de la aceleración. A juicio de una comisión com
petente del Senado de los Estados Unidos, el emplazamiento de armas láser y de las 
denominadas de haces de partículas ofrecerá "una posibilidad única de modificar e l 
equilibrio estratégico entre los Estados Unidos y l a Unión Soviética". 

No es menor e l peligro que encierran los planes de desarrollo de naves espacia
les, pilotadas de utilización múltiple, capaces de efectuar también misiones pura
mente militares: colocación en órbita de satélites de reconocimiento^ de comuni
caciones y de navegación, y de otros satélites para, fines militares, ensayo do 
nuevos tipos de armas espaciales, inspección y destrucción de satélites. 

Sería un error peligroso, señores delegados, pensar que s i en el espacio 
ultraterrestre aparecieran armas de combate, ese sería e l único polígono y ''campo 
de batalla", al estilo de la ciencia ficción. E l carácter'estrictamente "terráqueo" 
de los armamentos espaciales que están preparándose y desarrollándose es évidents. 
Ese carácter acentuaría aún más el peligro de un conflicto nuclear con todas sus 
terribles consecuencias para la humanidad entera, sobre todo porque los programas 
militares espaciales van acompañados de la defensa de doctrinas y tecrías que con
sideran admisible y aceptable una guerra nuclear y permisible el empleo de a.mss 
nucleares. 

Este problema tiene otro aspecto. Es difícil imaginarse lo que puedo costar 
el adquirir una capacidad, por pequeña que sea, para hacer la guerra en el espacio 
ultraterrestre próximo a la Tierra, Según las estimaciones de los expertos, el 
coste de. colocar en órbita un sistema.de armamentos es varias veces el de su empla
zamiento en l a superficie terrestre. Y todo ello sucede mientras en ипг parte con
siderable de nuestro planeta los pueblos carecen hasta de lo más indispensoblo para 
una existencia normal. 
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Cabe preguntarse para qué necesitan, determinados circulera una nueva espiral de 
la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre. 

La revista estadounidense "Bussines Víeek" da l a respuesta siguiente a esta pre
gunta: "Quien sea capaz de adueñarse del control del espacio ultraterrestre -principal 
escenario de las guerras futuras- podrá modificar decisivamente l a correlación de 
fuerzas, lo cual equivaldrá a l establecimiento de l a supremacía mundial". 

La Unión Soviética se ha opuesto y se opone invariablemente a l a transformación 
del espacio ultraterrestre en escenario de l a carrera de armamentos. E l 18 de a b r i l 
de I 9 8 I , el Secretario General del Comité Central del Partido Comunista de l a Unión 
Soviética y Presidente del Presidium del Soviet Supremo de l a URSS., L.I. Brezhnev, 
dijo: "Queremos que el i n f i n i t o océano ultraterrestre permanezca limpio y libre de 
armas de todo tipo. Somos partidarios de alcanzar mediante esfuerzos comunes e l 
grande objetivo humanitario de evitar l a militarización del espacio ultraterrestre". 

En el trigésimo sexto período de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones 
Unidas, l a Unión Soviética hizo una propuesta encaminada a prevenir una cairrera de 
armamentos en el espacio ultraterrestre y a evitar que éste- se convirtiera en una 
fuente de agravación de las relaciones entre los Estados. Nos referimos a l a idea 
de concertar un tratado por el que se prohiba estacionar en el espacio ultraterrestre 
armas de todo tipo. Proponemos que los Estados se comprometan a no colocar en órbita 
terrestre objetos con armas de ningún tipo, a no instalar tales armas en los cuerpos 
celestes y a no emplazarlas de ningún otro modo, inclxiidas las naves espaciales p i l o 
tadas de utilización múltiple ya existentes, asi como las de otros tipos que puedan 
aparecer en el futuro. 

E l proyecto de tratado tiene en cuenta tajubién l a cuestión de prohibir los si s t e 
mas contra satélites, en cuya solución insisten varios Estados. E l artículo 3 <ie 
nuestro proyecto prevé l a obligación de no destruir ni averiar los objetos espaciales 
de otros Estados Partes en e l tratado, de no perturbar su funcionamiento normal y de • 
no modificar su trayectoria de vuelo s i esos objetos se lanzan en órbita en estricta 
conformidad con las disposiciones del tratado. 
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Proponemos que en el Comité se inicien sin demora negociaciones sobre esta cues
tión y que para ello se establezca un grupo de trabajo ad hoc. No nos opondríamos a 
que en e l mandato del grupo de trabajo se tuvieran en cuenta también las recomenda
ciones de l a resolución 3 6 / 9 7 С de l a Asamblea General relativas a las negociaciones 
sobre l a prohibición de los sistemas contra satélites. Consideramos asimismo que el 
objetivo principal que el Comité debe lograr es resolver en conjunto e l problema de 
l a cesac±6ii""de l a carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, y que por eso 
l a cuestión de los sistemas contra satélites debe exaMinarse en ёГ-cohíexto'de'otiras 
medidas destinadas a conseguir esa finalidad. 

Teniendo en cuenta que el Comité de Desarme examina esta semana el tema titulado 
"Huevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales armas; armas 
radiológicas", quiero exponer brevemente nuestra opinión al respecto. 

En cuanto a las armas radiológicas, quisiéramos recordar ante todo que en el 
Comité vienen estudiándose ya desde hace cerca de tres años los principales elementos 
de un proyecto de tratado sobre l a prohibición de las armas radiológicas, y que antes 
hubo dos años de negociaciones bilaterales. ¿No es demasiado tiempo, señores, para 
elaborar un documento sobre l a prohibición de un tipo de агтаз que no existe? Por 
supuesto, no insistimos en que el proyecto debe estar preparado a toda costa, por 
decirlo de algún modo, para el comienzo del segundo período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desarme, pero nos parece que las posiciones de los participantes en las 
negociaciones están tan cristalizadas que ha llegado el momento de encontrar 
soluciones. 

Comprendemos bien el interés que varias delegaciones manifiestan por el problema 
de l a prevención de un ataque contra las instalaciones nucleares c i v i l e s , y no nos 
oponemos a que se elaboren las medidas internacionales pertinentes. Si se llega a 
un entendimiento para que ello se haga fuera del marco de las negociaciones sobre 
las armas radiológicas, estaríamos dispuestos a buscar las formas apropiadas de un 
acuerdo q-ue permitiera a los Estados interesados tener l a seguridad de que sus pro
puestas serían objeto de unas negociaciones serias. Al mismto tiempo, queremos 
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i n s i s t i r en que este problema no guarda relación con las armas radiológicas. Es un 
problema independiente y muy complicado, que incluye numerosos aspectos técnicos, 
militares, jurídicos y humanitarios. Nuestra delegación considera con toda seriedad 
l a propuesta de formular disposiciones que estipulen l a obligación de no atacar a 
las instalaciones nucleares c i v i l e s , y precisamente por eso consideramos que merece 
un examen serio. 

Por lo que atañe a l problema de l a prohibición global de los nuevos tipos y 
sistemas de armas de destrucción en masa, el cr i t e r i o básico de l a Unión Soviética 
es bien conocido y no queremos repetirlo. Este problema viene figurando desde hace 
bastantes años en los programas de diversos órganos internacionales. También l a 
Asamblea General ha aprobado bastantes resoluciones a l respecto. Al parecer, nadie 
niega el peligro real de que los acontecimientos evolucionan de t a l manera que los 
últimos adelantos de l a ciencia se u t i l i c e n para desarrollar nuevos tipos de armas 
de destqnacción en masa, s i ese peligro no se ataja a tiempo. Por desgracia, f a l t a 
lo principal; el deseo de los Estados militarmente importantes de resolver ese 
problema. En consecuencia, pasan los años sin que prácticamente se avance en ese 
sentido. Por ello consideramos muy oportuno y positivo el que en el último período 
de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas se aprobara l a resolu
ción 5 6 / 8 9 , en l a que se exhorta a los Estados que son miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad, así como a otros Estados importantes por su potencia militar, 
a hacer declaraciones, iguales en el fondo, en que expresen su negativa a crear 
nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales armas, como 
primer paso hacia l a conclusión de un acuerdo global sobre este asunto. De l a reso
lución se deduce que tales declaraciones serían luego aprobadas por una decisión del 
Consejo de Seguridad. 

A nuestro juicio, este procedimiento permitiría crear un primer obstáculo de 
índole moral y política a l a aparición de nuevas armas de destrucción en masa. Por 
otra parte, no prevé l a conclusión formal inmediata de un acuerdo global cuya conve
niencia suscita dudas a algunos Estados. Digamos de paso que esos Estados formularon 
anteriormente propuestas en virtud de las cuales l a solución de este problema 
debería buscarse, ante todo, mediante una enérgica condena de l a comunidad mundial 
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a l a creación de nuevos tipos de armas de destrucción en masa. Nos referimos con-
cretaaente a l a propuesta del Reino Unido de 26 de julio de 1 9 7 7 , a l a que hoy se 
ha referido en detalle el Embajador Kómives. Teniendo eso en cuenta, nos parece 
útil que el Comité de Desarme, en el que están representadas todas las principales 
Potencias desde el punto de vista militar, se examinen las posibilidades de hacer 
efectivo el mencionado llamamiento de l a Asamblea General. Por nuestra parte, esta
mos dispuestos a establecer en cualquier momento contactos sobre l a cuestión con 
todas las delegaciones interesadas. 

Hemos escuchado con gran interés las consideraciones expuestas en l a sesión 
de hoy por el Embajador Kómives, y estimamos que concuerdan plenamente con e l 
Documento Final del primer periodo extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
de las Naciones Unidas dedicado a l desarme y con otras decisiones de l a Asamblea 
General. Apoyamos sus propuestas sobre algunas medidas de organización, y en par
ticular l a de que se celebren consultas informales lo antes posible, 

A l terminar mi intervención y a l invitar a l Comité a que tome medidas concretas 
y-positivas para l a prohibición de los nuevos sistemas de destrucción en masa, 
quiero recurrir a l plagio y f i n a l i z a r con unas palabras del Embajador de Australia, 
refiriéndolas, por supuesto, a l tema de l a prohibición de los nuevos tipos y siste
mas de armas de destrucción en masa: "La historia de los esfuerzos en pro del 
desarme ha sido demasiado a menudo l a de unas oportunidades ignoradas o perdidas. 
Insto a todos, distinguidos colegas, a que veamos y aprovechemos l a oportunidad que 
existe ahora, no sea que mañana ya no exista". 

E l PRESIDENTE ftraducido del francésl: Agradezco al representante de l a 
Unión Soviética su declaración. Tiene l a palabra e l representante de l a India, 
Excmo. Sr. Embajador Venlcatesvaran. 

Sr. VEIÏÏiATESWARAN (india) [traducido del inglés]: Sr. Presidente, es mucho 
.lo que el arte de l a diplomacia moderna debe a sus orígenes italianos. La tradición en 
el arte de gobernar y en l a diplomacia que usted representa se ha puesto ya de manifiesto 
en el corto período que lleva con nosotros. Permítaseme que le presente, en nombre 
de l a delegación de l a India, nuestra caliirosa felicitación por haber asumido l a 



CD/PV.164 
50 

(Sr. Venkatesvaran, India) 

presidencia de este Comité durante el mes de marzo y le brinde el pleno apoyo y l a 
cooperación de mi delegación en el desempeño de sus funciones. 

Además, deseo f e l i c i t a r muy efusivamente a nuestros nuevos colegas de los 
Países Bajos y Checoslovaquia, de los que mi delegación espera con gran expectación 
una importante contribución a nuestra labor. 

Quisiera asimismo hacer extensivo a l Embajador Mahallati, del Irán, e l sincero 
reconocimiento de mi delegación por l a forma competente y ponderada con que ha 
orientado los trabajos del Comité durante el mes inaugural de febrero. 

De conformidad con el párrafo 30 .̂e nuestro reglamento, quisiera dedicar mi 
declaración de hoy a los temas 1 y 2 de nuestra agenda relativos a l a prohibición 
de los ensayos de armas nucleares y a l desarme nuclear, respectivamente. 

Desde hace dos decenios e incluso más, l a comunidad internacional viene conce
diendo l a máxima prioridad a l a conclusión de un tratado que prohiba los ensayos 
de armas nucleares. En 1 9 7 B , el primer periodo extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado a l desarme reafirmó una vez más 
l a alta prioridad y l a suma urgencia que atribuía a l a concertación de un tratado 
sobre l a prohibición completa de los ensayos. Por esa razón, el primerísimo tema 
de l a agenda del Comité se t i t u l a "prohibición de los ensayos de armas nucleares". 

No obstante, en los últimos dos años y medio, este Comité ha tenido que pre
senciar l a increíble situación de cómo se impiden, con un pretexto u otro, las nego
ciaciones multilaterales sobre este tema que reviste l a máxima prioridad. Se nos. 
dijo al principio que las negociaciones multilaterales en e l Comité de Desarme 
acerca de l a prohibición de los ensayos nucleares podían tener'repercusiones desfa
vorables sobre las negociaciones trilatérales que desde 1977 venían celebrándose 
entre los Estados Unidos de América, el Reino Unido y l a URSS. Nada se hizo para 
explicamos cómo y por qué el mero hecho de que e l Comité inic i a r a negociaciones 
sobre l a prohibición completa de los ensayos podría redundar en detrimento de esas 
negociaciones limitadas. Ahora, naturalmente, incluso este argumento no puede u t i 
lizarse, ya que, como todos sabemos, hace un año y medio que se han suspendido las 
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negociaciones trilatérales. Y no existe señal alguna de que se reanuden en un futuro 
previsible, pese a que una de las tres partes ha declarado repetidas veces que está 
dispuesta a ello. 

En todo caso, nadie en este Comité ha alegado que no deban celebrarse entre los 
Estados poseedores de armas nucleares negociaciones sobre los problemas nucleares. 
Nada hay que impida que esas negociaciones tengan lugar. En realidad, lo que nos 
preocupa es precisamente que dichas negociaciones no se celebren ya, excepción hecha 
de vma. gama muy limitada de problemas referentes a las fuerzas nucleares de alcance 
intermedio en Europa. 

En su declaración pronunciada en febrero de 1 9 8 2 , el Sr. Eugene Rostov, Director 
del Organismo de Control de Armamentos y de Desarme de los Estados Unidos, impugnó 
l a idea misma de que l a prohibición de los ensayos de armas nucleares fuera un tema 
de l a máxima, prioridad. Desarrolló un argumento alarmante y completamente nuevo 
en contra de l a concertación de un tratado sobre l a prohibición completa de los 
ensayos. Adujo que "en los muchos debates sobre este problema celebrados aquí no 
se ha tratado tanto de l a conveniencia f i n a l de una prohibición de los ensayos sino 
de l a fa l t a de unanimidad en cuanto a las cuestiones del enfoque y de plazos". No 
tenemos conocimiento de ninguna diferencia de opinión en lo que respecta a l enfoque 
y a los plazos en relación con un tratado de prohibición de los ensayos. E l obje
tivo universalmente reconocido de ese tratado sería l a cesación general y completa, 
con carácter permanente, de los ensayos de todas las armas nucleares por todos los 
Estados. También se ha reconocido universalraente que dicho tratado de prohibición 
de los ensayos debería concluirse lo antes posible. 

E l Sr. Rostov llegó a vincular l a cuestión de una prohibición de los ensayos 
con l a denominada "capacidad de las naciones occidentales para mantener fuerzas de 
disuasión fiables" y declaró que "las limitaciones que se impongan a los ensayos 
deben exajninarse necesariamente en el marco del amplio espectro de cuestiones nuclea
res". Lo que ha hecho el Sr. Rostov de un solo golpe es negar l a máxima prioridad 
que l a comunidad internacional, incluidos los Estados Unidos', ha otorgado invaria
blemente a l a concertación de un tratado sobre l a prohibición de los ensayos desde 
principios del decenio de 1 9 5 0 . En una ulterior reunión informal de este Comité 
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l a delegación de los Estados Unidos llegó incluso a sugerir que sólo podría exami
narse l a prohibición de los ensayos de armas nucleares cu?ndo se hubieran conseguido 
reducciones importantes en los arsenales existentes de armas nucleares. 

Sr. Presidente, desde hace casi un cuarto de siglo algunos Estados poseedores 
de armas nucleares, entre ellos los Estados Unidos y el Reino Unido, han negado 
repetidas veces que carezcan de l a voluntad política necesaria para llegar a un 
acuerdo sobre l a cesación de los ensayos de las armas nucleares. Se han aducido 
problemas técnicos relativos a l a verificación como único obstáculo -paxa. realizar 
progresos en las negociaciones, y no l a fa l t a de voluntad política ni el hecho de 
que no se reconozca l a máxima, prioridad que otorga a este tema toda l a comunidad 
internacional. Y sin embargo, un Estado poseedor de armas nucleares no ve l a contra
dicción y ni siquiera l a incongruencia que supone anunciar ante este Comité que ya 
no cree que en las actuales circunstancias pueda concederse a l a prohibición completa 
de los ensayos una prioridad preeminente y que, en su opinión, esa cuestión debe 
considerarse como un objetivo a largo plazo y como parte integrante de toda l a gama 
de problemas nucleares. Lo que en realidad va implícito en esa declaración es que 
l a cesación completa de los ensayos de amas nucleares sólo sería posible cuando se 
consiguiera l a eliminación completa de las armas nucleares. 

No ponemos en duda el derecho de todo Estado a modificar su postura respecto 
a cualquiera de los temas que figuran en l a agenda de desarme. Quede, sin embargo, 
bien entendido que trastocar de esta manera arbitraria las prioridades establecidas 
poco Gontribiiye a aumentar l a credibilidad en los compromisos as\midos por los 
Estados de que se trata para lograr el desarme nuclear o, en realidad, cualquier 
otro objetivo de desarme. ¿Cómo podemos seguir manteniendo confianza en que los 
Estados'iposeedores de armas nucleares de que se trata, estén en realidad dedicados 
a lograr el desarme nuclear? ¿Cómo podemos estar seguros de que dentro de algunos 
años no se esgrimirá el argumento de que el desarme nuclear ha dejado de ser un tema 
pri o r i t a r i o y que debe concederse incluso mayor prioridad al desmantelamiente de 
algún sistema de armas completamente nuevo y hasta ahora inaudito? ¿Cómo podemos 
estar seguros de que en un futuro muy cercano uno de los Estados poseedores de armas 
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químicas no invertirá su posición y anunciará a l Comité que no es posible proceder a una 
prohibición de las armas químicas porq.ue ello puede menoscabar l a estabilidad del 
equilibrio militar, o que el desarrollo de armas químicas le es indispensable para 
el mantenimiento de l a denominada "disuasión"? 

No se trata únicamente de una cuestión de credibilidad política, sino de una 
cuestión que tiene consecuencias muy graves para l a seguridad de los Estados y para 
l a causa del propio desarme. Las negociaciones de desarme sólo pueden entablarse 
sobre l a base de una adhesión mutua de todos los Estados a ciertos principios, obje
tivos y prioridades fundamentales convenidos en l a esfera del desarme. S i esta base 
está erosionada, no se puede esperar de ningún Es-tado que acepte medidas parciales 
de desarme ni el denominado enfoque gradual, porque no habría confianza en que 
siguiera siendo válido el compromiso respecto de los objetivos prioritarios. líuchos 
Estados, entre ellos l a India, convinieron en firmar e l Tratado de prohibición 
parcial de los ensayos, pese a su importancia limitada, precisamente porque se consi
deraba que dicho Tratado constituía el primer paso hacia l a pronta concertación de 
un tratado de prohibición completa de los ensayos. La actitud adoptada actualmente 
por los Estados Unidos ha defraudado esa esperanza y menoscaba incluso l a credibi
lidad respecto a las medidas ya acordadas. 

Año tras año se ha considerado por consenso que un tratado de prohibición 
completa de los ensayos constituye e l primer paso, a l a par que el más urgente, hacia 
l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares, especialmente en su aspecto cuali
tativo. No puede confundirse el primer paso con cualesquiera otros objetivos a 
largo plazo en un futuro remoto. No, Sr. Presidente, l a prohibición de los ensayos 
nucleares ha de hacerse aquí y ahora. -No es un muro que deba construirse l a d r i l l o 
por l a d r i l l o durante un largo período de tiempo. No podemos permitimos el lujo de 
esperar más tiempo para realizar ese objetivo. 

En nuestra sesión plenaria celebrada el 11 de marzo escuchamos las declaraciones 
pronunciadas por el representante de los Esxados Unidos, el Embajador Fields, y por 
el representante del Reino Unido, Embajador Suranerhayes, acerca de l a prohibición 
de los ensayos de armas nucleares y el desarme nuclear. En aquella ocasión, al 
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exponer l a reacción preliminar de nuestra delegación ante las declaraciones, dije 
que se había producido un cambio positivo en las actitudes de los Estados Unidos y 
del Reino Unido respecto a l a forma en que el Comité de Desarme debía cumplir sus 
obligaciones con respecto a los temas 1 y 2 de su agenda. Aunque el Embajador de 
los Estados Unidos reafirmó l a nueva política de su Gobierno en relación con l a 
prohibición de los ensayos de armas nucleares, a que había hecho referencia el 
Sr. Rostov, manifestó no obstante que su delegación estaca dispuesta a asociarse a 
un consenso en el Comité con miras a l establecimiento de un órgano subsidiario encar
gado de examinar el tema 1 de l a agenda. Reconoció a l propio tiempo que el Comité 
de Desarme "tiene un interés legítimo en todas las cuestiones del desarme y l a o b l i 
gación de aportar una contribución importante a l proceso de desarme en todos sus 
aspectos". Por el l o , a pesar de que no estábamos de acuerdo con l a delegación de 
los Estados Unidos en cuanto a l a prioridad que debía asignarse a l a prohibición de 
los ensayos de armas nucleares y en cuanto a l papel que dicha,prohibición podría 
desempeñar en l a cesación del perfeccionamiento cualitativo y e l desarrollo de las 
armas nucleares, consideramos que redundaría en beneficio del Comité todo examen 
de las posibilidades que pudieran inducimos a celebrar negociaciones efectivas sobre 
el texto de un tratado. Esperamos que las consultas que celebra actualmente el 
Presidente del Comité sobre l a formulación de un manda.to adecuado para el grupo de 
trabajo ad hoc sobre e l tema 1 den fruto en una fecha muy cercana. Naturalmente, 
dicho grupo de trabajo examinaría también las cuestiones relativas a l a verificación 
y a l cumplimiento, las cuales tienen aparentemente una importancia tan capital para, 
las delegaciones de los Estados Unidos y e l Reino Unido. 

ílientras se realicen intentos para relegar el tema 1 de nuestra agenda a l a 
ti e r r a de nunca llegarás del plazo de nunca acabar, mucho tememos que se siga ponien
do también en entredicho l a competencia de este Comité para celebrar negociaciones 
sobre el tema 2 de nuestra agenda, a saber, sobre el desarme nuclear. En su decla
ración del 11 de marzo, el distinguido Embajador de los Estados Unidos afirmó que 
su delegación "sigue creyendo que el establecimiento de-un órgano subsidiario para 
celebrar negociaciones sobre e l desarme nuclear no sería una medida fmstífera en 
este momento, sobre todo porque ya se han iniciado negociaciones de este tipo entre 
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ciertos Estados poseedores de armas nucleares". Se trata una vez más de un razona
miento que no va acompañado de explicación alguna, Fos gustaría preguntar a l d i s t i n 
guido Embajador de los Estados Unidos s i hay razón alguna para que este Comité 
renuncie a las negociaciones sobre el desarme nuclear por el mero hecho de que algu
nos de los Estados poseedores de armas nucleares hayan iniciado entre sí negociacio
nes de esa clase. ¿Por qué han de ser mutuamente excluyentes las negociaciones 
limitadas entre algunos de los Estados poseedores de armas nucleares o entre todos ' 
ellos y las negociaciones multilaterales que se celebran en el Comité de Desarme? 
¿Podría explicamos e l distinguido representante cuáles podrían ser a su juicio las 
consecuencias negativas de i n i c i a r en este Comité negociaciones multilaterales sobre 
las negociaciones limitadas que celebran algunos de los Estados poseedores de armas 
nucleares acerca de l a cuestión capital del desarme nuclear? Ili delegación también 
querría conocer las respuestas de l a delegación estadounidense a las preguntas 
sumamente pertinentes que formuló esta mañana el distinguido representante de 
Sr i Lanlca, Embajador Jayakoddy. Tal vez s i pudiera decirnos en, confianza cuáles son 
sus temores en este sentido, podríamos hacer algo por disiparlos. 

Las delegacioens de los Estados Unidos y el Reino Unido han manifestado, tanto 
en las sesiones oficiales como en las reuniones oficiosas del Comité, que los pro
blemas nucleares deben tratarse ante todo y sobre todo entre los propios Estados 
poseedores de armas nucleares. En su declaración del 11 de marzo, el Embajador 
Fields, aun cuando reconoció el papel legítimo del Comité, evocó las numerosas 
ocasiones en que se había recordado a los Estados poseedores de armas nucleares l a 
responsabilidad primordial que les incumbía para l a celebración de tales negocia
ciones. Como he señalado ya, no pedimos a los Estados poseedores de armas nucleares 
que renuncien a l a celebración erttre sí de negociaciones sobre los problemas nuclea 
res. En realidad, estaríamos dispuestos a alentar de manera positiva dichas 
negociaciones. Lo que repetidamente hemos preguntado a las delegaciones de los 
Estados Unidos y el Reino Unido sin conseguir una respuesta adecuada ni satisfactoria 
es mu;'- sencillo: ¿Ante qué foro, de no ser este órgano multilateral, habría que 
exponer las preocupaciones de los Estados no poseedores de armas nucleares? En el 
Documento Final se reconoce que una guerra nuclear tendrí:: consecuencias devasta
doras que afectarían por igual a los Estados nucleares y a los no nucleares. Hace 
poco, el propio jefe del Organismo de Control de Armamentos y Desarme de los 
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Estados Unidos reconoció también ante nocatros que en las circunstancias actuales 
" l a dinámica de l a guerra no permite ning'Sn lugar inmune''. Se ha reconocido en el 
Documento Einal que todos los Estados tienen, derecho a participar en las neo-ocia-
ciones de d.esarme, especialmente en el examen de los- temas que afectan a su seguridad. 
Las armas nucleares representan un grave peligro para l a supervivencia de l a humani
dad, j el mero hecho de su existencia compromete directa y f^ondamentalmente los 
intereses vitales de seguridad de todos los Estados. ¿Dónde han de examinarse esas 
garantías de seguridad? ¿O niegan acaso las delegaciones de los Estados Unidos y el 
Reino Unido que las cuestiones relativas a las armas nucleares y a las doctrinas 
acerca de su empleo tengan que ver igualmente con los intereses vitales de seguridad 
de los Estados no poseedores de armas nucleares? 

S i se alega que son los Estados poseedores de armas nucleares los que h?n de 
ocuparse principalmente de los problemas relativos a las armas nucleares, ¿cuál es 
el papel del Comité de Desarme respecto de estos problemas? ¿Consideran los Estados 
Unidos y el Reino Unido que, por lo que a los problemas relativos a las armas 
nucleares respecta, e l Comité de Desarme no debe funcionar como órgano de negociación? 
Si todo lo que nos está permitido hacer es celebrar reuniones informales sobre esas 
cuestiones, ¿no significaría en realidad que este, órgano quedaría reducido a un mero 
foro deliberante respecto a los temas de l a máxima prioridad de su agenda? 

Permítaseme aclarar l a postura de nuestra delegación a este respecto. No nos 
oponemos a que se celebren reuniones informales para proceder a -un intercambio de 
opiniones sobre el tema 2 de nuestra agenda. De hecho, acogimos con satisfacción, 
por considerarlas un paso positivo, las reuniones informales que sobre los temas 1 
y 2 de nuestra agenda se celebraron durante el período de sesiones del Comité el 
año pasado. Esas deliberaciones fueron sximamente útiles. Sin embargo, las delibe
raciones de ese tipo deben, conducir a algo. En nuestra opinión, deben conducir 
a negociaciones sobre los textos reales de los tratados. Esto, según entendemos, 
es asunto del Comité de Desarme. Obran ante el. Comité propuestas concretas para 
tratar el tema 2 de su agenda. Esas propuestas.- se consignan en e l documento CD/180 
presentado por el Grupo de los 21 y en el documento CD/193 presentado por un grupo 
de países socialistas. En lugar de negarse"a.estudiar'la posibilidad de establecer 
un órgano subsidiario en relación con el tema 2' de l a agenda del Comité, t a l vez los 



CD/PY.164 
37 

(Sr. Venlcatesvaran, India) 

Estados Unidos y e l Reino-Unido pudieran examinar e l contenido esencial de esas 
propuestas y participar en las consultas relativas a l a formulación de un mandato 
adecuado para un órgano subsidiario, como lo están haciendo ya en el caso del tema 1. 

En l a declaración formulada el 9 ¿e febrero ante este Comité, el Sr. Rostov se 
comprometió a colaborar constructivamente con el Comité para eliminar de l a política 
mundial l a carga que suponen las armas nucleares. Algunas delegaciones han pregun
tado a l a delegacitin de los Estados Unidos acerca de las ideas que podían presentar 
con el f i n de dar forma concreta a esta promesa. Estoy seguro de que el Embajador 
Fields admitirá que l a mera disposición a participar en las reuniones informales de 
este Comité sobre el tema 2 de l a agenda dista mucho de ser una concretización de 
la promesa hecha por el Sr. Rostov. 

Antes de terminar, quisiera señalar a l a atención de los representantes de los 
Estados poseedores de armas nucleares en el Comité l a resolución JI^/QI В titulada 
"Prevención de una guerra nuclear", que fue aprobada por consenso. Hacemos un llama
miento a esos Estados para que, en este contexto, presenten a l segundo período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme propuestas 
concretas sobre un tema 'que guarda relación con l a supervivencia misma de l a huma
nidad. Durante los últimos años, los Estados no poseedores de armas nucleares, espe
cialmente los países no alineados, han formulado propuestas constructivas a este 
respecto. Una de las propuestas de esta clase, contenida en l a resolución 36/92 I, 
es l a relativa a l a concertación de un acuerdo sobre l a prohibición completa, del 
empleo o l a amenaza del empleo de armas nucleares, îîientras dos Estados poseedores 
de armas nucleares han apoyado explícitamente esta propuesta, otros iguen oponiéndose 
a e l l a . Creemos por tanto que estamos facultados para hacer un llamamiento a todos 
los Estados poseedores de armas nucleares para que presenten inmediatamente sus 
propias propuestas concretas sobre este problema, teniendo en cuenta que este, cues
tión no sólo afecta a l a seguridad de un puñado de Estados, sino a l a supervivencia 
de toda l a hximanidad. 

E l PRESIDENTE ("traducido del francésl: Agradezco a l representante de l a 
India su declaración y las amables palabras que ha dirigido a l a Presidencia. Tiene 
la palabra el representante de l a República Democrática Alemana, 
Excmo. Sr. Embajador Herder. 
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decl?xación del día de hoy desearía осиралте del tema de l a agenda relativo a nuevos 
tipos y sistemas de a.rmas de destrucción en nasa, así como del arma nuclear neutró-
nica y de determinados aspectos de l a prohibición completa de los ensayos a l a luz 
del intercambio de opiniones a que se está procediendo sobre esta cuestión. 

Pero, antes de referirme con más detalle a esta,s cuestiones, permítame, 
Sr. Presidente, mencionar las propuestas forr.ulE.das recientemente por e l Jefe de 
Estado de l a URSS, Leonid I. Breznev, respecto de l a limitación de las armas nuclea
res. La República Democrática Alemana acoge con satisfacción l a decisión que acaba 
de adoptar l a Unión Soviética de introducir unilataralmente una moratoria en cuanto 
a l emplazamiento de armas nucleares de alcance intermedio en l a parte europea de 
l a URSS, así como su disposición a reducir cierto número da esas armas por su propia 
i n i c i a t i v a . 

Apoyamos también las propuestas soviéticas para que se reanuden sin demora las 
negociaciones SALT y que ambas partes se comprometan a no abrir una nueva vía a.l 
incremento de armamentos y a no emplazar en tierra n i en mar proyectiles de crucero 
de gran alcance. Estas iniciativas trascendentales de l a URSS constituyen un gesto 
de buena voluntad y son una nueva prueba de l a manera constructiva en que l a Unión 
Soviética enfoca las negociaciones de desarme, en especial, las negociaciones sobre 
l a reducción de armas nucleares en Europa. Esperamos que la otra pajrte examine 
seriamente estas iniciativas y reaccione de modo positivo. Es indudable que una 
reacción positiva tendría también consecuencias positivas sobre la atmósfera inter
nacional y l a labor del Comité en e l cumplimiento de sus responsabilidades. 

Desde 1 9 7 6 , cuando se examinó ampliamente en el Comité, por primera vez, l a 
propuesta soviética relativa a l a prohibición de nuevos tipos Y sistemas de armas 
de destrucción en masa, mi delegación ha apoyado firmemente l a pronta elaboración 
y conclusión de un acuerdo comprensivo correspondiente. 

Hemos estado siempre convencidos, y seguimos estándolo, de que esta medida 
refrenaría eficazmente l a carrera cualitativa de ármamenos, que supone en l a 
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actualidad una amenaza.muy grave a las negociaciones sobre limitación de armamentos 
y desarme. E l correspondiente acuerdo podría contribuir a l a inversión del proceso 
a que actualmente^asistimos, es decir j el hecho de que l a s negociaciones de desarme 
quedan con mucho distanciadas por l a rápida utilización militar de los adelantos 
más recientes de l a ciencia y l a tecnología. 

En los últimos años, mi delegación ha expuesto detallada y reiteradamente su 
enfoque de esta cuestión. En mi declaración del 9 de j\xlio de 1 9 S 1 , me referí, ent*?e 
otras cosas, a l a urgente necesidad del mencionado acuerdo, así como a su ámbito 
de prohibición y a l a verificación de s u observancia. lío repetiré hoy nuestros 
argumentos. 

Por el contrario, trataré de exponer nuestro enfoque de l a solución práctica 
de l a prohibición de nuevos tipos y sistemas de armas de destrucción en masa. 
Teniendo en cuenta las-propuestas presentadas por diversos otros países, estamos 
dispuestos a seguir un enfoque gradual. Hace muy poco, bosquejamos de nuevo este 
enfoque en e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo de desarme: 

Las medidas adoptadas con arreglo a este enfoque gradual podrían ser: 
a) declaraciones de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad y de 

otros Estados de importancia militar en relación con l a negativa a crear 
nuevos tipos y sistemas de armas de destrucción en masa; 

b) concertación de -un acuerdo comprensivo o general que podría i r complemen
tado por гта l i s t a de distintoc tipos o sistemas de nuevas armas prohibidas 
de destrucción en masa; 

c) concertación de distintos acuerdos sobre l a prohibición de nuevos tipos 
y sistemas concretos de armas de destrucción en masa, s i se considera 
necesario. 

Este enfoque tan flexible fue efectivamente aprobado por l a Asamblea General 
en su resolución 5 6 / 8 9 . Corresponde ahora a l Comité celebrar negociaciones serias. 

En el pasado, l a celebración de reuniones oficiosas con expertos ha sido útil 
para arrojar luz sobre algunas de las cuestiones objeto de examen. Esto debería 
conducimos sistemáticamente a formas de trabajo más estructuradas. Por consiguiente. 
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mi delegación es partidaria de que se cree un grupo ad hoc is expertos. Dicho grupo 
podría examinar posibles esferas de desarrollo de nuevas armas de destrucción en 
masa y elaborar una definición general de tales armas para su inclusión en -un ins
trumento internacional. Teniendo esto presente, mi delegación apoya plenan:ente las 
propuestas contenidas en el documento de trabajo presentado en el día de hoy por l a 
delegación de H\ingría. 

Las veríiajas del procedimiento propuesto son evidentes: mientras que e l Comité 
de Desarme podría concentrarse en sus tareas principales -los temas 1 y 2- se garan
tizaría un enfoque adecuado del tema 5 У podría prepararse rápidamente el' terreno 
para negociaciones sobre un acuerdo internacional apropiado. 

E l desarrollo y l a producción del arma nuclear neutrónica por los Estados Unidos 
constituyen l a prueba del carácter específico de los esfuerzos por poner f i n a l a 
carrera cualitativa de armamentos. Es indudable que el arma neutrónica es un nuevo 
tipo concreto de arma nuclear. S i no se prohibe ac-tualmente este arma, su fabricación 
e instalación entrañarán peligrosas consecuencias para la situación internacional 
y las negociaciones de desarme. 

A l poner esto de relieve, mi delegación tona en consideración los siguientes 
aspectos: 

En primer lugar, l a producción y e l desarrollo del arma nuclear neutrónica 
conducirán inevitablemente a una escalada de l a carrera de armas nucleares. No debe
mos hacemos ilusiones: e l arma nuclear- neutrónica representa el primer tipo de una 
generación enteramente nueva de armas nucleares, denominadas en ocasiones "armas 
nucleares especializadas" o "armas nucleares concebidas para fines especiales". 
Además del arma nuclear neutrónica o "arma de radiación intensificada", se están 
desarrollando armas nucleares en las que se intensifican características tales como 
los efectos electromagnéticos y de explosión a l tiempo que se reducen otros efectos, 
como, l a radiación nuclear. Se considera que todas estas armas ofrecen posibilidades 
adecuadas de utilización a l determinar previamente los daños infligidos a l enemigo. 

De este modo, a l ser el primer- tipo de una generación de armas nucleares - l a 
bomba H del campo de batalla"- e l arma nuclear neutrónica seria tan sólo " l a cumbre 
del iceberg". Su introducción en los arsenales militares podría ser utilizada por 
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el complejo militar e industrial como argumento para l a ulterior instalación de 
otros tipos de "armas nucleares especializadas". 

En segundo lugar, se tiene el propósito de emplazar las armas nucleares neutró
nicas sobre todo en Europa, región que interesa directamente a mi país. Según 
noticias de prensa sobre los planes de l a OTAIí, l a introducción de armas nucleares 
neutrónicas seguiría a l a instalación de armas nucleares de alcance intermedio tales 
como los proyectiles "Pershing I I " y proyectiles de crucero con base en tier r a . 
E l territorio de nuestro vecino occidental pasaría a ser l a zona del posible empla
zamiento de armas nucleares neutrónicas, con lo que se intensificaría l a densidad 
tan elevada de armas nucleares ya existentes en ese país. Mientras que l a responsa
bilidad última por l a creación del arma nuclear neutrónica incumbe al Estado poseedor 
de armas nucleares interesado, es decir, los Estados Unidos, no debe tampoco o l v i 
darse que los Estados en los territorios de los cuales deben emplazarse esas armas 
asumen una responsabilidad especial. Como subrayaban las delegaciones de Hungría 
y de l a República Democrática Alemana en el documento de trabajo CD/256 "incumbe a 
las autoridades de los Estados no poseedores de armas nucleares adoptar l a decisión 
soberana de aceptar o no aceptar armas nucleares en sus territorios". 

En tercer lugar, al reducir el umbral nuclear, las armas nucleares neutrónicas 
están concebidas para hacer posible una guerra nuclear. Esas armas forman parte 
integrsinte de los conceptos estadounidenses y de l a OTAN de li b r a r una guerra nuclear 
limitada, por ejemplo, en Europa.. Por ello, los planificadores militares elogian 
las supuestas "ventajas" de las armas nucleares neutrónicas tales como: 

su posible utilización en las proximidades inmediatas de l a línea de frente, 
reduciendo así el riesgo de daños a las tropas del país que u t i l i c e esas 
armas; 
destrucciones poco importantes en el campo de batalla, mejorando así las 
posibilidades de 1г.з fuerzas convencionales para explotar "las ventajas" de 
un ataque nuclear táctico; 

- mejores posibilidades de u t i l i z a r armas nucleares en una zona en que l a 
densidad de población sea muy elevada, etc. 
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En l a práctica, todas estas consideraciones m i l i t a r e s pueden r e d u c i r s e a un o b j e t i v o : 
e l i m i n a r l a s d i s t i n c i c n e s entre armas nucleares y armas convencionales, c c n v i r t i e n d o de 
este modo l o impensable -una guerra n u c l e a r - en un instrumento concebible de eâ'tïate-
g i a y táctica . i i i l i t a r e s , especialmente en e l " t e a t r o europeo". Pero se s u s c i t a l a pregunt, 
¿quién g a r a n t i z a plenamente a esos p l a n i x i c a d o r e s m i l i t a r e s que l a utilización de armas 
nucleares neutrónicas no conducirá a una guerra nuclear t o t a l ? E l l o s i n mencionar que, 
para l o s europeos, l a g^jerra nuclear es algo demasiado p e l i g r o s o s para d e j a r i f a d e c i 
siones e x t r a n j e r a s . 

Dicho sea incidentalmente, l o s problemas mencionados en relación con l a s armas nu
c l e a r e s neutrónicas no se l i m i t a n a Europa. ¿Quién excluirá l a p o s i b i l i d a d de que estas 
consideraciones m i l i t a r e s puedan hacer mtjy a t r a c t i v a s l a s amas nucleares neutrónicas a 
regímenes t a l e s como Sudáfrica e I s r a e l ? S a l t a a l a v i s t a que se t r a t a d e l armas más 
apropiada que pueda u t i l i z a r un eventual agresor, ya que su utilización le. permitiría 
a n i q u i l a r seres humanos y ocupax i n t a c t a s capacidades m a t e r i a l e s t a l e s como ciudades, 
fábricas y demás o b j e t i v o s , t r a s un plazo r e l a t i v a m e n t e breve de tiempo. 

Movida por l a s p e l i g r o s a s consecuencias, anteriormente mencionadas, d e l d e s a r r o l l o 
y producción de l a s armas nucleares neutrónicas, l a República Democrática Alemana p a t r o 
cinó, en e l trigésimo sexto período de sesiones de l a Asamblea General, l a résolu-• 
ción 36/92 ÍC, en l a que se pedía a l Comité de Desarme que i n i c i a r a s i n demora negociacioneL 
con e l objeto de c o n c l u i r una convención sobre l a prohibición de l a producción, l a acumu
lación, e l emplazamiento y l a utilización de armas nucleares atómicas. Nos resultó muy 
alentador que tanto en Nueva York como en e l Comité de Desarme esta preocupación f u e r a 
compartida por muchas delegaciones. 

Algunas delegaciones han subrayado en sus dec l a r a c i o n e s que consideran como una t a r e a 
importante y urgente l a prohibición de l a s armas nucleares neutrónicas. Por o t r a p a r t e , 
estiman que no debe a i s l a r s e e s t a cuestión d e l contexto general de l a cesación de l a carre
r a de armas nucleares y e l desarme nuc l e a r . Pero, teniendo presente l a s características 
e s p e c i a l e s , antes mencionadas, d e l arma nuclear neutrónica, dicho enfoque no parece 
convincente. 
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En lo que respecta a l a aplicación del tema 2 de l a agenda, nos parece necesario 
i n i c i a r las negociaciones sobre l a prohibición del desarrolle y l a producción de nuevos 
tipos y sistemas de armas nucleares.. ¿Por qué no podria ser un acuerdo sobre l a prohi
bición del arma nuclear neutrónica un primer paso en este sentido? Dicho enfoque esta
blecería- las condiciones apropiadas para las fases siguientes del desarme nuclear: l a 
cesación de l a producción de armas nucleares y l a reducción de las existencias. 

Se ha hecho evidente que son en l a práctica los mismos países poseedores de armas • 
nucleares que se niegan a aceptar ia,s propuestas de crear un grupo de trabajo ad hoc 
sobre el tema 2 los que también se oponen a las negociaciones en el Comité de Desame 
sobre l a prohibición del arma nuclear neutrónica. Por consiguiente, m.i delegación le 
pide, señor Presidente, que incluya en sus consultas sobre las propuestas para crear el 
marco organizacional adecuado a tales negociaciones l a cuestión de l a prohibición del 
arma nuclear neutrónica. 

Ж delegación estima que l a creación de grupos de trabajo ad hoc u otros órganos 
auxiliares podría ser el instrumento adecuado para i n i c i a r negociaciones sobre el tema ¿ 
y sobre l a prohibición de las armas nucleares neutrónicas. Dudamos*mucho de que las 
reuniones oficiosas sean el medio adecuado para aproximamos a una solución de estas 
importantes cuestiones. 

Por otra parte, no podemos compartir l a opinión de que el Comité de Desarme sea tan 
sólo un foro para ocuparse del interés por el desarme nuclear. Por lo menos, el párra
fo 50 del Documento Final así como el tema 2 de nuestra agenda constitují-en l a prueba del 
difundido interés por el desarme nuclear. E l Comité de Desarme ha de estar a l a altura 
de sus-responsabilidades y debe desempeñar una función más activa y eficaz en el desarme 
nuclear. 

Ya en 1979> el grupo de países socialistas expresó en el documento CD/4 su convic
ción de que el Comité de Desarme era el foro más adecuado para l a preparaciÓT. y celebra
ción de negociaciones sobre desarme nuclear y que esas negociaciones no debían i r en 
detrimento de las negociaciones bilaterales y multilaterales sobre diversos aspectos de 
l a limitación de los armamentos nucleares, comprendidos los armamentos estratégicos. 
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Debido tanbién a l a f a l t a de una prohibición general y ccppleta de los ensayos de 
arnas nucleai'es, l a carrera de armas nucleares está avanzando a un ritmo sir. precedentes, 
que ha conducido a adelantos tales como el arma nuclear neutrónica. ÍTO puede ponerse 
f i n a esto proceso mediante un debate general de las cuestiones relativas a una prohi
bición completa de los ensayos ni mediante un debate abstracto sobre l a verificación de 
l a obser/ancia de un tratado de prohibición completa de los ensayos. Son precisas nego
ciaciones genuinas destinadas a lograr una rápida elaboración y adopción de un tratado 
sobre l a prohibición general y completa de los ensayos do armas nucleares. 

En mi declaración del 25 de febrero, analicé algijnas ideas relativas a l a ulterior 
manera de tratar el tema 1 que habían formulado las delegaciones del grupo occidental. 
En dicha declaración, expresé las graves dudas de mi delegación respecto de unas ideas 
cuya aplicación no significaría sino " e l movimiento por ol movimiento", pero no autén
ticas negociaciones sobre l a prohibición completa de los ensayos. 

La evolución reciente en el Comité ha reforzado nuestras dudas, Al igual que en 
el pasado, somos partidarios del establecimiento de un grupo do traba.jo ad hoc encargado 
de negociar un tratado de prohibición completa de los ensayos. Dicho grupo no debería 
ser simplemente un órgano auxiliar para deliberaciones, sino un auténtico órgano de nego
ciación que debería ocuparse de todos los problemas relaci^ados con dicho tratado. Sin 
dejar de reconocer l a importancia de l a verificación, no puede aislarse esta cuestión ni 
tampoco considerarse en abstracto. 

Por ello, partimos del Documento Final del primer período extraordinario de sesiones 
dedicado al desarme, en cuyo párrafo 3I se dice claramente que " l a forma y las modalida
des de verificación que se prevean en cada acuerdo particular dependerán de los propósi
tos, e l alcance y la, naturaleza del acuerdo". Esto significa que, antes de examinar as
pectos de l a verificación deberíamos tener idea de lo que vamos a prohibir. 

Partiendo de esta hipótesis, mi delegación comparte las consideraciones y dudas 
expresadas por los distinguidos representantes del Brasil, Cuba y el Paicistán el 16 de 
marzo de 1982 y en el día de hoy, a l subrayar el vínculo entre el contenido de un 
tratado de prohibición completa de los ensayos, es decir, el ámbito de l a prohibición, 
y las medidas de verificación. 
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En tanto algunos países poseedores' de armas 'nucleares consideren 'únicamente l a 
prohi'bición completa de los ensayos cerno un "objetivo a largo plazo", existe el peligro 
real de que el debato sobre l a verificación, aislado do su contexto,-sirva tan sólo para 
camuflar l a f a l t a de voluntad política de lograr y aplicar una prohibición completa de 
los ensayos. 

Esto, dicho sea incidental mente, no constituye en modo alguno un nuevo descubrimiento 
de mi delegac^/ón. La historia de las negociaciones de desarme después de l a segunda gue
rra mundial proporciona suficientes pruebas de que se han utilizado muy a menudo exigen
cias no justificadas de verificación con el objeto *de obstaculizar los progresos en 1ля 
negociaciones correspondientes. En ocasiones se ha tratado de convertir las negociacio
nes sobre el desarme en negociaciones o debates sobre l a verificación. 

Antes de concluir, desearía referirme a l a declaración hecha por l a delegación del 
Reino Unido el 11 de marzo, según l a cual las negociaciones trilatérales eran útiles 
para aclarar muchos de los problemas de un tratado de prohibición completa de los ensayos, 
pero no cabía, de momento, esperar ulteriores progresos en las conversaciones trilaté
rales. Dado que este problema está estrechamente relacionado con nuestros trabajos en 
el Comité de Desame respecto del tema 1, mi delegación'tiene mucho interés en escuchar 
las razones de t a l suposición,. Del mismo modo, desearíamos saber per qué l a delegación 
de los Estados Unidos, s i bien propone que se discuta l a verificación de una prohibición 
completa de los ensayos, considera que no sea t a l vez el momento favorable para negociar 
un acuerdo sobre el tema 1, 

El 16 de marzo, mi delegación presentó un proyecte de mandato para un grupo de 
trabajo ad hoc sobre el tema 1 en el documento de trabajo CD/259* El objeto del man
dato propuesto es doble: a) celebrar auténticas negociaciones y b) sobre todos 
los aspectos de un tratado d'e prohibición completa de los ensay'os. 

El PRESIDEI'TTE ftraducido del francésl: Agradezco al representante de l a 
República Democrática Alemana su declaración. Tiene l a palabra el representante de 
Suecia, Eixcmo. Sr. Embajador Lidgard. 
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Sr. LIDGAHD (Suecia) [traducido del inglés]: nombre de l a delegación de 
Suecia, quiero présentai el documente CD/260, en el que figura el informe sobre los 
trabajos del Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las medida.s 
de cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos.. Deseo 
señalar a l a atención ie los miembros que esta vez el informe sobre los trabajos del 
Grupo contiene un resumen general de los progresos realizados hasta l a fecha por el 
Grupo ad hoc. La finalidad de ese resumen es ayudar al Comité de Desarme a preparar 
el informe que ha de presentar a l a Assjablea General en el seg'ando período extraordi
nario de sesiones dedicado al desarme. 

El resumen general contiene varios párrafos en los que se describen las medidas 
de cooperación previstas para detectar e identificar fenómenos sísmicos, esencialmen
te intercambiando datos procedentes de una red mundial de estaciones simológicas me
diante el Sistema Mundial de Telecomunicación de l a 01Ф1, que puede utilizarse en todo 
el mundo, y analizándolos en centros internacionales de datos, con objeto de ayudar a 
los Estados en sus evaluaciones nacionales de fenómenos sísmicos en un régimen de pro
hibición completa de los ensayos. En los documentos CCD/558 У GD/43 se dan más deta
l l e s sobre las medidas previstas. 

En el resumen se mencionan también los esfuerzos del Grupo ad hoc para estudiar 
los aspectos científicos y técnicos del sistema propuesto,'incluyendo los últimos 
adelantos científicos y tecnológicos pertinentes. Varios países han aportado importan
tes contribuciones mediante amplias investigaciones nacionales. En lo que se refiere 
a los centros internacionales de datos, estas investigaciones'han permitido tener una 
idea más clara de su funcionamiento. Se ha realizado un ensayo del intercambio mundial 
de datos en cooperación con l a OMM y con l a participación activa de un total de 20 paí
ses. E l ensayo fue dirigido por el Sr. tlac Gregor, de Australia y el Sr. Ichücav/a, 
del Japón, a quienes mi delegación expresa su agradecimientoe, en especial por haber 
sido l a delegación de Suecia l a que propuso inicialmente•el-sistema de intercambio de 
datos, ya en 1965-

Como se indica en el párrafo f i n a l del resumen", los recientes esfuerzos del Grupo 
para modernizar el sistema propuesto todavía no han terminado. Por consiguiente el 
Grupo ha propuesto una. nueva reunión el próximo verano, del 9 al 20 de agosto. 

Propongo oficialmente que el Comité de Desarme tome nota del informe sobre los 
trabajos del Grupo, contenido en el documento CD/260. 
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Deseo indicar asiniisno que los esfuerzos del Grupo ad hoc para llegar a un consen
so sobre l a propuesta de modernizar e l sistema se facilitarían mucho s i se introdujera 
l a correspondiente modificación, en su actual mandato, que data, del 7 àe agosto de- 1979» 

о s i pudiera tenerse una idea más clara del mandato actual. 
Por último, quiero señalar que el Presidente del Grupo ad hoc, Sr. Ulf Ericsson, 

de Suecia, está dispuesto a explióarnos con más detalles el informe, como ëe ha venido 
haciendo en él pasado. 

El PEESIDEtTTE Г traducido del francés]; Agradezco, al representante de Suecia 
su declaración. Tiene ahora l a palabra el representante de los Estados Unidos, 
Excmo. Sr. Embajador Fields.. 

-Sr. FIELDS (Estados Unidos do América) [traducido del inglés]; Sr. Presidente 
tengo entendido que debíamos escuchar primero al Dr. Ericsson y preferiría formular mis 
observaciones después de su exposición. 

El PRESIDENTE [traducido del francés]; -"En ese caso, quiero preguntar al 
Dr. Ericsson s i desea hacer uso de l a palabra o contestar a las preguntas que le hagan 
los miembros del Comité sobre el informe. 

Sr. ERICSSON (Presidente del Grupo Ad Hoc de expertos científicos) [traducido 
del inglés]; El documento CD / 260 es un informe a l Comité de Desarme .sobre l a marcha de le 
trabajos del Grupo ad hoc de expertos científicos, redactr^do en l a foma habitual. En 
esta ocasión asistieron a las sesiones científicos procedentes de 27 Estados que coope
ran con nosotros, cinco de los cuales no son.miembros del Comité de Desarme, y una vez 
más tuvimos también el placer de contar con l a cooperación de-un representante de l a 
Organización Meteorológica Mundial. En el párrafo 10 del informe se dice que figura 
adjunto como apéndice un гезглпеп general de su labor hasta marzo de 1 9 6 2 . La finali--
dad de ese apéndice es ayudar al Comité de Desarme a rendir irjfonae a l a Asamblea Genera] 
en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado si desame. Si prestan 
atención a l a primera página del anexo al documento CD / 2 6 0 , encontrarán varios párrafos 
en los que se esbozan los antecedentes y el esquema propuesto para el intercambio de 
datos que según creo ha recibido general aceptación, para ayudar a los Estados en sus 
esfuerzos por v i g i l a r a escala nacional una prohibición completa de los ensayos 
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nucleares. Para el intercambio de datos se prevé un sistema mundial con tres elementos 
principales, uno podría ser una red de más de 50 estaciones sismológicas existentes 
o planeadas con equipo y procedimientos mejorados para l a obtención de datos. En 
segundo lugar, un intercambio internacional de datos de esas estaciones por conducto 
del Sistema №indial de.Telecomunicación de l a Organización Meteorológica Mundial y, 
en íífercer lugar, el tratamiento de los datos en centros internacionales especiales 
para uso de los Estados participantes. Puedo decir que l a finalidad claramente implí
c i t a en este sistema es que los centros internacionales de.datos únicamente prepararían 
los datos para que se evaluara a nivel nacional l a naturaleza de los fenómenos observa
dos. E l Grupo ha formulado algunas observaciones sobre el -sistema propuesto,' una- de' 
las cuales, que considero muy. importante, es l a conveniencia de aumentar: el-..número de 
observatorios en el Hemisferio Sur, así-como de dotar en general esos observatorios 
de equipo moderno para el llamado registro d i g i t a l . Los datos que se obtengan desde- ' 
ti e r r a y se transmitan en l a forma indicada... a los Estados participantes tendrían dos 
niveles de detalle, el primer nivel sería el de los parámetros básicos, es decir, des
cripciones breves de las observaciones, el segundo nivel comprendería más bien descrip
ciones detalladas de-lo registrado, .en la. práctica, los registros .enteros.•• En el s i s 
tema propuesto inicialmente, y según creo generalmente aceptado, el intercambio, mundial 
sería de datos de nivel uno, una descripción breve de los fenómenos. Y para este f i n 
l a OMM ha tenido l a amabilidad de dar su aceptación en principio a este esquema. Se • 
prevé igualmente que e l sistema planeado sirva para e l intercambio de registros comple
tos, cuando se soliciten. Los- centros internacionales de datos previstos, tendrían por 
finalidad f a c i l i t a r a los Estados datos de fácil, acceso sobre fenómenos sísmicos .para 
l a evaluación 'a nivel nacional de esos fenómenos por los Estados participantes. Los 
centros internacionales de datos no evaluarían nunca el carácter de los fenómenos. Se 
espera, sin embargo, que f a c i l i t e n gran cantidad de detalles sobre el tratamiento mata^ 
mático de los datos para hacerlos fácilmente comprensibles a l a mente humana. Lo que 
he descrito ahora es fundamentalmente el contenido de los informes CCD/55Q У CD/45 

presentados hace algunos años y aprobados por consenso. Desde entonces,"el Grupo se 
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h.a dedicado fundamentalmente a seguir desarrollando los aspectos científicos y técnicos • 
de este sistema mundial propuesto. Ello se ha conseguido gracias a las investigaciones 
nacionales, algunas de ellas de considerable volumen-e influencia en l a materia. Ilntre 
otras cuestiones se han estudiado y elaborado una variedad de métodos científicos para 
análisis de los datos. Las condiciones para un intercambio de datos fiable a través del 
sistema de l a OMí se han estudiado en dos experimentos mundiales, el ultimo el- año pasado 
en el que intervinieron nada menos que 20 Estados participantes. Como resultado del 
experimento, siguen en estudio esas condiciones, que desde luego deben seguirse investi
gando. Se han elaborado los detalles relativos a l a forma de hacer funcionar los cen
tros de datos gracias a los enormes y a mi juicio, eficacísimos esfuerzos de los Estados' 
participantes. En resumen, se ha dejado sentir l a influencia del desarrollo, en l a ac
tualidad muy rápido, de l a tecnología de las computadoras y de las telecomunicaciones, 
lo que permite suponer con fundamento que s i se adoptan esos nuevos"métodos y de esas 
posibilidades técnicas podría aumentarse considerablemente l a eficacia del sistema mundiaJ 
de intercambio previsto en los informes que he mencionado. Sin embargo, todavía no se 
ha establecido hasta qué punto existe consenso en el grupo sobre estas innovaciones, 
por lo que habría que esperar a que el Grupo ad hoc realice algunos- nuevos trabajos 
antes de formular sugerencias sobre l a forma en que podría mejorarse l a propuesta i n i 
c i a l sobre las medidas de cooperación internacional en relación con el sistema nundial 
para detectcir e identificar fenómenos sísmicos. Cabe añadir que con sumo gusto contes--
taré a las preguntas sobre esta cuestión. 

El PBESLDB-riE [traducido del francés]: Doy las gracias al Presidente del 
Grupo de expertos científicos. Doy ahora l a palabra, s i l a desea, al representante 
de los Estados Unidos, Embajador Fields. Tiene l a palabra. 

Sr. FIELDS (Estados Unidos de América) [traducido del inglés]; He escuchado 
con gran interés el informe del Dr. Ericsson sobre l a la.bor del Grupo ad hoc de exper
tos científicos. Mi delegación está de acuerdo en que el Comité debe tomar nota de este 
infonne. También está de acuerdo en que se u t i l i c e el "resunen general''de ese informe,conte
nido en svi anexo, para •'.nformar sobre l a labor do nuestro Comité a l Secretario General de 
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las Naciones Unidas on relación con los preparativos del segundo período extraordinario 
de sesiones de l a Asamblea General dedicado al desarme. I-Ii delegación abriga, sin em
bargo, algunos temores respecto al informe y desearía formular algunas obser-zaciones y 
hacer una pregunta a l Dr. Ericsson. 

En primer lugar, los expertos de los Estados Unidos participantes en el décimo-
tercer período de sesiones del Grupo me han comunicado que no han ob£-ervado ningún des
acuerdo notable entre los expertos que asistieron a esas sesiones en lo que respecta a 
cuestiones de carácter puramente científico. Me parece importante que lo reconozcamos. 
Aunque por un lado es. alentador, suscita también cuestiones•sobre las razones de que 
el informe sea tan breve. 

Me siento también alentado en relación con el segundo experimento mundial efectuado 
recientemente por algunos participantes en e l Grupo de expertos científicos. En este 
experimento se estudiaron las condiciones para el intercambio fiable de datos sismo
gráficos, utilizando el Sistema Mundial de Telecomunicación de l a Organización Meteoro
lógica Mundial. Participaron en él 20 Estados con una amplia distribución geográfica. 
Mi delegación espera que continúen dichas investigaciones y de hecho ha presentado 
en colaboración con Australia, Japón y Suecia una propuesta en ese sentido en e l Grupo 
de expertos científicos. 

Varios Estados participantes en el Grupo.de expertos científicos, entre ellos el 
mío, han presentado al Grupo información y tecnología que representan importantes ade-

t 
lantos respecto a las disponibles para los anteriores trabajos e informes de ese Grupo, 
Desea a ese respe.cto hacer una pregunta al- Dr. Ericsson. Tras examinar el informe sobre 
los trabajos que tenemos a l a vista, me resulta difícil encontrar en él una indicación 
en l a que se refleje adecuadamente l a idea de que el Grupo recibió y examinó nueva infor
mación, salvo en breves citas como l a del párrafo 10 del "Resumen general". Sin embargo 
mi delegación sabe que esa información se presentó y se examinó detenidamente. 'Tal voz 
el Dr. Ericsson tendría l a amabilidad de dar algún otro detalle sobre las razones por 
las que- este aspecto de l a labor del Comité- no- ha quedado mejor reflejado en e l 
informe. 

http://Grupo.de
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E l PBESIDENTE rtraducido del francés]; Agradezco a l representante de los 
Estados Unidos su declaración. Tengo todavía en mi l i s t a de oradores a los delegados 
del Reino Unido y de l a República Federal de Alemania. Tal vez fuera conveniente con
cederles l a palabra antes de pedir al Dr. Ericsson que responda, para que de ese modo 
pueda tener en cuenta todas las cuestiones que le planteen las delegaciones. 

Sr. SUblMERBAYES (Reino Unido) 1 traducido del inglés]; En vista de l a hora, 
voy a ser muy breve. Quisiera expresar al Dr. Ericsson el reconocimiento de mi dele
gación por su presencia aquí hoy y por el importante papel que ha desempeñado en l a 
labor del Grupo de expertos científicos. Creo que todas las delegaciones tienen una 
gran deuda para con él. Hemos leído con interés el resumen general, pero, como es na
tural, mi delegación necesita algún tiempo para poder hacer con el•asesoramiento co
rrespondiente en nuestro país una evaluación completa de los progresos que el Grupo ha 
realizado, por lo que hoy sólo PU-edo hacer unas observaciones de carácter preliminar, 
Sin embargo, parece que aun cuando haya algunas diferencias de interpretación ccn res
pecto al propósito del experimento y de l a forma en- que se realiza, en los últimos me
ses, el intercambio de datos experimentales ha sido satisfactorio en muchos aspectos 
y constituye una nueva experiencia útil en l a que podemos basarnos. Por supuesto, tales 
experimentos requieren una parte imporfante de todos nuestros recursos y constituyen 
una carga onerosa para los distintos expertos científicos de los países interesados. 
Estoy seguro de que todas las delegaciones aquí presentes convienen en que es imp-ortcui-U' 
hacer'cuahto se pueda para que todos los países participantes puedan obtener el máximo 
beneficio, al costo más bajo, de esos experimentos. En caso de que el presente mandato 
del Grupo resulte demasiado restrictivo y no permita alcanzar las netas que nos hemos 
fijado, mi delegación estará sin duda dispuesta a examinar l a posibilidad de ampliar © 
modificar ese mandato. 

Sr. lŒGEITER (República Federal de Alemania) [traducido del inglés]; líi dele
gación ha escuchado también con gran interés el informe oral del Dr. Ericsson sobre l a 
labcr del Grupo ad hoc de expertos científicos y se lo agradece. Asinismc, ha estudia
do detenidamente el informe sobre los trabajos preparado por el propio Grupo y se con
place en tomar nota de ese informe. Sin embargo, aun cuando contiene valiosos datos 
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que se someterán a l a consideracián del Comité, no puede menos de lamentar, cono algunas 
otras delegaciones, que el Grupo no haya podido aprobar un informe más completos sobre l a 
base del proyecto que tuvo ante sí, y que el caudal de l a nueva información avanzada, 
presentada y examinada en los debates del Grupo, no se refleje plenamente en el informe 
sobre los trabajos. Hoy día, se reconoce generalmente que los nuevos adelantos técni
cos, en parte revolucionarios, pueden ofrecer nuevas posibilidades para l a labor del 
Grupo y, en consecuencia, a i delegación no puede comprender por qué se recorta l a i n 
formación a ese respecto. También lamentamos que los debates no hayan dado hasta 
ahora ning^in resultado definitivo sobre l a cuestión de dar al Grupo un mandato más 
amplio. 

Pasando a otro tema, he tomado nota de l a referencia, que hizo una delegación a 
ciertas propuestas sobre política de armamentos, que formuló hace unos días el 
Sr. Brezhnev, Secretario General del Comité Central del Partido Comunista de l a URSS, 
con objeto de dar a las delegaciones una idea más amplia del significado de esas 
propuestas. lie he tomado l a libertad de poner, en forma oficiosa, a disposición de las 
delegaciones e l texto de una breve declaración, en l a que se re f l e j a l a posición de mi 
Gobierno con respecto a esas propuestas. 

E l PRESIDENTE ftraducido del francésl; Doy las gracias a l representante de 
l a 'República Pedersu de Alemania. ¿Desea el Dr. Ericsson contestar a las preguntas 
que le han hecho algunos miembros del Comité? 

Sr. ERICSSON (Presidente del Grupo ad hoc de expertos científicos) [traducido 
del inglésl; A partir de investigaciones nacionales, los científicos presentaron una 
serie de nuevos resultados, en los que se tienen en cuenta, como indiqué antes, los 
últimos adelantos de l a ciencia, causados en buena parte por ellos, mismos; asimismo, 
se tuvieron en cuenta los adelantos en materia de tecnología de las comunicaciones, 
que actualmente se desarrollo a un ritmo cada vez más acelerado. No hubo desacuerdo 
acerca del llamado contenido científico de los resultados presentados. Sin embargo, 
es difícil, y hasta l a fecha resulta imposible, llegar a un consenso sobre l a manera 
de establecer una rS'lación entre los nuevos adelantos y las nuevas .posibilidades, que 



С1)/РТ.164 
53 

(Sr. Ericsson) 

evidentemente- son.consecuencia de aquellos, y los datos que figuran en los informes 
CCD/558 y CD/43. . Todavía no hemos encontr§.do una fórmula para describir l a re l a 
ción que existe entre ambos elementos que resulte idónea y aceptable para todos los 
miembros del Grupo. Como ya indicaron;aquí varios distinguidos representantes, se 
trata, en gran medida de l a forma de interpretar el mandato del Grupo. Algunos opinan 
que el mandato limita al Grupo a examinar los adelantos modernos y las enmiendas y 
mejoras relacionadas, con las cosas que entran esencialmente en el marco de l a propues
ta i n i c i a l . Otros interpretan el mismo mandato en el sentido de que contiene una con
siderable libertad para introducir también propuestas relativas a los cambios funda
mentales del sistema. En consecuencia, se trata básicamente de una cuestión, de inter
pretación del mandato.y, por ende, creo que, en gran medida, no es asunto de l a com
petencia del Grupo de. expertos científicos. Con objeto de describir .esto en términos 
algo más realistas, en términos menos generales, como quedó señalado, he indicado hace 
un momento que se preveía un intercambio de datos de Nivel-2 , es decir, un intercambio 
de todos los registros sismológicos procedentes de las estaciones designadas que 
participen en el intercambio.de datos. Esto puede hacerse ahora muy rápidamente y 
en forma eficaz, mediante l a tecnología moderna de comunicaciones, y, una vez efectua
das-las inversiones, el cesto de las comunicaciones resulta muy bajo. Este procedi
miento facilitaría el esfuerzo que se necesita asimismo para ordenar los registro3 
completos en compilaciones en el centro internacional de datos, aumentando de este 
modo considerablemente,- a mi modo de ver, l a capacidad de análisis de dicho centro. 
En los informes CCID/558 У CD/45 se dice claramente que los cálculos que se realicen 
en el centro de datos deben referirse únicamente a los datos de Nivel 1 y de Nivel 2. 

es decir que el registro completo sólo debería transmitirse a las partes interesadas 
por conducto de los centros de datos. ' Esta es l a descripción técnica de l a cuestión 
que han examinado.en gran detalle los científicos y, como acaoo de decir, se trata en 
gran parte de l a forma en que se interpreta y se comprende el presente mandato. Por 
consiguiente, estimo que el Grupo de expertos científicos no tiene competencia para 
decidir cuál ha de ser el procedimiento que deberá seguirse en lo sucesivo. 

liü. PEESIDENTE [traducido del francésl: Agradezco al Dr. Ericsson su decla
ración. Antes de dar l a palabra a los' representantes de los Estados Unidos de América 
y de l a Unión Soviética, quisiera recordar a los miembros del Comité que, como lo señale 
al principio de esta sesión, tendrán ocasión de proseguir este- debate en -una de las 
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próximas sesiones, en l a que adoptaremos también las decisiones pertinentes sobre el 
informe del Grupo de expertos científicos. Doy ahora l a palabra a l representante de 
los Estados Unidos de América, Excmo. Sr. Embajador Fields. 

Sr. FIETiDS (Estados Unidos dé América) [traducido del inglésl; Creo que, 
en vis t a de lo que nos ha dicho hoy el distinguido Presidente del Grupo de expertos 
científicos, conviene recordar las disposiciones del mandato en que se basa l a labor 
del Grupo y en virtud del cual mi delegación había previsto un informe mucho más com
pleto sobre esa labor que se nos ha presentado hoy. ' En dicho mandato se especifica 
que en sus trabajos el Grupo debe "seguir estudiando los aspectos científicos y técnicos., 
[del] sistema mundial" que se prevé u t i l i z a r al aplicar las medidas de cooperación 
intemaciorxal para detectar e identificar fenómenos sísmicos. A juicio de mi delegación, 
en esta cláusula se prevén claramente normas de orientación en que el Grupo ha de 
basarse para aprovechar' los últimos adelantos en las esferas de l a sismología, el tra~ 
tamiento de datos y las comunicaciones, con objetó de que el intercambio internacional 
de datos sismológicos pueda ser lo más eficaz y productivo posible. Si esa interpreta
ción se pone en duda, e l Comité deberá estudiar l a cuestión. Como resultado de las obje
ciones de algunas delegaciones al empleo de l a tecnología disponible, se crean f i l t r o s 
a r t i f i c i a l e s a l intercambio de datos y se obstaculiza, evidentemente, l a labor del 
Grupo. Esto preocupa profundamente a mi delegación. Espero que en los esfuerzos que 
el Grupo de expertos científicos realice desde ahora hasta su próxima reunión, prevista 
para este verano, los miembros del Grupo puedan colaborar estrechamente para examinar 
de manera completa esos adelantos en su tercer informe a l Comité. Varios Estados que 
han venido participando en los trabajos del Grupo han invertido mucho tiempo y dinero 
para que este sistema sea el más adecuado. Los Estados Unidos han apoyado estos es
fuerzos y, como manifesté ante este Comité en mi.declaración del 25 de febrero, conti
nuarán haciéndolo mientras sean- útiles. Creemos firmemente._qu9 esos esfuerzos son y 
deben seguir siendo útiles. 
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Sr. ISSRÁELI&IT (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) [traducido del 
ruso Deseo, Sr. Presidente, expresar el agradecimiento de l a delegación de l a 
Unión Soviética al Presidente del Grupo de expertos científicos, Sr. Cicsson, por 
l a labor útil que realiza. No nos oponemos a que se tenga en cuenta el informe y 
quisiéramos formular una observación sobre l a organización de los trabajos del Comité 
y, en particular, sobre el examen del informe. Como se lia visto claramente por Jas 
declaraciones de varias delegaciones, no sólo ésta se interesa mucho por l a cuestión 
sino, al parecer, otras también. Por alguna razón, hemos comenzado el examen de ese 
informe a„las 12.50 horas y, en realidad, lo hemos reducido en cierto modo. Rogamos 
que en el-futuro en el calendario de trabajo del Comité se prevea l a cuestión del exa
men del informe, con objeto de que podamos estar respaldados, a l igual que algunos de 
mis vecinos, por nuestros expertos, que nos puedan aclarar algunas cuestiones plantea
das ahora en su ausencia; a mi juicio, esto no sólo es poco eficaz sino incluso no muy 
ético. Por ello es evidente que en el futuro deberá preverse que los informes simila
res a los que tenemos ahora a l a vista se examinen en una determinada fecha, no de 
manera truncada, y reducida y aún menos emotiva sino en forma seria, cor l a participa
ción de expertos. Por lo visto, será preciso volver sobre esta cuestión. Por ello 
puedo escuchar las reservas y observaciones que se formulen pero, hablando con franqueza 
no comprendo bien a quién se dirigen. 

E l PRESIDENTE [traducido del francésl; Doy las gracias al representante de 
l a Unión Soviética. Ее tomado buena nota de su declaración y repito que, en su próxi
ma sesión plenaria, el Comité podrá seguir estudiando el informe y celebrar un debate 
sobre l a cuestión, s i lo d-esea. De no haber otras observaciones al respecto, creo 
expresar los sentimientos del Comité s i agradezco profundamente al Dr. Ericsson su 
participación en esta reunión y l a manera eficaz, competente y equilibrada en que 
desempeña l a delicada función de Presidente del Grupo de expertos científicos, 

A petición mía, l a Secretaría ha distribuido hoy un documento oficioso que contiene 
el calendario de reuniones del Comité y de sus órganos subsidiarios para l a próxima 
semana. Como de costumbre, el calendario es meramente indicativo y podrá ajustarse 
más adelante, s i es necesario y según las exigencias del trabajo. Quisiera ahora dar 
algunas explicaciones al Comité sobre ciertos puntos del calendario. El martes, des
pués de nuestra sesión plenaria podría celebrarse una breve reunión infernal 
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para que el Embajador Jaipal, Secretario del Comité y Representante Personal del 
Secretario General, haga una exposición acerca de l a documentación y otras cuestiones-
pendientes sobre las que deberá pronunciarse ulteriormente el Comité. 

El viernes 2 6 , por l a tarde, celebraremos una reunión informal sobre las modali
dades de examen de l a composición del Comité, a l a que seguirá una reunión del Grupo 
ad hoc sobre las armas radiológicas, solicitada por el Presidente de ese Grupo. Como 
saben ustedes, yo había sugerido que l a primera reunión informal sobre el tema 7 de l a 
agenda, titulado "Prevención de una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre" 
tuviera lugar el 26 de marzo, pero como ese día examinaremos l a cuestión de l a composi
ción del Comité, propongo que l a primera reunión informal que so dedique a l tema 7 se-
celebre el 50 de marzo y l a fecha de l a segunda reunión informal sobre el mismo tema se 
anuncie más tarde. 

Me complace poder comunicar a l Comité que, s i bien hemos tratado hasta ahora de 
evitar que en nuestro calendario se prevean reuniones simultáneas, l a Secretaría'ha 
podido obtener, en vis t a de l a mayor presión de nuestros trabajos, que, s i es necesario 
a partir de l a próxima semana se ponga a disposición del Comité otra Sala de Conferen
cias con servicio completo de interpretación. 

Si no hay objeciones, consideraré que el Comité acepta este calendario. 
Así queda acordado. 
Quisiera comunicar a l Comité que he celebrado consultas oficiosas sobre el esta

blecimiento de un grupo de redacción para formular el mandato de un'posible órgano 
subsidiario que se ocupe del tema 1 de nuestra agenda. Como resultado de mis consultas, 
he llegado a l a conclusión de que existe un acuerdo sobre el establecimiento de un 
grupo de redacción integrado por e l Brasil, Bulgaria, los Estados Unidos de América, 
l a India, e l Japón, Nigeria, l a República Democrática Alemana y Yugoslavia. Como es 
costumbre en este Comité, las reuniones del Grupo de Redacción estarán abiertas a los 
demás miembros del Comité. 

La primera reunión del grupo de redacción se celebrará bajo mi presidencia mañana, 
viernes. 19 de marzo, a las 1 1 . 0 0 horas, en l a Sala de Conferencias del 6^ piso.. 
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El Presidente del Grupo de Trabajo sobre un programa comprensivo de desarme me 
pide que anuncie que el Grupo de Contacto encargado de estudiar las medidas pertinentes 
se reunirá esta tarde a las 1 5 . 5 0 horas en l a sala de Conferencias № I y que l a reunión 
del Grupo de Trabajo comenzará esta tarde a las 1 7 . 0 0 horas, aquí, en esta misma SU-a 
del Consejo. 

La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará el martes 23 de 
marzo, a las 1 0 . 0 0 horas, puesto que hay ya una larga l i s t a de oradores. 

Se levanta l a sesión a las 13 .30 horas. 
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E l PRESIDENTE ftraducido del francésl: Declaro abierta l a 1б5^ sesién 
plenaria del Comité de Desarme. 

E l Comité i n i c i a hoy'el examen del tema 4 de su agenda, titulado "Armas 
químicas". Sin embargo, los miembros que deseen formular declaraciones sobre 
cualq-uier otra cuestién relacionada con el trabajo del Comité pueden hacerlo, de 
conformidad con el artículo 50 del reglamento. 

En mi listbí'de oradores para hoy figuran los representantes de l a Repiíblica 
Democrática Alemana, el Reino Unido, Polonia, Nigeria, Rumania, Kenya y Suiza. 

Doy ahora l a palabra a l primer orador de mi l i s t a , el representante de l a 
Repiíblica Democrática Alemana, Excmo. Sr. Embajador Herder. 

Sr. HERDER' (Repiíblica Democrática Alemana) [traducido del inglésl; E l 
Comité aborda hoy el tema 4 de su agenda: l a prohibición de las armas químicas. 
No es preciso extenderse sobre l a necesidad y l a importancia de l a prohibicién 
de las armas químicas. Se ha hecho una y otra vez aquí, en Ginebra, durante los 
decenios de I96O y I 9 7 O . 

Existe, por lo menos, una analogía histérica: Como a comienzos del decenio 
de 1970, parece que nos encontramos de nuevo en una encrucijada. Debido a l a 
actitud de algunas Potencias occidentales, e l -ánico resultado, hace 20 años, fue 
l a Convencién sobre las armas biológicas, -mientras que no se consiguió una prohi
bición completa de las armas biológicas y químicas. 

Hoy, teniendo que elegir entre el camino de las armas binarias y el camino 
del desarme químico, una importante Potencia occidental ha optado por el primero. 
Se proyecta invertir miles de millones de dólares para i n i c i a r l a producción de 
una nueva generación de armas químicas. Tras años de esperanza, parece como s i • 
en l a actualidad estuviéramos a l borde de una nueva carrera de annamentos que afectará 
seriamente a las negociaciones de desarme. Ahora es harto evidente que ese era el 
objetivo de l a campaña са1гйт1оеа sobre e l presunto empleo de armas químicas, 
realizada en los últimos años a f i n de preparar el ambiente para un nuevo paso en 
l a espiral armamentista. 

La producción de una nueva generación de armas químicas es parte integrante 
del denominado proceso de rearme, iniciado hace algunos años por los Estados Unidos. 
En efecto, después de los misiles de alcance intermedio como el "Pershing II", de 
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los- misiles de crucero con base en tierra y del arma nuclear neutrónica, las armas 
binarias son l a tercera etapa de este programa. Al parecer, esos componentes 
-tres hasta ahora- del programa de rearme de l a OTAN tienen a l menos- un rasgo 
común: s i bien esas armas se producirán a l otro lado del Océano Atlántico, se 
proyecta emplazarlas en Europa occidental. Eso para no mencionar que, s i se pone 
en práctica l a idea de equipar los misiles de crucero de la^rgo alcance con muni
ciones binarias, se añadiría una nueva dimensión a l a guerra química. 

_Ya hoy, los encargados de l a planificación militar consideran, sin .lugar a 
dudas, que el almacenamiento de armas binarias en el territorio del país que las 
produce sería de poca utilidad. Existen planes para emplazar esas peligrosas • 
armas lo más cerca posible del futuro "teatro da l a guerra química", es decir, en 
Europa.central. Las consideraciones relativas a l emplazamiento de esas armas en 
las proximidades de l a frontera occidental de l a República Democrática Alemana 
suscitan una preocupación inmediata para mi país. 

No es difícil prever los resultados devastadores que el empleo de esas armas 
químicas tendría en l a Europa central-, densamente poblada. Por ello es harto 
comprensible que no sólo las grandes masas populares, sino también algunos gobiernos 
occidentales rechacen .los planes estadounidenses de emplazar nuevas armas químicas 
en sus te r r i t o r i o s . 

Que nadie se deje engañar por las alegaciones de que las armas binarias son 
armas químicas "normales" que deben tratarse como "cuestión corriente". Todo lo 
contrario. La producción y e l emplazamiento de armas binarias entrañan conse
cuencias negativas para las negociaciones sobre el desajrme. 

• En e l documento de trabajo CD/259> las delegaciones de siete países s o c i a l i s 
tas, entre ellas l a de l a República Democrática Alemana, fundamentan el aserto de 
que las armas binarias crearán una situación nueva en lo que atañe a nuestra labor. 
Hay sobre todo dos aspectos de las armas binarias que parecen pertinentes a ese 
respecto. 

En primer lugar, parece que ciertas propiedades especiales de las armas bina
rias las hacen muy atractivas para los encargados de l a planificación militar y dan 
lugar a una intensificación del interés general por las armas químicas,- circunstan
cias éstas que tienden a fomentar l a acumulación de armamentos. En realidad, nadie 
sabe todavía lo que encierra l a "caja de Pandora". 
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Por lo que atañe a las "ventajas" de las armas binarias que las haoen tan 
atractivas para el complejo militar-industrial, entre ellas figuran su mayor f a c i 
lidad de empleo, el rnSmero cada vez mayor de tóxicos que puede usarse para l a 
guerra química, y los costos reducidos de l a producción, el almacenamiento y e l 
transporte de esas armas. 

En segundo lugar, es probable que l a producción de armas binarias d i f i c u l t e 
l a búsqueda de un acuerdo sobre las armas químicas, puesto que complica, e incl;L;so 
impide,'el desarrollo de unas técnicas de verificación adecuadas. En efecto, por 
lo que concierne a l a verificación ha surgido una situación completamente nueva 
con el desarrollo y~la producción de armas químicas binarias. Hace ya algunos 
años que científicos responsables pusieron de relieve ese aspecto. En 1975» la-
publicación del SrPRI "Chemical Desarmament - Nev Weapons for Old" señaló que "las 
armas binarias son, de hecho, instalaciones miniaturizadas de producción de gases 
neurotóxicos. En consecuencia, los problemas que representan para l a verificación 
son análogos a los de las fábricas de gases neurotóxicos clausuradas, con l a 
importcinte 'salvedad de que es improbable que su ubicación pueda detectarse mediante 
alguna forma de vigilancia extraterritorial. Así pues, sería muy difícil determi
nar con l a mayoría de los procedimientos de verificación que se han propuesto hasta 
ahora s i existen o no armas binarias en un determinado país. La aparición de las 
armas binarias ha tenido, pues, el efecto de que pierdan una parte considerable de 
su valor los estudios existentes sobre la verificación.; ha hecho necesaria una 
ampliación de estos estudios a esferas que no habían sido muy estudiadas". 

Por desgracia, cuando las armas binarias todavía se hallaban en l a fase de 
desarrollo, no se aprovechó por razones sobradamente conocidas l a oportunidad de 
impedir su producción en gran escala. 

Hoy, como también en otros casos, es preciso reconocer que el uso militar de 
los 'últimos adelantos de l a ciencia y l a tecnología ha rebasado nuestras negocia
ciones, en las que tratamos de encontrar soluciones para unos armamentos anticua
dos. Es probable que esas soluciones pierdan su sentido a causa de l a producción 
y el emplazamiento de las armas binarias. 
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Ез necesario detener ese proceso. A l a vez que continuamos nuestras negocia
ciones acerca de una convención multilateral sobre las armas' químicas como cues
tión de gran prioridad, debemos estudiar también otras posibilidades capaces de 
contribuir a detener sin dilación l a carrera de armamentos químicos. 

Tiene singular importancia a este respecto el llamamiento contenido en l a 
resolución 56/96 В de l a Asamblea General de las Naciones Unidas. En dicha reso
lución se ex^'prta a todos los Estados- a que se abstengan de cualcuier acción que 
pueda obstaculizar las negociaciones sobre l a prohibición de las armas químicas y, 
concretamente, a que se abstengan de producir y emplazar armas binarias y otros 
nuevos tipos de armas químicas, así como de emplazar armas químicas en los t e r r i 
torios de Estados en que no existen dichas armas en l a actualidad. 

Si se atendiese a ese llamamiento se favorecerían sin duda los esfuerzos que 
hacemos aqui, en el Comité de Desarme, por abordar en todos sus.aspectos l a 
prohibición de las armas químicas. 

En los últimos años se han,logradQ progresos considerables en e l Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre las armas,químicas. Gracias a l a experta dirección de este 
Grupo por sus anteriores presidentes, el Embajador Sujka de Polonia puede ahora 
basar su tarea en los elementos ya establecidos.- Acogemos complacidos y apoyamos 
sus esfuerzos por alcanzar una calidad nueva en l a labor del Grupo. Creemos que 
ha llegado ya e l momento de proceder, de conformidad con el mandato, a l a formu
lación efectiva de un texto. Los elementos mencionados sunra, así como las pro
puestas relativas a l alcance de la prohibición presentadas en las últimas semanas 
por distintas delegaciones, ofrecen un fundamento sólido para e l l o . 

Este eaipeño no debe verse obstaculizado por las diferencias de opinión sobre 
algunas cuestiones. Además, debe procurarse en lo posible lograr unas fórmulas 
de transacción razonables. 

E l l o se aplica asimismo a las disposiciones relativas a l a verificación. ~ A 
veces se dice que los países socialistas no están interesados en unas medidas de 
verificación auténticas y que sólo aceptarían unas medidas de "autocontrol". Por 
el contrario, en lo que se refiere a l a verificación del cmplimiento de una 
futura convención sobre las armas químicas, observamos una diversidad de métodos 
y procedimientos distintos, cuyo núcleo se compone de los tres elementos 
principales siguientes: 
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Primero, un sistema nacional de verificación. Creemos que es en primer lugar 
a los Estados Partes a los que incumbe aplicar en su propio territorio nacional 
las obligaciones intemacionalmente asumidas, así como dar a las otras Partes 
alguna garantía de que esas obligaciones se cumplen. Ninguna organización inter
nacional puede eximir de esta obligación a un Estado Parte. 

En l a República Democrática Alemana la industria química está sujeta a plani
ficación y gestión centralizadas. Ell'o ofrece condiciones inmejorables para que 
nuestro Gobierno asegure el cumplimiento por todas las empresas químicas de una 
convención sobre las armas químicas. 

El establecimiento de un sistema nacional de control es, por supuesto, 
prerrogativa de los países interesados. Pero ello no debe ser óbice para que 
incluyamos ciertas recomendaciones acerca de ese sistema en una convención sobre 
las armas químicas. Mi delegación vio complacida que nuestras ideas a l respecto 
se recogieron en los elementos formulados el año pasado bajo la dirección del 
Embajador Lidgard. Por otra parte, no podemos sino deplorar que en el docxmento 
de trabajo CD/244, presentado por l a delegación del Reino Unido, no se prevea 
prácticamente ningún papel para un sistema nacional de verificación. 

Segundo, los medios técnicos nacionales de verificación pueden desempeñar 
'ona fmción útil en l a vigilancia del c\implimiento, de l a prohibición de las 
armas químicas. Esos medios deberían utilizarse de conformidad con los principios 
de derecho internacional generalmente reconocidos. 

En los numerosos documentos de trabajo presentados a lo largo de los años en 
este Comité y en sus predecesores se ha reunido un cuerpo considerable de datos 
y de evaluaciones interesantes. Esos documentos muestran las grandes p o s i b i l i 
dades que ofrecen los medios técnicos nacionales para l a verificación. 

Sólo quiero señalar aquí a l a atención de ustedes los documentos de trabajo 
CCD/371 y C.CD/50?, presentados por el Reino Unido, CCD/553, por los Países Bajos, 
CCL/538 y CCD/559, por l a URSS, y CCD/344 У CCD/577 por Finlandia. Por ejemplo, 
en el documento CCD/502 del Reino Unido se decía que una vez obtenido con los 
medios técnicos nacionales un indicio fiable de la violación de u n a convención, 
habría mucho mayor fundamento para s o l i c i t a r una inspección in situ. 
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Tercero, nosotros prevemos 'on procedimiento internacional ce denuncia que 
entrañaría ĵn Comité Ccnsulti'vi-o, ciertos procedimientos internacionales de consulta 
y cooperación en e l marco de las Naciones Unidas, y la participación del Consejo de 
Seguridad. 

Para determinar la verdadera situación en caso de sospecha en cuanto al cumpli
miento de la convención podría solicitarse la información pertinente ;'• emplear 
alguna forma de verificación previa denuncia. En general, las partas podríai^'inter
cambiar los distintos tipos de datos necesarios para juzgar el cumplimiento de la. 
convención por las otras partes. 

Dado e l carácter de la industria química moderna, unas inspecciones internaciona
les regijlares 7 permanentes in situ sólo pueden aumentar muy marginalmente la efica
cia de un sistema de verificación. Sin embargo, llevarían consigo serios problemas 
políticos, económicos, técnicos y financieros, los cuales superan con creces su li m i 
tado valor. Esta preocupación fue expuesta con mucha elocuencia en el Comité de 
Desarme, hace tres años, por e l entonces representante de Australia, Embajador 
Sir James Plimsoll, cuyas palabras me complazco en citar: "Los problemas de v e r i f i 
cación se plantean en forma aguda porque muchas de las capacidades de las propias 
sustancias químicas pueden usarse con fines diferentes. El valor de la inspección 
tendrá limitaciones. Para inspeccionar todas las capacidades de producción químicas 
se necesitaría todo un ejército, una enorme cantidad de' gente. Los problemas de pro
tección de los secretos industriales, comerciales y de segoridad son mu;'' considerables. 
Cabe preguntarse lo detallada que deberá ser una inspección para justificarse, sea por 
sus resultados o su costo, pues no habrá que considerar solamente la producción, sino 
también su uso definitivo. Sería posible almacenar sustancias químicas durante años 
y dedicarlas luego a fines de armas químicas'' (CD/FV.44, pág. 2 1 ) . 

Por otra parte, es difícil aceptar la conclusión del Embajador Plimsoll, según 
la cual harán fa l t a años para tratar todas esas cuestiones. Ese c r i t e r i o , así como 
el de que los medios de verificación deben determinar e l alcance de la prohibición 
aplazarían indefinidamente la labor de concertar una convención sobre las arraas químicas. 
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Del mismo modo, es preciso reconocer los problemas que señaló en 1978 el entor.-
ces representante del Japón, Embajador Ogiso, cuando dijo que "puesto que el umbral 
que ha de aplicairse a los agentes químicos que deben prohibirse y los procedimientos 
de verificación para los agentes de finalidad doble entrañan problemas técnicos, 
especializados y complicados, todos los países están preocupados por l a posibilidad 
de que estos procedimientos de verificación puedan in t e r f e r i r en sus industrias 
químicas con fines pacíficos, y por tanto tendrán que realizar un examen detallado 
relativo a las leyes y normas nacionales" (CCD/PV.801, pág. 2 7 ) . 

Teniendo en cuenta estos problemas,-cabe preguntarse s i las compañías privadas 
de algunos Estados partidarios de una inspección internacional que entrañaría una 
injerencia,' están 'dispuestas a aceptar esos controles. 

E l documento•CD/167, del Canadá contiene un análisis lítil de las ventajas e 
inconvenientes de algunos métodos de verificación. A nuestro juicio, ese documento 
indica con mucha claridad las ventajas de un sistema de verificación basado en l a 
combinación de los tres elementos principales que acabo de enumerar. 

Creo que todo el conjunto de los métodos de verificación existentes y posibles, 
que van desde el control internacional hasta cierto tipo de verificación interna
cional previa denuncia, ofrece una gran seguridad de que puede detectarse l a viola
ción de una convención sobre las armas químicas. Es шиу dudoso que pudiera ocultarse 
'una violación militarmente importante. 

Asi pues, debemos de ser muy razonables y no perdernos en un laberinto de 
detalles técnicos, olvidando nuestro objetivo último en esta esfera; una convención 
sobre l a prohibición completa de las armas químicas, con procedimientos adecuados 
para l a verificación de su cumplimiento. 

Antes de term.inar mi declaración, permítaseme que haga algunas observaciones 
de carácter general sobre l a verificación. 

Algunos representantes, en particular de países occidentales, han lanzado de 
nuevo este año l a idea de que se debe hacer más hincapié en el estudio de l a llamada 
cuestión de l a verificación. A este respecto, hemos sido nuevamente testigos en esta 
sala de intentos de tergiversar l a posición de los países socialistas por lo que 
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respecta a l a verificación del cijmp l i a i e n t o de los acuerdos sobre limitación de arria-
mentos y desarme. Se ha afirmado que los países socialistas subestiman l a v e r i f i 
cación, y que ni siquiera están dispuestos a aceptar medidas de verificación de gran 
?Ic3iice. En realidad, no estamos menos interesados en l a verificación que otros 
países. E l 31 de marzo de 1981, el representante de l a bUSS, Embajador Y. Issraelian, 
esbozó aquí claramente los. principios básicos de nuestro enfoque con respecto a 
estas cuestiones, enfoque que se basa enteramente en el Documento Final del primer 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, en cu;>'o párrafo 31? У también 
en otras partes, figuran disposiciones claras sobre l a verificación. 

Asimismo, estamos de acuerdo con l a opinión de l a delegación de la. India-
reflejada en el documento de trabajo CD / 2 0 9 , segiin l a cual "sería -on error obsesio
narse con l a verificación. También sería un еттот idear o establecer un mecanismo 
de controles sin verdaderas medidas de limitación de los armamentos o de desarme. 
Actuar así sería poner el carro delante de los caballos. Tampoco vale l a pena 
dedicarse a debates estériles .y abstractos sobre .las. complejidades de las cuestiones 
de l a verificación y sobre los tipos de regímenes de verificación, ni subrayar l a 
necesidad de algún tipo de organización internacional de verificación sin hacer 
referencia a ninguna medida concreta de verdadero desarme o de limitación de arma
mentos serios''- . 

Sin embargo, ha sido precisamente asta clsra relación entre las medidas de 
desarme y las de verificación l a que se ha pasado por alto en recientes declaracio
nes, sobre "medidas de verificación de gran alcance". En realidad, se ha hablado 
mucho de "acuerdos equilibrados", de "transparencia", y de medidas para fomentar 
l a confianza, pero no se ha dicho prácticamente nada sobre unas verdaderas medidas 
de desarme. . 

Suscribimos l a opinión, expuesta en el documento de trabajo de l a India antes 
mencionado, según l a cual "se reconoce universalmente q.ue una enérgica voluntad 
política es requisito previo para llegar a un acuerdo sobre cualquier medida impor
tante o seria en l a esfera del. desarme. Una vez que se haya logrado esa voluntad 
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política, no será difícil, y ciertamente no estará fuera del alcance del ingenio 
humano, elaborar controles que satisfagan cualquier exigencia en l a esfera del. desar
me, por muy complejo que ello pueda ser". 

Permítame que suscite brevemente otras dos cuestiones de carácter político 
estrechamente relacionadas con l a verificación. 

En primer lugar, partimos de l a idea de que el objetivo de las medidas de v e r i 
ficación debe ser asegurar que todas las partes observan el acuerdo correspondiente, 
aumentando de este modo l a confianza en él y ofreciendo un aliciente para que otros 
Estados se adhieran a él. 

Por otra parte, se necesita un mínimo de confianza como base para, idear un 
sistema de verificación eficaz. No es, pues, fortuito el hecho de que en el decenio 
de 1970, cuando prevalecía l a distensión, se encontraran soluciones satisfactorias 
para algunos de los problemas de l a verificación. En aquel momento, todas las partes 
convinieron en que esos procedimientos funcionaban perfectamente. 

En los últimos años hemos oído acusaciones sobre el cumplimiento, por los Estados 
socialistas, de algunos acuerdos sobre limitación de armamentos. Es difícil compren
der cómo puede haber cambiado l a situación en algunos años. Por otra parte, cabría 
preguntarse s i esas acusaciones no encubren l a intención de sembrar l a duda en cuanto 
a l a conveniencia de detener l a carrera de armamentos mediante acuerdos mutuos. 

Generalmente, partimos de l a idea de que unas relaciones normales entre Estados, 
basadas en l a distensión y en el reconocimiento de los intereses mutuos, son muy 
favorables para l a elaboración de procedimientos fidedignos de verificación, mientras 
que una política que intensifica l a tensión internacional y aumenta l a desconfianza 
no puede promover el acuerdo sobre medidas de verificación de gran alcance. En tales 
circunstancias ¿puede realmente l a verificación susti-tuir a l a confianza? 

Por otra parte, al examinar las cuestiones relativas a l a verificación ¿no 
deberíamos -fcambién tener en cuenta el derecho internacional de los tratados? 

¿Por qué se haría parte un determinado país en un acuerdo sobre desarme s i 
tiene intención de violarlo? 
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¿Por qué infringiría una parte un acuerdo determinado poniendo así en .juego su 
credibilidad en el plano internacional, s i puede fácilmente retirarse de él, en 
virtud de las disposiciones pertinentes? 

En segundo lugar, es evidente que l a capacidad de verificación está en continua 
competencia con una tecnología militar en evolución que, mediante características 
ta,les como l a miniaturización, l a movilidad, los métodos de emplazamiento, etc., 
reduce las posibilidades de que las medidas especiales de desarme sean verrfloables. 
Cabría citar ejemplos tales como los misiles de crucero con base en tie r r a 7 con 
base en el mar, algunos planes para e l emplazamiento de misiles í"JX, las armas bina
rias y otros sistemas. Así, por ejemplo, los misiles de crucero con base en t i e r r a 
no se presten a l a verficación ya que los lanzadores son pequeños y móviles. A ese 
respecto, es preciso aceptar lo que escribió John Newhouse, antiguo director adjunto 
del Organismo de Control de Armamentos y de Desaime de los Estados Unidos de 
América, es decir, que "no hay necesidad de tales amas, que podrían dar una dimen
sión nueva a l a competencia en materia de armamentos. Una vez emplazadas, l a parte 
contraria no dispondrá de un medio fidedigno para contarlas. La AdmirJ.stración 
dice que emplazará varios cientos de misiles de crucero. Si los soviéticos dijeran 
lo mismo, puede prestimirse que se trata de un posible emplazamiento de miles de 
misiles". Debería quedar claramente sentado que los adelantos en materia de arma
mentos como los misiles de crucero, amenazan con socavar l a propia base de las 
conversaciones sobre desarme, como describió aqu.í tan elocuentemente hace unas sema
nas l a Sra. Thorsson, distinguida representante de Suecia. E l ejemplo de los 
misiles de crucero muestra que los protagonistas de l a carrera cualitativa de arma
mentos y de las medidas de verificación "de largo alcance" son los mismos. Es 
difícil comprender cómo se puede, por una parte, reducir l a confianza internacional, 
mediante l a creación de nuevos sistemas de armas no verificables y, por otra, exigir 
medidas de verificación "eficaces" que resultan imposibles en vista dé lo anterior. 
Además en este caso también, se trata, como de costumbre, de aplicar un doble rasero 
en las cuestiones de verificación. Aunque no se puede confiar en los países socia
l i s t a s , se insinúa que l a credibilidad propia está siempre a l abrigo de toda duda. 

Permítaseme que resuma nuestros ptuitos de vista sobre l a verificación. 
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:La República Democrática Alemana, a l igual que otros países socialistas, es 
partidaria de una verificación estricta de l a aplicación de medidas concretas en l a 
esfera del desarme. Las medidas de verificación deberían aumentar l a confianza en 
esos acuerdos, favoreciendo así el proceso de desarme. A este respecto, mi delega
ción está dispuesta a intervenir activa y constructivamente en l a elaboración de 
medidas de verificación vinculadas a medidas concretas de limitación de armamentos 
y de desarme. Pero el Comité de Desarme no debería verse envuelto en un debate 
abstracto sobre l a verificación, desviando su.atención de los problemas sustantivos 
del desarme. 

Sr. SUI^ERHAYES (Reino Unido) [traducido del inglés]; Ms observaciones 
de esta mañana estarán dedicadas sobre todo a l tema 4 de nuestra agenda, es decir, 
las armas química.s.. Quisiera, sin embargo, hacer antes una breve referencia a los 
temas 1 y 2 , que tratan respectivamente de prohibición de los ensayos de armas 
nucléaires y de l a -cesación de l a carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear. 

Cuando el 11 de marzo hablé en el Comité manifesté mi satisfacción por el 
anuncio de l a delegación de los Estados Unidos indicando que esta.ba dispuesta a 
sumarse a гдп consenso para establecer •'on órgano auxilicir que estudie los problemas 
relacionados con l a prohibición de los ensayos de armas nucleares. Desde entonces 
varias delegaciones han solicitado aclaraciones sobre varios aspectos de l a postura 
de mi delegación. Las preguntas que se nos han formulado merecen una respuesta medi
tada, y espero que las delegaciones interesadas me comprenden cuando digo que no 
considero apropiado intentar darles hoy una respuesta detallada mientras se está 
negociando todavía el mandato del órgano subsidiario. Como dije e l 11 de marzo, mi 
delegación espera que podamos actuar rápidamente para llegar a гт acuerdo sobre el 
mandato del grupo de trabajo, o cualquier otro tipo de órgano subsidiario que sea 
aceptable para el Comité, a f i n de que pueda empezar a funcionar sin demora. Como 
se le ha confiado a usted. Sr. Presidente, y a varios de nuestros colegas, l a formu
lación de un mandato, considero también que sería inadecuado hacer hoy una declaración 
detallada acerca de l a postura de mi delegación sobre esas cuestiones. 
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Sin embargo, estas consideraciones no ¡ne impiden.afirs£.r, en resptresta a l di s t i n -
g-aido representante de la India, que nosotros sí reconocemos que l?.s cuestiones rela
tivas a las armas nucleares aí^ectan a los intereses TLtales de seguridad de los 
Estados no poseedores de esas armas y que nosotros sí comprendemos, e incluso com
partimos, muchas de sus preocupaciones. El Comité de Desarme es -jn importante foro 
ЭП el que pueden darse a conocer las opiniones de los Estados no poseedores de armas 
nucleares. Como se reconoce en el documento CD/ISO, preparado por e l Gr'j.po de los 2 1 , 

a l que'hizo referencia el distinguido representante de la India, ''todos los Estados 
poseedores de armas nucleares, en particular los que tienen los arsenales nucleares 
más importantes, asumen гша-responsabilidad especial". Por.ello, en.mi-declaración 
del 11 de febrero dije que mi Gobierno atribuye l a máxima importancia al progreso 
de las negociaciones entre los Estados Unidos de América y la Unión Soviética sobre 
la limitación de las fuerzas nucleares de alcance intermedio y que esperábamos 
también con interés la apertura de conversaciones sobre la reducción de las armas 
estratégicas. Esperamos que los progresos en estas conversaciones den lugar a pro
gresos en otras esferas de las acti'/idades de control de los armamentos en las 
que la labor del Comité debe ocupar un lugar destacado. 

Pasando ahora a-las armas qufmicas, sobre las que e l Comité acaba de concluir 
una semana de intensas consultas, me propongo examinar algunos problemas que han 
surgido durante los debates en- e l Grupo de Trabajo ad hoc, y en las- reuniones de los 
expertos sobre armas químicas. Este enfoque pragmático parece ser e l adecuado en l a 
etapa en que hemos iniciado los trabajos para elaborar una convención. 

Desearía en primer lugar referirme a la labor que realiza actualmente e l Grupo 
de Trabajo ad hoc bajo l a presidencia del Embajador Sujka y estudiar la forma de 
enfocar e l desarrollo de los trabajos del grupo durante las próximas semanas antes 
de que las sesiones de primavera toquen a su f i n . I'Ii delegación acepta e incluso 
considera satisfactorio e l método de trabajo que el Embajador Sujka ha adoptado en 
e l Grupo, es decir, que las delegaciones intenten plasmar sus opiniones sobre deter
minados puntos en forma de proyectos de elementos. Creo que es buen método en 
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la etapa a la.que ahora hemos llegado, pues en los dos últimos años de la "vlda . 
del Grupo de Trabajo henos tenido grandes oportunidades de oír los argumentos en 
apoyo de los puntos de vista de cada delegación; el próximo paso es sin duda, estudiar 
la forma en que los puntos concretos pueden recogerse en una convención. Desearía 
señalar, sin embargo, que en cierto modo, ese método de trabajo tomó por sorpresa 
a las delegaciones. Creo que ello era de esperar, pues ш а cosa es hacer una decla
ración general y otra transformarlo en el lenguaje preciso que corresponde a un 
tratado. Estimo, por tanto, que no debemos desalentamos por el comienzo relativa
mente lento de los trabajos del Grupo y creo que sus últimas sesiones han empezado a 
adquirir velocidad, ya que las delegaciones tienen más tiem̂ po para preparar las con
tribuciones concretas solicitadas por el Presidente. Ello es un.buen síntoma y mi 
delegación espera que se propongan nuevos proyectos de elementos antes-de que ter
minen las sesiones de primavera. Si podemos conseguirlo, tendremos motivos- para 
estar satisfechos de nuestro trabajo y cuando comiencen las sesiones del verano,, po
dremos analizar los distintos proyectos presentados a f i n de determinar los puntos 
comunes que existen entre ellos j ios casos en que serán necesarios- nuevos debates 
sustantivos antes de poder llegar a un acuerdo. 

A este respecto, no creo que la marcha de los trabajos del Grupo se vería favo
recida s i hubiera que intentar preparar- un informe sobre cuestiones sustantivas antes 
de fines de a b r i l . En cambio, apoyaríamos la idea de un breve informe del Presidente 
similar al presentado por el Embajador Lidgard en el mismo punto- del período de sesio
nes del Comité de Desarme del año pasado. E l informe especial del Comité a la Asam
blea General en su período extraordinario de sesiones dedicado a l desame deberá con
tener naturalmente un pasaje sobre las armas .químicas. El infome del Comité a la 
Asamblea en ese período extraordinario de sesiones deberá abarcar en todo caso los 
cuatro últimos años. P.-r lo que respecta a las armas químicas, creo que las delega
ciones estarán de acuerdo en que existe motivo para una evaluación, positiva de la 
marcha de los trabajos en estos últimos cuatro años, especialmente desdo el estable
cimiento del Grupo de Trabajo ad hoc en I 9 8 O . 
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Desearía ahora referirme brevemente ?,1 documento de trabajo del Reino Unido 
sobre los aspectos de un tratado sobre armas químicas relativos a l a verificación, 
distribuido como documento CD/244 У como docijimento de trabajo № ".6 del Grupo de 
Trabajo. Estoy muy agradecido a las delegaciones por los suchos comentarios cue 
han hecho a este documento de trabajo, tanto en e l Grupo como en privado. Espero 
con interós la continuación de los debates en las sesiones del Grupo de Trabajo 
dedicadas a la verificación que aiín quedan. En los debates en tomo a l documento 
del Reino Unido se ha suscitado una cuestión que estimo conveniente responder aquí. 
Muchas delegaciones consideran sin duda que el no i n c l u i r una deteminada propuesta 
o una determinada línea de acción en los proyectos de elementos contenidos en el 
documento CD/244 significa que mi Gobierno se opone a esa línea de acción o propuesta. 
Ello no es cierto. La finalidad del documento CD/244 es modificar en cierto modo la 
importancia que se da a los diversos proyectos de elementos que figuran anexos a l 
informe del Grupo de Trabajo del año pasado, porque mi delegación cree que en esos 
elementos no se hace e l debido hincapié en los medios internacionales de v e r i f i c a 
ción. Mi delegación no se opone a la inclusión en los elementos de adiciones r e l a 
tivas, por ejemplo, a los medios nacionales de verificación o a l acopio e intercambio 
de datos e informaciones en virtud de la Convención, a condición naturalmente de que 
tales adiciones sean satisfactorias. En realidad, desearíamos qtie otras delegaciones 
bJ.cieran propuestas concretas sobre esos puntos. Atribuimos gran importancia a l 
equilibrio entre medidas nacionales internacionales de verificación que. hemos des
crito en el docrumento СБ/244' 

Desearía también hacer esta mañana algunos comentarios sobre las reuniones de los 
expertos de armas químicas que se celebraron la semana pasada. Como de costumbre, 
la presencia de esos expertos técnicos fue estimulante en el seno de las delegaciones 
y nos ajTJidó a centramos en las esferas en que son necesarios nuevos trabajos antes 
de que podamos llegar a l a prohibición de las armas químicas, Pero deseo dejar 
constancia de una opinión que t a l vez comparten otras delegaciones y es que, a l 
menos inicialmente, las reuniones de los- expertos parecen haber perdido parte del 
empuje con que iniciaron sus trabajos el año pasado. Tal vez ello se haya debido a 
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que el Grupo de Trabajo no indicó con suficiente claridad â los expertos lo que se 
esperaba de ellos. Sin embnrgo, hacia fines de la semana, la reunión volvió a cobrar 
impulso y el informe del Presidente que acaba de aparecer nuestra un progreso satis
factorio en la búsqueda de soluciones a algunos problemas técnicos relacionados con 
las determinaciones de la toxicidad. Para que las reuniones de expertos continúen 
con este impulso, mi delegación estima que e l Grupo de Trabajo debe examinar muy 
atentamente la l i s t a de sugerencias presentada la semana pasado sobre nuevos tra
bajos acerca de los aspectos técnicos de la convención sobre las armas químicas y 
recogida en el informe del Presidente. A nuestro juicio, hemos llegado ya a la 
fase en que sería conveniente ampliar el ámbito de las reuniones de expertos, a f i n 
de examinar problemas distintos de los relacionados con los criterios de toxicidad. 
Por ejemplo, convendría que hubiera un debate sobre los aspectos técnicos de la dis
posición mas fundamental de una convención, es decir, la destrucción de los arsena
les y la verificación de esa destrucción. Por lo que respecta a los. criterios de 
toxicidad, mi delegación estima que el Grupo de Trabajo ad hoc deberá examinar con más 
cuidado los fines específicos a que se aplicarán estos criterios en una convención 
sobre las armas químicas antes de pedir a los expertos que vuelvan a examinar esta 
cuestión. Desearía dejar aquí constancia del agradecímiento de mi delegación al 
Profesor Rump, de la delegación de Polonia, por sus esfuerzos como Presidente de 
las reuniones de expertos. 

Por último, mi delegación quisiera referirse a las inquietudes, recientemente 
expresadas por varias delegaciones, en vista de que, como los productos químicos 
tóxicos pueden producirse mediante ijin proceso binario, se ha dado a nuestros debates 
una nueva dimensión. Creo que debería considerarse atentamente esta cuestión antes 
de llegar a una conclusión de este tipo. Es evidente que las armas bxncrias habrán 
de incluirse en una convención sobre las armas químicas porque, como sucederá con 
otros tipos de armas q-oímicas, estará prohibida su producción y almacenamiento. Pero 
nos preguntamos s i , por su^naturaleza, las armas binarias hacen más difíciles los 
problemas de verificación. Para poder u t i l i z a r l o s en esos sistemas de armas, los 
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componentes debenзег quíriicamente mrajr rec^ctivos. 3i los materiales qv.e han de ut i l i z a r s e 
son química muy reactivos, los problemas de almacenamiento, a l menos de uno de los 
agentes precursores, serán exactamente ig'ual de graves q.ue los de otros agentes de 
guerra química, por lo que esos precursores no se almacenarán en grandes cantidades 
para usos ci'/iles. Un sistema de verificación que inclijyera inspecciones in s i t u 
de una muestra aleatoria de las principales instalaciones químicas, como las pro
puestas por el PLeino Unido en el documento CD/244, sería apropiado para v e r i f i c a r 
la abstención de producir armas binarias, como también de otros tipos de armas quími
cas. Así, los problemas de verificación de los agentes precursores binarios esencia
les serán semejantes a los de la verificación de otros agentes letales, y en l a 
práctica menos difíciles que los problemas de las sustancias químicas de doble 
finalidad, como e l ácido cianhídrico. No podemos permitir que problemas imaginarios 
relacionados con los agentes binarios nos de-'лСеп innecesariamente de nuestros traba
jos acerca de una convención sobre las armas químicas. 

Esperamos contribuir con nuevas ideas sobre este problema de especial importan
cia durante las sesiones del Grupo de Trabajo. 

Sr. SUJKA (Polonia) [traducido del inglés]; Permítame Sr. Presidente, que 
comience felicitándole sinceramente, en nombre de la delegación de Polonia,'por ocupar 
la Presidencia del Comité de Desarme durante el mes de marzo. Al expresarle mis f e l i 
citaciones y buenos deseos, le prometo la plena cooperación y apoyo de mi delegación 
en e l desempeño de sus funciones. 

Quisiera también aprovechar esta oporttmidad para expresar a l Embajador Mahallati, 
del Irán, el gran reconocimiento de mi delegación por la dedicación y competencia con 
que presidió los debates de este Comité en febrero. 

Con un espíritu de amistad y cooperación doy l a bievenida a esta sala a nuestros 
nuevos colegas: el Embajador van Dongen, de los Países Bajos y el Embajador Tejvoda, 
de Checoslovaquia. 

En las sesiones plenarias de esta semana e l Comité de Desarme está examinando e l 
tema 4 àe su agenda, titulado "Armas químicas". Quisiera dedicar mi intervención de 
hoy principalmente a esa cuestión, Pero también me propongo abordar el tema 1 de la 
agenda, teniendo en cuenta e l reciente intercambio de opiniones a l respecto en e l 
Comité de Desarme. 
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• Ihichos oradores que han intervenido en este Comité han interpretado correctamente 
las resoluciones 56/96 A y 56/9.6 Б, aprobadas por l a Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su trigésimo sexto período de sesiones, en el sentido de que lo dispuesto en 
ellas es una petición, cada vez más insistente, de toda l a comunidad internacional, 
consciente de las-peligrosas consecuencias de una nueva etapa en el desarrollo de las 
armas químicas, para que se acelere el ritmo de las negociaciones sobre l a prohibición 
completa del desarrollo, l a producción y el almacenamiento de todas las armas químicas 
y sobre su destrucción. 

E l Comité consideró acertado y posible comenzar este año l a elaboración de una 
futura convención. Esa tarea se ha confiado al Grupo de Trabajo ad hoc restablecido 
al-iniciarse el actual período de sesiones con un mandato revisado que le autoriza 
a elaborar l a convención, teniendo en cuenta todas las propuestas presentadas y las 
iniciativas futuras. 

E l Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas tiene a su disposición los 
resultados de las negociaciones y conversaciones bilaterales y multilaterales cele
bradas durante años, así como un número incalculable de documentos de trabajo y 
proyectos de disposiciones elaborados por l a Conferencia del Comité de Desarme, y 
ahora por el Comité mismo. En nuestra mesa de negociaciones tenemos esos resultados, 
que reflejan las diferentes posiciones de los Estados participantes. Entre ellos 
figuran los de l a labor que realizó el Grupo de Trabajo en 1980» bajo l a dirección 
eficaz del Embajador Okawa, para definir las cuestiones pertinentes y estructurar l a 
base de una futura convención, recogidos concretamente en el documento CD/220, es 
decir, en el informe del Grupo de Trabajo sobre l a labor que realizó en I 9 8 I 9 bajo 
l a competente dirección del Embajador Lidgard. 

E l documento CD/220 contiene los elementos básicos de "ona futura convención 
y comentarios que reflejan l a diferencia de opiniones de las distintas delegaciones 
o grupos de delegaciones sobre l a forma y l a esencia de dichos elementos. Lo impor
tante es que así se han esbozado claramente las dimensiones concretas de l a conver
gencia y l a divergencia de opiniones sobre le. forma y el contenido de las futuras 
disposiciones de l a convención sobre las a.mr.s q.uLmica3. 

Al i n i c i a r este año su labor con un nuevo mandato, el Grupo de Trabajo ha deci
dido continuar y desarrollar aún más lo logrado hasta ahora. Este año el Grupo 
pretende reflejar las posiciones expuestas en los comentarios contenidos en el 
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documento CÍ)/220 en variantes о versiones diversas de los elementos. Las divergen
cias expresadas de ese modo deben permitir reducir l a discrepancia que existe en 
las posiciones de las distintas delegaciones o grupos de delegaciones. Creo que e l 
Grupo de Trabajo no ha llegado todavía a esa etapa de las negociaciones, pero observo 
con satisfacción que hasta ahora se ha debatido activamente l a organización de su 
labor y se ha examinado con detalle el ámbito de aplicación de las disposiciones de 
una futura convención relativas a l alcance, incluida l a formulación de las variantes 
de los elementos. La semana pasada el Grupo recibió una considerable asistencia 
gracias a las consultas celebradas con expertos en toxicología, quienes lograron 
ponerse de acuerdo sobre las recomendaciones aplicables a los procedimientos opera-
cionalss normalizados para determianr l a toxicidad aguda, tanto subcutánea com.o por 
inhalación. 

íli delegación desea expresar su convencimiento de que e l actual marco i n s t i t u 
cional, descrito brevemente antes, satisface las necesidades de l a etapa actual de 
las negociaciones que se están celebrando en el Grupo de Trabajo conforme a su nuevo 
mandato. Además, los progresos y los resultados de nuestras actividades en el Grupo 
de Trabajo sobre las armas químicas pueden depender de cuándo y hasta qué punto las 
distintas delegaciones pueden aclarar sus posiciones, en particular, respecto de las 
cuestiones sobre las cuales hay considerables divergencias. 

La opinión ponderada de mi delegación es que los resultados de los trabajos 
relacionados con l a elaboración de una convención se han reducido considerablemente 
a l suspenderse las negociaciones bilaterales entre los Estados Unidos y l a Unión 
Soviética. Esta idea se debe no sólo a l a importancia del último informe sobre esas 
negociaciones, publicado en el documento CD/I12, sino también -y quizás especialmente-
a l a función que esas negociaciones podrían desempeñar actualmente para encontrar 
posibles soluciones a los muchos problemas controvertibles que debe tratar e l Grupo 
de Trabajo. 

Para l a futura convención, y en particular para acelerar l a labor relacionada 
con su elaboración, tiene una importancia decisiva establecer una distinción clara 
entre lo que es solamente deseable y lo que es posible,-real y necesario en un 
tratado de esa índole. Lo que necesitamos no es un deseo de perfeccionismo sino un 
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esfuerzo perseverante para hacer cesar lo antes posible l a peligrosa carrera de 
armamentos químicos que, s i no ge'detiene, puede demorar aún más, por muchos años, 
toda pos i b i l i d r ^ de lograr un acuerdo universalmente aceptable. Esta opinión de mi 
delegación me hace pensar en l a siguiente analogía: igual que l a producción de armas 
neutrónicas y su- suministro a las fuerzas arme.das sig n i f i c a un nuevo giro peligroso 
en l a carrera de armamentos nucleares, l a producción y el emplazamiento de armas 
químicas binarias acarreará también inevitablemente un nuevo giro de l a carrera de 
armamentos químicos. Seamos francos: aquí estamos hablando de nuevas generaciones 
de armas de destrucción en masa que aumentan el peligro de estallido de una guerra 
en l a que se utilizarán diferentes tipos de armas de destrucción en masa. Para 
decirlo claramente, creo que el momento de concertar una convención sobre l a prohi
bición de las armas químicas estaría mucho más cerca s i no existieran las armas bina
rias, lie parece que, de ser ello así, deberíamos hacer que las negociaciones sobre 
l a prohibición de las armas químicas sean más fructíferas, mientras no es demasiado 
tarde. 

Entre las preguntas que surgen en este contexto y a las que ha de darse una 
respuesta clara y honesta figuran las siguientes: ¿Cuáles son los diversos problemas 
nuevos que plantean las armas binarias en nuestras negociaciones? ¿A qué elementos 
de l a futura convención afectará principalmente su aparición? Estas preguntas se 
justifican, en particular, habida cuenta de la-resolución 36/96 Б de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas, en el párrafo 5 de cuya parte dispositiva se dice, 
entre otras cosas, lo siguiente: "Exhorta también a todos los Estados a que se abs
tengan. .. de producir y emplazar armas binarias y otros nuevos tipos de armas 
químicas... en los territorios de Estados en que no existen dichas armas en l a actua
lidad". Además, esas preguntas están por desgracia justificadas en vista de l a deci
sión tomada ya por el Gobierno de los Estados Unidos, de producir armas binarias. 
La aparición de estas armas en los arsenales de otros países, después de dicha deci
sión, sólo puede ser cuestión de tiempo. Por ello este Comité no debe esca.timar 
esfuerzos para negociar sin demoras innecesarias una convención que prohiba, entre 
otras cosas, l a proliferación de las armas binarias. 
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Nuestra opinión ponderada es que l a aparición de los sistemas binarios afectará 
a muchos elementos decisivos de l a futura convención: el ámbito, l a prohibición de 
l a transferencia, l a declaración de las existencias, l a destrucción y, sobre todo, l a 
prohibición de su producción y almacenamiento. 

Es importante señalar que el emplazamiento de armas binarias complicará los pro
blemas, ya complfsjos y controvertidos, de l a verificación del cumplimiento de las dis
posiciones de l a futura convención. En realidad, no se podrán aplicar a las armas b i 
narias métodos de verificación como los que se basan en l a excesiva toxicidad- de los 
agentes químicos utilizados en los tipos tradicionales de armas químicas. Todo esto 
plantea en una nueva forma l a cuestión de l a verificación de las existencias y de su 
destrucción y l a del control de l a abstención de producir sustancias químicas para 
armas. 

En cuanto a l a cuestión de su proliferación, no dudamos de l a producción de armas 
binarias por un país hace posible su emplazamiento en el ter r i t o r i o de otro país,- debi
do precisamente a l a gran facilidad de su transporte, almacenamiento y conservación. 
En segundo lugar, en el caso de las armas binarias, existen procedimientos rel a t i v a 
mente fáciles para transformar l a capacidad de producción industrial y desviarla de 
fines pacíficos a fines bélicos. Estas cuestiones se examinan en el documento CD/25S, 
del que Polonia es coautora, y también en el cuestionario presentado por l a delegación 
de Bulgaria en el documento CD/C¥/\)P.29. Mi delegación cree que las respuestas a las 
cuestiones planteadas en dichos documentos contribuirían a reducir l a brecha que ha 
creadc l a aparición de los sistemas binarios en las negociaciones sobre l a prohibición 
de las armas químicas. En realidad, es inconcebible elaborar una convención que no ten
ga en cuenta todas las consecuencias que acarrean las armas binarias. 

En el Grupo de Trabajo hemos examinado a fondo las cuestiones relativas al alcance 
de l a prohibición, con miras a reducir aún más las diferencias. Debo subrayar que, por 
desgracia, e l Gmpo no ha logrado definir claramente el alcance de l a prohibición. 
Pero quisiera pasar ahora a las cuestiones de l a verificación. La primera etapa de los 
debates permite comprobar que, al parecer, en este período de sesiones se está adoptando 
un c r i t e r i o más razonable. Sin embargo, oreemos que los debates ulteriores deberán 
centrarse más en los aspectos referentes a l a idoneidad del sistema de verificación en 
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relación con el ámbito -de l a prohibición. A mi juicio, existe un problema algo a r t i f i 
c i a l o un cierto equívoco en los debates sobre l a verificación, lío existe l a cuestión 
de s i los medios nacionales de verificación son mejores o más eficaces que los mecanis
mos internacionales y cuáles han de aplicarse, sencillamente porque ambos son necesarios. 
Las negociaciones deben desarrollarse en ambas direcciones. Además, deben centrarse en 
los métodos y medios de verificación, con objeto de que se puedan ajustar al contenido 
y a l a forma de l a prohibición. En otras palabras, existiendo tres categorías de agen
tes químicos, como se indica en el documento CD/220, deberán aplicarse a cada una de 
ellas formas adecuadas de verificación con medios nacionales e internacionales en un 
sistema diferenciado, pero interiormente equilibrado y mutuamente interrelacionado. 
E l l o podría tenerse en cuenta en nuestros futuros debates sobre l a verificación. 

Como he mencionado al principio, quisiera ahora abordar otra cuestión que se ha 
debatido mucho en las últimas sesiones del Comité. Í4e refiero a l a declaración que 
hizo l a delegación de los Estados Unidos en l a sesión del 11 do marzo acerca del "esta
blecimiento de un órgano subsidiario que examine y defina las cuestiones relativas a 
l a verificación y l a aplicación que habrían de tratarse en cualquier acuerdo sobre lá 
prohibición completa de los ensayos". 

Sabido es que algo antes, exactamente el 9 de febrero de este año, el Director 
del Organismo de Control de Armamentos y de Desarme, Sr. Rostovr, expuso l a posición 
de los Estados Unidos respecto de l a prohibición de los ensâ '-os de armas nucleares y 
dijo lo siguiente: "... no creemos que en las actuales circunstancias l a prohibición 
completa de los ensayos pudiera contribuir a reducir l a amenaza, de las armas nucleares 
o mantener l a estabilidad del equilibrio nuclear". Esta declaración demuestra que los 
Estados Unidos se niegan a estudiar por separado l a cuestión de l a prohibición de los 
ensayos y l a incluyen, en cambio, "en el marco del amplio espectro de cuesxiones 
nucleares". Al mismo tiempo, los Estados Unidos se niegan categóricamente a dar ningún 
paso para celebrar negociaciones multilaterales sobre l a limitación de las armas nuclea
res y el desarme nuclear. En particular, crean obstáculos al establecimiento de un 
grupo de trabajo que se ocupe de esta cuestión, como piden con insistencia los Países 
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no Alineados j los Estados socialistas. En su declaración del 11 de marzo, l a delega
ción estadounidense reafirmó su posición negativa con respecto a l a prohibición de los 
ensayos de armas nucleares y al problema del desarme nuclear en general. 

Así, por un lado, los Estados Unidos se manifiestan dispuestos a examina las cues
tiones de l a verificación relacionadas con l a prohibición de los ensayos de armas nuclea
res y, por otro, excluyen l a posibilidad de concertar en un futuro inmediato un acuerdo 
sobre l a cuestión. Muchas delegaciones han formulado varias preguntas a este respecto. 
Nuestra delegación quisiera también hacer algunas y l a principal de ellas es: ¿Hay 
alguna razón para examinar las cuestiones del control s i se niega l a posibilidad de con
certar un acuerdo? Si l a delegación de los Estados Unidos propusiera que comenzáramos 
l a elaboración de un acuerdo sobre l a prohibición de los ensayos nucleares con las cues
tiones del control, ello quizás podría comprenderse (aunque no aceptarse necesariamente). 

Las cuestiones del control de l a prohibición de los ensayos nucleares vienen exa
minándose desde hace un cuarto de siglo en diversos foros y en formas diferentes. Cabe, 
pues, preguntar en qué forma el examen de las cuestiones del control debe d i f e r i r de los 
anteriores exámenes de esas cuestiones. ¿Consiste en realidad l a diferencia en que antes 
el examen de las cuestiones del control ha estado vinculado a l a necesidad de concertar 
un acuerdo apropiado y ahora l a delegación estadounidense propone que nos dediquemos a 
una mera especulación abstracta? 

Por último, quisiera hacer a l a delegación de los Estados Unidos las siguientes 
preguntas: ¿prevé examinar solamente los problemas del control de l a prohibición de 
los ensayos de armas nucleares o también los relativos a las explosiones nucleares con 
fines pacíficos? ¿Q,ué es lo que prevé con respecto al alcance de l a prohibición? ¿Ini-
ciairá l a delegación estadounidense el examen de esta cuestión ulteriormente o no lo 
considera necesario en absoluto, puesto que niega l a posibilidad de concertar un acuerdo 
a este respecto? Así pues, volvemos a nuestro punto de partida: ¿por qué examinar las 
cuestiones del control s i no hay perspectivas de concertar un acuerdo? 

El PRESIDENTE. Гtraducido del francés]: Agradezco al representante de Polonia 
su declaración y las amables palabras que ha dirigido a l a Presidencia. Tiene l a pala
bra el representante de Nigeria, Excmo. Sr. Embajador Ijewere. 
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aproveche esta oportunidad para dar l a bienvenida en este Comité a nuestro nuevo colega 
de Checoslovaquia, el Embajador Vejvoda-Melos, Mi 'delegación espera trabajar en estre
cho contacto con él. 

Mi intervención de hoy estará dedicada a algunos temas de l a agenda anual del 
Comité. , 

El tema 5 de l a agenda del Comité se refiere a unos "acuerdos internacionales e f i 
caces que den garantías a los Estados no poseedores- de armas nucleares contra el empleo 
o l a amenaza del empleo de esas armas", y para mi delegación es motivo de especial sa
tisfacción el que mi amigo y vecino, el Embajador I-íansbur Ahmed del Pakistán, sea el 
Presidente de este Grupo de Trabajo ad hoc. Estamo's convencidos de que su pericia d i 
plomática será de un valor inestimable para el Grupo de Trabajo. 

Las múltiples intervenciones en tomo al tema 3 ̂ an demostrado claramente que el 
Grupo de Trabajo ad hoc necesita avanzar más. Mi delegación comparte este punto de 
vista. Creemos que una situación en l a que los Estados poseedores de armas nucleares 
siguen mostrándose reacios a i n i c i a r el desarme nuclear e incluso a renunciar al empleo 
de las armas nucleares, como primer paso hacia l a cesación de l a carrera de armamentos, 
hace que los medios de- salvaguardar l a seguridad de los Estados que no poseen esas armas 
constituyan un motivo de preocupación mundial. Por lo tanto,' a mi delegación le preocu
pa mucho que desde hace tres años las negociaciones en este Comité sobre las garantías de 
seguridad para los Estados no poseedores de armas nucleares hayan seguido poniendo de 
manifiesto que "las dificultades concretas proceden'de las diferentes concepciones", 
y yo subrayaría, de las concepciones de seguridad de algunos Estados poseedores y no 
poseedores de amas nucleares. Junto con el problema de las diferentes concepciones 
de l a segurida,d, en las negociaciones ha habido que tener en cuenta también " l a comple
ja naturaleza de los problemas que entrañaba l a elaboración de una fórmula común cue 
fuese aceptable para todos y que pudiera incluirse en un instr-umento internacional de 
carácter jurídicamente vinculante". Indudablemente, l a situación actual no es satis
factoria, y ahora l a pelota está en el campo de los Estados poseedores de armas nuclea
res, quienes pueden permitir que el Grupo de Trabajo ad hoc realice los progresos 
necesarios. 

Lo qye se dobo destacar a los Estados poseedores do armas nucleares es que l a t i 
rantez del ambiento internacional exacerba l a carrera de armamentos nucleares, con lo 
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que aumenta el número de armas nucleares en terr i t o r i o de esos Estados, así como sn los 
territorios de sus respectivos aliados, circunstancia quo a su vez no puede por menos de 
alimentar el temor que por su propia seguridad sienten los Estados no poseedores do esas 
armas. Esos Estados comprenden demasiado bien que una gijerra nuclear afectaría por igual 
a los beligerantes y a los no beligerantes, de una manera tan catastrófica que desafía 
a l a imaginación. 

Este es el contexto en el que los Estados que se han comprometido a renunciar a su 
derecho soberano de desarrollar, producir o adquirir armas nucleares deben recibir de 
los Estados poseedores de esas armas garantías vinculantes y fiables de que no se les 
hará víctimas de un ataque nuclear n i de un chantaje nuclear. 

E l problema del chantaje nuclear es un problema real. La solemne declaración f o r 
mulada por los Estados de Africa para liberar de armas nucloaros su continente se ha visto 
brutalmente socavada por el régimen racista y terrorista de Sudáfrica, de un país que 
se ha negado a estampar su firma en el Tratado sobre l a no proliferación de las armas 
nucleares y que ha amenazada persistentemente l a seguridad do los Estados de Africa y, 
de hecho, del mundo entero. Como mi delegación ha declarado antes de ahora, queremos 
garantías de que todos respetarán el ferviente deseo de los Estados africanos de man
tener su continente como zona libre de armas nucleares. 

Los Estados poseedores de armas nucleares deben i r más allá de meras declaraciones 
en el sentido de que debe prestarse l a consideración adecuada a los intereses de segu
ridad de los Estados no poseedores de armas nucleares. Deben dar garantías fiables y 
eficaces de carácter jurídicamente vinculante. Es innegable que los Estados no poseedores 
de armas nucleares han hecho un s a c r i f i c i o en aras de l a no proliferación de esas armas, 
con objeto de asegurar l a paz y l a seguridad mundiales. Su premisa fundamental ha sido 
que un mundo li b r e de armas nucleares sería un mundo más seguro y estable para todos, 
Pero mientras los Estados poseedores de armas nucleares siguen rechazando esta premisa, 
seguirá siendo cierto lo que declaró mi delegación el 5 de marzo de 19S1> a saber, que 
"será preciso garantizar l a seguridad de todos los países de otra manera que no sea l a 
posesión de armas nucleares, o bien habrá que dar a todos los países el derecho de ele
g i r sus medios de proteger l a seguridad nacional, entre ellos l a posesión de armas 
nucleares". 
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Para que el Grupo de Trabajo ad hoc sobre garantías de seguridad realice un progre
so apreciable, los Estados poseedores de amas nucleares deben ver más allá de sus 
intereses de seguridad mezquinamente entendidos. La situación actual es inaceptable. 
En el párrafo 3 de su parte dispositiva, l a resolución 3^/95 ¿ie l a Asamblea General 
hace un llamamiento a todos los Estados que poseen armas nucleares para que demuestren 
l a voluntad política necesaria para alcanzar un acuerdo sobre un enfoque común y, en 
particular, solare una fórmula común que pueda incorporarse a un instrumento interna
cional que sea jurídicamente obligatorio. Mi delegación espera que los Estados posee
dores de armas nucleares demostrarán esta voluntad política, teniendo presente que l a 
Declaración del decenio de 1980 como Segundo Decenio paira el Desarme, incluye un plazo 
concreto en virtud del cual deben presentarse textos acordados a l a Asamblea General 
de las Naciones Unidas en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado al des
arme. Mi delegación cree que los problemas inherentes a un enfoque común pueden solu
cionarse s i existe "buena voluntad" entre los Estados poseedores de armas nuclearos. 

A nuestro entender,lo que hay que definir con claridad en l a búsqueda de un erJ'o-
que común es: 

i) qué Estados no poseedores de armas nucleares reúnen las condiciones indis
pensables para obtener garantías de los Estados poseedores de esas armas, y 

i i ) en qué circunstancias retirarían sus garantías los Estados poseedores de armas 
nucleares. 

Como país cuyo compromiso con el régimen de-la no prolifera.ción sigue siendo firme, 
y como uno de los primeros fimantes del Tratado sobre l a no proliferación, creemos q̂ ue 
para que un Estado no poseedor de amas nucleares reúna las condiciones requeridas para 
obtener garantías, debe existir un compromiso legal de no desarrollar ni adquirir amas 
nucleares. Vivimos tiempos de relaciones intemacionales tirantes y de grave tensión. 
Un país como Nigeria, situado en una región en l a que Sudáfrica y sus aliados estir^ulan 
clandestina, invariable y. activamente el desarrollo de l a capacidad de producir armas 
nucleares contra los intereses de seguridad de los países de ese continente, no puedo 
suponer simplemente que basta con que un país diga no poseer an::as nucleares para que 
así sea. En cuanto a las condiciones en las que deberían retirarse las garantías, mi 
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delegación opina que no deberían r c t i r a x s e nunca, pues nos oponcnos a l enplco de l a s 
armas nucleares. Poro hay que ser r e a l i s t a s , y hemos de toner on cuenta que l o s Estados 
no poseedores de armas nucleares que t i e n e n armas de ese t i p o en su t e r r i t o r i o estarán 
en l o s puntos de mira de l o s ataques n u c l e a r e s , y a que desde su propio t e r r i t o r i o pueden 
la n z a r s e ataques do ese t i p o . No obstante, hay que d a r l e s algún t i p o de gaxantías de 
seguridad, con cláusulas conforme a l a s cuales se comprometerían a asumir determinadas 
o b l i g a c i o n e s . Esperamos que l a s o t r a s delegaciones r e f l e x i o n e n sobre estas o b s e r v a c i o 
nes y que, en pr e s e n c i a de unas a c t i t u d e s c o r r e c t a s , especialmente por parte de l o s 
Estados que darían garantías, e l Grupo de Trabajo ad hoc esto en situación de hacer 
progresos y poder comunicarlos en términos concretos a l segundo período e x t r a o r d i n a r i o 
de sesiones. 

Permítame ahora. Sr. P r e s i d e n t e , que comente brevemente una novedad en relación 
con l a prohibición de l o s ensayos de amas nucleares, novedad que mi delegación c e l e 
bra observar se ha producido durante e l período en que desempeña usted sus funciones. 

Terminé mi intervención d e l 25 de febr e r o de 1982 diciendo'que esperábamos s i n c e 
ramente que "se suavicen l a s rígidas pos i c i o n e s a l a s que l o s Estados que poseen armas 
nucleares v i e n e n aforrándose tenazmente desde hace más de 25 años". 

Ж delegación contempla desde esa p e r s p e c t i v a l a s d e c l a r a c i o n e s hechas e l 11 do 
marzo de 1982 por e l Embajador F i e l d s , de l o s Estados Unidos de Amórica, y e l 
Embajador Summerhayes, d e l Reino Unido. Una rápida ojeada a esas nuevas p o s i c i o n e s 
parece i n d i c a r un paso p o s i t i v o h a c i a adelante y un reconocimiento de l a p a r t i c i p a 
ción a c t i v a de esto f o r o en l a redacción de un Tratado sobre l a prohibición de l o s en
sayos de armas n u c l e a r e s , pero s i se estudian más a fondo l a s propuestas y l a s a c l a r a 
ciones que hemos escuchado h a s t a ahora en este Comité, no j u s t i f i c a n e l orquestado op
timismo con e l que se anunciaron esas propuestas. En este Comité sigue s i n darse e l 
g i r o de 180 grados que muchas d e c l a r a c i o n e s , como l a mía; vienen s o l i c i t a n d o i n s i s 
tentemente en l a a c t i t u d de esos países respecto d e l Tratado sobre l a prohibición de 
l o s ensayos n u c l e a r e s . Creemos que e l momento es más q.ue " p r o p i c i o " para unas nego
c i a c i o n e s sobre este tema de máxima p r i o r i d a d de l a agenda d e l Comité. S i b i e n reconoce 
l a i m portancia de l a verificación y e l cumplimiento (según proceda) en todas l a s nego
c i a c i o n e s de desarme, mi delegación cree que l a taxea que estamos a punto de i n i c i a r a 
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paxtix de las propuestas de los Estados Unidos y l a Gran Bretaña no debe excluir otros 
elementos, como el alcance del Tratado y sus cláusulas finales. Después de todo, l a 
meta definitiva es un tratado que prohiba todos los ensayos do amas nuclearos. 

Mi delegación acoge complacida l a i n i c i a t i v a de establecer un grupo de redacción 
abierto bajo l a experta orientación de usted, para que formule un mandato dol órgano 
auxiliar que se propone. Como miembro del grupo, mi delegación ofrece su plena coope-
ración. E l que l a actividad del grupo alcance resultados, dependerá, por supuesto, de 
la voluntad colectiva de todas las partes. Aunque creemos que l a posición del Grupo de 
los 21, expuesta en el documento de trabajo CD/181, y l a resolución 56/84 de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas, entre otras, ofrecen l a base adecuada para negociar un 
Tratado sobre l a prohibición completa de los ensayos, mi delegación está dispuesta a 
dar pruebas de flexibilidad adoptando este método de construcción ' l a d r i l l o a l a d r i l l o " , 
pero entendemos que l a colocación de cada l a d r i l l o sólido o impermeable, debe conducir, 
en definitiva a l a construcción de un edificio formidable que prohiba para siempre todo 
ensayo de armas nucleares. 

Un gran estadista dijo en cierta ocasión que los Estados no poseedores de armas 
nucleares "solamente pueden lamentarse como en el coro de ancianos de una tragedia 
griega". Yo afirmo ahora que por f i n se escuchen nuestras lamentaciones. La confianza 
entre los Estados es un ingrediente importante para logreir que ol mundo esté menos 
armado, y quizá debiéramos aprovechar l a oportunidad que representa cada " l a d r i l l i t o " 
colocado en este Comité, dentro de los esfuerzos destinacos a lograr el desarme nuclear. 
Con esa óptica, mi delegación confía fervientemente en l a pronta concertación de una 
convención sobre las amas radiológicas que sea eficaz y útil. E l pronto estableci
miento del Grupo de Trabajo ad hoc y el método dinár-ico с intelectual que sigue el 
Embajador Wegener, de l a República Federal de Alemania, son loables esfuerzos por en
contrar soluciones duraderas a los problemas pendientes relativos al alcance y l a de
finición, a las cláusulas sobre l a utilización con fines pacíficos y a l a verificación, 
para no mencionar más que algunos. Sin embargo, s i bien las consultas oficiosas inicia
das por el Presidente contribuyen a l a finalidad propuesta ¿0 identificar los puntos de 
convergencia entre las delegaciones, así como los obstáculos que todavía subsisten a 
l a concertación del tratado, mi delegación sigue creyendo que este realismo intelectual 
no debe cerrar l a puerta al ulterior estudio de soluciones políticas para unos problema.s 
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complejos. Por' el estado act-ual de las negociaciones en él C-rv.po de Trabajo es obvio que 
s i existe ánimo de negociación y de acortar diferencias, podrán hacerse progresos con
siderables en l a formación de los textos. 

A juicio de mi delegación, es muy deseable l a pronta conclusión de una convención 
sobre las armas radiológicas, habida cuenta de que l a velocidad de los adelantos cien
tíficos y í̂î tecnológicos exacerba l a carrera do armamentos y deja atrás los progresos en 
las negociaciones sobre e l desarme. La propuesta de Suecia oc que se prohiban los ata
ques a las instalaciones nucleares c i v i l e s da sentido al tema en estudio, relativo a l a 
prohibición de unas armas inexistentes. Las instalaciones nucleares para fines pacífi
cos no deben ser objetivo de ataques. Debe impedirse que se repitan incidentes como 
los ataques aéreos israelíes del año pasado contra las instalaciones c i v i l e s de Tammuz 
(Iraq), mediante l a inclusión en l a futura convención sobro las armas radiológicas de 
una cláusula relativa a ese tema. 

También atribuimos gran importancia a l a cláusula sobro l a utilización con fines 
pacíficos que vaya a figurar en una-futura convención sobre las armas radiológicas. 
Los esfuerzos por prohibir l a posible aparición y el empleo do las armas radiológicas no 
deben afectar a l derecho inalienable de todo Estado a desarrollar y ejecutar sus pro
gramas de investigación y empleo de materiales radiactivos con fines pacíficos. -Mi 
delegación cree que el tratado debe contener -anas formulaciones positivas que reconoz
can esos derechos de l a tercera generación, así como el fomento de l a cooperación inter
nacional en l a esfera de l a energía nuclear, con atención a las necesidades especiales 
de los países en desarrollo. 

A medida que nos acercamos a l segundo período extraordinario de sesiones, los pro
blemas pendientes de solución siguen sin perder complejidades y envergadura. Unos es
fuerzos auténticos para cerrar f i l a s , y l a voluntad colectiva ¿o todas las delegaciones, 
son lo único que permitirá lograr los progresos que anhelamos on esta medida de desarme, 
no p r i o r i t a r i a pero sí importante. 

E l PRESIDENTE [traducido del francés]; Agradezco al representante de Nigeria 
su declaración, iintes de dar l a palabra al representante de P.umania, E:ccmo. Sr. 
Embajador líalitza, desearía poner en conocimiento del Comité, que por desgracia nuestro 
distinguido colega y amigo tendrá que abandonamos pronto poj:a ocupar un nuevo puesto. 
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Tengo l a seguridad de que vamos a echar de menos las cualidades de cortesía y talento 
diplomático del Embajador Malitza que todos hemos podido apreciar y de tanta u t i 
lidad han sido para los trabajos del Comité. Al concederle l a palabra espero que 
no sea por última vez y le deseo mucho éxito en su nuevo puesto. Tiene-,la palabra 
Sr. Embajador. 

Sr. MALITZA (Rumania) [traducido del francés]: E l objeto de mi interven
ción de hoy es presentar el documento de trabajo CD/262 en nuestros debates sobre e l 
tema de nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales armas. 

Los científicos de mi país, como todos los que observan nuestra labor, consi
deran que el Comité de Desarme de Ginebra tiene l a gran responsabilidad de negociar 
y lograr acuerdos que puedan contribuir, de una manera eficaz, a l a cesación de l a 
carrera de armamentos y a l a iniciación de un proceso real de desarme, en primer 
lugar de desarme nuclear. 

E l logro de un acuerdo sobre l a limitación y l a reducción de l a investigación 
militar constituiría, desde ese punto de vista, un primer paso razonable hacia 
acuerdos más amplios encaminados a l a "extinción gradual" de l a carrera tecnológica 
mediante l a negociación de medidas de reducción de los fondos destinados a Ig. inves
tigación y desarrollo de carácter militar. 

E l Comité rumano "Los científicos y l a paz" estima que en ese sentido cabría 
contemplar l a creación por e l Comité de Desarme de un organismo ad hoc de científicos 
que tuvieran el mandato de examinar, cuar.io lo s o l i c i t a r a el Comité, los aspectos 
científicos y técnicos de los problemas que son objeto de negociaciones y de formu
lar, a ese respecto, sugerencias y propuestas concretas. Ese organismo, que tendría 
carácter representativo, lo podría crear el' Secretario General de las Haciones 
Unidas conforme a una decisión de l a Asamblea General. E l hecho de que existan otras 
propuestas con el mismo objetivo de asociar l a ciencia al desarme es un elemento 
positivo, que apoyamos. 

lío hay esfera de l a actividad humana con más influencia en l a sociedad contem
poránea que l a investigación y el desarrollo militares, y esa influencia se ejerce 
de dos maneras; por una parte, imponiendo su propio ritmo a l a carrera de armamentos 
y contribuyendo a acelerarla y, por otra, pervirtiendo los valores y falseando los 
verdaderos objetivos de l a ciencia. Como nunca había ocurrido antes, l a ciencia 
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moderna invade el universo humano. E l hecho de que l a investigación j el desarrollo 
militares ocupe hoy una posición dominante -aproximadamente de 5^/<' de los fondos 
destinados a l a investigación en general- es un problema qtie nos interesa a todos, 
en grado máximo. Esa situación tiene consecuencias dramáticas tanto para l a carrera 
de armamentos como para l a sociedad. Basta v i v i r l a experiencia de los diferentes 
organismos de las Naciones unidas .para ver el número de problemas que esperan lona 
solución, cuántos remedios es preciso buscar y cuántas lagunas colmar, ̂ áiempre con 
la esperanza de que l a ciencia y l a tecnología ofrezcan su ajruda. Pero éstas tienen 
sus puertas cerradas y tropiezan con l a gran muralla militar. La investigación y 
el desarrollo militares están vinculados tanto a l a idea de l a paz' y de la ĝ uenrra 
como a l funcionamiento anormal de l a socieda.d. Sus repercusiones son, a l a vez, 
sociales, políticas y culturales. Parecería que nos encontráramos ante una nueva 
encrucijada. 

Cuando hablajnos de poner f i n a l a carrera de armamentos debemos tener en cuenta 
e l momento de detención que representan todas las medidas encaminadas a l a cesación, 
el congelamiento, l a inmovilización, l a paralización o l a suspensión de l a competen
cia m i l i t a r . 

Creemos que l a desmilitarización de l a ciencia debe ser por fuerza parte inte
grante de ese paquete de medidas, ya que la-investigación y e l desarrollo militares 
constituyen un_verdadero estímulo de l a carrera de armamentos, esencialmente cu a l i 
tativa y casi exclusivcimente tecnológica. 

Los especialistas saben muy bien que ninguna innovación en materia de armamentos 
puede i n f l u i r de manera decisiva en e l equilibrio existente, lo mismo que el ciudadano 
considera de todo p\mto carente de sentido, l a fiebre que impulsa a l a búsqueda de 
nuevos perfeccionamientos de las armas, que las hacen aún más destructivas, puesto 
que, de cualquier modo, toda persona sólo puede morir una vez. 

Es,, pues, -urgente desplegar inmediatamente esfuerzos para introducir una limita
ción y un control en l a investigación y el desarrollo militares. En el Documento 
Final del primer período extraordinario de sesiones de las Naciones Unidas dedicado 
a l desarme se pedía l a celebración de ''negociaciones sobre l a limitación y l a cesa
ción del perfeccionamiento cualitativo de los armamentos, en especial de las armas 
de destrucción en masa, y el desarrollo de nuevos métodos bélicos, a f i n de que f i n a l 
mente los adelantos científicos y tecnológicos se u t i l i c e n exclusivamente con fines 
pacíficos". 
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Un análisis,•incluso sucinto, nos demuestra que, paradójicamente, l a desmilita
rización de l a ciencia y l a tecnología no es mucho más complicada que la desmilita
rización de l a economía y además parecería gozar de circvmstancias iavorahles. E l l o 
es debido, especialmente, a rasgos bien identificados actualmente.- En primer lugar, 
se trata de l a gran concentración de l a investigo.ción y del desarrollo militares, a 
nivel nacional, bajo control gubernamental j basados en l a financiación pública, en 
todos los países, sin excepción. En segundo lugar, l a gran polarización de l a inves
tigación y el desarrollo militares en el plano internacional. Seis países, que 
rea,lizan los mayores go-stos militares, realizan aproximadamente el 85/^ del esfuerzo 
mundial de investigación y desarrollo con fines militares. E l l o representa diez 
veces l a capacidad científica y tecnológica total de los países en desarrollo. Por 
último, l a investigación y el desarrollo m.ilitares están actualmente cada vez más 
orientados hacia problemas científicos fundamentales en los que se concentran las 
matemáticas, l a física, l a química y l a biología, problemas que, una'vez resueltos, 
pueden servir ya sea para el bienestar, ya sea para l a destrucción aún más refinada 
de nuestra especie. 

Por esas razones, creemos que el detener el proceso de militarización de l a 
ciencia y l a tecnología no es sólo apremiante y urgente, sino también posible. 

Quisiera subrayar que una asociación apropiada de los científicos a nuestros 
trabajos facilitaría las negociaciones. Ellos podrían poner a nuestra disposición 
datos científicos elocuentes sobre l a inmensa fuerza destructiva de los arsenales, 
en primer lugar nucleares, sobre l a fragilidad cada vez mayor de los sistemas moder
nos de prevención del estallido de una guerra por accidente, error de cálculo o 
malentendido. Además serían particularmente útiles en l a tarea de elaborar soluciones 
aceptables, así como modalidades y técnicas para l a verificación de los futuros 
acuerdos. 

La decisión de convocar reuniones informales del Comité sobre ese"tena, como ha 
propuesto nuestro distinguido colega el Embajador Imre Kómives, de Hungría, es una 
apertura positiva que nos obliga a'hacer un esfuerzo de reflexión para establecer y 
delinear los perfiles de tal acción. A juicio de nuestra delegación, en el estable
cimiento de los objetivos de esas reuniones informales, podrían tenerse en cuenta, 
entre otros, los elementos siguientes: 
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1) Las ventajas que presenta l a negociación de una prohibición global de todas 
las investigaciones militares encaminadas a l a creación de nuevos tipos de amas de 
destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas. 

2 ) La definición de un sistema de examen periódico de las novedades que surjan 
en l a investigación científica y que podrían uti l i z a r s e para producir niievas armas 
y sistemas de armas. 

3 ) E l examen de ciertas esferas específicas en las que l a adopción de medidao 
destinadas a l a prohibición de l a escalada tecnológica podría tener un efecto salu
dable en l a cesación de l a carrera de armamentos 0 en l a prevención de su extensión 
a nuevas esferas, hasta ahora desconocidas. 

4 ) La posibilidad de que los países con más investigación y desarrollo m i l i 
tares adopten en el р 1 а л о nacional medidas encaminadas a congelar, hasta que se con
cierte un acuerdo global sobre ese tema, las actividades de investigación y des
arrollo militares. 

5) La creación, como se propone en el documento de trabajo CD / 2 6 2 , que acabo 
de presentar, de un organismo ad hoc de científicos cuya misión principal sería exa
minar, cuando lo so l i c i t a r a el Comité los aspectos científicos y técnicos de los 
problemas que son objeto de nuestras negociaciones. A este respecto qtiisiera subrayar 
que debemos recurrir sin tardanza, de manera más frecuente y activa, a los instru
mentos existentes, como e l Instituto de las íTaciones Unidas de Investigación sobre 
el Desarme (UÏÏTDIR), que ha adquirido un desarrollo considerable y que nos puede 
ofrecer los elementos científicos necesarios para nuestros debates. 

Antes de terminar. Sr. Presidente quiero agradecerle las palabras amables y 
cordiales que me ha dirigido con motivo'de mi partida de este Comité. Permítame 
decirle a usted, así como a todos mis colegas, que aunque el período que he pasado 
aquí ha sido bastante corto, su nivel intelectual y l a gran experiencia que he podido 
adquirir en las negociaciones lo hacen para mí inolvidable. 

Siempre podré enorgullecerme- de haber trabajado en este único foro multilateral 
de negociación sobre e l desarme que es nuestro Comité, rodeado de colegp.s y amigos 
tan distinguidos y eminentes. 

Quisiera asegurarles que esta experiencia no se borrará con e l tiempo sino а,гге, 
por el contrario, será para mí un punto constante de referencia. 
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Sr. Ш Т Л В А (Kenya) [traducido del inglés]; A l dirigirme a l Comité el 25 
de febrero, centré mis observaciones en aquellos aspectos de fondo y de organización 
de l a labor del Comité en que, a juicio de mi delegación, debía el Comité concentrar 
sus energías durante el actual período de sesiones. Seguimos considerando que el 
Comité tiene, en este período de sesiones, una importante función que desempeñar, 
entre otras cosas, en l a preparación de un informe analítico y constructivo destinado 
a l a Asamblea General en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme, y en l a elaboración de un programa comprensivo de desarme para su examen y 
adopción definitiva en dicho período extraordinario de sesiones. 

En e l día de hoy, limitaré mi intervención a los temas 1 y 2 de nuestra agenda, 
a saber: 

a) Prohibición de los ensayos nucleares; y 
•b) Cesación de l a carrera de armamentos y desarme nuclear. 
Sin embargo, antes de hacerlo, -permítame, señor Presidente, hacerle extensivo, 

y a través de usted a los demás miembros de su delegación y de l a Mesa, así como a 
los traductores e intérpretes y a los demás miembros de l a Secretaría del Comité de 
Desarme que nos prestan asistencia de uno u otro modo, el reconocimiento de l a dele
gación de Kenya por sus excelentes servicios. Deseo también f e l i c i t a r l e por haber 
asumido l a Presidencia del Comité durante el m.es de marzo. Como usted sabe, las 
relaciones bilaterales entre nuestros respectivos países son excelentes, y obser
vamos con gran satisfacción l a política positiva que su Gobierno ha adoptado hacia 
los países-en desarrollo, como el mío propio, especialmente en las esferas de l a 
ciencia y l a tecnología y fuentes renovables de energía para el desarrollo socioeco
nómico de esos países. Asimismo, señor Presidente, l a Sede de su Gobierno es l a 
Sede del Papado, símbolo tradicional de l a paz mundial y l a comprensión recíproca, 
así como de l a confianza y l a buena voluntad. En e l actual período de sesiones del 
Comité, le son necesarios, señor Presidente, el apoyo y l a cooperación de todas las 
delegaciones, y puede usted contar con el apoyo y l a cooperación de mi delegación. 

Mi delegación se suma tam.bién a las dem.ás delegaciones que han expresado ya su 
gratitud y reconocimiento a su inmediato predecesor, el Embajador Haliallati, del 
Irán, por l a impcircial manera en que orientó los trabajos del Comité durante el m-es 
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de febrero. Danos también l a bienvenida a los Embajadores de Checoslovaquia y de los 
Países Bajos, que han ocupado sus respectivos asientos en e l Comité por primera vez 
el pasado martes l6 de marzo. Indudablemente, su amplia experiencia en cuestiones 
de desarme reforzará las activas y constructivas- aportaciones que sus del-egaciones 
han hecho ya a l a labor del Comité. 

Estamos en un mes decisivo de l a labor del Comité de Desarme en el actual período 
de sesiones y contamos con recibi r de usted, seilor Presidente, orientación a f i n de 
que podamos llegar a un acuerdo, especialmente respecto de l a manera de tratar las 
cuestiones de los temas 1 y 2 de -nuestra agenda. Esperamos que, en cuanto diplomá
tico de distinción internacional, continuará usted realizando toda clase de esfuerzos 
para colmar l a laguna que existe en relación con estos temas entre l a vox negationis 
y l a vox po-puli que, según dicen, es l a vox dei. Por consiguiente-, todo lo que nece
sitamos de l a primera vox es l a voluntad -oolítica y firme dedicación que, debo apre
surarme a decir, son las condiciones sine qua non para llegar a un acuerdo de proce
dimiento sobre l a manera de tratar en el Comité de -Desarme las cuestiones de l a 
prohibición de los ensayos nucleares y l a cesación de l a carrera- de armamentos 
nucleares y el desarme nuclear, y también para aplicar las decisiones y recomenda
ciones de las Naciones Unidas. Ahora bien, ¿tienen sentido esas decisiones y reco
mendaciones? ¿Pueden tener sentido las recomendaciones, decisiones y resoluciones de 
l a comunidad internacional -la-Asamblea General,, por ejemplo, y e l Consejo de-
Seguridad- así como las numerosas recomendaciones contenidas en estudios solicitados, 
informes especiales y demás informes y acuerdos, arreglos, tratados, etc., cuando l a 
f a l t a l a voluntad política de- aplicarlas por parte de algunos países? ¿Por qué, 
entonces, adoptarlas, en primer lugar, s i no-van a ser aplicadas pronta y eficazmente 
por cada uno de los Estados que participe en sti-adopción? A l firmar el Tratado por 
el que se prohiben los ensayos con armas nucleares en l a atmósfera, el espacio ul t r a 
terrestre y debajo del agua (más conocido como Tratado de prohibición parcial- de los 
ensayos) el 5 de agosto de I965 y depositar sus instrumentos de ratificación el 10 
de octubre de ese mismo año, cuando entró en vigor el Tratado,, las partes originarias 
en e l mismo convinieron en contraer el firme compromiso político de esforzarse por 
lograr una prohibición completa de los ensayos, a l i n c l u i r las siguientes disposi
ciones en el Tratado: 
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"Los Gobiernos de los Estados Unidos de América, del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte y de l a Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas... 
procurando alcanzar l a suspensión permanente de todas las explosiones de ensayo 
de armas nucleares, determinados a proseguir las negociaciones con este f i n , y 
'deseando poner término a l a contaminación del ambiente- por las sustancias 
radiactivas, han convenido en lo siguiente: ...Cada una de las Partes en este 
Tratado se compromete a prohibir, a prevenir y a no llevar a cabo ninguna 
explosión de ensayos de armas nucleares o cualquier otra explosión nuclear en 
cualquier lugar que se halle bajo su jurisdicción o autoridad... (y) ...a abste
nerse de causar o alentar e l que se efectúen explosiones de ensayos de armas 
nucleares, o cualquier otra explosión nuclear... cualquiera que sea el lugar 
en que se efectúen en cualesquiera de los medios indicados en... el párrafo 1 
de este artículo..." 
Es sumamente lamentable que, aimque en un principio se considerase que l a concer

tación del Tratado de prohibición parcial de los ensayos marcaba un hito histórico, 
no haya hecho disminuir hasta el presente l a carrera de annamentos nucleares entre 
las principales Potencias nucleares. Por el contrario, e irónicamente, el Tratado 
parece haber constituido una excelente licencia para l a aceleración de los ensayos 
nucleares, y ello pese a l a aprobación de más de 25 resoluciones de l a Asamblea 
General en las que se prohiben dichos ensayos en todos los medios. Además, los estu
dios competentes realizados sobre esta cuestión indican claramente que tan sólo las 
Partes originarias en el Tratado realizaron más del Э'^!° de todas las explosiones 
nucleares registradas entre el 5 de agosto de 1963 y el 51 de diciembre de 1979. 
Igualmente, el firme compromiso de las Partes de "lograr una prohibición completa de 
los ensayos" fue dejado en suspenso por m.ás de 10 largos años. 

Como todos sabemos, l a cuestión de l a cesación de los ensayos de armas nucleares 
ha sido objeto de debates anuales y decisiones y resoluciones de l a Asamblea General 
en los últimos 25 años. En esas resoluciones se ha expresado, entre otras cosas, l a 
convicción de que, cualesquiera que sean las diferencias respecto de l a cuestión de 
l a verificación -y a juzgar por las declaraciones hechas durante el actual período 
de sesiones del Comité de Desarme, tanto en sesiones oficiosas como oficiales, ésta 
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es una de las mayores preocupaciones de algunas delegaciones- no existen razones 
válidas para demorar l a conclusión de ̂ ona prohibición completa de los ensayos. Esta 
idea ha quedado recogida en especial en las resoluciones 2954 С (XXVII) y 5078 A 
(XXVTIl) de l a Asamblea General. No puedo por menos de reiterar en el día de hoy 
esta idea y esta convicción. En otras resoluciones de l a Asamblea se ha subrayado 
l a "más alta prioridad" que debe concederse a l logro de una prohibición completa de 
los ensayos. Las resoluciones 35/60, de 14 de diciembre de 1978 (párrafo 2 de l a 
parte dispositiva); 54/73» à.e I I de diciembre de 1979 (párrafo 2 de l a parte dispo
si t i v a ) ; 56/84, de 9 de diciembre de 1931 (párrafo 2 de l a parte dispositiva); 
y 56/92 E, de 9 de diciembre de I98I (párrafo 1 de l a parte dispositiva), de l a 
Asamblea General, constituyen ejemplos adecuados de las medidas adoptadas por l a 
comunidad internacional a este respecto. 

Pese a estos llamamientos reiterados y encarecidos de l a Asamblea General, el 
examen de l a aplicación de las mencionadas resoluciones y de otras resoluciones de 
la Asamblea General así como los estudios de l a aplicación de las recomendaciones y 
decisiones adoptadas por l a Asamblea General en su décimo período extraordinario de 
sesiones -por ejemplo, las resoluciones 34/85 У 5б/92 M y los documentos A/34/752 
y A/36/752- ponen de manifiesto l a escasa aplicación de esas resoluciones. E l 
párrafo 2 de l a parte dispositiva de l a resolución 34/83 J relativa a las armas 
nucleares en todos los aspectos dice: 

"2. Pide a l Comité de Desarme que con carácter de alta prioridad i n i c i e nego
ciaciones, con l a participación de todos los Estados poseedores de armas nuclea
res, acerca de l a cuestión de l a cesación de l a Ccirrera de armamentos nucleares 
y del desarme nuclear, de conformidad con las disposiciones del párrafo 50 del 
Doc-umento Final del décimo período extraordinario de sesiones." 

E l párrafo 3 de l a parte dispositiva de l a resolución 36/92 E de l a Asamblea General dice: 
"3. Exhorta a l Comité de Desarme a que, con carácter p r i o r i t a r i o y con el fin-
de que comiencen pronto las negociaciones sobre el fondo del problema, continúe 
las consultas para considerar, entre otras cosas, el establecimiento de un grupo 
especial de trabajo sobre l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y 
sobre él desarme nuclear, con un mandato claramente definido." 
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lío resulta placentero citar estas resoluciones de l a Asamblea. Esas resolu
ciones carecen de sentido s i no son aplicadas de buena fe y prontamente. Y esto 
me lleva a referirme a las declaraciones hechas recientemente por aquellos miembros 
del Comité de Desarme que han expresado hasta l a fecha graves dudas no sélo sobre 
l a competencia del Comité para negociar instrumentos intemacionales jurídicamente 
vinculantes sobre los-temas 1 y 2 de l a agenda, sino también sobre l a necesidad de 
crear grupos de trabajo ad hoc para i n i c i a r negociaciones sobre estos temas de l a 
más alta prioridad. Mi delegación ha tomado nota de las impresiones positivas 
manifestadas ya por algunas delegaciones acerca de esas declaraciones. Me gusta
ría poder compartir esas impresiones; espero que esas declaraciones traduzcan l a 
flexibilidad y fime dedicación política que tan fundamentales son para nuestras 
negociaciones. Consiguientemente, mi delegación ha analizado las declaraciones 
hechas por esas delegaciones, y cuantas más veces las ha leído tanto más ha quedado 
convencida de que los autores de esas declaraciones de política deben una aclara
ción a l Comité. Necesitamos más infomación, atmque sólo sea para comprender 
mejor las posiciones de esas delegaciones. 

En las presentes circunstancias, formulo las siguientes preguntas a aquellas 
delegaciones que todavía disienten del llamamiento de l a vox populi para l a creación 
de grupos de trabajo ad_ hoc, sobre los temas 1 y 2. 

¿Ha llegado el momento de negociar sobre los problemas de una prohibición de 
los ensayos nucleares y el desame nuclear? En caso contrario, ¿cuándo y en qué 
condiciones será oportuno que negociemos estos temas de l a más alta prioridad? 

¿Es el Comité de Desarme un foro adecuado, o el foro adecuado, para celebrar 
negociaciones sobre los temas 1 y 2? En otras palabras, ¿tiene el Comité de 
Desarme el derecho y l a obligación correspondiente de negociar estos temas o bien 
son partidarias las delegaciones de foros reducidos, preferiblemente de carácter 
bilateral, t r i l a t e r a l o incluso cuatrilateral? 

¿Prefieren algunos Estados poseedores de amas nucleares que el Comité de 
Desame se limite a celebrar debates generales, t a l vez con carácter oficioso 
solamente, y que manifieste interés por los problemas de las amas nucleares 
pero confíe las negociaciones serias Tínicamente a "aquellos Estados que cuentan 
dada su condición nuclear", o bien subordinan la iniciación de negociaciones 
serias sobre los temas 1 y 2 en el Comité de Desame.a l a previa concertación de 
un tratado sobre esos temas fuera del marco del Comité? 
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¿Cómo pueden armonizarse las políticas del equilibrio nuclear y l a disuación 
nuclear con el objetivo último del proceso del desarme, a saber, el logro de un 
desarme absoluto, general y completo bajo eficaz control internacional, conforme 
a lo convenido por unanimidad por todos los miembros de l a comunidad mundial en 
el Documento Final aprobado por l a Asamblea General el 30 de j\^io de 1979? 

Si se crean uno o varios órganos auxiliares en e l Comitó de Desarme para 
ocuparse de los temas 1 y 2 de l a agenda, ¿qué atribuciones tendrían esos órganos 
auxiliares? ¿Serían esas atribuciones limitadas o generales? 

Si se responde genuinamente a estas preguntas, mi delegación podría por lo 
menos comprender mejor el razonamiento de esas delegaciones sobre los temas 1 y 2 

de l a agenda. Mi delegación estima lo siguiente: 
l ) E l Comité de Desarme tiene el derecho y l a obligación correspondiente de 

negociar los temas 1 y 2. E l Comité es el órgano único, adecuado y sumamente 
pertinente para l a celebración de negociaciones multilaterales encaminadas a l a 
cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear, ya que: 

a) Así se afirma en el Documento Final aprobado por consenso en e l primer 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, por ejemplo, en e l 
párrafo 120 y otros párrafos. Igualmente se afirma esto en otros documentos 
competentes, como e l documento А/З6/392. 
V) Los únicos Estados poseedores de armas nucleares, es decir, los Estados 
Unidos, la" Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido, Francia y 
China son miembros" del Comité de Desarme. Esos Estados han decidido en el Comité de 
Desarme voluntaria e incondicionalmsnte. Asimismo, esos Estados son miembros per
manentes del Consejo de Seguridad, a l que l a comunidad mundial ha atribiiido, en virtud 
de l a Carta, l a responsabilidad principal por el mantenimiento de lajjaz y l a seguridad 
internacionales. Y es indudable que a esos miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad y únicos poseedores de sirmas nucleares incumbe, con arreglo a 
lo dispuesto en los Capítulos V, VI y VII de l a Carta de las Naciones Unidas, 
l a obligación adicional y más pesada de ser los guardianes de facto de l a 
paz y l a seguridad internacionales. Igualmente, en los párrafos 48 y 50 del 
Documento Final se ha atribuido a esos Estados, sobre todo a los que poseen 
los arsenales nucleares más importantes, una responsabilidad especial por el 
logro del desarme nuclear. 
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Dadas estas circunstancias, debo, pues, apresurarme a subrayar que han pasado 
ya para siempre los días en que algunos miembros de la comunidad internacional, ya 
fuera por su poderío militar o ingente riqueza, podían impunemente manipular las 
situaciones internacionales y monopolizar en "círculos cerrados" problemas inter-
n9.cionales de importancia v i t a l y decisiva. La evolución de las relaciones inter
nacionales ha producido una revolución en los sistemas y comportamientos recípro
cos de los Estados, y este hecho ha encontrado expresión, entre otras partes, en 
los párrafos 14, 18, 19, 20, 28, 56, 42 y 47 del Documento Final. Por consiguiente, 
l a "responsabilidad primaria" no significa ni puede significar "responsabilidad 
exclusiva o monopolista" de los Estados poseedores de armas nucleares con respecto 
a-los Estados no poseedores de esas armas. 

2) Ha llegado sobradamente el momento de crear dos órganos auxiliares que 
se ocupen de los temas principales de nuestra agenda, es decir, los temas 1 y 2. 
Una vez establecidos esos órganos en el Comité de Desarme, debe asignárseles 
atribuciones distintas y detalladas que abarquen todos los problemas de l a prohi
bición de los ensayos nucleares, por una parte, y de l a cesación de l a carrera de 
armamentos y el desarme nuclear, por otra. Observo con satisfacción y apoyo, en 
principio, l a propuesta hecha por la delegación de l a Piepáblica Democrática Alemana 
en el documento ..CD/259 para l a creación de. grupos de trabajo ad hoc sobre los 
temas 1 y 2. 

5) Una vez inscritos los temas en l a agenda del Comité de Desarme merecen 
y deben ser tratados a fondo. Esto se aplica en especial a los mencionados temas 
que revisten l a más alta prioridad en l a agenda. 

4 ) Una vez establecidos grupos de trabajo ad hoc en el Comité de Desarme, 
debemos resolver prontamente los aspectos organizacionales de su labor y concen
trar seguidamente nuestra energía en los aspectos de fondo, como los problemas 
de los mandatos, ámbito y medidas que han de elaborarse. Considero que ha llegado 
el momento de prever sesiones oficiales y oficiosas, semanales o con l a frecuencia 
que proceda, a f i n de recibir y debatir propuestas y contrapropuestas sobre el 
establecimiento de grupos de trabajo y grupos de contacto y subgrupos, en caso 
necesario, y negociación en ellos, respecto de los temas 1 y 2 y los diversos 
problemas que plantean, incluida l a cuestión de la verificación. 
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5) Pueden celebrarse negociaciones bilaterales, trilatérales, cuatrilate-
rales y demás negociaciones "laterales" fuera del marco del Comitá de Desarme, 
siempre que complementen las que se celebren en el Cemita y que no contradigan 
la letra y el espíritu del Docmento Final, segán lo indicado en sus párrafos 51 
y 121 y en l a resolución 34/83 В de ll.de diciembre de 1979, de l a Asamblea 
General (párrafo 2 de l a parte dispositiva).' En este contexto, cabe instar a l a 
pronta reanudación y conclusión de las negociaciones tripartitas que deberían 
desembocar en un tratado de carácter permanente sobre la prohibición completa de 
los ensayos nucleares. 

6) La razón principal por l a que muchas delegaciones rechazsui l a teoría de 
la disuasión es l a de que fomenta l a carrera de armamentos entre las superpoten-
cias mediante l a mejora de l a calidad y cantidad de las armas, el desarrollo 
tecnológico de sistemas de armas nucleares y fenómenos análogos. 

En resumen, deben establecerse inmediatamente grupos de trabajo ad hoc sobre 
los temas 1 y 2 de l a agenda; no debe perderse tiempo en cuestiones de procedi
miento; el Cemita de Desarme debe ocuparse oficialmente de esta cuestión y el 
grupo o grupos de trabajo recién creados deberían abordar irjnediatamente las 
siguientes cuestiones fundamentales de fondo: 

I. Problemas del ámbito de l a -prohibición completa de los ensayos 
i ) Fuentes de los ensayos nucleares con fines pacíficos Tínicamente; 

i i ) Clases de explosiones nucleares con fines pacíficos Tínicamente; 

i i i ) Problemas de investigación y desarrollo tecnológico en l a esfera de los 
ensayos nucleares con fines pacíficos T ínicamente; 

iv) Problemas de l a protección de los Estados y regiones no nucleares; 
v) Etc. 

II. Problemas de l a verificación de l a prohibición completa de los esnayos 
i) Clases y niveles.de verificación; 

i i ) Formas y procedimientos de verificación; 
i i i ) Medidas de verificación;--
iv) Arreglos institucionales de verificación; 
v) Problemas y modalidades de l a inspección in situ; 

vi) Problemas de l a observancia estricta de los acuerdos; 
v i i ) Problemas de participación en el proceso de verificación; 

v i i i ) Etc. 

http://ll.de
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III. Problemas de l a duración de l a prohibicidn completa de los ensayos 
Examen de las propuestas relativas a; 

i ) Duración ilimitada, es decir, permanente e indefinida, o "por toda l a 
eternidad"; y 

i i ) Duración limitada a determinados períodos convenidos -breves o largos-
de tiempo. 

El concepto de una duración ilimitada no sería aceptable a mi delegación, ya 
que su aceptación pondría en peligro, entre otras cosas, l a seguridad de los 
Estados no poseedores de armas nucleares, como el mío, y de todas las Partes en 
el Tratado de no proliferación. 

IV. Problemas de las cláusulas finales de un. tratado de prohibición completa 
de los ensayos 
y 

V. Problemas del examen y evaluación de l a aplicación de una prohibición 
completa de los ensayos 

Estas son también cuestiones importantes que deben ser discutidas y negocia
das seriamente. En conclusión, debo subrayar que l a idea del mantenimiento de l a 
paz y la seguridad intemacionales mediante l a disuasión es una paradoja. Se 
trata de una paradoja pésima, ya. que sería ciertamente trágico que las Potencias 
poseedoras de amas nucleares, especialmente las que disponen de los más amplios 
arsenales, utilizaran sus vastos recursos económicos y capacidades tecnológicas 
para aterrorizar e intimidar el instinto Ьглпапо básico de supervivencia, que es 
el patrimonio común de l a humanidad. En segundo lugar, los párrafos 6, 15, 99 
y siguientes del Documento Final subrayan l a importancia de l a opinión pública, que 
debe ser movilizada sistemáticamente para los fines del desame. Mi delegación 
concede gran importancia a esta materia, pues considera que l a movilización de l a 
opinión pública puede ser un instrumento eficaz, especialmente cuando se ha 
llegado a un p\mto muerto. Por consiguiente, el Comité de Desame debe tomar 
debidamente en consideración esta cuestión en un futuro próximo y atribuirle la 
debida importancia. En tercer lugar, hemos entrado en una fase en que pudiera 
estar en juego l a paciencia del Comité, y l a temperatura de nuestros debates podría 
comenzar a ser irregular y fluctuar. No sé s i ustedes estarán enterados, pero l a 
foma tradicional de tratar a un paciente con temperatura elevada en algunas de 
las partes tórridas de Africa, por ejemplo, el Desierto de Kalahari, consiste en 
cubrirle con el mayor número de ropas y mantas posible, ya que cuanto mayor sea 
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la temperatura, más. se. refresca. al..píacienta. En-los Estadas .Unidas,..la mayor parte 
de los médicos aconsejan a los pacientas, especialmente a los niños cuya tempera
tura es muy elevada, que se desvistan completamente y se sumerjan en agua muy 
fría. Estos dos métodos de tratar una fiebre elevada pueden ser extremados, pero, 
en lo que respecta a los temas 1 y 2 de l a aigenda y l a creacién propuesta de 
grupos de trabajo ad hoc del Comité de Desarme, dudaría en aceptar grupos de tra
bajo" con mandatos a medias, ya que, como se ha dicho y escrito, s i e l agua está 
t i b i a debe escupirse, pues no calmará l a sed. 

Por último, debemos proceder con cuidado para que no se agote nuestra paciencia. 
Si t a l ocurriera, especialmente respecto de los temas 1 y 2 de l a agenda, ni siquiera 
nos-sería_útil, e l corisejjq..dado, por Rudyard-Kipling en su poema "S i " . En efecto, 
¿quién mantendría l a calma s i todo el mundo l a perdiera en el Comité en relación 
con los temas 1 y 2? Podemos preguntamos con Cicerón, esa gran figura de l a 
Roma clásica y el-mayor orador de todos los tiempos ' "¿Quousque tandem abutere, 
Catilina, patientia nostra?" ¿Hasta cuándo abusarás da nuestra paciencia, Catilina? 
La paciencia del Senado de Roma se agotó. No quisiera ser el Catilina del Comité 
de Desarme, pero ¿quién estaría dispuesto a asumir este papel? Tal es l a cuestión 
que tenanos planteada en este momento de nuestros debates. 

•El PRESIDENTE ftraducido del francésl; Agradezco a l representante de 
Kenya su declaración y las amables palabras que ha tenido a bien d i r i g i r a l a 
Presidencia y a mi país. 

De conformidad con l a decisión adoptada por el Comité en su 159- sesión 
plenaria, doy ahora l a palabra a l representante de Suiza, que es nuestro país 
huésped, Excmo. Sr. Embajador Pictet. 

Sr. PICTET (Suiza) ftraducido del francésl: Gracias, Sr. Presidente, 
por concederme l a palabra. Quisiera asegurarle que es un gran placer para mí 
hacer uso de l a palabra en el Comité en un momento en que asume usted l a Presidencia. 
Desde que se le autorizó a participar en las sesiones d e l Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas químicas, hace.un año, Suiza observa con mucho interés y gran 
atención los progresos modestos, pero no por ello menos reales, logrados en e l 
examen de esa difícil cuestión. Empiezan a destacarse con más nitidez los datos 
del problema,y su formtuacion en forma de elementos por el Presidente del Grupo 
de Trabajo, Embajador Lidgard, ha contribuido mucho a aclarar las ideas. Las 
autoridades de-mi país se congratulan, pues, del restablecimiento del Grupo de 
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Trabajo y, sobre-todo, de que se le haya conferido un nuevo mandato que le permite 
dedicarse de ahora en adelante, bajo la presidencia del Embajador Sujka, a l a 
elaboración propiamente dicha de una convención sobre l a prohibición de las armas 
químicas. Suiza seguirá-estando representada en las sesiones del Grupo de Trabajo, 
y las autoridades de mi país esperan vivamente que, a pesar de su brevedad, el 
período de sesiones en curso permita lograr resultados positivos. 

Anto todo, desearía recordar que, como señalé ante el Comité el 14 de julio 
pasado, l a industria química privada suiza, muy desarrollada como se sabe, no fabrica 
arma química ni l a fabricará en ninguna circunstancia. Por su parte, l a Confedera
ción no produce en sus propios establecimientos ningiín arma química para fines 
militares. Además, Suiza no ha adquirido armas químicas en el extranjero; no dis
pone" de ningtín arsenal n i almacena armas químicas de este tipo en su terr i t o r i o . 
E l equipo del ejército está destinado únicamente a proteger a los combatientes 
contra los efectos de sustancias químicas tóxicas s i éstas se emplearan en caso 
de conflicto. 

Al hacer esta declaración, que es también un compromiso para el porvenir, 
Suiza manifiesta, por lo que respecta a l a concertación de una convención sobre l a 
prohibición completa de las armas- químicas, que no tiene ninguna capacidad química 
militar que defender. Sin embargo, las autoridades de mi país atribuyen enorme 
importancia a una convención en esa esfera, dado el carácter inhumano de las armas 
químicas y l a gravísima amenaza que representa también para l a población c i v i l . 
Mi país tiene гдп doble interés por l a concertación de una convención de ese tipo; 
por una parte, desde el punto de vista de su seguridad, lo que significa en parti
cular que l a convención ha de comprender procedimientos adecuados de verificación, 
condición sine qua non de una renuncia a costosas medidas nacionales de protección 
y de defensa; por la otra, desde el pxinto de vista del desarrollo de su industria 
química para fines pacíficos, que no deberá tropezar con obstáculos. 

Permítame que formule hoy algunas observaciones relativas a determinados 
elementos que el Presidente del Grupo de Trabajo presentó el año pasado, ya que 
siguen sirviendo de base a las deliberaciones del Comité. 

La cuestión de saber s i convendría repetir en l a convención l a prohibición 
del empleo de las armas químicas que figura en el Protocolo de 1925 relativo a 
l a prohibición del empleo en l a guerra de gases asfixiantes, tóxicos a similares 
y de medios bacteriológicos (Protocolo de Ginebra) ha sido objeto de múltiples 
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comentarios en relación con el elemento I ("Disposición general"). Por una parte, 
cabe esgrimir el argumento de que esa prohibición tendría l a ventaja de ser más 
completa que l a estipulada en el Protocolo, pues este áltimo no engloba todas las 
armas químicas y sólo prohibe su empleo por primera vez. Además, sería ,un medio 
de suplir l a fal t a en el Protocolo de un mecanismo de control, Isiguna svimamente 
lamentable cuando se denuncia el empleo de las armas químicas, como ha ocurrido 
varias veces en los últimos tiempos. Por otra parte, se ha manifestado el temor 
de que,, en f i n de cuentas, l a reafirmación de l a prohibición del empleo de esaa 
armas en l a convención pueda debilitar el Protocolo, cosa que, evidentemente, 
conviene evitar. Pensándolo bien, creemos que se trata, en gran parte, de un 
falso problema. En realidad, a nuestro modo de ver, l a futura convención y el 
Protocolo de Ginebra de 1925 formarán un conjunto de obligaciones complementarias 
hasta el punto de que parece inconcebible"que un Estado pase a ser"parte en l a 
convención sin pasar por e l Protocolo. 5i se acepta ese parecer, l a convención no 
sólo no debería interpretarse de forma que "limite o reste fuerza en modo alguno" 
al Protocolo (como se prevé que se dirá en el elemento VII, titulado "Pelación 
con otros tratados"), sino que más bien debería expresar l a idea de que existe 
un'vínculo orgánico entre esos dos instrumentos. Es importante que las partes 
en l a convención sean también partes en el Protocolo desde tres puntos de vi s t a : 
durante el período de transición, especialmente crítico, en e l que los Estados 
procederán a l desmantelamiento de sus arsenales químicos, después por lo que áe 
refiere a las cantidades de sustancias supertóxicascuya posesión se autorizaría 
para f i n e s m i l i t a r e s no h o s t i l e s (como se prevé en el elemento Vi) .y, por último, 
en caso de retiro de l a convención. Partiendo de esta idea, mi delegación quiere 
reiterar encarecidamente el deseo de que todos los Estados pasen sin demora a ser 
partes del Protocolo de Ginebra. La universalidad del Protocolo, acompañada de 
declaraciones unilaterales en el sentido de que no se retendrán armas químicas 
y que no se tiene intención de retenerlas jamás, como l a declaración que hizo 
Suiza en dos ocasiones, "constituyen medidas encaminadas a fomentar l a confianza 
que no pueden por menos de crear un clima favorable para l a negociación de l a 
convención. 

En cuanto a l a definición general de las armas químicas, a l a que se refiere 
el elempento II, las autoridades de mi país estiman preferible que l a convención 
se refiere únicamente a las armas químicas en el sentido estricto o clásico de l a 
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palabra, a saber, a las sustancias supertdxicas y tóxicas, producidas directamente 
con fines militares, que tienen efectos letales en .el hombre o que causan lesiones 
fisiológicas duraderas. Esta definición equivale, y lo sabemos, a excluir del 
ámbito de aplicación de l a convención los productos químicos de finalidad doblë~y 
las sustancias destinadas al empleo de carácter c i v i l , aun cuando se puedan emplear 
con fines hostiles, como ocurre con algunos herbicidas e insecticidas. Claro que 
las sustancias químicas de esa categoría representan un peligro evidente en el 
plano militar, pero se trata de un peligro incomparablemente menos gra-ve que el de 
las armas químicas propiamente dichas. Por otra parte, diversos obstáculos, tales 
como l a necesidad de u t i l i z a r cantidades masivas, en caso de utilización con fines 
militares, hacen que su empleo sea poco probable en operaciones de guerra, Pero 
s i Suiza preconiza excluir esas sustancias del ámbito de aplicación de l a conven
ción, es sobre todo por las enormes dificultades con que tropezarían las medidas 
de verificación. En efecto, un control eficaz .supondría .someter a vigilancia a 
la casi totalidad de las empresas de productos químicos del sector c i v i l por l a 
sencilla razón de que, en determinadas condiciones, toda una gama de esos produc
tos podría utilizarse con fines militares. Aun cuando fuera factible aplicar 
algunos de los métodos técnicos de verificación utilizados en l a esfera de l a no 
proliferación, no nos parece concebible que se pueda someter a control a toda l a 
industria química de un país, como se ha hecho con todas las instalaciones nucleares 
en virtud del Tratado de no proliferación. 

Por otra parte, en cuanto al empleo de herbicidas e insecticidas con fines 
hostiles, cabe recordar los artículos 54 y 55 del Protocolo adicional a los 
Convenios de Ginebra (Protocolo l) y el artículo 18 del Protocolo II relativo a 
la protección de los bienes indispensables para l a supervivencia de l a población 
c i v i l y l a protección del medio ambiente natural, respectivamente. 

A nuestro modo de ver, también deberían precisarse otros términos empleados 
en el elemento II. Así, por ejemplo, l a noción de "otras sustancias químicas 
[letales o] nocivas" quedaría mejor circunscrita s i se empleara l a expresión 
"otras sustancias químicas letales o que causen a l hombre lesiones fisiológicas 
duraderas, y que se presten a l empleo con fines militares". Por lo que se refiere 
a los precursores, estimamos que esta palabra sólo debería servir para designar 
los elementos componentes de las armas llamadas binarias, y no las sustancias 
químicas que se ut i l i z a n como materia básica o los productos intermedios, sin 
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establecer distinción entre el sector c i v i l y e l militar. Por último, los "medios 
de producción" de las armas químicas, cuya prohibición se prevé en los elementos I , 

I V y V , no pueden referirse,a nuestro modo de ver, más que a las instalaciones en 
las que se realiza l a operación que permite hacer apta para el empleo con fines 
militares una sustancia química a l a que se aplicaría l a convención (instalaciones 
para l a carga de municiones). 

En e l elemento V I , a l que acabo de aludir, se dice que cada Estado Parte se 
compromete a no poseer sustancias químicas supertóxicas letales para fines m i l i 
tares no hostiles cuya cantidad global exceda en cualquier momento de 1 . 0 0 0 kg. 
Esta disposición exige serias reservas por parte nuestra. Equivale de hecho a 
perpet-uat, de hecho a legalizar, mediante тлпа convención destinada a desterrar las 
armas químicas de los arsenales, l a desigualdad de hecho que se observa actual
mente entre" los Estados poseedores y los Estados no poseedores de esas armas. Un 
Estado que no posea ningún arma química cuando se adhiera a l a convención no podrá, 
en efecto, adquirir cantidad alguna de sustancias supertóxicas letales destinadas 
a fines militares no hostiles sin violar el compromiso asumido en virtud del 
elemento I de "no desarrollar, producir b de otra forma adquirir, almacenar, 
retener o transferir nunca ni en ninguna circunstcincia armas químicas". 

En consecuencia, sólo las Potencias, felizmente pocas, que poseen ya, o que 
poseerán en el momento de adherirse a l a convención, armas químicas en forma de 
sustancias letales supertóxicas, retendrían arsenales destinados a fines llamados 
"militares no hostiles". La impresión de igualdad creada por el hecho de que, de 
conformidad con e l elemento V I , cada Estado Parte podría poseer para dichos fines 
sustancias de ese tipo, y en las mismas cantidades, parece enmascarar en realidad, 
a nuestro modo de ver, e l carácter discriminatorio de esa disposición. 

En cualquier caso, l a cantidad tolerada narece excesiva a ojos de mi delega-
ción, puesto que se trata de sustancias destinadas a las investigaciones en 
materia de defensa y de protección. A pesar de las medidas de control 'destinadas 
a asegurar que no se excedería de l a cantidad máxima autorizada, el hecho de que 
algunos gobiernos poseyeran esa cantidad seguiría haciendo pesar una amenaza sobre 
l a seguridad de otros Estados. 

Permítaseme que, antes de terminar, diga todavía algunas palabras con respecto 
a las medidas de verificación de l a convención. Suiza sigue estando firmemente 
convencida dé que, para ofrecer garantías de seguridad adecuadas, el sistema de 
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verificación deberá basarse en una combinación de medios nacionales e intemacio-
Xiales, y comportar l a posibilidad de inspecciones in situ. Hemos estudiado con 
mucho interés el documento de trabajo, presentado el 18 de f.ebrero por l a delega
ción del Heino Unido (C'D/244,) que, a nuestro modo de ver, constituye tino de los 
textos más detallados de que disponemos sobre ese tema. Por lo que se refiere a 
las inspecciones in situ, toda negativa de autorizar tales inspecciones debería 
ser debidamente fundamentada y, en t a l caso, se debería prever un procedimiento 
para l a presentación de denimcias o recursos. A este respecto, Suiza, f i e l al 
principio general del arreglo pacífico de las controversias, opina que en caso de 
divergencias en cuanto a l a interpretación de una disposición de l a convención, 
todas-las Partes deberían tener derecho a recurrir a l a Corte Internacional de 
Justicia, cuya competencia estaría obligatoriamente reconocida. Por lo demás, nos 
parece algo prematuro examinar aquí en detalle los métodos de verificación de la 
convención. Las modalidades de control dependerán, en efecto, en parte del ámbito 
de aplicación de l a convención y, en particular, de l a definición de las armas 
químicas, que se dé en e l l a . Como indiqué hace unos instantes, Suiza cree que 
convendría mucho más que l a convención se refiera solamente a una gama limitada 
de sustancias química.s, fabricadas directamente con fines militares. Cuanto más 
vasto sea el ámbito de aplicación de l a convención, tanto más amplias deberán ser 
las medidas de verificación y, en consecuencia, serán complejas y de difícil 
aplicación. 

A diferencia de otras medidas de desarme o de control de armamentos, una con
vención sobre l a prohibición completa de las armas químicas no concierne actual
mente más que a un reducido nunero de Estados poseedores de esas armas. Por lo 
tanto, esos Estados tienen una responsabilidad especial, análoga a l a de los 
Estados poseedores de armas nucleares. _ Conviene combatir l a proliferación de las 
armas químicas igual que l a de las armas nucleares. Sin embargo, por tratarse de 
armas que se pueden producir con relativa facilidad y a un costo comparativamente 
poco elevado, las armas químicas están al alcance de muchísimos Estados, en l a 
hipótesis de que deseen adquirirlas. De ahí, el carácter indiscutible de l a 
amenaza que representan estas armas. En tales condiciones, es pefectamente com
prensible que muchos Estados deseen intervenir en l a negociación de una convención 
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sobre ellas. Todos tienen razones para invocar sus intereses legítimos de 
seguridad, así como los.intereses de su industria química c i v i l y de su tecnología, 
que merecen proteccidn. En todo caso, estas son las consideraciones que han 
inducido a las autoridades suizas a pedir autorización para participar en los 
trabajos del Comité de Desarme sobre ese tema tan importante de su programa de 
trabajo y, en particular, para exponer hoy nuevamente sus puntos de vista. 

E l PRESIDENTE [traducido del francés]: Agradezco a l representante de 
Suiza su declaración y las amables palabras que ha dirigido a l a Presidencia. No 
quedan más oradores en mi l i s t a . ¿Desean tomar l a palabra otras delegaciones? 

De lo contrario,"quisiera recordarles que, segdn decidimos l a semana pasada, 
inmediatamente después de esta sesión plenaria celebraremos una corta reunión 
informal para que al Embajador Jaipal, Secretario del Comité y- Representante 
Personal "del Secretario General, pueda hacer una exposición sobre l a documentación 
y otras cuestiones pendientes. 

La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará e l jueves 25 de 
marzo, a las 10.00 horas, como se indica en nuestro calendario para esta semana. 

Se levanta la sesión a las 12.55 horas. 
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E l PRESIDENTE ftraducido del francés]; Declaro abierta la l66s sesién 
plenaria del Comité'd'e"TJS'saiTa'e-. 

Hoy e l Comité continúa e l examen del tema 4 de su agenda, titulado "Armas 
químicas". No obstante, los miembros que deseen hacer declaraciones sobre cualquier 
otra cuestión relacionada con los trabajos del Comité podrán hacerlo, de conformidad 
con el artículo 30 del reglamento. 

Quisiera dar hoy la bienvenida en el Comité a dos distinguidos visitantes: e l 
representante de la República Pederal de ..j.lemania y el representante de Hungría. 

El Excmo. Sr. Embajador Ruth ha intervenido ya varias veces ante nuesl^ro Comité. 
Como saben ustedes, es Comisionado del Gobierno Pederal para el Desarme y el Control 
de los i-rmamentos. Ha realizado una labor muy activa con respecto a las cuestiones 
del desarme no sólo en este Comité sino también en Nueva York, donde ha asistido a 
los períodos ordinarios de sesiones de la Asamblea General. 

E l Excmo. Sr. Imre Hollai, ílinistro Adjunto de Relaciones Exteriores de Himgría, 
es también un diplomático con experiencia que ha ocupado en dos ocasiones su puesto 
actual. De 1974 a 1980 fue Representante Permanente de su país ante las Naciones 
Unidas, en Nueva York. Como especialista en diplomacia multilateral, ha participado 
en varias conferencias internacionales, algunas de ellas dedicadas a l desarme. 

Estoy convencido de que los miembros del Comité seguirán con gran interés las 
declaraciones que tengan a bien hacer nuestros dos visitantes y apreciarán mucho su 
presencia aquí. 

En mi l i s t a de oradores para hoy fig'oran los representantes de la República 
Pederal de Alemania, Hungría, los Estados Unidos de limérica, ¡íongolia, Bulgaria, la 
Unión Scviética, Kenya, la /argentina y China. Hay otro miembro del Comité que ha 
expresado el deseo de intervenir hoy y espero que podamos darle la palabra. Sin 
embargo, como ya hay inscritos nueize oradores para esta mañana, ha aceptado hablar 
sólo s i queda tiempo después de que hagan uso de la palabra los que figuran en la 
l i s t a mencionada. 

Tiene ahora la palabra el primer orador inscrito en mi l i s t a , el representante 
de la República Pederal de Alemania y Comisionado del Gobierno Pederal para el 
Desarme y el Control de los armamentos, Excmo. Sr. Embajador Ruth. 
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Sr. RUTH (República Federal de Alemania) [traducido del inglés]: Ss para 
m£ un gran honor, Sr. Presidente, intervenir de nuevo" ante él Comité de Desarme. La 
última vez que tuve este privilegio fue el б de agosto de I 9 8 I , En aquella ocasión 
expuse la posición de mi Gobierno con respecto a l proyecto de programa comprensivo 
de desarme (CD/205) presentado conjuntamente por Australia, Bélgica, el Japón, el 
Reino Unido y l a República Federal de Alemania. Al mismo tiempo, pude obtener una 
impresión personal del gran sentido de responsabilidad, la dedicación a 'onas nego
ciaciones serias y la competencia que caracterizan la labor del .Comité. En e l discurso 
que pronuncié entonces hice una advertencia contra la euforia o la resignación y con
sideré especialmente alentadoras las negociaciones que se estaban celebrando en el 
Grupo de Trabajo sobre las armas químicas y en el Grupo de Trabajo sobre las armas 
radiológicas. Observo con satisfacción que se ha intensificado la labor relacionada 
con la elaboración de una convención sobre la prohibición de las armas químicas y 
radiológicas. 

Los trabajos relacionados con e l programa comprensivo de desarme han entrado en 
una fase decisiva. Seguiremos participando constructivamente en l a labor del Comité 
a f i n de presentar a la Asamblea General en su próximo período extraordinario de 
sesiones resultados que puedan obtener el apoyo de todas las partes. 

Como todos sabemos, las perspectivas de que los esfuerzos del Comité se vean 
coronados por éxitos tangibles dependen en gran medida de la mejora del clima inter
nacional, especialmente entre el Este y el Oeste. Por desgracia, se ha manifestado 
una deplorable tendencia inversa: desde el 13 de diciembre de 1981 зе b-an ensombre
cido las relaciones entre e l Este y e l Oeste como consecuencia de un acontecimiento 
contrario a los objetivos y los resultados del curso de la Conferencia sobre la Segu
ridad y la Cooperación en Europa. Varias delegaciones, incluida la mía, lo han subra
yado en el debate general a l comenzar este período de sesiones. 

Un control realista y concreto de los armamentos sigue siendo una tarea urgente 
de la política de seguridad internacional. Es, pues, satisfactorio que e l Comité 
haya podido ponerse de acuerdo sobre un programa eficaz de trabajo, que se haya for
mulado un nuevo mandato ampliado para e l Grupo de Trabajo sobre las armas químicas y 
que se hayan realizado progresos hacia e l establecimiento de un-nuevo grupo de trabajo 
que se ocupe de los ensayos nucleares y sobre todo de los problemas de la verificación 
de la observancia de una prohibición completa de esos ensayos. Mi'Gobierno, que desde 
el principio ha atribuido gran importancia a la labor del Comité con respecto a la 
prohibición de las armas químicas, está dispuesto a contribuir para que esas tareas 
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tengan ézito. En vista de ello, mi delegación presenta "on nuevo documento de tra-
oajo sohre la verificación del cumplimiento de una convención que prohfha el desarro
l l o , la producción y el almacenamiento dé armas químicas y prevea la destrucción de 
las existencias y las instalaciones de producción. Lo hacemos sabiendo que ya se ha 
logrado un acuerdo considerable sobre e l ámbito de aplicación de la convención' y sobre 
las definiciones. For desgracia, hasta ahora este hecho positivo no h-a ido acompañado 
del correspondiente progreso en la solución de la cuestión decisiva de la verificación. 

La posición de mi Gobierno es clara. La República Federal de Alemania es Parte^ 
Contratante^en el Protocolo de Ginebra de 1925, a l que se adhiere sin reservas. Además, 
en 1954 era e l liiico país -y sigue siéndolo hasta ahora- que se había comprometido 
frente a s'us aliados a no producir armas nucleares, biológicas ni químicas. /J.-firmar 
la Convención sobre las armas bacteriológicas en 1972, mi Gobierno declaró que en la 
esfera-de las armas químicas, no desarrollaría n i adquiriría, ni almacenaría bajo su 
control ningún agente de guerra que ya se hubiera comprometido a no fabricar. En 
relación con su compromiso, mi país aceptó también la verificación internacional de 
su abstención de producir armas químicas. La experiencia obtenida de esta v e r i f i c a 
ción práctica se expuso en ijm seminario internacional celebrado en marzo de 1979 У en 
el documento С1)/37, presentado entonces. 

En vista de estas circunstancias, mi país consideró justificado realizar esfuer
zos enérgicos para promover la idea de concertar -jna convención general y al mismo 
tiempo verificable sobre las armas químicas. îîuestro ïarlamento, el Bundestag alemán, 
apoya ''únicamente tales esfuerzos. En una decisión adoptada por unanimidad el 5 de 
diciembre de 1981, éste invitó a l Comité de Desarme a que se esforzara aiín más que 
hasta entonces para concertar una conAí-ención sobre las armas químicas, que considera 
indispensable y de la cual ha de ser parte integrante una verificación internacional eficaz, 

Sé que todos estamos de acuerdo sobre los siguientes juntos: 
La opinión pública internacional considera que las armas químicas son espe
cialmente detestables y constituyen una gravísima amenaza para la población 
c i v i l . 

-' Mientras existan' estas armas no se puede excluir el peligre ¿e que se empleen 
en un enfrentamiento militar, pese al Protocolo de Ginebra, que prohibe su 
utilización. 
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- Este peligro debe y puede realmente conjurarse. Para ello es preciso concertar 
un acuerdo en e l que se estipule la destrucción de todas las existencias de 
armas químicas, sometida a una verificación adecuada, y en e l que se disponga 
en el futtiro que ningún Estado podrá desarrollar, producir n i almacenar armas 
químicas. 

- Debe salvaguardarse de manera fiable la observancia de t a l acuerdo, es 
el línico medio de asegurar que los horrores de la guerra química quedan 
proscritos completa y definitivamente del mundo. 

ITuestra propia experiencia con respecto a la verificación de la abstención de 
producir armas químicas refuerza nuestra convicción de que, aunque esos problemas pre
sentan aún más facetas y son más complejos que los relacionados oon los acuerdos de 
control de los armamentos, pueden hallarse, no obstante, soluciones prácticas'univer
salmente aceptables. Permítaseme que esboce algunos de los elementos de un sistema 
necesario de'verificación. 

a) La aplicación de una convención sobre las armas químicas no puede v e r i f i 
carse sólo con medios tácnicos nacionales. Al mirar desde fuera a una ins
talación química no se puede ver lo que ocurre dentro de e l l a . 

b) Por consiguiente, las inspecciones i n s i t u por grupos de expertos intema
cionales deben ser un componente inseparable de un régimen de verificación. 

c) Un régimen de verificación fiable debe desempeñar dos funciones principa
les: permitir un examen imparcial de las situaciones que requieren acla
ración y asegurar la observancia y la aplicación de la convención por 
medios intemacionales regulares y no discriminatorios, de conformidad con 
un procedimiento establecido. 

d) Debe protegerse plenamente e l intern legítimo del secreto sobre l a pro
ducción qu.ími ca y los métodos de investigación. 

A mi juicio, hay perspectivas favorables para realizar progresos en la tarea de 
concertar ijna convención general sobre las armas quími cas. Recientemente e l Presidente 
de los Estados Unidos ha declarado en términos inequívocos que su país considera e l 
concertar ijna convención general y verificable sobre las armas químicas como- cuestión 
de gran prioridad en su política de control de los armamentos y acogería, favorable
mente la idea de que se concierte antes de 19Q4, puesto que entonces ya no será nece
sario reanudar la producción de amas químicas, s-uspendida en I969 por los Estados 
Unidos e introducir armas químicas más modemas. Por primera vez se ha confiado a l 
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Grupo de Trabajo sobre las armas qufmicas un amplio mandato para que elabore una 
convención. Se han acelerado e intensificado los debates en ese Grupo. La futura 
labor del Comité podrá basarse en"los considerables progresos ya realizados. Xa 
información sobre la posibilidad de que se- hayan empleado armas químicas en regiones 
del Asia meridional en situación de cr i s i s no es lo que menos ha contribuido a sensi
b i l i z a r a la opinión pública internacional con respecto a estas armas. Así pues, 
existen las condiciones para obtener resultados satisfactorios que permitan liberar 
a la humanidad de una pesadilla. 

La finalidad del documento de trabajo presentado hoy por mi delegación es apor
tar una'contribución constructiva ofreciendo soluciones'prácticas al -onico problema 
que- sigue planteando la mayor dificultad : el de una verificación adecuada. 

Los autores del documento-se han inspirado en el siguiente objetivo: establecer 
el régimen-de verificación que proponemos y que, a nuestro juicio, es'eficaz y acep
table. En el documento se reconoce que los gastos y los recursos humanos necesarios 
se deben mantener dentro de límites razonables. 

En el documento se prevén controles regulares para verificar la destrucción de 
los arsenales de armas químicas y las instalaciones de producción, así como el com
promiso de no fabricar armas químicas. Además, en el documento se hace un llama
miento en pro de la inspección previa denuncia, es decir, la posibilidad de efectuar 
inspecciones especiales en caso de sospechas fundadas. Ninguno ce estos dos proce-
dimifflitos es suficiente por sí soÍo: un régimen de verificación fiable debe i n c l u i r ambos 

En el documento no se pasa por alto la posibilidad de que un régimen de verificación 
sea más complejo. No excluimos la'posibilidad de establecer medidas adicionales para 
fomentar la confianza en relación con las armas químicas, medidas cue podrían tener 
determinados efectos psicológicos y políticos. ГЕ. documento no contiene ninguna 
sugerencia concreta a este respecto, puesto que su -propósito es esbozar ios elemen
tos de un régimen de verificación que consideramos indispensable para toca prohibi
ción de las armas químicas. 

Permítaseme que añada unas palabras acerca de los controles reg-ulares descritos 
en el documento. No creemos haber propuesto ninguna medida que no sea razonable. 
Para verificar el respeto del compromiso de no fabricar armas q^uímicas, consideramos 
suficiente efectuar inspecciones aleatorias in situ en instalaciones químicas que 
producen sustancias organofosforadas. " En el documento se recomienda la selección por 
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sorteo de las instalaciones objeto de la inspección. A nu.es'cro juicio, la posibilidad 
misma de que el sorteo recaiga sobre un posible infractor contribuye a asegurar gran 
confianza en que se cumple lo dispuesto en la convención. 

Se sugieren normas concretas para ve r i f i c a r la destrucción de los arsenales de 
armas químicas y las instalaciones para su producción. En esas normas se estipulan 
inspeccionesi obligatorias antes y después del período en que se efectúe la destrucción; 
durante el período propiamente dicño la 'rigilancia deberá realizarse en formas conve
nidas conjuntamente, utilizando medios técnicos auxiliares, como fluidímetros, e 
inspecciones in situ a l azar. 

Como observarán, no sugiero que se prevean inspecciones regulares para v e r i f i c a r 
la producción de agentes de finalidad doble. A este respecto, e l ámbito de aplicación 
de la convención rebasa el alcance de ese régimen de verificación propuesto. Ello nos 
parece una limitación justificada. A nuestro juicio, en ese campo particular sería 
muy difícil, desde e l punto de vista técnico, efectuar una verificación general. Además, 
y sobre todo, los agentes de que se trata tienen menos importancia mi l i t a r . Por con
siguiente, en los controles regulares que se sugieren en el documento se centrará la 
atención en los agentes supertóxicos. En este contexto, el diseño concreto de una 
instalación de producción indicará s i se infringe l a convención. 

A ese respecto, en el documento se sugiere también un método para v e r i f i c a r la 
abstención de producir armas binarias. Esto entraña la toma de muestras, que se ana
lizarán en el lugar mismo de la inspección. En el análisis se empleará un procedi
miento sumario que demuestra la no producción de los precursores fundamentales de las 
armas binarias pero no revela la verdadera composición total de la muestra. Con el 
término "binarios" me refiero a una composición que contiene л̂п precursor fundamental 
como uno de los dos o más com.ponentes» Sólo ese precursor es "on compuesto organofos-
forado esencial para un arma binaria. Tal precursor fundamental es e l que debe veri
ficarse. ÍTo es, pues, cierto que las técnicas de producción de armas binarias no 
pueden someterse a una verificación razonable y eficaz. 

Permítaseme subrayar que la finalidad del procedimiento propuesto es excluir la 
posibilidad de todo uso debido. La industria química de mi país, que hace frente a 
ûna gran competencia tanto en el mercado nacional como en el internacional, apoya 
enérgicamente las propuestas formuladas,- aquí y está dispuesta a compartir la expe
riencia, que ha adquirido con cualquier parte interesada. 

Invito a todas las delegaciones en el Comité a que examinen atentamente nuestro 
documento y lo tengan en cuenta en sus consideraciones. En bien de una mayor 
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cooperación y confianza internacionales.,, es preciso considerar ahora de nuevo las re
servas que datan de hace tiempo. Es preciso reconocer que unas inspecciones in situ 
claramente definidas son un medio adecuado de verificación en la esfera de las armas 
químicas. Además, crearán condiciones favorables para intensificar los esfuerzos en 
materia de desarme y de control de los armamentos. Una verificación fiable no redunda 
en beneficio ni en detrimento de ninguna de las partes, sino que más bien sirve los 
intereses de todas ellas y promueve la confianza mundial en los acuerdos de control 
de los armamentos, así como l a esperanza realista de adoptar medidas de cooperación 
para poner en práctica los resultados de las negociaciones. 

Desde que se elaboró en 1925 el Protocolo de Ginebra, esta ciudad ha sido el 
lugar de muchos esfuerzos internacionales fructíferos en el campo del desarme y del 
control de los armamentos. En la actualidad no sólo se reiíne en ella el Comité de 
Desarme sino también otro foro de negociación que tiene importancia decisiva para 
la seguridad y la estabilidad en Europa y en el mundo entero. Me refiero, desde 
luego, a las negociaciones que celebran los Estados Unidos y l a Unión Soiiética sobre 
la reducción y la limitación de las armas nucleares de alcance intermedio, negocia
ciones que, tras una suspensión convenida de dos meses, se reanudarán el 20 de mayo. 
Naturalmente, mi C-obiemo sigue esas conversaciones con el máximo interés y p a r t i c i 
pa activamente en las consultas de la alianza del Tratado del Atlántico Norte sobre 
esta cuestión. A nuestro juicio, las negociaciones bilaterales entre los Estados 
Unidos Y la Unión So-'n.ética sobre las fuerzas nucleares de alcance intermedio y los 
esfuerzos multilaterales de este Comité por concertar una convención general sobre 
las armas químicas tienen algo en común: ambos tienen por finalidad alcanzar -jn nivel 
cero, es decir, en otras palabras; las negociaciones sobre las fuerzas nucleares de 
alcance intermedio, la eliminación de todos los proyectiles de largo alcance basados 
en tierra, y las actividades de este Comité, la eliminación de todas las armas químicas, 
contribuyendo así a conseguir el nivel más bajo posible. Mi país espera que en ambos 
casos se obtengan esos resultados importantes, /ipoyaremos todo esfuerzo para lograr 
resultados constructivos y concretos que f a c i l i t e n las negociaciones y las lleve a 
buen término. 

El PPISIDEIfrE [traducido del francés]: ;.gradezco al representante de la 
República Pederal de Alemania su declaración. Tiene ahora la palacra el represen
tante de Hungría y ííinistro Adjunto de Relaciones Exteriores, Excmo. 3 r . Imre Hollai. 
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Sr. H G L L i J (Hungría) ftraducido del inglés!; Sr. Presidente: Fernítane 
ante todo agradecerle las amables palabras de bievenida que me ha dirigido y ioago 
mía la sincera felicitación que el jefe de la delegación de Hungría ya le expresó 
a l asumir usted la Presidencia del Comité para el mes de marzo. Гз para mí un honor 
dirigirme hoy al Comité de Desarme y exponer las opiniones de mi Gobierno sobre algu
nas de las cuestiones más importantes que actualmento ocupan la atención de los pueblos 
y de sus representantes. Asimismo, desde el punto de ^rLsta personal, es -Jii gran placer 
ver tantas caras conocidas en tomo a esta Mesa. Celebro m̂ ucho haber tenido la opor
tunidad de trabajar con muchos de ustedes en años anteriores, y espero cooperar con 
todos ustedes en las ocasiones que se presenten próximamente. 

2n Hungría no hay ni una persona que discrepe con la resolución del XII Congreso 
del Partido Socialista Obrero Húngaro, en e l sentido de que "en nuestra época es deci
sivo para la humanidad mantener la paz e impedir que estalle гша nueva guerra mundial". 
Esa unidad nacional es la más fime base de l a política exterior de mi C-obiemo, cuyo 
objetivo prioritario es contribtiir a l fortalecimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales, a la disminución de la tirantez y a la eliminación del peligro de guerra. 

Con miras a l logro de ese objetivo pr i o r i t a r i o , e l Gobiem.o de la pLepublica 
Popular Húngara siempre ha hecho y sigue haciendo todo lo que puede para promover 
medidas destinadas a detener e invertir la carrera de amamentos, a reducir los arma
mentos y las fuerzas armadas y a lograr medidas de desame genuinas y eficaces. Como 
prueba de nuestro profundo compromiso en pro de la limitación de armamentos y del 
desame, puedo mencionar que Hungría es parte en todos los acuerdos intemacionales 
vigentes en esas esferas, y que ha contribuido activamente a la elaboración de muchos 
de ellos. Los representantes de mi país no escatiman esfuerzos para trabajar de forma 
activa y constructiva en todos.los foros en que se estudian o negocian estas cuestiones. 

La República Popular Húngara siempre ha dedicado una atención especial a la 
labor del Comité de Desame. Estamos seguros de que hoy día, cuando la situación 
internacional se caracteriza por la agravación del enfrentamiento entre las fuerzas 
belicistas y las partidarias de la paz, cuando los círculos militaristas intentan 
alterar la paridad de fuerzas existente y procuran abiertamente lograr la superioridad 
militar, l a responsabilidad de este Comitá -único foro multilateral 'para negociar 
cuestiones globales de limitación de armamentos y de desame- es mayor que mmca. 
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Por consiguiente, l a responsabilidad de los Estados miembros de este órgano ha 
aumentado en la misma medida, iliora que todos los Estados poseedores de armas 
nucleares y la mayoría de los Estados militarmente importantes están representados 
aquí en un órgano de negociación bien equilibrado, e l Comitá no tiene nadie a q-uien 
reprochar sus fallos, salvo a l propio Comité o alguno de sus miembros. 

En el proceso de preparación extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas dedicado al desarme, los Estados miembros del Comité de 
Desarme deben hacerse una pregunta angustiosa: ¿Corresponde a cada uno de ellos 
una parte igual de la responsabilidad por no haber aprovechado a fondo los últimos 
tres años? En un mundo alarmado, en el que la opinión piíblica juzgará a l Comité 
de Desarme por el éxito que alcance en cuanto a lograr la cesación de la carrera 
de armamentos y una reducción considerable de las enormes cargas que representan 
los programas de armamentos, la respuesta es clara. Clara como el saldo de la actua
ción de l a mayoría de los Estados miembros, que año tras año han presentado propues
tas concretas, proyectos de tratados, docimentos de trabajo sobre el fondo de las 
cuestiones, así como auténticas medidas de limitación de armamentos adoptadas uni-
lateralmente a f i n de dar un ejemplo y abrir el camino a l logro de acuerdos equitativos. 

En un mundo en el que la acumulación de armas, en particular de armas nucleares, 
plantea una amenaza permanente a la supervivencia misma de la humanidad y de la c i v i 
lización, en el que todos los pueblos del mundo tienen гш interés v i t a l en el éxito 
del desarme, el deber de los Estados de negociar de buena fe es una obligación p r i 
mordial. Es una obligación contraída por unanimidad en e l Documento Final del primer 
período extraordinario de sesiones de la xisamblea General de las Naciones Unidas 
dedicado a l desarme. Por consiguiente, cualquier Estado que no esté dispuesto a 
cumplir su obligación asume una grave responsabilidad. 

La República Popular Húngara, a l igual que otros Estados socialisóas, aplica 
una política exterior consecuente, encaminada a la limitación de armamentos y al 
desarme. Junto con los demás Estados Partes en e l Tratado de Varsovia, Hungría ha 
afirmado reiteradamente que está dispuesta a negociar y a concertar acuerdos 
sobre la limitación, l a reducción o la prohibición de armas de cualquier tipo, 
sobre bases justas y recíprocas. Como declaraba hace poco el comunicado 
hecho público tras la reunión de los Ministros de Relaciones Exteriores de 
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los Estados del Tratado de Tarsovia, celebrada a fines de 1 9 9 1 , esa actittid "no se 
refiere s6lo a las armas nucleares y a todas las amas de destmccián en oasa, sino 
también a los armamentos convencionales. También se refiere a la reducción numérica 
de las fuerzas armadas de los Estados". 

Los representantes de mi Gobierno han declarado en múltiples ocasiones cue 
para la República Popular Húngara la cesación de la carrera de amamentos nucleares, 
la eliminación de la amenaza de una catástrofe temonuclear y el desame nuclear 
son cuestiones de la mayor prioridad. Seguimos .sosteniendo que dentro del con.junto 
de medidas de desame nuclear, Ja prohibición completa y general de todos los 
ensayos de armas nucleares es la que debe examinarse con más -urgencia.^ En ese 
contexto, mi Gobierno ha acogido con satisfacción el paso constmctivo dado por 
la Unión Soviética a l expresar que estaba dispuesta a aceptar esa prohibición 
por un período i n i c i a l definido y con carácter t r i l a t e r a l . Estamos profundamente 
convencidos de que una prohibición completa de los ensayos tendría un efecto 
catalizador sin precedentes para toda la gama de problemas de desame nuclear. 

Para los países socialistas, que copatrocinaron la amplia propuesta que 
figura en el documento CD/4, la solución más atractiva y más conveniente es 
preparar e i n i c i a r negociaciones sobre la cesación de la producción de todos los 
tipos de armas nucleares y la reducción gradual de los arsenales de esas amas 
hasta su completa destrucción. Sin embargo, hay varias medidas que podrían llevar 
a un enfoque global. La primera consistiría en seguir reforzando e l régimen de 
no proliferación y, en e l mismo ámbito, en adoptar un aouexdo internacional 
sobre e l no emplazamiento de armas nucleares en los territorios de Estados en los 
que actualmente no hay armas de ese tipo. 

Estamos fimemente convencidos de que la adopción de un. acuerdo en ese sentido 
sería una medida importante por sí misma y de que, además, podría servir como pre
cursora para e l establecimiento de zonas libres de armas nucleares. Los listados 
socialistas defienden esa idea desde hace mucho tiempo, y mi país ha apoyado todos 
loa esfuerzos encaminados a crear esas zonas en diversas partes de Europa, a saber, 
el Norte del continente, los Balcanes, así como en l a parte central del continente 
europeo, que nos interesa en especial. También somos partidarios de crear una zona 
de paz y de cooperación en la región del Mediterráneo. El Gobierno de Himgría consi
dera que esas zonas servirían para disminuir la tirantez y fortalecer la confianza 
incluso más allá de sus límites geográficos. 
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En el Doc-umento Final del primer período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado al desarme se reconoció clara
mente la responsabilidad especial de las dos principales Potencias nucleares en la 
esfera del desarme nuclear. La Unión Soviética siempre ha esxado a la al-tura de 
esa responsabilidad. Incluso después que los Estados Unidos de América rompieran 
unilateralmente las negociaciones bilaterales, la parte so'v'iética continuó mani
festando una actitud constructiva, y en muchas ocasiones pidió la reanudación sin 
demora de esas conversaciones, en particular las relativas a la limitación de las 
armas estratégicas. El Gobierno de Hungría exhorta encarecidamente a que se reanu
den sin demora esas negociaciones con miras a lograr una limitación y una reduc
ción considerable de las armas estratégicas. Estamos convencidos de que un giro 
de esa índole tendría -una influencia beneficiosa para todo el clima internacional, 
además de promover en otros ámbitos la celebración de negociaciones sobre la limi
tación de armamentos y e l desarme. 

5bd.ste una relación estrecha entre los aspectos globales del proceso SALT y 
la cuestión de las armas nucleares de alcance intermedio en Europa. El Gobierno 
hiíngaro celebró la apertura de negociaciones sobre este complejo asunto entre la 
Unión Soviética y los Estados Unidos, y expresó su pleno apoyo a los elevados propó
sitos y las propuestas constructivas de la Unión Soviética. Somos partidarios'de 
una solución que prevea la eliminación total de todas las armas nucleares de a l 
cance intermedio que apunten a nuestro continente, para convertir finalmente a 
Europa en una zona totalmente libre de armas nucleares. La semana pasada la 
Unión Soviética demostró una vez más su postura consecuente y decidida a este res
pecto, cuando decidió introducir una moratoria unilateral y ofreció la reducción de 
un cierto mímero de proyectiles balísticos de alcance intermedio para fines de año. 
La comunidad internacional de Estados podía esperar una actitud de buena vol-untad 
similar y recíproca de la otra parte en la mesa de negociaciones. Sin embargo, la 
precipitada negativa de los círculos oficiales de los Estados Unidos no hizo sino 
poner de relieve una alarmante falta de disposición a examinar a fondo las impor
tantes propuestas destinadas a resolver -uno de los problemas más difíciles de nuestro 
tiempo. 

La República Popular Húngara, ig-ial que todos los Estados no poseedores de armas 
nucleares, siente una legítima preocupación por su seguridad, así como por 1?. segu
ridad de todos los pueblos del mundo. Estamos convencidos de aue la mejor solución 
para eliminar el peligro de guerra nuclear sería la eliminación lo antes posible de 
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todas lais armas nucleares o, por lo menos, l a proscxtpcida áel uso en primer tér
mino de esas armas, como el más grave crimen de lesa bjumanidad. Pero también hay 
medidas parciales que podrían contribuir al fortalecimiento de l a seguridad de 
los Lstados» 

ün este sentido, deseo subrayar que mi Gobierno atribuye gran importancia al 
fortalecimiento de las garantías de seguridad a los Estados no poseedores de armas 
nucleares. Partimos de que los astados -como mi propio país- que han renunciado 
a adquirir armas nucleares en virtud de un instrumento jurídico internacional 
válido, y cuyos territorios están libres de armas nucleares de otros Estados, t i e 
nen un derecho inherente a recibir garantías incondicionales de que nunca, y en nin
guna circunstancia, se emplearán o se amenazará con emplear contra ellos armas 
nucleares. Seguimos defendiendo l a solución del problema en el marco de una con
vención internacional. Sin embargo, apoyamos l a propuesta de que, como primera 
medida, Iss Potencias nucleares hagan declaraciones en ese sentido, iguales en el 
fondo, que serían luego aprobadas por una decisión del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas. 

E l pueblo húngaro se sintió profundamente escandalizado y alarmado cuando en 
agosto de 1981 el Gobierno de los Estados Unidos anunció el comienzo de^la produc
ción en gran escala de ojivas neutrónicas. Incluso l a idea de que se pueda-emplear 
un arma así es absolutamente deplorable, y produce una gran sensación de indig
nación en todo el mundo, pero especialmente en Europa, donde se pretende emplazar
las. Mi Gobierno insta decididamente al Comité de Desarme a que inicie negocia
ciones sin demora sobre una con-vención que prohiba totalmente esa arma abominable. 

E l tiempo que he dedicado a las cuestiones relativas al conjunto de problemas 
del desarme nuclear-, así como l a gran importancia que l a delegación de Hungría 
ha atribuido siempre a todas esas cuestiones, indica claramente l a urgencia, y l a 
prioridad que el Gobierno de l a Hepública Popular Húngara atribuye a esos proble
mas. E l l o , sin embargo, no nos aparta de nuestra voluntad y disposición de pro
seguir negociaciones significativas sobre todos los demás temas de l a agenda 
del Comité. 

Porque l a delegación de Hungría, he sido, desde hace mucho tiempo, una de 
las patrocinadoras de medidas urgentes, de l a concertación de acuerdos internacio
nales encaminados a l a prohibición del desarrollo, l a producción y el almacena
miento de armas químicas y a l a destrucción de esas armas, a l a prohibición de las 
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armas radiológicas y a l a prohibición del desarrollo y l a producción de nuevos t i 
pos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales armas. 

Al pueblo de mi pais, como a todos los pueblos de toda Егггора, le preocupan 
mucho las recientes medidas adoptadas por los Estados Unidos con respecto a l a 
producción y el emplazamiento de armas binarias. Todos los Estados, en particu
lar los Estados de Europa, deberían levantarse y rechazar firmemente los sinies
tros planes destinados a inundar este continente con nuevas olas de armas nuclea
res, neutrónicas y químicas. Este Comité debería acelerar sus esfuerzos des
tinados a impedir un nuevo y muy peligroso desarrollo de l a carrera de armas quí
micas. Deberían adoptarse con uigencia medidas para impedir l a producción y el 
desarrollo de nuevos tipos de armas químicas, en particular de armas binarias, 
así como el emplazamiento de armas químicas en países en los que actualmente no 
existen esas armas. 

La delegación de Hungría se ha comprometido a fondo en las tareas de elabo
rar un proyecto de tratado sobre l a prohibición de las armas radiológicas y seguirá 
activa en las negociaciones ulteriores con este objetivo. 

Hace sólo una semana que nuestra delegación presentó a este Comité una pro
puesta relativa a l a adopción de diversas medidas para prevenir una etapa cuali
tativamente nueva de l a carrera de armas tecnológicas y lograr una prohibición 
completa de las nuevas armas de destrucción en masa. Asimismo, hemos sugerido exa
minar a fondo fórmulas adecuadas para que todos los Estados, especialmente los 
miembros permanente del Consejo de Seguridad y otros Estados militarmente importan
tes, hicieran declaraciones solemnes, iguales en el fondo, de condenación de todo 
futuro esfuerzo para desarrollar, fabricar y emplazar nuevos tipos de armas de 
destrucción en masa y nuevos sistemas de tales armas. í'Ii Gobierno abriga l a espe
ranza de que nuestra iniciativa se examine cuidadosamente y reciba una respuesta 
positiva. 

Antes de terminar esta reseña de l a posición de mi Gobierno en torno a algu
nos de los principales problemas de l a eliminación de armamentos y del desarme, 
desearía mencionar que apoyamos plenamente l a propuesta que hizo l a Unión Soviética 
en el trigésimo sexto período de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre l a concertación lo antes posible de un tratado internacional encami
nado a impedir que el espacio ultraterrestre se convierta en una nueva esfera de 
l a carrera de armamentos. Esperamos que todos los miembros del Comité comprendan 
el grave peligre que representaría pa::a l a humanidad s i otra esfera de vi t a l interés 
para todos los Z. tados se viera afectada por l a carrera de armamentos. 
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Para terminar, deseo reiterar la gran importancia que atribuye l a República 
Popular Húngara a l éxito del segundo período extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea General de las ííacionee Unidas dedicado a l desarme. Convencidas de ello, 
nuestras delegaciones, aquí en el Comité de Desarme y en los órganos auxiliares, así 
como en el Comité Preparatorio en Nueva York, cooperan en los preparativos a f i n de 
lograr que todas las buenas esperanzas se vayan cumpliendo. Abrigamos l a esperanza 
de que el período extraordinario de sesiones de l a .-isamblea General se convierta en 
un foro para la adopción de decisiones orientadas hacia medidas concretas. Haremos 
todo l o posible para ayudar a preservar y a desarrollar mejor los resultados logrados 
en el primer período extraordinario de sesiones. 'Queremos contribuir a l mantenimiento 
de los principios que figuran en el Documento Final y .coadyuvar a l a preparación y 
la aprobación de un programa global de desarme. 

La delegación de Hungría ha trabajado y sigue trabajando activamente en l a redac
ción de ese programa. Conocidas y apreciadas son nuestra posición de principio y nues
tras propuestas constructivas. Por consiguiente, ahora me puedo limitar a exponer 
sólo unas pocas consideraciones básicas de mi Gobierno. 

En l a parte de introducción de esta declaración he sido claro al decir que l a 
República Popular Húngara está dispuesta a negociar y a concertar acuerdos sobre l a 
lioaitación, l a reducción o l a prohibición de armas de todo tipo, sobre basses justas 
y recíprocas. Este compromiso se*ha declarado ya en varias ocasiones, l a última de 
ellas en l a Declaración de los Estados Partes en e l Tratado de Varsovia, aprobada en 
la reunión del Comité Político Consultivo de los Estados Partes en e l Tratado de 
Varsovia, celebrado en Varsovia en mayo de 1980. Aquel documento lo firmaron las 
principales personalidades políticas de los Estados Miembros, y lo estudiaron y r a t i 
ficaron los árganos políticos y legislativos competentes. Desearía señalar que l a 
Declaración contiene- una descripción minuciosa del compromiso que -de hecho- reafirmas-s--
ron y desarrollaron los Ministros de Relaciones Exteriores de los países del- Tratado 
de Varsovia en su última reunión, celebrada en Bucarest, en diciembre de 1981. 

La República Popular Húngara está decidida a continuar las negociaciones en 
plena armonía con los principios y las prioridades ado'ptadas por consenso en e l 
primer período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, y que figuran en el 
Documento Final. Además, estasios resueltos a negociar todas las medidas con carácter 
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global, conforme a una secuencia racional de medidas relacionadas entre sí, que se 
adoptarán a intervalos previamente establecidos. Apoyamos l a inclusión en el pro
grama comprensivo de desarme de las disposiciones pertinentes relativas a l a cele
bración de revisiones periódicas a f i n de asegurar el cumplimiento de los compromisos 
y l a puesta en práctica de las medidas proyectadas. Esas revisiones darían más ímpetu 
a l a contin\iación del proceso de desarme y deberían llevar con el tiempo a la convo
cación de l a primera conferencia mundial de desarme. A nuestro juicio, tales confe
rencias mundiales podrían señalar el cumplimiento de los objetivos de cada fase prin
cipal del programa comprensivo de desarme que -esperamos, sinceramente- conducirá, ea 
un futuro no demasiado lejano, al desarme general y completo. 

Bl PRESIDENTE [traducido del francés]; Agradezco a l representante de 
Hungría su declaración y las amables palabras que ha dirigido a la Presidencia. Tiene 
ahora l a palabra el representante de los Estados Unidos, Excmo Sr. Embajador Fields. 

Sr. FIELDS (Estados Unidos de América) i traducido del inglés]; Tenemos 
hoy el privilegio de contar entre nosotros a dos distinguidos invitados que 
participan en nuestra sesión plenaria. Su presencia confirma l a importancia que sus 
respectivos Gobiernos atribuyen a nuestro Comité. Mi delegación se une con mucho 
gusto al Sr. Presidente para acoger en nuestra sesión al Excmo. Sr. Embajador 
Friedrich Ruth, de l a República Federal de Alemania, y el Ministro Adjunto de Rela
ciones Exteriores de Hungría, Excmo. Sr. Inire Hollai y expresarle nuestro reconoci
miento por su presencia en e l Comité. Deseo igualmente, señalar con cierto pesar l a 
partida de nuestro colega y amigo el Excmo. Sr. Embajador Mircea Malitza, calificado 
representante de Rumania en este órgano. Mis sentimientos, debo confesarlo, son encon
trados, porque, s i bien, como todos nosotros, echaré de menos su grata y competente 
labor en nuestro Comité, debo decir egoistamente que su pérdida en Ginebra es benefi
ciosa para nuestros objetivos porque pasa a Washington a ocupar el puesto de represen
tante diplomático de Rumania en los Estados Unidos. Le deseo mucha suerte en su nuevo 
cometido y sé que aportará una valiosa contribución a las relaciones entre Rumania y 
los Estados Unidos. 

El logro de una prohibición completa y verificable de armas _químicas es un 
objetivo que figura casi a l a cabeza de l a agenda del Comité. Es un objetivo al que mi 
Gobierno atribuye gran importancia. 
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Z n su declaración ante el ̂ ônité el 9 de febrero, el I-residente del Organismo 
de Control de .-ixmamentos y de Desarme de los .astados Unidos, Lugene Rostow, esbozó 
l a actitud de los Estados Unidos respecto de l a prohibición de armas químicas. 
Quisiera hoy, durante una de las dos sesiones plenarias específicamente dedicadas 
al tema de las armas químicas, exponer con mayor detalle l a postura de los Estados 
Unidos. 

Los Estados Unidos consideran l a prohibición efectiva de las armas químicas 
como un medio de aumentar nuestra'propia segundad, l a seguridad de nuestros amigos 
y aliados y también l a seguridad de los Estados neutraJ.es y no alineados. Tratamos 
de disipar una amenaza real, "eliminando armas reales de los arsenales existentes 
de los posibles adversarios. Los Estados Unidos saben positivamente que en el 
pasado se han utilizado armas químicas en'el'campo de'batalla con efectos devas
tadores. "Son especialmente eficaces contra las fuerzas militares y los civil e s 
de países pequeños que carecen de medios para protegerse. Estamos convencidos de 
que ahora mismo, mientras estamos sentados en esta sala, esas arma^ están utilizán
dose en conflictos actuales en zonas remotas del mundo, en el Afganistán, Laos y 
Kampuchea. Debemos poner f i n al empleo de armas químicas y conseguir l a f i n a l i 
dad que perseguimos, l a prohibición completa y verificable, con carácter permanente, 
del desarrollo, l a producción y el almacenamiento de las armas químicas. 

E l asegurar que una prohibición de las armas químicas aumenta l a seguridad 
y que, en l a medida de lo posible no perjudique á l a industria química con 
fines legítimos, constituye una grave responsabilidad. Es una tarea sumamente com
pleja y difícil conseguir el justo equilibrio, ya que en las sociedades modernas hay 
sustancias químicas tóxicas por todas partes. En l a actualidad todas las socie
dades dependen en gran medida de sustancias químicas tóxicas utilizadas' como fár
macos, pesticidaa y productos químicos intermedios, por citar sólo algunos ejemplos. 
¿L juicio de mi Gobierno, el enfoque simplista con que se miraban hasta ahora las 
armas biológicas y l a guerra ambiental no puede servir de modelo para tratar de 
los problemas mucho más complejos de una prohibición de las armas químicas.. 

E l Comité de Desarme y sus predecesores trabajan desde hace ya más ,de un dece
nio en l a prohibición de las armas químicas. Dada l a delicadeza y l a complejidad 
de'los problemas que intervienen, no es de extrañar que haya resultado difícil 
conseguir un acuerdo. Sin embargo, no hemos de olvidar que se han hecho muchas 
cosas útiles. 
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Por desgracia, se ha avanzado de forma muy'deeigual. Se ha avanzado mucho 
más en l a definición del alcance de -опа prohibición que en l a elaboración de acuer
dos que garanticen a escala universal que todas las partes cumplen con sus obli
gaciones. Es evidente que l a f a l t a de acuerdo en l a esfera de l a verificación y 
el cumplimiento constituye el obstáculo clave para el éxito de los trabajos del 
Comité* 

.En este contexto, desearía comentar brevemente algunos acontecimientos ocurri
dos fuera del Comité que constituyen una parte importante del telón de fondo de los 
debates del Comité sobre l a prohibición de armas nucleares y que tienen una gran 
influencia en l a actitud de mi Gobierno. Es indispensable que estos acontecimien
tos se comprendan bien, s i aspiramos a que los Miembros comprendan l a postura 
de los Estados Unidos a este respecto. 

En primer lugar, como es bien sabido, los Estados Unidos han llegado a l a 
conclusión de que no pueden seguir aplazando las medidas para modernizar sus arse
nales de armas químicas de disuasión. Hace más de un decenio que cerramos todas 
nuestras instalaciones de producción de armas químicas. Desde entonces no hemos 
producido ningún arma química y, de hecho, hemos destruido grandes cantidades de 
esas armas. - Esperábamos un comportamiento recíproco per parte de l a Unión Soviética 
y creíamos que los progresos en l a consecución de una prohibición de armas quími
cas obviarían l a necesidad de producirlas en el futuro, al desparecer l a amenaza 
para hacer frente a l a cual se destinaban nuestras instalaciones de armas químicas. 
Pero, por desgracia, no sólo persiste l a amenaza sino que cada vez es mayor. Hemos 
de adoptar rápidamente medidas para hacerle frente. E l actuar de otra forma sería 
irresponsable. Hubiéramos preferido con mucho un tratado debidamente verificable. 
Seguiremos trabajando activamente en él, pero de las actividades soviéticas se desprende 
claramente que, en espera de que se consiga ese acuerdo, hemos de mantener un 
potencial militar en l a esfera de l a guerra química. Esta actitud está en conso
nancia con l a adoptada por mi Gobierno en otras esferas en las que se están cele
brando negociaciones. Por desgracia, mi Gobierno ha llegado a l a conclusión 
de que es improbable conseguir resultados positivos con otro enfoque. No voy a 
extenderme sobre este punto. Para información de otros distinguidos represen
tantes, mi delegación ha presentado hcy un documento de trabajo tittilado "El programa 
de los Estados Unidos para disuadir l a goierra química" en el que se explican con 
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mayor detalle las diversas' medidas que estamos adoptando y las razones que las 
abonan. E l objetivo del programa de los Estados Unidos de armas químicas, según se 
ha expuesto claramente, es mantener l a cantidad menor y más segura de municiones 
químicas que constituya una disuasión efectiva a un ataque químico. No se trata, 
como algunos querrían que se creyera, de conseguir una supericxidad en estas armas 
ni siquiera ig'ualar el importante potencial soviético. Yo señalaría en especial 
que más del ICF/o de los gastos proyectados se dedican a l a protección contra un 
ataque químico. 

Se ha afirmado en este comité que los Estados Unidos no negocian de buena fe 
y que con l a modernización de sus instalaciones de armas químicas estamos creando 
deliberadamente obstáculos a un acuerdo. Esto es absurdo. La más alta autoridad 
de nuestro Gobierno ha reafirmado el compromiso de los Estados Unidos de llegar 
a una prohibición completa y verificable de las armas químicas. Lesearía igual
mente dejar claro que s i logramos esa prohibición estaríamos a terminar rápida
mente nuestro programa de armac binarias, e incluso impacientes por hacerlo. 

Además, algunas delegaciones querrían convencer a otras de que l a producción 
de airmas químicas binarias haría con.siderablemente más difícil, o quizá incluso 
imposible, l a verificación adecuada de una prohibición de armas químicas. También 
eso es absurdo. La realidad es que todos los procesos de fabricación de agentes 
de guerra química, sean armas convencionales, binarias u otras armas de componen
tes múltiples, plantean los mismos problemas básicos de verificación. Los sistemas 
binarios que proyectamos producirán los agentes neurotóxicos normales, objeto de 
largos debates en este >^omité. Usarán los mismos agentes precursores clave u t i l i -
•Zados para producir agentes neurotóxicos mediante métodos convencionales. En las 
instalaciones para l a producción de armas binarias seguirán existiendo dispositi
vos especiales para e l tratamiento de sustancias químicas tóxicas. Aunque no serán 
tantos como en una fábrica de agentes neurotóxicos convencionales, esa diferen
cia no tendrá influencia real en l a verificación. Los medios técnicos nacionales 
no son adecuados ni siquiera para las fábricas normales de agentes de guerra quí
mica. Al igual que con las instalaciones que producen armas químicas convencio
nales, con una v i s i t a in situ a l a propia instalación de producción podría deter
minarse sin grandes dificultades lo que se está produciendo y con qué finalidad. 
También, al igual que con las armas químicas convencionales, se emplean agentes 
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precursores que son "de f i n a l i d a d única"; es decir que no tienen aplicación comer
c i a l . Habrá que ocuparse de estos agentes precursores clave en una futura conven
ción, independientemente del t i p c de proceso de producción de agente de guerra 
química en e l que puedan u t i l i z a r s e . 

Existe una segunda serie de acontecimientos cuyas consecuencias son mucho 
más graves para l o s trabajos del Comité, acontecimientos que han suscitado pro
funda preocupación por l a violación de l a s limitaciones de control de armamentos 
existentes en materia de armas químicas y biológicas. 

Los Estados 'Unidos tienen fundados motivos para dudar que l a Unión Soviética 
esté cumpliendo l a Convención sobre armas biológicas y toxínicas, tratado sobre e l 
control de armamentos negociado en e l órgano predecesor de este Comité. Dispone
mos de pruebas convincentes de una epidemia a todas luces insólita de ántrax que 
guarda relación con una instalación m i l i t a r muy protegida en l a ciudad soviética de 
Sverdlovsk, ocurrida en l a primavera de 1979* En repetidas ocasiohes hemos s o l i 
citado con carácter b i l a t e r a l a l a Unión Soviética información que disipe nuestros 
temores. La respuesta del Gobierno soviético de que esa epidemia se debió a 
causas naturales está en abierta contradice i o n con l a información de que disponemos. 

Además de l a epidemia de Sverdlovsk, los Estados Unidos y otros países tienen 
pruebas del empleo de armas químicas por fuerzas soviéticas y fuerzas que reciben 
as i s t e n c i a soviética en contravención del derecho internacional, be han hallado 
en muestras recogidas, en zonas de Laos y Kampuchea de l a s que llegan noticias 
de ataques con armas químicas, toxinas l e t a l e s buya posesión con fin e s h o s t i l e s 
está prohibida por l a Convención sobre armas biológicas y toxínicas. 

Mi Gobierno acaba de terminar un estudio exhaustivo de toda l a información 
de-que se dispone en l a actualidad sobre los informes de que en Laos, Kampuchea 
y Afganistán se están u t i l i z a n d o axiaas químicas. Hemos llegado a l a conclusión 
de que se están u t i l i z a n d o en lo s tres países armas químicas l e t a l e s y de otro 
tipo y que un miembro de este Comité, l a Unión Soviética, está'directamente impli
cado. .Facilitaremos a todas l a s delegaciones un ejemplar del documento en que se 
resumen nuestras conclusiones y l a información en que están basadas. 

Esta acumulación de pruebas, de muy diversas fuentes, s u s c i t a varios proble
mas graves en relación con l o s acuerdos existentes y futuros sobre e l control de' 
armamentos, especialmente en materia de armas químicas. Ha quedado claramente 
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demostrada l a necesidad de mejorar los procedimientos y mecanismos de verificación 
internacional para tratar de los problemas de cxunplimiento. La repetida negativa 
de l a Unión Soviética a cooperar en l a resolución de estos excepcionales proble
mas, que son de gran interés para los Estados unidos y otros países, hace que 
nuestros esfuerzos colectivos para conseguir una prohibición de las armas químicas 
se enfrenten con un futuro sombrío. 

Estas circunstancias han reforzado l a determinación de mi Gobierno de ase
gurar que las disposiciones relativas a l a verificación y el cumplimiento de una 
futura convención sobre las armas químicas sean rea]mente eficaces. 

Sabida es l a importancia que mi Gobierno atribuye a l a verificación.. No es 
una postura abstracta de negociación. Se trata de una consideración fundamental 
de seguridad. Creemos que l a capacidad de represalia proporcionada a un ataque 
con armas químicas es indispensable para disuadir de l a realización de un ataque 
de esa naturaleza. Si en virtud de l a convención hemos de aceptar l a obligación 
de renunciar a esa capacidad, las disposiciones de l a convención deben propor
cionar un nivel adecuado de confianza en el sentido de que los posibles adversa
rios están también renunciando a sus arsenales de armas químicas. Permítaseme ser 
franco. No aceptaremos una convención que no pueda verificarse adecuadamente y 
en l a que por consecuencia no se pueda confiar para eliminar l a amenaza que las 
armas químicas representan para l a seguridad de los Estados ïïnidos y de otros 
Estados. Me es imposible concebir que mi Gobierno firme una convención s i subsis
ten serias dudas sobre esta cuestión. 

Sr. Presidente, está generalmente admitido que todo sistema de verificación 
de una convención sobre las armas químicas ha de estar basado en una combinación 
de medios nacionales e internacionales que se complementen y suplementen entre sí. 
Existen, sin embargo, diferencias fundamentales. Algunas delegaciones desean 
confiar casi exclusivamente en los medios técnicos nacionales y en las medidas na
cionales de ejecución. Otras muchas, entre ellas l a mía, creen que sólo las me
didas internacionales, entre otras l a verificación internacional sistemática in situ, 
pueden proporcionar las bases para una verificación adecuada». Estamos convencidos 
de que en el futuro previsible no bastará con los medios técnicos nacionales. Es 
más, las disposiciones nacionales peira l a ejecución no contribuirán a.garantizar 
a los demás que los gobiernos nacionales estén cumpliendo l a convención. No existe 
ningán sucedáneo de las medidas internacionales de verificación de carácter coope
rativo, incluidas las disposiciones adecuadas para l a vigilancia sistemática in situ 
acordadas con anterioridad en l a Convención. 
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Los debates en torno a los sistemas generales de verificación han demostrado 
sobradamente que esas diferencias fundamentales existen en e l Comité. Cabría 
pensar que en esa situación, habría que i n t e n s i f i c a r los esfuerzos para a i s l a r 
las zonas problemáticas y centrarnos en e l l a s . Este es e l procedimiento que 
apoya mi delegación y muchas otras. Pero, según parece, varias delegaciones desean 
.evitar que se aborden esas difíciles cuestiones. No entendemos a dónde puede 
conducir un enfoque así. E l hacer como que los problemas no existen no l o s hará-
perder realidad n i importancia, y desde luego no facilitará su solución. Todo 
progreso s i g n i f i c a t i v o hacia l a elaboración de una convención sobre l a s armas 
químicas dependerá de que se logren progresos en l a solución de los problemas básicos de 
verificación, к j u i c i o de mi delegación, de nada vale t r a t a r de redactar e l texto 
de disposiciones en otras esferas cuando n i s i q u i e r a existe l a base para un enfo
que común de las disposiciones r e l a t i v a s a l a verificación. 

Ha llegado e l momento de i r más allá del debate general sobre l o s c r i t e r i o s 
generales de verificación. E l v^omité debe centrarse ahora en l a s actividades 
específicas de verificación, una por una, y dedicar todo e l tiempo que sea nece
sario a conseguir un acuerdo. La l i s t a de tareas esbozadas en e l documento de 
trabajo CD/167, presentado por e l Canadá sería un-buen punto de p a r t i d a para l a 
confección de una l i s t a de l o s problemas que han de t r a t a r s e . Es evidente que no 
existirá ninguna fórmula s e n c i l l a que se pueda a p l i c a r a todos l o s casos. Dada 
l a variedad de l a s actividades de verificación, todo sistema de verificación de 
armas químicas habrá de i n c l u i r unas diversas medidas .ajustadas a sit-uaciones 
concretas. 

Para encontrar soluciones a los muchos problemas pendientes hará f a l t a que 
todos los miembros del Lomité cooperen activamente y apliquen su imaginación y su 
experiencia colectivas. Con ese ánimo, mi delegación ha patrocinado dos a c t i v i 
dades informativas sobre e l concepto de verificación permanente a distancia. En-
un próximo futuro presentará a l Comité una propuesta concreta para una evaluación deta
l l a d a de esta técnica como posible componente de un sistema de v e r i f icarión de l a guerra 
química. 

Será necesaria l a participación a c t i v a de expertos técnicos para comprender 
tanto las dimensiones técnicas de las actividades como l a s posibilidades técnicas 
de r e a l i z a r l a s . A este respecto, mi delegación cree que ya se ha realizado l a 
p r i n c i p a l labor de l o s expertos en materia de determinación de l a toxicidad. La 
necesidad más imperiosa es ahora e l asescramiento técnico en materia de verificación. 



C H / V Y . 1 6 6 
28 

(ST. Fields. ES.UÏÏ.) 

Estaríamos de acuerdo en que, como primera medida, se pida a los expertos que esbo
cen este verano los posibles procedimientos de --/igilar la destrucción de los arse
nales de armas qioímicas declarados y estudien varios asuntos concretos más, rela
cionados con la verificación, que figuran en el proyecto de informe de las consul
tas celebradas del 15 al 19 de marzo. 

•Queda un último aspecto que desearía estar seguro com.prendan todos. Mi delega
ción promete su plena cooperación en los esfuerzos del Comité por conseguir la pro
hibición de las armas químicas. Estamos preparados y dispuestos a sentamos a una 
mesa con otros para tratar de hallar soluciones concretas a los muchos problemas 
concretos que hemos de resolver s i pretendemos lograr una convención sobre las armas 
químicas. A este respecto, algunos han sugerido que uno de-los procedimientos más 
eficaces para lograr progresos rápidos sería que los Estados Unidos reanudasen las 
negociaciones bilaterales con la UESS. Permítaseme exponer claramente la postura de 
los Estados Unidos sobre esta cuestión. Sigue abierta la posibilidad de reanudar 
negociaciones bilaterales, en espera de que la Unión Soviética demuestre estar verda
deramente dispuesta a negociar acuerdos eficaces de verificación y cumplimiento y a 
cumplir sus obligaciones con arreglo a los acuerdos vigentes. Que no haya equívocos 
a este respecto. La pelota está sin duda en e l campo soviético. 

Hace muchos años que buscamos una prohibición efectiva de las armas químicas. 
No abrigamos ninguna ilusión de que vayan a encontrarse soluciones rápidamente. Pero 
cuanto más esperemos para bregar con los problemas reales en materia de verificación 
y cumplimiento más tardaremos. No debemos seguir perdiendo el tiempo. 

Sr. ERDEMBILEG (Mongolia) [traducido del ruso]; Permítame, Sr. Presidente, 
que en nombre de la delegación de Mongolia le reitere nuestro sincero pláceme por 
ocupar la Presidencia del Comité y le desee mucho éxito en su delicada misión. 

Aprovechando esta oportunidad, quiero expresar la gratitiud de nuestra delega
ción al representante del Irán, ünbajador M. Mahallati, por los esfuerzos que des
plegó como Presidente del Comité el mes de febrero para organizar el actual período 
de sesiones. 

Me es singulamente grato dar la bienvenida a l nuevo representante de 
Checoslovaquia, mi buen amigo y colega, linbajador Milos Vejvoda, y ofrecerle para 
el futuro colaboración, estrecha y constmctiva. 
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i'intes de pasar a гша exposición mas concreta de la posición de la delegación 

de Mongolia respecto del tema 4 de la agenda, quiero reiterar brevemente algunas 
observaciones sobre e l tema de máxima prioridad: el desarme nuclear. 

Como otras muchas delegaciones, la de Mongolia ha sido y es partidaria de que 
se inicien lo antes posible en -este Comité unas negociaciones auténticas sobre los 
temas 1 y 2 de su agenda y de que se establezcan sin demora grupos de trabajo ad hoc 
con los mandatos correspondientes. Es muy natural que en este foro el tema 
principal de las intervenciones de muchas delegaciones sea la legítima pretensión 
de que se entablen negociacipnes sobre la cesación general y completa de los 
ensayos de armas nucleares, la cesación de la carrera de armamentos nucleares 
y el logro del desarme nuclear. Casi todas ellas piden que esta cuestión no se 
demore más. 

En anteriores sesiones plenarias hemos oído con gran interés las interven
ciones de algunas delegaciones del Grupo de los 21, entre ellas las de la India, 
Sri Lanka y el Brasil, así como las del distinguido -representante de la República 
Democrática Alemana, Embajador Herder, y del distinguido representante de la 
República Popular Polaca, ünbajador Sujka, que abordaron aspectos esenciales del 
tema 1 de la agenda; para ser más exactos, la idea del establecimiento de un 
grupo de trabajo ad hoc. 

A nuestro juicio, en los mandatos que e l Comité de Desarme debe aprobar para 
los grupos de trabajo ad hoc debe preverse la celebración de negociaciones sobre 
el fondo de las cuestiones, es decir, la elaboración de los tratados y acuerdos 
multilaterales correspondientes. 

A ese respecto, apoyamos plenamente las consideraciones formuladas por la 
delegación de la República Democrática Alemana en el documento CD/259. Consideramos 
que ese método podría muy bien servir de base para las medidas concretas que 
adopten los miembros del Comité. Es importante que esas medidas produzcan resultados. 

En la compleja situación internacional actual, las cuestiones de la elaboración 
y adopción de medidas eficaces en la esfera de l a limitación de l a carrera de 
armamentos y del desarme nuclear son cada vez más apremiantes y agudas. Los es
fuerzos constructivos y las iniciativas de la Unión So\áética y de"otros países 
socialistas a f i n ce evitar una catástrofe nuclear contribu;^-en a l logro de 
soluciones positivas para estas cuestiones, que son de máxima prioridad. En 
ese contexto quiero destacar la importancia 'de la nueva propuesta de la URSS sobre 
una cuestión decisiva para conjurar el peligro creciente de una guerra de inisiles 
nucleares. 
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En la República Popular Mongola han encontrado pleno apoyo las nuevas i n i c i a 
tivas pacíficas de la Union Soviética, fomuladas hace algunos días por el Secretario 
General del Comité Central del Partido Comxmista de la Unién Soviética y Presidente 
del Presidium del Soviet Supremo de la URSS, L.I. Brezhnev, en el ̂ CVII congreso de 
los sindicatos de la URSS. La decision, tomada por la Unión Soviética, de estable
cer unilateralmente una moratoria en el emplazamiento de armas nucleares de alcance 
intermedio en la parte europea de la URSS, de congelar cuantitativa y cualitativa
mente las armas de ese tipo emplazadas ya en dicha zona y de interrumpir la susti
tución de los misiles antiguos y conocidos por otros nuevos, así como la formulación 
de otras propuestas concretas, están animadas por el deseo sincero de conjurar e l 
peligro de la guerra, de reducir e l nivel de la confrontación militar y de lograr, 
tomando como base e l principio de la igualdad y la igual seguridad, unos acuerdos 
mutuamente aceptables en las negociaciones entre la URSS y los Estados Unidos. La 
Unión Soviética vuelve a demostrar de este modo su buena voluntad y su deseo de 
lograr la solución positiva de unos problemas de importancia v i t a l , a f i n de reforzar 
la paz 3̂  la estabilidad no sólo en Europa, sino en el mundo entero. 

• Permítame ahora que exponga algunas consideraciones de la delegación de Mongolia 
sobre el tema 4 de la agenda, cuyo examen ha iniciado esta semana e l Comité. 

Los esfuerzos que desde hace muchos años despliega el Oomite" de Desarme con 
miras a elaborar y concertar ш proyecto de convención sobre la prob-ibición del 
desarrollo, l a producción y el almacenamiento de las armas químicas y sobre su des
trucción, tropiezan con nuevas y serias dificultades. Л nuestro juicio, la prohJ.-
bición de las armas químicas es en la actualidad una de las tareas más apremiantes 
en la esfera del verdadero desarme, una tarea que no admite más aplazamientos.- La 
mayoría de los Estados del mundo propugnan la idea de que es preíiso poner a la 
humanidad a salvo" de los horrores de una guerra qujjaica y liberarla de este p e l i 
grosísimo tipo de armas de destrucción en masa. 

Sin embargo, l a Administración de Washington ha adoptado una postura diamatral-
mente opuesta en esta importante cuestión a l aprobar un programa de "rearme químico 
de los Estados Unidos" cuyo importe se eleva a miles de millones de dólares y 
cuya esencia consiste fundamentalmente en la inclusión en sus arsenales y, por 
último, el emplazamiento en territorios extranjeros de una nueva generación de 
armas químicas. La decisión, tomada por los Estados Unidos, de acelerar la 
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producción de armas cargadas con una mezcla ne-'oroparalizante aiín mas l e t a l , las 
denominadas armas binarias, crea una situación que entraña las más peligrosas 
consecuencias. 

La incorporación de las armas binarias a los arsenales militares de los 
Estados Unidos y de sus aliados de la OTAIT entraña, ante todo, la amenaza de 
que se emplee en zonas densamente pobladas de Europa ese peligrosísimo tipo de 
armas de destrucción en masa. De ese modo se pretende convertir Europa no sólo 
en escenario de una "guerra nuclear limitada", sino también considerar este 
continente como el teatro más cómodo de una guerra futura con empleo de 
armas químicas. 

Por otra parte, los autores de ese programa de "rearme químico de los Estados 
Unidos" siguen esforzándose por todos los medios en propalar informaciones sobre 
"casos de empleo de armas químicas y toxínicas soviéticas" e involucrar a las 
Naciones Unidas en lo que se denomina "una investigación del asunto". 

En la intervención que e l representante de los Estados Unidos acaba de 
pronunciar aquí, en el Comité, se intenta nuevamente propalar informaciones que 
no corresponden a la realidad. Los miembros del Comité de Desarme saben perfecta
mente que tales estratagemas no han dado resultado alguno. 

No es de extrañar que recurran a esas calumnias y a esa tergiversación de los 
hechos las fuerzas que durante decenios hicieron caso omiso del Protocolo de 
Ginebra de 1925, emplearon armas químicas a comienzos del decenio de 1970 y 
mantuvieron una auténtica guerra química contra los pueblos de Viet Nam, Laos 
y líampuchea; que recurren a esas tergiversaciones las fuerzas que mantienen tma 
guerra no declarada contra el i'̂ fganistán, y se complacen en f a c i l i t a r armas químicas 
a las bandas terroristas enviadas desde el exterior, las cuales hacen uso de ellas 
contra la población c i v i l afgana. 

Todos estos actos son obra de -unos determinados círc-ulos para justificar sus medi
das prácticas encaminadas a la ejecución de ôn plan de "rearme químico'', y, en particu
lar, la producción en gran escala de una nueva generación de armas œoimicasr las 
armas binarias. 

Con esos actos se pretende también jus t i f i c a r -jinos planes acerca de los cuales 
iia afirmado el Secretario de Defensa de los Estados Unidos l/einberger, en -anas decla
raciones a la emisora "la Voz de ^jaérica", de Administración Reagan que este estudiando 
la re^/isión de los tratados y acuerdos internacionales que proiiíbon el empleo de las 
armas q-uímicas y bacteriológicas. 

La modernización y el aumento sin precedentes de la producción do medios tóxicos 
de guerra aboca de manera ineiitable a una nueva y peligrosa etapa en la carrera de 
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amamentos químicos y hace que puedan quedar anulados los resultados positivos logrados 
en la empresa de concertar un acuerdo sobre la eliminación de las armas químicas, 7 
los esfuerzos ulteriores en ese sentido. Dicho de otro modo, la aparición de las armas 
binarias complicará, en suma, considerablemente las negociaciones para preparar 7 
concertar una convención internacional sobre la prohibición de las armas químicas y 
sobre la destrucción de los arsenales de esas armas. 

3n la sesión plenaria anterior, el Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc. Embaja
dor Sujka, indicó acertadamente que la aparición del problema de las armas binarias 
originará inevitablemente ciertas dificultades para solucionar toda una serie de cues
tiones de la futura convención, relativos concretamente a l alcance de la prohibición, 
la transferencia, la declaración de existencias y su destrucción, así como para la 
solución de cuestiones directamente vinculadas con la prohibición de fabricar y alma
cenar armas químicas. 

Teniendo en cuenta estas circunstancias, las delegaciones de varios países socia
l i s t a s , entre ellos Mongolia, han presentado e l documento de trabajo CD/25S, en el 
cual se indican algunos aspectos importantes que guardan la relación más directa con 
las negociaciones que en la actualidad se celebran en el Comitá. ИЬ quiero entrar en 
detalles a prop<ísito de este documento, puesto que su contenido es conocido ya de 
todos los miembros del Comitá y debe ser objeto de гш "minucioso estudio. 

listamos persuadidos de que la revisión de la decisión mencionada, es decir, 
la renuncia a la producción en gran escala y a l emplazamiento de una nueva genera
ción de armas químicas, contribuiría a lograr rápidamente unos acuerdos aceptables 
para todos en una esfera del desarme tan importante como la destrucción de todas 
las armas qnímicaa» 

Junto con los demás Estados amantes de l a paz, l a Repiíblica Popular ílbngola 
se opone enárgicamente a la producción y a l emplazamiento de armas binarias. 

Quiero volver a señalar a ese respecto que en e l último período de sesiones 
de la Asamblea General de las ÍTaciones Unidas, Mongolia fue ijno de los patrocinadores 
de la resolución "36/96 B, a favor de la cual votaron las delegaciones de 157 Estados, 
con sólo un voto en contra, el de la delegación de los Estados Unidos de Amárica. 
Inspirándose en su invariable política de evitar la guerra y fortalecer la paz y 
la seguridad en todo el mundo, la República Popular Mongola considera imperiosamente 
necesario que se intensifiquen los esfuerzos multilaterales para detener la carrera 
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de armamentos químicos y adoptar medidas prácticas que permitan alcanzar acuerdos en 
esta esfera del verdadero desarme. íh este plano es mucho lo que puede hacer el 
Comité de Desarme, en primer lugar dando f e l i z término a la preparación de гта con
vención sobre la prohibición completa y efectiva del desarrollo, la producción y el 
almacenamiento de todas las armas químicas y sobre su destrucción. 

La delegación de Mongolia se complace en señalar que prosigue activamente la . 
labor del Gr-apo de Trabajo ad hoc bajo la dirección acertada y emprendedora del 
Embajador de la República Popular Polaca, camarada Б. Sujlca. Esperamos que, gracias 
al mandato ampliado que el Comité ha aprobado en este período de sesiones, dicho 
órgano subsidiario consiga progresos aiín más importantes en la tarea de elaborar 
sin demora el instrumento internacional comespondiente. 

En esta intervención, la delegación de Mongolia quiere abordar en detalle una 
cuestión referente al programa comprensivo de desarme. 

Como se sabe, la posición convenida de un grupo de países socialistas, expuesta 
en el documento CD/245, ba despertado gran interés entre varias delegaciones, sobre 
todo entre los representantes del Grupo de los 21. Se ĥa pedido a los autores del 
documento mencionado que aclaren más diversos puntos, con ese objeto se han formulado 
bastantes preguntas. 

En nombre del grupo de países socialistas, la delegación de Checoslovaqtiia ha 
dado repetidamente aclaraciones minuciosas y ha expuesto en detalle nuestra posición 
convenida. Por eso, procurando no repetirse, la delegación de Mongolia quiere res
ponder a las preguntas hechas por el distinguido representante de la India en una 
anterior sesión plenaria del Comité. 

Esas preguntas se refieren a la iniciativa de la República Popular Mongola para 
que se concierte una convención sobre la no agresión mutua y la abstención de emplear 
la fuerza en las relaciones entre los Estados de Asia y del Océano Pacífico, Esta 
proposición se recoge en el documento А/Зб/27, pág. 109, así como en el conocido 
documento CD/245, pág. ?. 

A la pregunta "¿En qué se diferenciaría esa convención de-los compromisos ya 
contraídos por los Estados de todas las regiones, de conformidad con la Carta de las 
Naciones unidas?" nuestra respuesta es la siguiente: 

Lógicamente, la Carta de las Naciones Unidas proclama el principio de abstención 
del uso de la fuerza cono uno de los principios básicos de las relaciones internaciona
les. En el párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta se establece: "Los Ilienbros de 



CD/FV . 1 6 6 

54 

(Зг. Zrdaabileg, Mongolia) 

la Organización, en sus relaciones internacionales, se abste--:drán de recurrir a la 
anenaza о a l uso de la fuerza contra la integridad t e r r i t o r i a l о la independencia 
política de cualquier Estado о en cualquier otra forma incompatible con los Propósi
tos de las Naciones Unidas". Aq-uí se define ese principio como norma de conducta 
de los Estados y de la actividad de la Organización. 

Creo que nadie discute la práctica establecida de concretar en instrumentos 
especiales de carácter tanto declarativo como contractual, las normas y los princi
pios enunciados en la Carta de las Ilaciones Unidas. Es ion proceso lógico de cu 
desarrollo en profundidad y de su consolidación, teniendo en cuenta las nuevas 
realidades y las exigencias objetivas de las relaciones internacionales. A ese 
respecto, conviene remitirse a la Declaración Universal de Derechos Humanos, a los 
Pactos Internacionales de Derechos Humanos, así como a la declaración de 1972 sobre 
la no utilización de la fuerza en las relaciones internacionales y la prohibición 
permanente del uso de las armas nucleares. 

Quiero destacar que el Acta Final de la Conferencia de Helsinld. de 1975 fue una 
gran contribución a l desarrollo y consolidación del principio de la no utilización 
de la fuerza en las relaciones internacionales. Conviene mencionar también la cono
cida Declaración de Bandung. 

Además, como aplicación y desarrollo de importantes disposiciones de la Carta 
de las Ilaciones Unidas, se ha elaborado y concertado ya todo un sistema de tratados 
y acuerdos internacionales relativos a la cesación de la carrera de armamentos y 
al desarme. 

Es evidente que la convención futura no será гша simple repetición de lo esta
blecido en la Carta de las Naciones Unidas, sino que recogerá medidas prácticas y 
concretas que desarrollen y apliquen la disposición de la Carta sobre l a no prohi
bición de la utilización de la fuerza en una determinada región, en la que qiuizás 
la necesidad de concertar -jn. acuerdo de ese tipo sea apremiante y más urgente que en 
cualquier otra región del mundo. 

Quiero señalar aquí a la atención de ustedes que en el mensaje de nuestro 
Presidente, Y. Tsedenbal, a los jefes de Estado y de Gobierno de los países de Asia 
y del Océano Pacífico, en relación con la convención que proponemos, se subraya: 
"Como es lógico, la convención propuesta desarrollaría y consolidaría, adaptándolas a 
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la situación concreta de la región, las disposiciones pertinentes de la Carta de las 
Naciones Unidas y de toda tma serie de resoluciones de la Organización relativas a 
la no utilización de la fuerza...". 

También quiero señalar a la atención de los miembros del Comité otro aspecto 
importante. La convención propuesta debe contener disposiciones que establezcan 
la forma de aplicar e l principio mismo cuya observancia pretende lograr. Por ejemplo, 
en el citado mensaje de nuestro Presidente se dice: "Deben ocupar un lugar importan
te las disposiciones que prevean medidas activas de los Estados Partes sobre problemas 
relacionados con el fortalecimiento de la paz y de la seguridad tan esenciales como 
las destinadas a reducir la confrontación militar, contener la carrera de armamentos 
y lograr el desarme". 

Así pues, el concertar una convención de no agresión mutua j'- no utilización de 
la fuerza en las relaciones entre los países de Asia y del Océano Pacífico será una 
aportación considerable para la observancia de una disposición importantísima de la 
Carta de las Naciones Unidas que por desgracia se incumple con frecuencia, sobre 
todo en el continente asiático. 

El artículo 52 de la Carta señala la conveniencia de concertar acuerdos regiona
les cuyo f i n sea entender en los asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la 
seguridad intemacionales. E l concertar la citada convención puede ser una medida 
concreta para dar cumplimiento a esa importante disposición de la Carta. 

A la pregunta: "¿Es lo que se propone una convención multilateral limitada a 
los Estados de la región de Asia y del Océano Pacífico, o bien se prevé una serie de 
tratados bilaterales?", nuestra respuesta es la siguiente: 

La Repáblica Popular Itongola propone que se concierte una convención multila
teral que abarque a los países de Asia y del Océano Pacífico. Más aún, nos parece 
conveniente que en la elaboración y la firma de la convención participen todos los 
Estados que son miembros pemanentes del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 
a los que incumbe la responsabilidad primordial de mantener la paz j la seguridad 
intemacionales. Con ello no menoscabamos en modo alguno la importancia de los acuer
dos bilaterales sobre no utilización de la fuerza entre los países de la región. 
Es obvio que tales acuerdos serán una premisa importante para la aplicación de 
medidas en el plano multilateral. 
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Los tratados j acuerdos bilaterales sobre relaciones pacíficas y cooperación 
entre los Estados de l^xa, y el Océano Pacífico.sen, a nuestro juicio, elenentos i c -
portantes para la tarea de concertar y elaborar un instrumento multilateral de ámbito 
regional. Por cierto, es muy oportuno mencionar aquí las noticias recientes acerca 
del comienzo de negociaciones entre l a India y el Pakistán sobre l a concertación en
tre estos países de un tratado de no agresión o de un tratado de paz: lo importante 
no es la denominación, sino la finalidad y el contenido del instrumento. Si se con
cierta un tratado que redunde verdaderamente en interés de la paz y la estabilidad 
de los pueblos de ambos países y de todo el subcontinente, ello significará, a mi 
juicio, que en esta parte tan importante del continente asiático empieza a abrirse 
camino, para profundizarse cada vez más, l a idea de la seguridad colectiva. Y esto 
es muy importante. 

Por líltimo, en respuesta a l a pregunta: "¿Cómo se sancionaría el inc\imp-liQientQ 
de l a con'/ención, y qué relación habría entre ese sistema de seguridad y el disposi
tivo de seguridad colectiva establecido ya en l a Carta de las Naciones Unidas?", 
queremos destacar los aspectos siguientes: 

Consideramos que, en caso de incumplimiento de las disposiciones de l a conven
ción, las partes en ella, de conformidad con e l párrafo 1 del artículo 55 de l a Carta, 
podrán recurrir à la negociación,la mediación, l a conciliación, el arbitraje u otros 
medios pacíficos de su elección. 

Ninguna disposición de l a convención prevista debe menoscabar los derechos y las 
obligaciones contraídas por los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, incluida las disposiciones sobre medidas de seguridad colectiva. 

Las cuestiones relativas a l cumplimiento de las disposiciones de l a Convención 
podrían considerarse en conferencias periódicas de examen, o bien mediante el meca
nismo que se determine en l a Convención. Existen, a ese respecto, ejemplos en la. 
actividad de algunas organizaciones de tipo regional. 

Naturalmente, en el caso de que se produjera una situación que entrañase un pe
ligro para la paz y l a seguridad internacionales, podrían adoptarse sin duda medidas 
de emergencia, conforme a las disposiciones de l a Carta-de las Naciones Unidas. 
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Para terninar, qxrlero poner de relieve que el contenido básico de l a propuesta 
de Mongolia es l a básqueda de un canino para llegar a una neta que responda a los 
intereses a largo plazo de los Estados de este continente, el nás vasto y poblado 
del nondo. Ello requerirá bastante tienpo y los esfuerzos conjuntos y tenaces de • 
los países y de "los pueblos. 

Desde nuestro punto de vista, lo principal es la necesidad de nantener un diá
logo político que contribuya a reforzar l a confianza y de anplia conprensión recí- • , 
procá. Cono ya be'indicado, el Jefe de nuestro Estado, Y. Tsedenbal, dirigió el año 
pasado un nensaje sobre esta cuestión a los Jefes de Estado y de Gobierno de casi 
todos los países de Asia y del Océano Pacífico. La cayoría de los Estados de la re
gión recibieron con gran atención la propuesta de Mongolia y expresaron su apoyo. 
En las conferencias de diversas organizaciones intemacionales y en otros foros se 
presta l a atención debida a esta cuestióny se le concede l a inportancia que nerece. 

Considero, pues, que está iniciándose favorablemente un diálogo constructivo. 
Lo importante es que ese principio siga fortaleciéndose con objeto de establecer un 
sólido fundanento para seguir pronoviendo con éxito l a causa conún. 

La República Popular Mongola está decidida a seguir esforzándose j\mto con 
otros Estados para alcanzar este noble objetivo conún. 

El PRESIDEITÜB rtraducido del inglés!; /agradezco al representante de 
Mongolia su declaración y las palabras amables que ha dedicado a l a Presidencia. 
Tiene la palabra el representante de Bulgaria, Excno, Sr. Embajador Grinberg. 

Sr. GRCTBERG (Bulgaria) [traducido del inglés!; Sr. Presidente, ni dele
gación ha tenido- ya oportunidad de f e l i c i t a r l e por haber asunido l a Presidencia, y 
tanbién de dar l a bienvenida a los nuevos representantes de Checoslovaquia y de los 
Países Bajos en este Comité. Pemítasene que exprese ahora nuestra satisfacción por 
el hecho de que hoy participan en nuestras deliberaciones dos distinguidos invitados: 
el Ticeninistro de Relaciones Exteriores de la República Popular de Hungría, 
Imre Hollai, y el-Enbajador Eriedrich Ruth, Comisionado para el Desarme y el Control 
de los Amanentos de la República Federal de Alemania. Por últino, quisiera añadir 
que laméntanos mucho que el Enbajador Жгсеа Malitza, jefe de l a delegación de 
Rumania, y nuy buen anigo nuestro, abandone este-Coaitá para ocupar otro cargo im
portante. Henos tenido siempre nuy presente la inportante contribución que ha apor
tado en nuestra labor y henos disfrutado de su estrecha cooperación y su contribución 
a l a realización de nuestra-empresa conún en este Conité. 
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Sr. Presidente, quisiera exponer hoy algtinas consideraciones de l a delegación de 
Bulgaria sobre el tena 4 de nuestra agenda titulado ".Ircas quíaicas". En lugar de 
describir l a inportancia de nuestras negociaciones en esta esfera, pernitasecae que 
aporte una breve cita de un manual sobre armas químicas, en el q_ue se dice:., "... Tan 
solo tras una breve exposición al gas neurotóxico, las víctimas sangran profusamente 
por l a nariz y por l a boca, sufren convulsiones violentas y mueren a l cabo de unos 
minutos Û después de varios días de agonía". E l manual señala además que las dosis 
letales se miden en miligramos-. De ahí que, al examinar esta cuestión, no debamos 
olvidar que los actuales arsenales militares contienen probablemente varios cientos 
de miles de toneladas de agentes de guerra química. 

•Creo que es preciso evocar esta circunstancia para comprender las verdaderas 
dimensiones de nuestra tarea. 

'En e l párrafo 75 del Documento Final se dice que "La prohibición completa y efec
tiva del desarrollo, la producción y e l almacenamiento de todas las arpas químicas y 
su destrucción representa una de las medidas más urgentes del desarme", y que la con
certación de una convención con este objeto "es una de las tareas más urgentes de las 
negociaciones multilaterales". Muy pronto este Comité tendrá que informar sobre los 
resultados de los esfuerzos que- despliega para detener e invertir la carrera de arma
mentos en esta importante esfera. 

lili echar una mirada retrospectiva sobre las deliberaciones celebradas durante 
años, quisiéramos subrayar ante todo eL papel fundamental que han desempeñado las •• 
negociaciones bilaterales entre Да. DR,SS_ y_ lo s Estados Unidos en el período de 1976 

a 1980. Es de lamentar que esas negociaciones hayan sido suspendidas unilateralmente, 
ya que podrían aún haber sido muy útiles. 

Pasando ahora a las negociaciones multilaterales, tomo nota con satisfacción de 
que en los períodos de sesiones de 1980 y 1981 del Comité se ha realizado una labor 
sumamente útil, bajo la dirección del Embajador Okawa y del Embajador Lidgard, en re
lación con l a elaboración de los elementos de l a futura convención. E l período de se
siones de este año se ha caracterizado por la reanudación de las actividades del Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, con un mandato renovado, bajo l a compe
tente dirección del Embajador Sujka, de Polonia. Nuestra delegación celebra ,1a atmós
fera constructiva que reina en el Grupo de Trabajo. Una serie de declaraciones y do
cumentos presentados por las distintas delegaciones facilitará sin duda la formulación 
de los elementos de la futura convención. Por'último, permítaseme decir también que 
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en los tres últimos años nnestra labor ha sido facilitada por los expertos-técnicos 
procedentes de más de 20 países, entre los cuales figura Bulgaria, y deseo aprovechar 
esta oportunidad para expresarles nuestro agradecimiento. 

Todos sabemos que, a pesar de los progresos-logrados hasta l a fecha, todavía 
quedan por resolver muchos problemas, en partic-ular-por lo que se refiere a las defi-.-
niciones., el alcance de la prohibición, las declaraciones y l a destrucción de los 
arsenales existentes de arnas quinicas, la verificación del cumpliniento de la 
Convención, etc. Es esencial que en esta etapa todas las delegaciones adopten un 
enfoque equilibrado con respec-to al conjunto de las cuestiones, sin sobrevalorar ar
tificialmente algunas a expensas de otras, que son igualmente inportantes. 

Resulta alentador observar que se tiene cada vez mayor conciencia de la necesi
dad de adoptar t a l enfoque. Incluso en las declaraciones sobre l a compleja y deli 
cada cuestión del control y la verificación se pueden discernir a menudo indicios de 
una creciente comprensión de que el "criterio de la falta de confianza" no nos l l e 
vará a ninguna peirte. Por lo que a nosotros respecta, compartimos sin reserva l a 
posición de l a delegación so-viética, expuesta por el Embajador Issraelian en su im
portante declaración pronunciada el 31 de marzo de 1981, en el sentido de que "por 
mucho que anpliemos, perfeccionemos o globalicemos el sistema de verificación, nunca 
llegaremos a una situación que nos ofrezca l a seguridad de que no quedan sin aclarar . 
determinados aspectos importantes de las actividades de los Estados en relación con 
el cumplimiento de todas las disposiciones de l a convención sobre la prohibición dé
las amas qoiímicas. 

Sin embargo, una vez dicho esto, quisiera subrayar con e l nayor énfasis que nues
tra posición con respecto a l a posibilidad de idear un sistena eficaz de verificación 
del cumpliniento de la futura convención es positiva y optimista. Л este respecto, 
mi delegación se ha sentido alentada por el intercambio i n i c i a l de opiniones en el-
Grupo de Trabajo, del que se desprende que, aun cuando quedan todavía por resolver 
algunas cuestiones inportantes, hay nuches puntos convergentes sobre cuestiones tanto 
de fondo como de forma. 

_ DLfícilnente podríamos evaluar el estado actual de las negociaciones sobre l a 
prohibición de las arnas quínicas sin tonar en cuenta la reciente decisión de l a 
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Adininistracidn de los Estados Unidos de emprender la produccio'n y el despliegue de 
lo que se da en llamar armas químicas binarias y de componentes cúltiples. 

Con e l f i n de condicionar a l pueblo estadoгшidense para que acepte esas medidas 
impopulares y justificarse ante la opinión pública mundial, en el transcurso de los 
últimos años los Estados Unidos han venido efectuando una vasta campaña sin preceden
tes de difamación contra l a Unión Soviética y otros países socialistas, reiterando 
la presunta utilización de armas químicas en e l /ifganistán y en el Asia sudoriental. 
Hoy, el representante de los Estados Unidos, Embajador Fields, estimó conveniente 
repetir esas alegaciones difamatorias en su declaración. Es de lamentar que los 
responsables- de esa campaña no hayan renunciado todavía a sus tácticas, que no pueden 
sino emponzoñar l a atmósfera y dificiütar aún más nuestra labor. 

El hecho es bastante inquietante por sí mismo. En un momento de gran intensi
ficación de las tensiones y de l a escalada de l a carrera de armamentos en muchas es
feras, . se añade un arma nueva, particulamente mortífera, a la larga l i s t a de los 
horribles medios de destrucción en masa que representan una amenaza para l a supervi
vencia de l a humanidad. Por otra parte, como lo han señalado justificadamente mu
chas delegaciones, debemos tener presente que s i se fabrican y se emplazan efectiva
mente esas nuevas armas^ basadas en los últimos adelantos tecnológicos y en los nue
vos principios cгxalitativos, las actuales negociaciones sobre l a prohibición y la 
destrucción de las armas químicas se complicarían considerablemente. Tal es l a opi
nión de l a abrumadora mayoría de la comunidad internacional, que se recoge en l a re
solución 36/96 B, en cuyo párrafo 5 de l a parte dispositiva se "exhorta también a 
•todos los Estados a que se abstengan de cualquier acción que pueda obstaculizar las 
negociaciones sobre l a prohibición de las armas qviímicas y, concretamente, a que se 
abstengan de producir y emplazar armas binarias y otros nuevos tipos de armas quími-
cas'4> Es verdaderamente lamentable que e l único voto negativo sobre esta importante 
resolución fuera el de los Estados Unidos. •• 

No podemos menos de manifestar nuestra inquietud y deplorar e l hecho de que e l 
nuevo programa de producción de armas binarias, cuyo costo asciende a muchos miles 
de millones de dólares, abrirá una nueva vía para l a carrera de armamentos. Pero, 
como europeos, tenemos además otras razones para sentimos preocupados, porque nadie 
puede dudar de que esas armas serán emplazadas en regiones densamente pobladas del 
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•undo y, ante todo, en Europa. Por eso, ni delegación apoya enérgicanente l a idea de 
no emplazar arnas químicas en los territorios de los Estados en que no existen dichas 
amas en l a actualidad. Proponemos asinisno que todos los Estados partes en l a Con
vención retiren a su territorio nacional, dentro de un plazo de seis meses contado a 
partir del nonento en que se adhieran a ella, todas las amas químicas emplazadas 
bajo su jurisdicción en el territorio de otros Estados. 

A raíz de un análisis preliminar objetivo de las consecuencias resultantes de 
la aparición de las armas binarias, las delegaciones de un grupo de países socialis
tas presentaron al Conité el documento con la signatura CD/258, en el que exponen 
sus puntos de vista sobre varias cuestiones relacionadas con esas armas. Además, la 
delegación de Bulgaria presentó a l Grupo de Trabajo ad hoc un cuestionario sobre el 
misno tena. Quisiera ahora referime en térninos generales a los dos problenas prin
cipales que nos plantea la aparición de las amas quínicas binarias. E l primero de 
ellos se refiere al alcance de la prohibición de la futura convención, y el segundo, 
a las disposiciones de l a convención relativas al control y a l a verificación. 

Sr. Presidente, según l a ponderada opinión de nuestros expertos, las armas bina
rias complicarán aún nás la ya difícil tarea de establecer una distinción entre las 
sustancias quínicas para fines comerciales y las que se pueden u t i l i z a r para fabri
cación de amas quínicas. Esto se aplica especialmente a los conpuestos organofos-
forados utilizados en l a producción de plaguicidas. 

En la esfera del control y la verificación, las amas binarias multiplicarán las 
dificTÍLtades relacionadas con l a evaluación de las existencias declaradas de amas 
quínicas, el control sobre la no producción de armas quínicas, l a no posesión de 
tales, etc-, 

Al hacer esas afirnaciones nos danos perfecta cuenta de que algunas delegaciones 
no conparten estos puntos de vista. Hace tan sólo un par de días, e l distinguido 
representante del Reino Unido, Enbajador Sunnerhayes, puso en duda que las amas 
binarias por sí solas dificultasen los problenas de la verificación. El distinguido 
representante de los Estados Unidos, Enbajador Fields, ha expuesto hoy opiniones 
sinilares. En apoyo de su argumento, el Embajador Sunnerhayes alegó que los conpo
nentes de las arnas binarias eran nuy reactivos quínicanente y que, debido a los pro
blemas de alnacenaniento, no se almacenarían grandes cantidades de precursores bina
rios esenciales para usos civ i l e s . De ahí que el problena de l a verificación de tales 
precursores sería análogo al que plantean otros agentes letales, o incluso nás fácil. 
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Los argumentos aducidos por l a del,egacidn del Reino Unido no can servido,para 
disipar nuestra preocupación respecto de los efectos negativos que las arnas binarias 
producen sobre nuestros esfuerzos. 

CODO es bien sabido, la industria química del sector c i v i l u t i l i z a para fines per
mitidos muchas sustancias que son altamente reactivas. Su almacenamiento en grandes 
cantidades presenta algunas dificultades de orden técnico, pero no se trata de proble
mas insuperables. Así, por una parte, no sería posible almacenar sustancias muy reac
tivas, como los precursores de armas binarias, y, por otra, l a presencia de .tales sus
tancias en un país determinado no podría constituir por sí misma una base para abrigar 
sospechas de incumplimiento, a menos que se sepa que esas sustancias son componentes 
de armas binarias. 

Pero, ¿puede haber una garantía.de que los Estados partes en l a futura conven- ; 
ción estarán plenamente informados de los adelantos en l a esfera de l a producción de 
armas químicas binarias o de componentes múltiples? ¿Cómo podrán superar los p e l i 
gros restü-tantes de una posible falta de información o de un exceso de suspicacia? 
Se trata de problemas reales y no de problemas imaginarios. 

Sr. Presidente, espero que l a cuestión que he planteado no se inteirprete como 
una expresión de pesimismo. Nuestro único propósito es f a c i l i t a r l a comprensión de 
los problemas que plantea l a introducción de una nueva generación de armas químicas 
y, gracias a ella, contribuir a l a solución de los mismos. Opinamos sincaramente 
que, s i existieran pruebas de voltmtad política, este Comité podría realizar con 
éxito sus difíciles tareas. 

Sr. Presidente, quisiera-ahora abordar sucintamente el tema 1 de nuestra agenda. 
Nos hemos referido ya en ocasiones anteriores a l a cuestión de la prohibición de los 
ensciyos nucleares y nuestra posición es clara. Abogamos por el establecimiento de un 
grupo de trabajo ad hoc encargado de negociar un tratado de prohibición de todos los 
ensayos de armas nucleares, teniendo en cuenta todas las propuestas existentes y las 
iniciativas futuras. Partiendo de esta idea, hemos apoyado sin reserva- la propuesta 
de mandato para ese grupo de trabajo hecha por la delegación de la República 
Democrática JJ-emana (documento CD/259) • 

Como es sabido, últimamente se han producido algunos acontecimientos en esa es
fera. E l distinguido representante de los Estados Unidos, Embajador Fields, hizo una 
declaración en e l sentido de que su país podría asociarse a un consenso acerca del 
establecimiento de "un órgano subsidiario que examine y defina las cuestiones.rela
tivas a la verificación y l a aplicación que habrían de tratarse en cualqtiier acuerdo 
sobre la prohibición completa de los ensayos". 
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En vista de que algunas declaraciones anteriores revelan claraaente que los 
Estados Unidos no consideran ya que l a negociación de un tratado de prohibición COD-
pleta de los ensayos sea.una tarea urgente a la que deba asignarse la nás alta prio
ridad, nuchas delegaciones recibieron el anuncio del Enbajador Fields con aprensión-
y nuchas dudas. Estas reservas se justificaban plenanente, porque l a celebración en 
el vacío, sin referencia alguna a un objetivo claranente definido, de un debate sobre 
una cuestión tan conpleja cono l a verificación difícilmente podría ser de gran 
utilidad. 

Ahora bien, cono es sabido, Sr. Presidente, a pesar de estas legítinas dudas, se 
estableció un grupo de redacción bajo su Presidencia para tratar de formular un nan-
dato para el grupo de trabajo que pemitiera a este Conité i n i c i a r un proceso de autén
ticos esfuerzos nultilaterales que culninasen en la concertación de un tratado de pro
hibición conpleta de los ensayos. Mi delegación participa en e l grupo de redacción 
aniñada por l a idea de que s i todas las partes dieran prueba de buena voluntad, sú 
tarea se llevaría a buen térnino. Estinanos que, para lograrlo, el nandato del futu
ro grupo de trabajo debe basarse en las siguientes prenisas: l) permitir que se rea
lice un exanen del problena de los ensayos de arnas nucleares en todos sus aspectos 
y 2) que el objetivo de este debate sea l a ulterior concertación en fecha tenprana 
de un tratado sobre la prohibición conpleta y general de los ensayos de arnas 
nucleares. 

Sr. ISSPiAELI/Jí (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) [traducido del 
rusel ; Sr. Presidente, la delegación soviética hace hoy uso de la palabra de acuerdo 
con el prograna de trabajo del Conité, para nanifestar su posición con respecto a la 
prohibición de las arnas quínicas. Sin enbargo, antes de entrar en ese tena, deseo 
señalar al Conité las propuestas constructivas presentadas por la Unión Soviética 
sobre cuestiones fundanentales relacionadas con la prevención de l a anenaza creciente 
de una guerra nundial con proyectiles nucleares, presentadas por el Secretario General 
del Conité Central del Partido Conunista de la Unión Soviética y Presidente del 
Presidium del Soviet Supreao de la URSS, L . I. Brezhnev, el 16 de narzo de este año. 

Tienen una inportancia especial las propuestas destinadas a f a c i l i t a r la tarea 
de concertar acuerdos sobre una gran reducción de arnas nucleares en anbas partes 
de íhoropa, basándose en el principio de la igualdad y la seguridad igual. Para fa
c i l i t a r ese objetivo los dirigentes soviéticos han adoptado la decisión de introducir 
••jnilateralnente una moratoria en el enplazaniento de arnas nucleares de mediano 
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alcance en Europa. Adeaás, la Union Soviética se propone reducir este nisno año por 
iniciativa propia en un cierto rníaero sus aisiles de aediano alcance., s i no "se agrava 
de nuevo l a situación internacional.' 

A ese respecto, varios representantes en e l Conité se ban dirigido a nosotros 
pidiéndonos que la delegación soviética distribuya l a parte correspondiente del dis-
m x s o pronunciado por L. I. Brezhnev en el XVII Congreso de los sindicatos de l a URSS 
cono doctinento del Comité de Desarme. 

Por distintos motivos, concedemos una importancia especial a nuestra intervención 
de hoy. Se refiere a la prohibición de las armas químicas, problema relacionado con 
uno de los tipos más peligrosos y bárbaros de armas de destrucción en masa, problema 
cuya solución espera con impaciencia toda l a humanidad y que figura con razón entre -.. 
los que tienen mayor prioridad en el Comité de Desarme. 

La posición de l a Unión Soviética en cuanto a las armas q^uímicas es clara e ine
quívoca: nuestro país fue uno de los que tomó l a ini c i a t i v a en pro de su prohibición 
completa y ha hecho y hace todo lo posible -en todos los foros y en todas las organi
zaciones en que ha tenido oportunidad de ocuparse del tema- para que se eliminen .lo 
antes posible estos tipos de armas de los arsenales de los Estados. En el XXVI 
Congreso del Partido Comunista de l a Unión Soviética y en el período ulterior, mi 
país señaló insistentemente a l a atención de la. comunidad internacional"que las ne
gociaciones sobre la prohibición de las armas químicas se estaban celebrando con una 
lentitud inadmisible. Esto no es sólo l a constancia de un hecho, sino taml^ién l a preo
cupación'de lograr que se aceleren las negociaciones. Es necesario celebrar negociar 
cienes efectivas y lograr que culminen con éxito especialmente ahora a l a luz de los 
últimos .hechos, cuando está madurando' o ha madurado- ya una situación en principio 
nueva en Europa por lo que se refiere a. l a cuestión de l a prohibición, de las armas 
químicas. Si no se adoptan medidas enérgicas para liquidar hoy las armas químicas, : 
mañana puede- ser tarde. 

A este respecto, e l factor más grave, que lleva directamente a una peligrosa 
etapa en l a carrera de armas químicas y con ello socava l a base misma de las negocia
ciones sobre l a prohibición de este tipo de armas, es e l curso que siguen los 
Estados Unidos dé ¿aérica para una mayor ampliación y renovación de su arsenal químico; 
El programa de 10.000 millones de dólares proyectado para cinco años incluye la 
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producción nasiva de proyectiles quíoicos binarios y la preparación de nuevos nétodos 
para el empleo de armas químicas. Si las existencias actuales de armas químicas de 
los Estados Unidos incluyen ya unos tres millones de proyectiles, decenas de miles de 
boDbas de aviación, centenares de miles de minas y artefactos explosivos y enorme can
tidad de btras_municiones químicas, se prevé elevar el пшзего de municiones qxiínicas 
basta cinco millones de unidades, para sustituir los modelos anticuados-por otros 
nuevos, especialmente municiones binarias. 

La decisión de los Estados Unidos 'de América sobre el rearme químico está vincu
lada al desarrollo de la producción de armas neutrónicas, a los planes de emplazamiento 
en Europa occidental de nuevos proyectiles nucleares norteamericanos, a las/decisiones 
generales de la OTAN sobre-la ampliación de los preparativos bélicos. De conformidad 
con las nuevas doctrinas ni Ti tares de los Estados Unidos de América, la--región euro
pea es el campo nás probable para el.enpleo de armas químicas. E l Viceministro Adjunto 
de Defensa de los Estados Unidos de América, en una intervención en el Congreso, seña
laba que era necesario equipar a l ejército norteamericano con los tipos, nás nuevos de 
amas quínicas para "tener l a posibilidad de llevar a cabo una guerra.química en gran 
escala en Europa contra los-países del Tratado de Varsovia". 

Se suele oír a veces, y hoy se .ha oído también en el e m i t e de Desame, que la creación 
y el desarrollo por los Estados Unidos de América de nuevos tipos de amas químicas, 
y"ante todo-de arnas binarias, es inprescindible para garantizar l a seguridad de-su 
país, así como de sus aliados, "que ello se debe al atraso" de los Estados Unidos de 
América con respecto a l a URSS en l a esfera de las arnas quínicas, a la "anenaza 
soviética", etc. ¿Cuántasveces puede utilizarse, señores, el nisno.pretexto, que 
ya ha sido totalnente refutado, más de una vez también por destacadas personalidades 
norteamericanas, entre otras? •-

En efecto, el nundo ya fue testigo de la mistificación norteanericana con el su
puesto retraso de' los Estados Unidos de Anérica en la esfera de las arnas nucleares, 
de los aviones bonbarderos en el decenio de 1950, del "retraso en nateria de proyec
t i l e s " a principios del decenio de I 9 6 O . Después se vio por ejemplo que l a ''anenaza 
de los proyectiles" soviéticos se había exagerado entre 15 y 20 veces, pero entonces 
los Estados Unidos de Anérica ya habían conenzado el desarrollo nasivo de proyectiles 
balísticos intercontinentales, iniciando una nueva etapa de la carrera de arnanentos. 
Ahora nos tratan de llenar l a cabeza con el "retraso" en la esfera de las amas 
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qufnicas. Parecería que, con esas fábulas, se pretende convencer a los contribuyentes 
norteamericanos para que financien gigantescos programas nilitares de los 
Sstados Unidos. 

Se dice que es una modernización normal de los armamentos químicos. En realidad, 
el desarrollo de l a producción de armas binarias introduce una nueva generación de 
agentes químicos a l círculo de los medios de guerra. 

La otra cara de l a medalla es que e l desarrollo de .la producción de armas quími
cas binarias coaplicará- considerablemente la búsqueda de soluciones aceptables para 
todos en las negociaciones en curso sobre la prohibición de las armas químicas. Esto 
se ha confirmado ya en e l trabajo del Comité de Besarme en el actual período de se
siones. Muchas delegaciones han señalado, tanto en los grupos de trabajo como en las 
sesiones plenarias, las' nuevas dificultades que plantea l a aparición de las armas 
binarias. 

Queremos, a este respecto, señalar a l a atención de los miembros del Comité e l 
documento de trabajo sobre las armas binarias y el problema de la prohibición eficaz 
de las armas químicas (СВ/258), presentado por un grupo de países socialistas. Los 
coautores de este documento, sin pretender hacer un análisis exhaustivo de las conse-
cuencias-'negativas que acarreará el emplazamiento de amas químicas binarias, señalan 
algunos "aspectos importantes que guardan relación directa con las negociaciones sobre 
la prohibición de las armas químicas que se están celebrando en e l Comité. La delega
ción de l a República Popular de Bulgaria ba forntilado 'toda una serie de preguntas, con
cretas relacionadas con l a decisión de producir y emplazar armas químicas binarias» 
A nuestro- parecer, las resp-uestas a estas preguntas tienen interés para todos los 
miembros del Comité. La delegación de Yugoslavia ha presentado en el Grupo de Ttabajo 
ad hoc sobre las armas qtamicas un documento interesante acerca de las armas binarias. 
Estamos de acuerdo con l a afirmación del Embajador del Reino Unido según la cual es 
preciso examinar atentamente l a cuestión de las armas qtiímicas binarias, antes de sacar 
conclusiones. Estamos de acuerdo también en que, como él ha dicho, "habrán de i n c l u i r 
se las amas binarias en гша convención sobre las armas químicas porque como sucederá 
con otros tipos de armas químicas, estará prohibida su producción y alnacenaoiento". 
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Por otra parte, no podemos compartir en absoluto su opinión de que los problemas 
del control de las armas binarias y de las armas químicas corrientes de finalidad úni
ca se diferencian poco entre sx, puesto que, según él, los componentes de las armas b i 
narias, que por naturaleza son químicamente muy reactivos, se asemejan también a las 
sustancias químicas tóxicas por su agresividad contra el material de que están hechas 
las paredes del proyectil. No es necesario ser un especialista para comprender que nos 
hallamos ante una grave inexactitud. Puede comprobarse por l a bibliografía generalmen
te accesible que no existe relación entre l a toxicidad de l a sustancia química y su ao-
tividad sobre el material del envase. Por lo tanto, su gran reactividad no f a c i l i t a el 
control. 

En cuanto a las complicaciones adicionales que entraña l a aparición de las armas• 
químicas binarias, puede citarse como ejemplo de ellas las relativas al cumplimiento • 
por los Estados partes de las obligaciones de no transferir armas químicas, puesto que 
l a distinción entre sustancias químicas para usos comerciales y sustancias químicas para 
armamentos será un problema casi insoluble. También surgirán dificultades en l a cuestión 
relativa a l a declaración por los Estados de las existencias de armas químicas y medios 
para su producción, puesto que será necesario definir las sustancias químicas para usos 
comerciales que pueden utilizarse para producir armas binarias. 

Para ilustrar esta situación puede ponerse el ejemplo siguiente: Como componentes 
del sistema de sustancias tóxicas de las municiones binarias que se han desarrollado o 
están desarrollándose en los Estados Unidos, se utilizan el alcohol isopropílico y e l 
polisulfuro, o sea, productos químicos corrientes. En consecuencia, para fabricar 
municiones binarias el Pentágono no necesita crear nuevas ramas industriales, Qtros 
componentes del sistema binario, las sustancias designadas con las abreviaturas "DP" 
y "QL", son de composición más compleja, pero también pueden incluirse sin grandes d i 
ficultades en los procesos tecnológicos de producción de los plaguicidas organofosfora
dos. Además, los cartuchos de las mimiciones binarias no se diferencian prácticamente, 
ni por su estructura ni por su forma, de los de otras municiones especiales (de humo, 
de señales, de propaganda, e t c ) y podrían fabricarlos las instalaciones de producción 
de municiones corrientes. 

Es muy probable que ni siquiera en las fábricas de los distintos componentes de los 
sistemas binarias, с incluso de cartuchos para municiones binarias, sea posible 
determinar el verdadero destino de l a producción. Por ello, incluso en el caso de que 
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los representantes de un órgano internacional de control tengan acceso a t a l producción, 
difícilmente podrán descubrir datos relativos a las armas binarias. Por consigiaiente, 
se darán las condiciones para acumular 7 mantener secretamente sustancias químicas para 
armas binarias, 7 para el desarrollo de armas ojaímicas en el circuito de l a producción 
comercial. Por supuesto, estudiaremos al documento CD/265, que ha presentado ho7 l a 
delegación de l a República Federal de Alemania, pero lo que acabamos de decir no permite 
llegar a l a conclusión que figura en l a intervención del Embajador Ruth: "lio es, pues, 
cierto que las técnicas de producción de armas binarias no puedan someterse a una v e r i 
ficación razonable 7 eficaz". 

La idea de las armas binarias entraña l a posibilidad de elegir un par de comp'onentes 
entre una vasta gama de sustancias químicas, lo que permitiría l a constante aparición de 
nuevas variedades 7 modificaciones de sustancias tóxicas del más diverso espectro de 
acción. Esta circunstancia privaría de sentido al establecimiento de una l i s t a de posi
bles sustancias químicas sujetas a l a prohibición. Con todos esos antecedentes, ¿Cabe 
c a l i f i c a r de "absurda" l a inquietud de muchos EJstados, entre ellos algunos países occi
dentales, ante l a aparición de las armas binarias, como ha hecho hoy e l representante 
de los Estados Unidos? 

No decimos ahora todo esto para dar un juicio político sobre las medidas relaciona
das con e l desarrollo de las armas binarias. Ese juicio ya se dio en el trigésimo 
sexto período de sesiones de l a Asamblea General, cuya resolución 5^/96 Б exhorta a 
abstenerse de producir y emplazar armas binarias; como se sabe, en contra de esa reso
lución sólo votó uno de los 157 Estados Miembros de las Naciones Unidas : Estados Unidos 
de América. Aquí, en e l Comité de Desarme, nos mueve ante todo l a preocupación por el 
destino de las negociaciones sobre l a prohibición de las armas químicas, l a eficacia de 
los acuerdos que en ellas se logran. 

En l a citada resolución se exhorta también a abstenerse de emplazar armas químicas 
en los territorios de Estados en que no existen dichas armas en l a actualidad.- Esta 
exhortcLción, aprobada por inic i a t i v a de varios países, entre ellos l a Unión Soviética, 
tiende asimismo a dar mayor eficacia a l futuro acuerdo sobre l a prohibición completa 
de las armas químicas. 

Desde nuestro punto de vista, es importante impedir que mientras nos esforzamos 
por elaborar una convención, así como durante los primeros años de su vigencia, en los 
que se destruirán las existencias de armas químicas, se tomen medidas que den lugar a 



CD/PV.166 
49 • 

(Sr. Issraelian, URSS) 

la difusión de esas armas por todo el mimdo, y en particular a su emplazamiento en el 
territorio de otros Estados. La delegación de l a Unión Soviética ha presentado ya en 
el Grupo de Trabajo ad hoc el correspondiente proyecto de una disposición de l a conven
ción que prohiba el emplazamiento, directo o indirecto, de armas químicas en territorio 
de otros Estados durante el período de cumplimiento de las obligaciones relativas a l a 
destrucción de esas armas o a su conversión con fines no hostiles. También convendría que 
reflexioriásemos juntos sobre l a manera de resolver el problema del no emplazamiento de 
armas químicas diirante el período previo a l a entrada en vigor de l a Convención, 

Permítaseme que me refiera ahora a las cuestiones relativas a l control. Hemos de
clarado reiteradas veces y confirmamos nuevamente que no estamos menos interesados que 
las demás delegaciones en que se cumplan .escrupulosamente las obligaciones contraídas en virtud 
de l a futura convención sobre l a prohibición de las armas químicas. Por eso, no pode
mos comprender bien el énfasis con que el representante de los Estados Unidos de América 
ha hablado de l a importancia que'tienen las cuestiones relacionadas con el control. En 
realidad, cabe preguntarse a quién pretende' convencer. ¿Quizá a sí mismo? 

La delegación soviética ha tenido ya ocasión de exponer en el Comité de Desarme l a 
esencia de nuestra actitud con respecto al control de l a prohibición de las armas quími
cas. Para no repetirme, me remitiré a nuestra declaración del 3 I d'e marzo de I 9 8 I . En 
dos palabras;"consiste en que el control debe basairse en medios nacionales de ve r i f i c a 
ción combinados con procedimientos internacionales; que no debe i r acompañado de v e r i 
ficaciones "totales'" que equivaldrían a una injerencia en los asuntos internos de los 
Estados y serían perjudiciales para l a industria dedicada a fines pacíficos; y que debe 
corresponder siempre y en' todo a las verdaderas exigencias de l a convención y asegurar 
el cumplimiento de todas las obligaciones previstas en e l l a . 

En su intervención,' el representante de los Estados Unidos de América trató de ter
giversar l a posición de l a Unión Soviética y de otros países socialistas. Insinuó que 
esos países no admiten, los procedimientos internacionales de control, lo que, como 
muchas otras cosas que dijo en esa intervención no corresponde a l a realidad. Repito, 
somos partidarios de una combinación "de distintas medidas de control. En cambio, de l a 
intervención de los Estados Unidos se desprende que ellos no reconocen más que el con
trol internacional sistemático en el que insisten. Esa es l a situación real, s i hemos 
de ser exactos. 



CD/FV.166 
50 

(Sr. Issraelian, URSS) 

¿Cómo resolver un problema tan complejo, cómo tener en cuenta todas esas exigen
cias, sin duda legítimas de por sí, de manera aceptable para todos los Estados partes 
en l a futura convención? Basándonos en l a experiencia acumulada, creemos que ha l l e 
gado el momento de introducir algunas modificaciones en los métodos aplicados en el 
estudio 7 en l a elaboración de las disposiciones relativas al control. 

Parecería posible renunciar aJ. examen 7 debate generales de cuestiones tales como l a 
de s i debe darse preferencia a los procedimientos de verificación nacionales a inter
nacionales, s i las inspecciones intemacionales in situ deben o no tener carácter vo
luntario, s i esas verificaciones deben realizarse cuando sean necesarias, previa denun
cia o petición, por sorteo, en forma sistemática, regular, periódica, etc., 7 proceder 
al examen de los problemas^del control en un plano más concreto. 

La idea es l a siguiente. Es indudable que, en virtud de l a convención, los Estados 
partes asumirán una serie- de obligaciones perfectamente definidas. En gran parte, esas 
obligaciones están 7a especificadas. En consecuencia, existe l a posibilidad de examinar 
concretamente cuáles serían.los procedimientos 7 modalidades ce control necesarios, así 
como ,su alcance con respecto a cada una de las obligaciones. 

Por ejemplo, los Estados deberán destruir sus arsenales de armas químicas dentro 
de los plazos fijados. Se podría tratar indefinidamente, sin llegar a l a unanimidad, 
la. cuestión de saber s i deben o no efectuarse inspecciones intemacionales i n situ en 
relación con esa obligación, s i se deben tomar muestras 7, en caso afirmativo, qué c l a 
se de muestras, l a frecuencia de las mismas, quién debe tomarlas, etc. Para s a l i r del 
punto muerto, se puede proceder de otra manera, es decir, examinar detenidamente una 
serie de medidas necesarias para garantizar en forma segura 7 eficaz l a destrucción 
de los arsenales, empezando por las más lógicas 7 menos gravosas para los Estados 7 

pasando, en'caso necesario, a otras más complejas 7 más onerosas. En otras palabras, 
en los casos en que l a opinión general sea que los procedimientos nacionales de v e r i 
ficación pueden resultar insuficientes, se examinarían también según el mismo principio 
-es decir, partiendo de las medidas más sencillas para pasar a otras más complejas-
los procedimientos intemacionales correspondientes, 

Al proponer que se proceda de esta foma, tomamos en consideración lo sumamente 
complicado que es elaborar un tipo de verificación que pemite asegurar el debido con
t r o l del cumplimiento de l a convención, teniendo al mismo tiempo en cuenta l a necesidad 
de respetar los legítimos intereses de seguridad de los Esxados partes. 
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Las nedidas de control más complejas y más gravosas deberán aplicarse sólo én los 
casos en que las formas de verificación más aceptables para los Estados no puedan dar 
el resultado deseado, es decir, garantizar el cumplimiento a l a convención. 

Ese enfoque tiene también en cuenta l a importante consideración de que las medi
das de control se complementarán con diferentes tipos' de declaraciones, intercambios 
de información y otras medidas que darán a los Estados l a seguridad del cumplimiento de l a 
Convención. 

Permítame que me refiera a l a declaración que hizo el Sr. Okawa, representante del 
Japón, sobre los problemas del control en relación con l a prohibición de los ensayos 
de armas nucleares. En particular, dijo: "No obstante, l a búsqueda de l a perfección 
absoluta en el mecanismo de verificación, es decir, de un método de verificación infa-
libre, puede no f a c i l i t a r un acuerdo". Más adelante, el Embajador Okawa declaró que 
quizá el decidir s i un -'.sistema de verificación es o no adecuado sea en último término 
cuestión de juicio político. 

Señores delegados, es preciso tratar de encontrar una solución mutuamente aceptable. 
Es improcedente pretender imponer, casi como un ultimátum y en forma amenazadora, condi
ciones previas, como se ha hecho hoy, diciendo que o bien el Comité acepta incondicional-
mente los principios de • l a verificación del cumplimiento de l a convención sobre l a 
prohibición de las armas químicas que son del agrado do los Estados Unidos de' América, o 
bien éste país no se adherirá a l a futura convención. Esc no es el modo de hablar en unas 
negociaciones. Ese lenguaje no conduce a nada. No hace sino comprometer a quienes lo 
emplean. 

Quisiera exponer una idea de orden general. En cada nueva fase del examen' del pro
blema de l a prohibición de las armas químicas, el Grupo de Trabajo entra, como es perfec
tamente natural y lógico, en particularidades y detalles de carácter técnico.-Esto afecta 
al progreso en l a labor. Al mismo tiempo, quisiera prevenir contra una tendencia excesi
va a examinar diferentes problemas, a veces extremadamente científicos e incluso abstrac
tos, que no pueden sino apartamos de l a cuestión prioritaria e inmediata: l a pronta ela
boración de ima convención sobre l a prohibición del desarrollo y de l a producción de 
armas químicas y sobre su destrucción. 

La delegación soviética quisiera expresar su satisfacción por l a forma en que se 
ha organizado y se desarrolla este año l a labor del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las 
armas químicas. De conformidad con su nuevo mandato, está trabajando activamente sobre 
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las distintas disposiciones de l a futura convención, lanza ideas Y presenta documentos 
de trabajo, que algunas veces contienen erxfoques in-eresantes. ZTos es particularmente 
grato observar todo esto, habida cuenta de que el Presidente del Grupo es nuestro-ani-
go el Embajador Sujka. 

A pesar de todas las dificultades que hemos mencionado en nuestra intervención de 
hoy, nos sentimos optimistas en cuanto a l a posibilidad do realizar progresos en l a 
cuestión del desarme químico. Al mismo tiempo, como es natural, tenem.os conciencia de 
que todavía queda mucho por hacer para que ese progreso se convierta en realidad. Ins
tamos a las demás delegaciones a que colaboren constructivamente en esta importante 
cuestión. 

En estos últimos aiños los Estados Unidos de América y algunos de sus aliados han 
tratado de envenenar e l ambiente político en muchos órganos intemacionales, entre ellos, 
el Comité de Desarme, con calumnias infundadas contra los Estados socialistas. Una de 
las formas favoritas que han revestido tales calumnias ha sido aludir a una presunta 
violación del Protocolo de Ginebra de 1925 por l a Unión Soviética. 

Ya hemos declarado nás de una vez que l a Unión Soviética jamás ha violado en ningu
na parte los acuerdos intemacionales, incluidos los relativos a l a limitación de los ar
mamentos y a l desame. Sin embargo, continúan las calumnias, como lo demuestra también 
l a declaración que ha hecho l a delegación de los Estados Unidos en l a sesión de hoy. 
Con ello se pretende justifi c a r ante l a opinión pública, incluida l a de los propios-países 
l a nueva intensificación de l a carrera de armamentos nucleares. E l que esa declaración 
es falsa e inventada lo demuestra, entre otras cosas, el hecho de que los iniciadores de 
las calumnias, s i bien derraman lágrimas de cocodrilo por las supuestas viola.ciones del 
Protocolo de Ginebra, pasan en silencio pudorosa y, desdo luego, premeditadamente las 
temibles consecuencias de sus propias actividades en el Asia sudoriental. E l represen
tante de_loa Estados Unidos tampoco ha mencionado que los crímenes cometidos por e l 
ejército de su país en esta región del mundo dejaron huellas que perduran hasta hoy día. 
Ea cierto que ese representante ha reconocido que "los Estados Unidos saben* positivamente 
que en el - pasado se han utilizado armas químicas en el campo de batalla con efectos des
vastadores", pero no se arriesgó a reconocer que precisamente los Estados Unidos 
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utilizaron en gran escala-las armas químicas y que en toda l a historia de l a humanidad ningún 
otro Estado del mundo ha empleado armas químicas en tales proporciones como los 
Estados Unidos. Tampoco habló de que las consecuencias de los crímenes perpetrados por 
el ejército estadounidense en esta región del mundo siguen manifestándose hoy día. 

Hace poco una delegación de l a Academia de Ciencias de l a UESS efectuó una v i s i t a 
a Viet Nam, donde examinó las conclusiones de los estudios sobre las consecuencias de 
l a guerra química en este país. He aquí algunas de esas conclusiones. El empleo masivo 
de armas químicas por el ejército de los Estados Unidos contra Viet Nam durante el 
período 1961 a 1971 modificó profundamente l a ecología del país, causó enormes pérdidas 
económicas y ocasionó daños irreparables a l a salud de l a población de Viet Nam, Se u t i 
lizaron contra el pueblo vietnamita más de 100,000 toneladas de diferentes sustancias 
químicas y tóxicas, incluidas 96.ООО de fitotoxinas y más de 7.000 de sustancias vene
nosas. Sufrieron ataques químicos con sustancias tóxicas el 44^ de los bosques tropi
cales y las junglas y el 4Ccí de l a superficie cultivada de Viet Nam meridional. Al des
truir enormes extensiones de bosques y de superficies cultivadas, el ejército estadouni
dense utilizó enormes cantidades de sustancias químicas: de 10 a 100 kgs por hectárea. 
Actualmente a los muchos millares de víctimas de las armas químicas utilizadas durante 
l a guerra se han unido las víctimas de las llamadas consecuencias remotas. Se trata de 
personas que padecen trastornos nerviosos, afecciones de l a piel y enfermedades más 
graves como por ejemplo, cáncer del hígado. Las mujeres vietnamitas dan a luz niños 
deformados y sufren anomalías del embarazo y abortos. 

La mayor parte de las anomalías que se observan ahora en los vietnamitas, sobre 
todo en las mujeres durante el parto, son resultado de l a alteración de l a estructura 
genética, provocada por l a dioxina. Es preciso señalar que el carácter de l a modifica
ción de l a estructura genética en l a población de Viet Nam, sometida a los efectos de l a 
"mezcla naranja", es similar al de las modificaciones do l a estructura cromosomica que 
se observan en los habitantes de Hiroshima y Nagasalci, que conocieron el terror de las 
bombas atómicas. Así pues, cabe afirmar que, en l a actualidad, como resultado del empleo 
por ios Estados Unidos de diferentes tipos de armas de destracción en masa, hay en 
nuestro planeta dos grupos demográficos con alteraciones de l a estructura genética: los 
habitantes del Japón y los de Viet Nam, 
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Entre las víctimas de l a guerra química de los Estados Unidos en Viet Nam, ha habido 
algunos estadounidenses, como se ve ahora cada ves con más claridad: La bomba ecológica 
de acción retardada que se depositó en Viet ITam se ha convertido en u n bumerang que 
destruye a los propios estadounidenses participantes en l a guerra de Viet ITam. Los pro
tagonistas del ataque químico conocen los mismos sufrimientos que sus antiguos adversa
rios y víctimas. En l a actualidad hay en los Estados Unidos miles de antiguos comba
tientes víctimas de. las armas químicas. 

Precisamente esos crímenes son los que quisieran pasar en silencio quienes tratan 
por todos los medios de demostrar lo imposible: que l a Unión Soviética j otros países 
socialistas han utilizado armas químicas. 

Los representantes de l a Unión Soviética han rechazado terminantemente estas mentiras 
en diferentes órganos intçmacionales, incluso a nivel elevado. Quisiéramos señalar que 
muchos eminentes científicos y especialistas, también en los Estados Unidos, han consi
derado que tales invenciones son completamente incompatibles con los datos científicos,, 
médicos y técnicos disponibles» Prácticamente ha llegado también a esta conclusión un 
grupo 4e expertos que, como se indica en el documento que presentaron a l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas en su trigésimo;sexto período de sesiones y en los infor
mes publicados.en l a prensa, no pudieron encontrar durante el viaje regular que efectua
ron a Asia ninguna prueba de que se emplearan armas químicas de fabricación soviética» 
En realidad, incluso los más ardientes instigadores- de l a campaña antisoviética se ven 
obligados a reconocer l a f a l t a de todo hecho en este sentido. 

Permítaseme citar como ejemplo l a nota verbal, de-fecha I4.de septiembre de 1 9 8 1 , 

dirigida a l Secretario General de las Naciones Unidas por el representante de los 
Estados Unidos ante l a Organización: "Expertos de los Estados Unidos han examinado y 
evaluado los síntomas que se describen en esos informes, en un esfuerzo por emitir un 
juicio acerca de qué agente o agentes pueden haber causado tales efectos. Se llegó a l a 
conclusión de que ningún agente bélico químico tradicional, por sí solo o en combinación 
con otros, podría producir todos los síntomas descritos o causar l a muerte ccn tanta 
rapidez como se indica en los informes". E l asunto podría darse aquí por terminado. La 
pompa do -jabón ha estallado, pero el Departamento de Estado ha decidido continuar l a 
campaña iniciada. 

http://I4.de
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Nada cambia ni puede cambiar en l a cantinela del Departamento de Estado sobre 
ese tema. Es hora ya de que los Estados Unidos dejen de inventar fábulas sobre las 
armas químicas de fabricación soviética. Las insinuaciones de l a prensa occidental 
y de personalidades oficiales sobre l a "amenaza química soviética" no serán realidad 
por el hecho de que se repitan muchas veces. Ni l a prensa occidental ni quienes le 
suministran desinformación parcial disponen ni pueden disponer de datos objetivos so
bre l a utilización de armas químicas de fabricación soviética, puesto que no existen 
tales hechos. 

Unas palabras acerca de las negociaciones entrélaTUniÓn S o v i é t i c a y los Estados 
Unidos sobre l a prohibición de las armas químicas. L. I. Brezhnev ha expuesto más de 
una vez l a posición de l a Unión Soviética en cuanto a las negociaciones bilaterales 
entre l a URSS y los Estados Unidos. Estamos dispuestos a reanudar las negociaciones 
suspendidas, pero no las mendigamos. Podemos seguir, o no seguir negociando con los 
Estados Unidos. Pero no permitiremos que se tergiversen los hechos. 

La siguiente tergiversación de esta índole que puede señalarse en l a declaración 
del representante de los Estados Unidos ha sido l a tentativa de dar l a impresión de 
que existe en las negociaciones entre l a Unión Soviética y los Estados Unidos un estan
camiento sobre l a cuestión del control. No ha habido ningún estancamiento en las nego
ciaciones, como lo demuestra, en particular, el informe de fecha 7 de julio de 1980, 
presentado al Comité de Desarme por los Estados Unidos y l a Unión Soviética. En ese 
informe (CD/112) se dice, en particular, lo siguiente: "Los Estados Unidos y l a Unión 
Soviética desean comunicar a los Estados miembros del Comité de Desarme que tiene l a 
firme intención de proseguir los esfuerzos persistentes a f i n de encontrar soluciones 
mutuamente aceptables a las complejísimas cuestiones aún no resueltas en relación con 
una prohibición general, completa y verificable de las armas químicas, con miras a com
pletar con éxito las negociaciones bilaterales entre ambas Potencias y a presentar lo 
antes posible una iniciativa conjunta al Comité de Desarme". 

¿Cómo se puede, pues, hablar de estancamiento cuando incluso se había fijado l a fecha 
de l a siguiente serie de negociaciones: enero de 1981. Los Estados Unidos suspendieron 
unilateralmente esas negociaciones, al igual que otras muchas negociaciones con l a 
Unión Soviética sobre l a limitación de los armamentos. Esa decisión no se debió de ningún 
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nodo a las dificultades surgidas con respecto a cuestiones determinadas durante las nego
ciaciones; l a decisión responde a la política antisoviética general, orientada hacia el 
reame, que ha adoptado el Gobierno de los Estados Unidos. Esa es l a verdad sobre l a 
cuestión. 

La Unión Soviética y otros países socialistas pa::'ticipan activamente, como lo de
muestran sus actividades en el Comité, en l a labor encaminada a suspender l a producción 
de armas químicas y destruir sus existencias, y consideran que ese tipo de armas de des
trucción en masa debe eliminarse definitivamente de los arsenales militares. 

El PHESIDQITS Г traducido del francés]; x'igradczco al representante de l a Unión 
Soviética su declaración. Los tres últimos oradores de la. l i s t a de oradores de hoy, a 
saber, el representante de Kenya, Argentina y China han tenido l a amabilidad, dado lo 
avanzado de l a hora, de aceptar que se aplacen sus intervenciones hasta l a próxima sesión 
plenaria del Comité, el martes 30 de marzo. Quisiera darles las gracias de parte del 
Comité por su comprensión y asegurarles que sus nombres figurarán en primer lugar en l a 
l i s t a .de oradores de l a sesión del 30 de marzo. ¿Hay otras observaciones? E l 
Embajador Herder pide l a palabra. 

Sr. HEBDEE (República Democrática Alemana) [traducido del inglés]; Sr. President-
l a delegación de l a República Democrática Alemana aprecia altamente sus esfuerzos por 
promover un pronto r.cuerdo sobre un mandato para un grupo de trabajo ad hoc encargado del 
tema 1 de l a agenda. En estos últimos días, mi delegación, l a delegación de l a República 
Popular Polaca y otras delegaciones han formulado prc-guntas pertinentes a l a delegación de 
los Estados Unidos para aclarar algunos problemas relacionados con l a propuesta hecha 
el 11 de marzo por dicha delegación sobre esta materia. Tenemos mucho interés en que se 
responda claramente a todas estas preguntas, ya que olio proporcionaría a mi Gobierno l a 
información necesaria para doteminar nuestra ulterior manera de enfocar la^ elaboración 
del referido proyecto de mandato. 

Tras haber examinado l a l i s t a de oradores para el día de hoy y observado que el re
presentante de los Estados Unidos estaba incluido en ella, había esperado, a docir verdad, 
que respondiera a las numerosas preguntas fomuladas a su delegación en relación con 
nuestros esfuerzos .por convenir un mandato para el grupo de trabajo encargado de examinar 
un tratado de prohibición completa de los ensayos. Confiaba en que, tras los diversos 
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intentos de mi delegación y de otras delegaciones por obtener algunas explicaciones de 
l a delegación de los Estados Unidos, esa delegación respetase por lo menos los deseos 
expresados por los miembros del Comité y adoptase un enfoque constructivo de los temas 
incluidos en l a agenda. Lo que ha sucedido es precisamente lo contrario. 

Ili. delegación ha escuchado con sumo pesar una declaración bastante poco destacada 
sobre l a necesidad de una nueva espiral en l a carrera de armas químicas. Evidentemen
te, el país de que se trata no sólo necesita ensayos do armas nucleares para una "disua
sión creíble" , sino también una "disuasión basada en armas químicas". 

De este modo, cabepreguntsimos s i el Comité de Desarme debe convertirse, poco antes 
del segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, en un Comité desti
nado a dar a conocer y justificar diferentes clases de doctrinas de disuasión y l a nece
sidad de desarrollar y emplazar las correspondientes armas perfeccionadas. 

En lo que respecta a las armas binarias, l a verificación do l a observancia de una 
convención sobre las armas químicas y l a "pretendida utilización de armas químicas", mi 
delegación expuso su posición el 25 de marzo y no hay necesidad de que repita sus 
argumentos. 

A través de usted, señor Presidente, reiteramos nuestra petición a l a mencionada 
delegación para que responda a nuestras preguntas, ya que de otro modo podría complicarse 
e incluso demorar, un entendimiento respecto de un'proyecto de mandato para un grupo 
de trabajo sobre l a prohibición completa de los ensayos. 

Sr. NOIBPALISSE (Bélgica) [traducido del francésl; Muchas gracias. 
Sr. Presidente. ITo he querido presentar una moción de orden por deferencia al 
Embajador Herder que tiene un grado superior al mío, pero creo que, desdo el momento 
en que tres distinguidos representantes, los de Kenya, Argentina y China se han retirado 
de l a l i s t a de oradores, convendría que nos atuviéramos a su decisión y levantáramos l a 
sesión ahora. 

El PRESrPEITTE ¡traducido del francésl; Doy las gracias al representante de 
Bélgica. En mi entender, el representante de l a República Democrática Alemana ha hechc 
su declaración en ejercicio del derecho de réplica y le he concedido l a palabra en 
ese entendimiento. 
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Quisiera ahora abordar brevemente otro tema. Desearía reoordar a los miembros del 
Comi-ce que, de conformidad ccn las dispcsiciones del rieglamento aplicable a l a Oficina 
de las ilaciones Unidas en Ginebra, el viernes 9 de abril y el lunes 12 de abril serán 
días de fiesta oficiales. Por consiguiente, el Comité no podrá celebrar sesiones durante 
esos dos días. 

El Presidente tiene plena conciencia de que, con toda seguridad habremos de hacer frente a 
un programa recargado durante las últimas semanas de l a primera parte del período de 
sesiones; ante esa perspectiva, consultaré a los presidentes de los grupos de trabajo 
para de-ceminar las sesiones suplementarias que necesitan especialmente durante el mes 
de abr i l . Como dije en nuestra sesión plenaria del jueves pasado, t a l vez ter^gamos que 
recurrir en el fuforo a reuniones simultáneas. Al preparar el calendario de trabajo para 
las semanas venideras, l a Presidencia se esforzará por reducir esas reuniones a l mínimo 
necesario para que el Comifé pueda desempeñar sus tareas» 

A petición mía, l a Secretaría les ha distribuido hoy un documento oficioso con el 
calendario de las reuniones del Comité y de sus órganos subsidiarios para l a semana 
próxima. Como de costumbre se trata sólo de una indicación y puede ajustarse más ade
lante, s i hay necesidad, según las exigencias del trabajo. 

Si no hay objeciones, consideraré que el Comité acepta ese calendario. 
Así queda acordrdo. 
Deseo recordarles que mañana viernes, a las 15 horas, el Comité celebrará una reunión 

informal para estudiar las modalidades del examen--de-su-composicit^i. -
Al mismo tiempo, me permitiré presentar a l Comité e l problema de fijar'una fecha para 

l a clausura de nuestro período de sesiones a l objeto de proceder, s i fuera posible, a un 
intercambio de opiniones a l respecto y de llegar a un acuerdo. 

Inmediatamente después se celebrará una sesión del Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
las armas radiológicas. 

Ea próxima sesión plenaria del Comité se celeirará-'-el-martes-30 de marzo, a 
las 10 horas. 

Se levanta l a sesión a las 13.30 horas. 
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E l HŒSITWTTF, rtraducido del francés]; Deciaro abierta la 1б7^ sesión 
plenaria del Gociité de Desarne» 

El Conité i n i c i a boy el .ехаиеп del tana 6 de su agenda titulado "Prograna com
prensivo de desarme". 31ц embargo^ los nienbros que deseen fornular declaraciones 
sobre cualquier cuestión relacionada .con el trabajo del Conité pueden hacerlo, de con
formidad con e l artículo 30 del reglamento. 

A este respecto, los nienbros del Comité recordarán que en l a 164^ sesián plena
r i a , el Conité inic i o e l exanen del docunento CD/260 titulado "Inferné a l Conité de 
Besarme sobre los trabajos del 13^ período de sesiones del Grupo ad hoc de expertos 
científicos encargado de examinar las medidas de cooperación internacional para de
tectar e identificar fenómenos sísmicos" y que, en nuestra sesión infomal d'el vier
nes, comuniqué a los miembros del .Conité que invitaría a éste a aprobsir._ a l íinal de 
nuestra sesián plenaria de hoy .las recomendaciones contenidas en dicho informe. 

En ni l i s t a de oradores para hoy figuran los representantes de Kenya, l a ̂ irgentina, 
China, Venezuela, Checoslovaquia, Italia, Suecia, Marruecos y Bélgica. 

Doy ahora la palabra a l priner orador inscrito en l a l i s t a , e l representante de 
Kenya, Sr. Don Nan j i r a . 

Sr. DON NAN JIRA (Kenya) ftraducido del ingles]; Sr. Presidente: s i hubiera 
hecho esta intervencián el 25 de narzo, tal cono me había propuesto en un principio, 
habría limitado mis observaciones a l a inportante cuestián de las garantías de segu
ridad para los Estados no poseedores de arnas nucleares. Sin enbargo, como intervengo 
en una fase nuy crítica de l a labor del actual período de sesiones del Comité, cuando 
sc51o quedan dos o tres semanas a nuestra disposicidh-antes dei- segundo-p-eríodo extraor
dinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, ne pernitirá, en p r i 
mer lugar, hacer algunas observaciones acerca de l a situacián de las negociaciones 
actualesj u t i l i z o l a expresión'"negociaciones" a falta de otra nás adecuada para des
cri b i r lo que ba estado sucediendo desde que el Conité inicio sus sesiones e l 2 de 
febrero pasado, porque, verdaderamente, se han celebrado nenes negociaçiones.jie las 
que habríamos deseado acerca de las cuestiones de fondo presentadas a l Conité y del 
prograna internacional de desame que aprobanos por unaninidad el nes pasado para que 
se exaninaran en este período de sesiones de prinavera del Conité. 

Con respecto a los debates sostenidos en el Comité durante las pasadas" ocho 
semanas, llego a l a conclusián de que hay dos grandes capítulos en las acti-vidades 
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del Coaitá que no solaaente nerecen nuestro pleno reconocimiento y apoyo, sino que, 
además, requieren un trato prioritario en este momento de l a labor del Comité. Esos 
puntos están relacionados con las características comunes y fundamentales del mandato 
del Comité de Desarme y de cada uno de sus árganos auxiliares y con los problemas que 
requieren la mayor atención del Comité a esta altura de nuestros debates, sobre todo 
en vísperas del segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme. E l man
dato del Comité de Desame para l a negociación de todas las cuestiones de desarme e 
incluso sus orígenes son, a l parecer, tema controvertido entre algunos de los Estados 
aquí representados; sin embargo, no cabe duda de que dicho mandato debe ser respetado 
estrictamente por todos nosotros si no queremos que el Comité se muestre incapaz de 
desempefíar sus responsabilidades. Lo mismo cabe decir de todos los órganos auxiliares 
del Comité de Desame. Así pues, negarse a reconocer el deber del Comité de Desame 
de negociar nul t i l a teralmente todas las cuestiones y todos los problemas del desame, 
así cono su derecho a ello, sería incapacitar a l Comité y denegarle su función legí
tima de ocuparse de las \£1 tinas resoluciones sobre las cuestiones de desame, así como 
de adoptar otras mediante formulaciones y enunciados mutuamente aceptables. 

Los aquí presentes, así como los Estados que representamos y que, s i bien no son, 
por supuesto, soberanamente iguales, son a todas luces igualmente soberanos, no mere
ceremos de ninguna manera el alto honor que se nos confiere ni podremos desempeñar con 
toda dignidad las graves funciones que nos ha enconendado l a comtinidad nundial, a saber, 
proseguir las negociaciones de fondo -repito, negociaciones de fondo- sobre las cues
tiones prioritarias de desame incluidas en l a agenda del Comité, segrín se acordó en 
el Documento Final y en las decisiones y resoluciones pertinentes de l a Asamblea General, 
algunas de las cuales he tenido ocasión de citar en ni declaración de la semana pasada, 
s i no reconocemos la capacidad general de negociación del Comité en la esfera del de
sarme y facilitamos al Comité el ejercicio de su autoridad a ese respecto. 

La palabra "negociar" es la clave, es l a característica fundamental y funcional 
del mandato del Conité de Desame. Cono muchos de los distinguidos delegados aquí 
presentes, reconozco el natiz peyorativo y el carácter poco halagüeño que algunas 
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delegaciones- han atrihuido en los últimos meses a l concepto de "negociación". Sin em
bargo, en lo que a cá. respecta, para los efectos del Comité de Desarme, negociación 
significa examen de tamas de desarme fundamentales, acerca de los cuales, pese a tener 
opiniones y posiciones divergentes, las delegaciones hacen cuanto pueden de buena fe 
para encontrar soluciones y resolver esas diferencias mediante textos mutuamente 
aceptables. Por tanto, l a ausencia de alguno de estos cinco elementos en el proceso 
de negociación solamente puede desembocar en -una retórica vacxa, politiqueos incluso 
simples intercambios intelectuales que, por-agradables que sean, no deberían tener 
cabida en los debates de este Comité, porque representarían elementos extraños y aje
nos al mandato del Comité. 

La otra característica fundamental del Comité dfe Desarme es que su poder de nego
ciación, dimanante del párrafo 120 del Documento íinal y de l a resolución 36/92 F de 
l a ilsanblea, entre otras fuentes, se extiende a todos los órganos auxiliaires que pue
dan ser creados por el Comité para ayudarle en e l desempeño de sus tareas. Por consi
guiente, hay que conferir a cada uno de los órganos auxiliares que establezca el Comité 
el mandato de negociar todos los aspectos del desarme que en-fcren directamente en l a 
esfera de atribuciones de dicho órgano auxiliar, t a l cono âe acordó en el Docunento 
Final y en todos los demás documentos, resoluciones y decisiones pertinentes de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. 

A este respecto, el nandato de oada uno de los grupos de trabajo ad hoc sobre 
gauantías de seguridad, arnas quínicas y amas radiológicas contiene disposiciones 
para l a elaboración de una convención o de convenciones nultilarerales en sus respec-
, t i vas esferas de desame. Así, con rg-specto a las garantías de seguridad, hay dispo
siciones de esa índole no sólo en el Documento Final (por ejemplo, en el párrafo 59), 

sino también en las resoluciones 36/94 У 36/95 de l a Asamblea General, Con respecto 
a las arnas' quínicas, son especialmente pertinentes el párrafo 75 del Docunento íinal 
y las resoluciones З6/96 A y В de l a Asanblea General. En relación con'las amas 
radiológicas, tenemos, por ejemplo, e l pámafo 76 del Documento Final y l a resolu
ción 36/97 В de l a Asanblea General. ' 

En l a esfera de los nuevos tipos y los nuevos sistemas de arnas de destrucción 
en nasa, el párrafo 77 del Documento Final y l a resolución 36/89 de l a Asamblea 
General hacen un llananiento claro y urgente para que se inpida y prohiba nediante 
tratados nultilaterales que surjan o se desarrollen y fabriquen nuevas generaciones 
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de amas de destrucción en nasa. En las resoluciones 36/84 y 36/85 de l a /.sanblea 
General se han incluido preceptos claros acerca de la prohibición de los ensayos nuclea
res y e l único Qotivo de que ne refiera a esas resoluciones y párrafos en que todos 
ellos señalan el carácter fundanental de órgano negociador del Conité de Desame que 
-huelga decirlo- no parece totalnente aceptable en algunos sectores del Conité, cono 
ya he indicado. 

A estas alturas de nuestros trabajos tanbiên tenemos que prestar nucha atención 
al hecho de que el Conité está obligado en este período de sesiones a hacer reconen-
daciones concretas para el segundo período extraordinario de sesiones de la Asanblea 
Genereil dedicado a l desame, en relación con l a labor realizada por e l Conité desde 
la celebración del primer período extraordinario de sesiones dedicado al desame. 
Las resoluciones 56/81 A, 56/84, 56/85, 36/92 P, 56/96 A y 56/97-В de la Asanblea 
General, que ya he mencionado, piden expresamente a l Conité, en algunos de sus párra
fos, que haga una contribución positiva a los preparativos del segundo período extraor
dinario de sesiones dedicado a l desarme. También vale l a pena señalar que las resolu
ciones 56/96 A y B, sobre las armas químicas, y 56/97 B, sobre las amas radiológicas, 
de l a Asamblea General, al igual que el propio Documento Final, piden que se elabore 
•una convención multilateral sobre una prohibición general y eficaz del desarrollo, la 
producción y el alnacenaniento de esas amas y sobre su destrucción. 

En vista de las observaciones que anteceden y teniendo presente tanto el muy breve 
tienpo de que disponenos hasta l a conclusión de nuestra reunión actual cono el hecho 
ineludible de que e l Conité tiene el deber de presentar los resultados de su labor 
actual a l Comité Preparatorio del segundo período extraordinario de sesiones dedicado 
al desame que, cono todos sabemos, celebrará su última reunión en Nueva York casi 
innediatanente después de l a clausura de nuestra actual reunión, estoy firmemente con
vencido de que ha llegado el nomento de que enpecemos a examinar los tenas de nuestra 
agenda principalmente en el contexto de dicho período extraordinario de sesiones. 
Débenos ahora estudiar nás detenidamente los sectores de problemas que, a nuestro j u i 
cio, requieran l a atención más minuciosa del Conité antes de ese período extraordinario 
de sesiones, así cono l a fornulación, por nuestra parte,, de reconendaciones concretas 
y especiales que se presenten a la consideración de la Asanblea General en su segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado al desame. 
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Es evidente que l a gana de cuestiones prioritarias de desame es tan anplia y 
conpleja cono еГ propio desame, pero, a ni juicio, las siguientes deberán figurar, 
entre las cuestiones prinordiales que, en vísperas del segundo período extraordinario 
de sesiones, nerecen y deben recibir nuestra atención nás seria a estas alturas de 
la labor del Coaitá, 

En priner lugar, se trata del infome especial del Conitá de Desafne sobre ol 
segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desame, que ha de prepararse 
en cunpliniento de lo dispuesto en la resolución 56/92 P de la Asanblea General. A 
este respecto, tendríamos que recibir cuanto antes e l esbozo del inferné especial,'' 
habida ' cuenta de las opiniones que se han intercanbiado en e l Conitá y de'las direc
trices que éste ha dado al Secretario del Conité, según lo convenido. Una vez que' 
recíbanos e l proyecto, deberenos estudiarlo en reuniones oficiosas sin denora, según 
el procediniento nomal. 

Eh. segundo lugar esta l a 'creación de un gr̂ upo de trabajo ad hoc sobre la prohi
bición general de los ensayos. Este as otro tena sunanente inportante. Conócenos, " 
Sr. Presidente, los esfuerzos que usted ha desplegado para que se cree t a l órgano y, 
cono l a mayoría de las delegaciones, l a nía no quedaría satisfecha con l a creación 
de áicho Órgano que "tuvieseun mandato truncado. Por consiguiente, es preciso llegar 
rápidamente a un acuerdo 'sobre un órgano auxiliar del Conité de Desame que enprénda 
el exanen de las cuestiones de fondo que plantea l a prohibición de los ensayos nuclea
res» Una vez hayamos aceptado, en principio, que las atribuciones de t a l órgano no se 
linitaran a l a discusión "y negociación de algunos tenas, sino que nás bien abarcarán ' 
el estudio y l a celebración de un acuerdo sobre todos los problenas fundanentales de 
l a prohibición general de los ensayos, el grupo de trabajo recién creado podrá i n i c i a r 
negociaciones sobre" cualquiera de los problenas fundanentales de l a prohibición gene
r a l de ios ensayos: l a verificación y el cunpliniento, por ejenplo. 

'Asinisno, en ¿ I presente período de sesiones, deberíanos hacer una reconendacián 
concreta en cuanto al' estableciniento de un grupo de trabajo ad hoc sobre el desame 
nuclear, que es el'tema 2 de 'nuestra agenda. E l Conité de Desame podría crear o f i c i l -
nente dicho órgano en su período de sesiones del verano de 1982. Adenás, 'exi'ste docu-
nentación suficiente para l a 'creación de tales grupos de trabajo, entre la cual figu
ran e l documento CD/181 y las resoluciones pertinentes de l a Asanblea General. 
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La tercera cuestidn prioritaria es la' elaboración del nrograaa conprensivo de 
desarne. Si bien no pretendo que en e l actual período de sesiones se llegue a un 
acuerdo sobre un texto preciso de t a l programa, quiero hacer un llamamiento a ciertas 
delegaciones y grupos de delegaciones para que .adopten posiciones más flexibles en 
las negociaciones que se están llevando a cabo bajo l a dirección del distinguido 
Embajador de México, a quien deseo manifestar, .una vez más, el agradecimiento de l a 
delegación de Kenya_por los^denonadps esfuerzos que ha desplegado en los últimos meses 
en las negociaciones entablaàas_-en. el.Qrupo de Scabajq.sobre.el programa. j:ocgjrensivo 
de desarme. Quisiera pedir a l Embajadorjde México, e l Excmo. Sr, ¡alfonso García Robles, 
que De revelase e l secreto de esas fuentes de energía nuevas y renovables que le dan 
la resistencia, l a disciplina, e l tesón y e l rigor que lo caracterizan y, a l mismo 
tiempo, le permiten permanecer tan atento, tan amable y tan digno de respecto. Esa 
revelación sería, sin duda.alguna, una medida .destinada a fomentar l a confianza de 
los recién llegados a l Comité de Desarme, -como yo mismo. 

Лау que proseguir l a búsqueda de l a comprensión tnutua, l a flexibilidad y l a coope
ración respecto de las negociaciones sobre e l programa comprensivo de desarme. Debe
mos seguir tratando de encontrar un lenguaje común y una convergencia de posiciones 
sobre l a base principal de los tres documentos presentados por los diversos grupos de 
delegaciones acerca del programa comprensivo de desarme, a saber: CD/223, CD/205 

y CD/245, Tenemos que procurar ahora reducir a l mínimo el niimero de corchetes en un 
texto unificado y f a c i l i t a r así l a labor de l a Asamblea General en su segundo período 
extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. 

En cuarto lugar, cabe mencionar l a elaboración de un proyecto de disposiciones 
para una convención multilateral sobre las armas químicas. En este caso también mi 
delegación agradece los esfuerzos y l a paciencia del distinguido Embajador de Polonia, 
Sr. Sujka, que preside actualmente el Grupo de Trabajo sobre las armas químicas. Esta 
es una esfera sumamente compleja de l a actividad del Conité de Desame, pero débenos 
segtoir buscando una transacción y гша avenencia.principalmente sobre l a base del docu
mento C D / 2 2 0 , aunque, por supuesto, habrán de reconocerse, sin ambages, los néritos 
de los muchos otros documentos presentados a l Grupo con niras a las negociaciones. 

Lo mismo•cabe decir respecto de l a elaboración de un proyecto de disposiciones 
para una convención multilateral sobre las amas radiológicas. E l Grupo de Trabajo ' 
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encargado de esta cuestión está presidido ahora por e l distinguido Embajador de l a 
Repiíblica Federal de Alemania, Sr. Wegener, a quien también expreso mi gratitud por . 
la manera como ba venido orientando las deliberaciones del Grupo. Parece que en éste 
se p e r f i l a un consenso respecto de las diversas formulaciones que se intenta sacar 
de los numerosos documentos presentados a l Comité.. Esta es una tendencia alentadora, 
cuyos -áltimos restiltados esperamos con impaciencia. 

La sexta cuestión p r i o r i t a r i a es l a elaboración de un -proyecto de disDOsiciones 
para una convención g-ultilateral sobre las garantías de seguridad. En este caso vemos 
algunas señales alentadoras, gracias a los esfuerzos desplegados por ¿1 distinguido -
Embajador del Pakistán, Sr. Ahmad. 

Es obvio que subsisten muchas dificultades, que habrán de superarse en los grupos 
de trabajo antes mencionados. Repetidas veces se ha preguntado cómo debe desarrollarse 
l a labor de los grupos, ahora que tenemos tan cercano e l segundo período extraordina
rio de sesiones dedicado al desarme. Pues bien, me parece que no debemos dejamos 
abrumar por l a pmliferaciÓA de propuestas y contrapropuestas n i debemos dejsir que esa 
proliferación ahogue l a capacidad del Conité para examinarlas y darles curso. Esos-'-
documentos deberán estudiarse detenidamente, unificarse y negociarse en el narco de ' 
la documentación básica existente. Los elementos conunes de lo& diversos textos debe
rán descubrirse y reestructurarse en secuencias lógicas. Debemos evitar l a pr o l i f e r a 
ción de los corchetes y de las fomulaciones dobles. Una solución para reducir a l 
minino los corchetes eonsistiría en ponerlos sólo allí donde subsisten.diferencias ' 
fundamentales. De igual nodo, no sería aconsejable reproducir todas las apinibnes y 
observaciones pasadas y presentes fomuladas por las delegaciones sobre todos los temas, 
ypodriay debería adoptarse aquí una decisión unánime en ese sentido antes'de l a clausura.del 
actual periodo de sesiones. Los textos unificados podrían utilizarse cono base para 
las futuras negociaciones, y l a Secretaria podría prepararlos de nanera apropiada- a f i n 
de presentarlos como proyectos que se agruparían,-por ejemplo,, en tres grandes -catego—-
rías o secciones. En l a categoría A se. incl-uirían todas las disposiciones o elenentos 
sobre los cuales se hubiese llegado a un consenso. En l a categoría В entrarían las -
disposiciones o los elenentos respecto de los cuales todavía no existiese completo 
acuerdo, pero en que las diferencias no fuesen tan profundas-o fundanentales. Y en 
la categoría С se incluirían las disposiciones o los elenentos respecto de los .cual.e.s-, 
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subsistiesen diferencias fundamentales, y a esta sección del informe se dedicaría 
la más intensa ronda de negociaciones. Cada una de esas tres secciones podría con
cluir con las observaciones y comentarios de fondo de las diversas delegaciones, pero, 
una vez más, sólo se incluirían las observaciones que no pudiesen eliminarse de común 
acuerdo. Durante el resto del proceso preparatorio, así como durante e l período ex
traordinario de sesiones de la .Isamblea General en Nueva York, se seguiría intentando 
eliminar las diferencias y los corchetes. 

En este empeño, mi delegación está dispuesta y, en verdad, aspira a participar 
de l a manera más eficaz y constructiva posible,, pese a nuestros muy limitados recursos 
humanos. Finalmente -y este no es, ni mucho menos, el punto menos importante- entre 
los tenas de mayor urgencia para el segundo período extraordinario de sesiones figura 
la cuestión del afianzamiento de la capacidad de negociación del Comité de Desarne 
y el problena de la reforma de la conposición del Comité. Sé que usted mismo. 
Sr. Presidente, ha iniciado consultas oficiosas sobre este tena y ni delegación r e i 
tera su apoyo incondicional a ese método. Espéranos que el Conité pueda llegar a un 
acuerdo pronto sobre la manera de abordar esta cuestión. Nuestro deseo principal es 
que el Conité de Desarne conserve su característica fundamental de ser el único órgano 
de negociación multilateral sobre todas las cuestiones de desame. Sus demás carac
terísticas fundamentales de eficacia, eficiencia y rapidez también deben ser reforzadas 
y salvaguardadas. En esto hay que i n s i s t i r ahora y habrá que i n s i s t i r en el segundo 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desame. 

Pemításeme ahora abordar l a segunda parte de ni intervención, que es el tena 3 

de nuestra agenda, a saber: Acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los 
Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la anenaza del enpleo de 
esas amas. 

La documentación existente sobre el desarme pone de relieve el hecho de que las 
armas nucleares constituyen la mayor y más grave de las amenazas centra la humanidad. 
En el contexto de mi intervención de hoy, tienen гта pertinencia especial los párra
fos 11, 18, 32, 33 y 56 a 65 del Docгlmento Final. La /iSanblea General también ha apro
bado buen niimero de resoluciones sobre la cuestión de las garantías de seguridad res--
pecto del empleo o la anenaza del enpleo de las arnas nucleares contra los Estados 
que no poseen esas arnas, tales como el mío, Kenya, I'íuchas delegaciones tanbién han 
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expuesto repetidas veces su posición desde que se creó este Coaitéi en ni declaración 
del 23 de febrero, exprese la gravo praocupacir'n ".с -.1 ú_legaci6n -у no estaños solos 
a este respecto- por l a falta de progreso en los debates del Cociité de Desame sobre 
los tenas de la nayor urgencia, talas cono los tenas 1 y 2 de nuestra agenda. En osa 
intervención subrayé algunos puntos a los que atribuyo gran inportancia, por ejenplo, 
que el nanteniniento y el fortaleciniento de la seguridad de los Estados no iDoseedores 
de amas nucleares depender?' en gran nediJa de la conducta de los Estados que poseen 
esas arnas, y que la teoría y la práctica de la disuasión nuclear es una paradoja 
pésina y peligrosa que nuchas delegaciones no aceptan. lio ue queda nás. renedio que 
reiterar nuestro sincero llananiento a las Potencias nucleares para que vuelvan a exa
minar sus políticas y.posiciones en relación con los acuerdos intemacionales destina
dos a dar garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el. enpleo 
o la anenáza~'déT'e'ñpIeo de'tales "amas. 

La cuestión de l a no proliferación de las a'rna¥ nucleárés"'ést~á'"tan"~est'rechánente 
relacionada con l a de l a prohibición conpleta de los ensayos nucleares cono lo está 
el Ж Р con e l tratado de prohibición conpleta de los ensayos que .la conunidad nundial 
viene.esforzándose por celebrar desde,hace buen núnero de años. Evidentemente, l a 
paciencia, aunque es una gran virtud, tiene sus línites, y los Estados no.poseedores 
de amas nucleares tienen -y, sin duda alguna, continuarán ejerciendo- e l derecho .. 
legítino de exigir a los Estados poseedores de amas nucleares que adopten de innedia-
to nedidas concretas y obligatorias para hacer un progreso considerable y acelerado 
hacia e l desame nuclear y l a concertación definítíA'-a de una convención con fuerza 
de obligar sobre el desame general y conpleto bajo un control internacional estricto, 
adecuado jT'eficaiz." 

Cono se iñdl'c'a en el párrafo '3"̂ 2"'del'Do'cumento''Hnal,''las''de'clarácî  
rales presentadas en I 9 8 O por los Estados poseedores de armas nucleares no son acep
tables para el Grupo de los 21 y para muchas otras delegaciones, no sólo porque dichas 
declaraciones UQ contienen ningún, conproniso firne por parte de sus autores, el cual 
es necesario para satisfacer las exigencias legítimas de los Estados que, no poseen 
amas nuclareas,' sino porque -y esto es aún" peor- tratan irónicanente de proteger, a 
las propias Potencias nucleares contra los Estados no poseedores de amas nucleares. 
Mi delegación apoya sin reserva y reitera la posición del Grupo de los 21 de que las 
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garantías de seguridad para los Estados no poseedores de arnas nucleares deben ser 
universales e incondicionales! por lo tanto, tono nota con reconociniento de l a ga
rantía dada unilateralnente en I 9 6 4 , y repetida después, por l a República Popular 
de Cbina de que ese país en ningún nonento y en ninguna circunstancia será e l prinero 
en enplear arnas nucleares.. Tanbién tonanos nota con interés de l a s propuestas be-
chas por China acerca de l a cuestión de las garantías de seguridad en e l docimento 
CD/207, de 6 de agosto de I 9 8 I . Ese docunento nerece un detenido exanen y espéranos 
que l a s denás Potencias nucleares consigan presentar posiciones revisadas que tanbién 
pueden soneterse a l Conité de Desarne para su exanen. Una medida t a l estaría verda-
deranente en arnonía con l o dispuesto en e l .párrafo 59 del Docunento Piñal que, en l o 
funúanental, exige que l a s Potencias nucleares hagan esfuerzos urgentes para celebrar 
acuerdos eficaces e incondicionales que den garantías a l o s Estados no poseedores 
de armas nucleeires contra e l enpleo o l a anenaza del empleo de tales arnas. 

En este sentido, n i delegación r e i t e r a l a necesidad.de que se observe plena y 
estrictamente e l Tratado sobre l a no proliferación de l a s arnas nucleares firmado 
e l 18 de j u l i o de I 9 6 8 , que entró en vigor e l 5 de narzo de 1 9 7 0 . Ese Tratado pro
tege l a seguridad de todos l o s Estados, tanto nucleares cono nc nucleares. Así pues, 
en espera de que se logre e l desarne nuclear y de que se celebre una convención i n 
terna clonal sobre e l desarne general y connleto bajo un control internacional e f i c a z , 
es evidente que l a comunidad internacional debe adoptar medidas según l a s orienta
ciones siguientes, entre otras: 

1. Ebciste una necesidad imperiosa de que en e l Conité .de Desarne y su Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre garantías de seguridad se acelere e l proceso de elaboración 
de una convención de vigencia i l i m i t a d a sobre l a cuestión de l a s garantías de segu
ridad para los Estados no poseedores de arnas nucleares; 

2. Las Potencias nucleares deberían celebrar urgentemente acuerdos eficaces y 
adecuados con todos los Estados no poseedores de arnas nucleares s i n limitación o 
condición alguna; 

5. Se debería poner f i n inmediatamente a l o s ensayos de armas nucleares; 
4. Debería aplicarse pronto una prohibición completa del empleo de arnas 

nucleares; 
5. Deberían aplicarse acuerdos internacionales eficaces y adecuados contra e l 

enpleo o l a anenaza del enpleo de l a s arnas nucleares en l a s zonas l i b r e s de arcas 
nucleares; 

http://necesidad.de
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б. Debería adoptarse^'jurgentetnente ion tratado internacional que diera garantías a 
los Estados nc poseedores de armas nucleares contra el empleo o l a amenaza del em
pleo de las armas nucleares; y 

Es fundamental que se'apliquen urgente y plenamenta las decisiones y re
comendaciones de l a comunidad internacional, aprobadas en los niveles mundial o re
gional en l a esfera del desarme, por ejemplo, las rssclucicnes 28/12-P y 29/l2~P, 
sobre el fortalecimiento de l a seguridad de los Estados no nucleares contra el em
pleo o l a amenaza del empleo de las armas nucleares y sobre l a creación de zonas 
libres de armas nucleares en Africa, el Oriente Medio y el Asia meridional respec
tivamente, aprobadas por l a 12^ Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores, celebrada en Bagdad, Iraq, del 12 al 6 de junio de 1931. 

Así, pues, las garantías de seguridad deberían ofrecerse no sólo a los Estados 
no poseedores de armas nucleares, sino también a las zor.as libres de armas nuclea
res y, a este respecto, l a conducta de los Estados poseedores de' armas nucleares 
también será un factor decisivo e importante, en especial en el momento actual, en 
que estamos presenciando avances tecnológicos de una perfección y una rapidez sin 
precedente.' Análogamente, los Estados no poseedores de armas nucleares deberían 
estar protegidos contra los ataques y las amenazas de ataques con armas nucleares. • 
en todos lo3-íáediosv"inclusive--en el-espacio ultraterrestre^. 

Para terminar, -he-de-decir que, s i - b i e n e l balón • se-encuentra.en el campo de 
las Potencias nucleares, tanto e l Comité de Desarmo como su Grupo de- Trabaejo:-aa.-hác. 
sobre garantías de seguridad deberían propiciar las esferas de convergencia y con
centrar sus esfuerzos en las cuestiones y problemas concretos planteados--en relación 
con las diversas propuestas en las que aiín hay desacuerdos importantes entre los ' • 
Estados que poseen armas nucleares y los que no las poseen. Ên resumen, deberían 
intensificarse l a búsqueda de- un "enfoque común" aceptable para todas las delegacio
nes y debería renovarse prontamente el mandato del Grupo ad hoc cuando comience l a 
labor del Comité de Desarme e l año próximo, a f i n de que dicho Grupo pudiera prose
guir sus negociaciones con miras a llegar a un acuerdo, t a l como recomendó l a • 
Asamblea General en su resolución 35/46, de 5 de diciembre de 1930. 

Finalmente, deseo decir que l a delegación de Kersya. está verdaderamente sat i s 
fecha por l a forma en que sé están realizando los contactos y las consultas o f i c i o 
sas, en particular acerca de los temas 1 y 2 de nuestra agenda, bajó l a autoridad' 
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capaz у competente de nuestro Presidente, Las consultas son muy útiles y espero que 
se mantengan e intensifiquen el inpulso y el deseo de examinar abiertamente las d i 
ferencias entre las delegaciones y los grupos de delegaciones, a f i n de llegar pron
to a un acuerdo, tanto sobre las cuestiones de procedimiento como sobre las de fondo 
que tenemos que resolver. 

El PBESrPENTE ftraducido del francésl; Agradezco al representante de 
Kenya su declaración y las amables palabras que ha dirigido a l a Presidencia. Doy 
ahora l a palabra al representante de l a Argentina, Excmo. Sr. Enbajador .Carasales. 

Sr. PAPASALES (Argentina); Sr. Presidente, ya en otra ocasión tuve ocasión 
manifestar l a satisfacción de mi delegación por verlo presidir los trabajos de este 
Comité, como así también de manifestar nuestro aprecio por l a muy eficiente labor 
llevada a cabo por su predecesor como Presidente del Comité, el Embajador del Irán. 
Permítame en esta oportunidad, entonces expresar solamente l a satisfacción con que 
mi delegación ve l a incorporación a este Comité de dos nuevos delegados, los Emba
jadores de los Países Bajos y de Checoslovaquia, como así también el pesar con que 
personalmente veo l a partida del Embajador de Рглпап1а, Sr. I-îalitza, con quien me 
une una amistad de más de veinte años y con quien fue un placer compartir el tra
bajo de este Comité. Deseo pedir a l a delegación de Humania que transmita al 
íiiibajador I-Ialitza los deseos de éxito de mi delegación y personales en las nuevas 
funciones que su gobierno le ha encomendado. 

En el día de hoy me referiré al tema fijado para l a semana pasada de nuestro 
programa de trabajo, en l a cual estaba originalmente inscrito para intervenir, es 
decir, el punto 4 <3e l a agenda del Comité, que se refiere a las armas químicas. 

En primer lugar, quiero dejar constancia de l a satisfacción con que mi dele
gación ha visto el acuerdo que posibilitó l a extensión del mandato del Grupo de 
Trabajo ad hoc, modificación largamente buscada y que bien sabemos no fue fácil. 
Es de esperar que el nuevo mandato de nuevo impulso a las tratativas que con tanta 
eficacia fueran dirigidas en años anteriores por los Embajadores Okawa y Lidgard 
y que hoy están conducidas con el mismo entusiasmo por el Embajador Sujka. 

Es ocioso destacar l a importancia que una convención sobre las armas químicas 
tiene dentro del contexto general del desame. Su concertación en un plazo cercano 
dará respuesta a un profundo anhelo de l a comunidad internacional, que hasta l a 



fecha no ha tenido satisfacción, a pesar de l.g.3 negociaciones bilaterales celebradas 
entre los Estados Unidos de Anérica y l a Unión Soviética y de log largos años de dis
cusión multilateral en l a Gor-ferencia del Comité de Desame y en este Comité. 

Cierto es que las substancias químicas presentan, por s u propia:naturaleza, d i 
versos problemas técnicos para su prohibición. Pocas divergencias se suscitan en 
relación con las supertóxicas letales, puesto que s u alta toxicidad impide, salvo 
en ínfimas dosis, su empleo en actividades pacíficas o su aplicación en tareas de 
investigación. 

Pero no es, en cambio, tan claro el lo que respecta a lag substan
cias químicas letales y nocivas que, por su naturaleza dual, el constante desaxrollo. 
de l a industria química y l a permanente investigación, son indispensables en medicina, 
agricultura y otros campos pacíficos. 

Los precursores y l a aparición de las "amas binarias" han agregado nuevos y 
difíciles problemas a l a femulación precisa y correcta del arma química a" ser prohi
bida por l a convención. 

Al respecto, mi delegación, como ya lo hiciera presente en su intervención del 21 
de julio de 1931, considera;que l a definición de "arma química" debe incluir en su 
texto expresa mención del "ama binaria". 

E l criterio ,de-."finalidad general" permitirá discernir entre substancias químicas 
prohibidas y pemitidas, pero es necesario que el sismo sea complementado con otros, 
como el de "toxicidad", "estructura química" y "cantidad". 

La complementación entre diversos criterios adquiere fundamental rfilevancia 
materia.de verificación del cumplimiento de .la convención. La subjetividad que en-, 
traña e l denominado "propósito general" y su dificultad en l a prueba, sea ésta en su 
forma activa o pasiva, imponen l a necesidad de acudir a otras fornas de establecer•si 
l a producción, almacenamiento o transferencia de una deteminada substancia en una 
deteminada cantidad constituyen o no una violación de l a convención. 

Creemos .que los registros intemacionales de producción, consumo, importación 
y exportación, discriminados por substancia química, pueden prestar enome utilidad 
a este respecto. 

http://materia.de
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La delegación argentina, junto a otras, ha abogado insistentenonte por una pro
hibición completa de las armas químicas, que incluya al "uso" dentro de su alcance. 

Se han expuesto en contra de esta propuesta argumentos que, con el debido res
peto que merecen las posiciones de las distintas delegaciones, resultan muy poco 
convincentes para mi delegación. 

Se ha argüido que el Protocolo de Ginebra de 1925 prohibe en forma comprehensiva 
el empleo de substancias químicas en l a guerra, que repetir t al prohibición suscita
ría dudas sobre el valor reconocido del Protocolo y que l a inclusión de un mecanismo 
de verificación daría lugar a ambigüedades. 

En primer lugar, no creemos que esto sea así por las siguientes razones. En 
ningún momento los proponentes de l a prohibición explícita del "uso" han pretendido 
menoscabar el Protocolo de 1925. Por el contrario, su validez puede quedar clara
mente reafirmada en el texto de l a convención, en su parte preambular u operativa. 
La existencia de tratados internacionales que se reafirman y complemení;an mutuamente 
es un hecho normal en l a evolución constante de los instrumentos internacionales. 
Ejemplo de ello son los Protocolos adicionales a las Convenciones de Ginebra de 1949) 

relativas a l a protección de las víctimas de conflictos armados internacionales, que 
fueran concertados en 1977, Dichos Protocolos adicionales reafirman en su preámbulo 
l a validez de las Convenciones do 1949 У elaboran a continuación una serie de dispo-
sicionos que complementan y desarrollan las provisiones de aquellas. 

En segundo lugar, el Protocolo de 1925 fue redactado en una determinada etapa 
de l a historia del Derecho Internacional, que ha exporinentado transformaciones y 
avances. En el pasado, " l a guerra" a l a que se refiere exclusivamente el Protocolo, 
se distinguía claramente de otros "conflictos armados". La configuraxión determinada 
de sus condiciones y protagonistas se traducía en consecuencias jurídicas a las que 
eran ajenos otros tipos de conflictos. Prinero parcialmente por el Pacto de l a 
Sociedad de las Naciones en 1919 y luego totalmente por el Pacto BriandKellog de 1928, 
se prohibió l a guerra, pero los demás conflictos amados, cuyas características impedían 
configurarlos cono casus b e l l i ^ quedaron al margen de esta, prohibición. La Carta 
de las Ilaciones Unidas rompió con esa diferencia, descartando absolutamente todo 
recurso a l a fuerza. A partir de ese nomento, el concepto tradicional de "guerra" 
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fue reemplazado por otros, cono "conflicto arnado" u "hostilidades", que amplían su 
campo, tanto respecte de las situaciones que abarcan ccuc de los actores a.ue los 
protagonizan. 

Los Protocolos de C-inebra de 1949 son un buen ejemplo de lo dicho. EL artículo 2 ( l " 
común a los cuatro Protocolos, hace referencia a los "conflictos armados intemaciona
les" que comprenden tanto l a guerra cono otros conflictos amados entre .Estados, cual
quiera que sea l a intensidad de los mismos. Los Protocolos adicionales do 1977 con
tinúan dicha evolución, agregando nuevos elementos a ese cuadro. 

E l desarrollo de los conceptos queda también demostrado en l a convención sobre 
armas químicas que estamos abordando. E l elemento II de l a convención, contenido en 
e l infome del Grupo de Trabajo presentado en 1981, se refiere a "fines hostiles"; 
e l elemento III, a l a prohibición de transferir armas químicas a "nadie", témino de 
amplio alcance que implica no solamente Estados, sino también cualquier organización, 
grupo o persona. Es evidente, entonces, lo limitado de las disposiciones del 
Protocolo de Ginebra de 1925, por lo que l a inclusión.del "uso" entre las prohibiciones 
de l a nueva convención resulta a nuestro juicio imprescindible. 

En tercer lugar, l a fomulación de l a substancias y los dispositivos prohibidos 
en el. Protocolo de Ginebra es vaga y da lugar a serias dudas sobre su carácter com
prehensivo de todas las sirmas químicas que ' el desarrollo de esa industria ha hecho 
posibles, inclusive las amas binarias y, en cuarto lugar, en el curso de los últimos 
cincuenta años se han efectuado numerosas denuncias sobre el empleo de armas químicas 
y es de prever, como l a realidad internacional nos tiene acostumbrados, que lo mismo 
ha de ocurrir en el futuro. Un Protocolo que prohibo el "uso" de las armas químicas 
pero que no establece un procedimiento de verificación sobre el particular posibilita 
esa condición de inseguridad, que deja sin definir l a verdad de acusaciones y "répli
cas y que podrá desaparecer solamente s i e l "uso" tiene también cabida en un marco 
general de prohibición de una convención omnicomprensiva, que incorpore un sistema 

.• satisfactorio de verificación. 
, Precisamente a.-ese otro aspecto substancial de l a Convención, l a verificación, 

deseo referime ahora. E l problema de l a verificación entraña no sólo cuestiones 
técnicas, sino también decisiones políticas. 
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La Argentina favorece un sistena' flexible de verificación que combine mecanismos 
nacionales e internacionales. Entendemos que l a verificación internacional, que i n 
cluya inspecciones in situ desarrolladas sobre bases nc discriminatorias, es el úni
co sistema efectivo para los países en desarrollo que no tienen acceso a sofisticadas 
tecnologías qué les permitan asegurarse que los demás Estados partes están cumpliendo 
con l a convención. 

La verificación internacional despierta resistencias que invocan argumentos de 
soberanía y l a consideran una intromisión en las actividades industriales de un país. 
Pero s i esa verificación internacional se efectúa a través de un órgano representati
vo de los Estados partes en l a convención, integrado sobre l a base de una adecuada 
distribución geográfica, que emplee métodos universal monte aceptados y lleve a cabo 
el control do l a convención sobre bases igualitarias entre todos los Estados partes, 
los intereses de toda nación quedarán debidamente salvaguardados. 

En este.campo, l a discriminación es el elemento que afecta los derechos de los 
Estados..y ello no debe existir en una convención lograda en el seno del Comité de 
Desarme, primer órgano realmente multilateral de negociación, que al aplicar l a regla 
del consenso a l a concertación de un acuerdo hará posible su aceptación universal. 

I'Ii delegación, como ya lo manifestara en anteriores ocasiones, considera necesa
rio que un comité consultivo, compuesto Ce Estados parte en número no demasiado 
elevado y que disponga de un grupo de expertos nominados por dichos Estados, sea re
conocido como el órgano de control y verificación del cumplimiento y aplicación de 
l a convención sobre•las armas químicas. Dicho comité consultivo deberá ser el receptor 
de las denuncias sobre posibles violaciones y el encargado de constatarlas o desmen
t i r l a s . Ko somos partidarios, en cambio, de incluir al Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas en ninguna de las instancias del procedimiento. El sistema de vota
ción vigente en ese órgano lo hace inadecuado para desempeñar un .papel positivo e 
imparcial en el campo de l a verificación. 

A más de las consideraciones de carácter político, como decía a.nteriormente, 
existen las cuestiones técnicas. Muchos documentos han sido presentados en el Grupo 
de Trabajo y en este Comité, que se refieren a posibles fermas de verificación para 
cada uno de los elementos de. l a convención. No es ésta l a oportunidad de extenderme 
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sobre sus características. Me limitaré a destacar quo por más quo los avances tecno
lógicos 7 científicos nos permitan acercamos al ideal do luia verificación completa 
7 exhaustiva, siempre quedará un margen para l a duda, siempre existirá l a posibilidad 
de un engaño o un ocultamiento, ¿Es que podremos estar nunca seguros de que un 
Estado destruya realmente todas sus existencias de amas químicas? ¿O do que no 
omita en su declaración mencionar algunos do sus depósitos? ¿Qué verificación podrá 
preverse con relación a los científicos e ingenieros, para evitar que divulguen cono
cimientos claves que pemitan a otros fabricar amas químicas? 

El Embajador Okawa, en l a sesión plenaria del 23 de febrero del corriente año, 
con referencia a l tena l ) de nuestra agenda, manifestó: "El funcionamiento eficaz de ún 
sistema de verificación fiable tiene importancia fundamental para cualquier medida 
de desame o de control de los armamentos. ITo obstante, l a búsqueda de l a perfección 
absoluta en el mecanismo de verificación, es decir, de un método de verificación 
infali b l e , puede no f a c i l i t a r un acuerdo. Es preciso establecer un equilibrio ra
zonable entre l a importancia de que haya un acuerdo de desame real, s i no completo, 
por un lado, y el riesgo de que sean teóricamente posibles ciertas violaciones, a 
pesar del mecanismo de verificación que se haya convenido, por otro. Quizá el deci
dir s i un sistema de verificación ea o no adecuado sea en último témino cuestión 
de juicio político y confianza mutua". 

Creemos que las palabras del señor Embajador dol Japón son asimismo pertinentes • 
en relación con l a convención sobre las amas químicas. Todo tratado debe reposar 
sobre una cierta dosis de confianza entre las partes. Entre tener un convenio con 
un adecuado -y subrayo l a palabra "adecuado"- sistema de verificación nacional e in--
temacional, aunque t a l sistema no sea perfecto para todas y cada una de sus provisio
nes, o no tener ningún convenio, preferimos lo primero. 

Mi delegación seguirá trabajando en l a búsqueda de un sistema aceptable para todos, 
para hacer posible, con l a voluntad y cooperación do todos los miembros del Comité, 
una convención sobre las amas químicas cuya concreción se hace cada vez más necesa
r i a y perentoria. 

El PEESUEHTB [traducido del francés]; Agradezco a l representante de l a 
Argentina su declaración y las amables palabras que ha dirigido a l a Presidencia. 
Doy ahora l a palabra a l representante de China, Excmo, Sr. Ministro Tian Jin. 
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establecimiento del Grupo de Trabajo sobre las amas químicas por el Comité de 
Desame en 1980, bajo l a dinámica dirección del Embajador QicavJa, del Japón, y del 
Embajador Lidgard de Suecia, se han celebrado en él discusiones detalladas y a fondo 
respecto de una convención sobre l a prohibición de las armas químicas. Gracias, en 
especial, a las discusiones concernientes a "los elementos de una convención sobre 
las amas químicas", se han aclarado muchos problemas de fondo. Celebramos observar 
que el presente año el Conité de Desame ha adoptado l a adecuada decisión de ampliar 
el mandato del Grupo de Trabajo de manera que éste ha progresado en su labor hasta l a 
importante fase de l a elaboración de l a convención. Esperamos que, bajo l a presiden
cia del Embajador Sujka, de Polonia, y con los esfuerzos de todas las delegaciones, 
el Grupo de Trabajo cumpla l a importante tarea que le ha confiado el. Comité. 

Pese a haber logrado ciertos progresos en nuestro trabajo, el camino que conduce 
a un acuerdo no está expedito y no hay razones para mostrarse optimistas sobre sus 
perspectivas. En especial, algunos acontecimientos ocurridos en los últimos años nos 
han causado-profunda preocupación. .Me refiero, en priraor lugar, a las acusaciones 
de utilización de armas químicas sn el Afganistán, Laoo y Kampuchea. • Un número cre
ciente de infernos y pruebas ha suscitado ya l a estrecha atención de l a opinión pública 
mundial. Es natural que so pida l a realización de investigaciones imparciales para 
sacar a relucir l a verdad. Las Naciones unidas han a,probado resoluciones a ta l efecto 
y creado grupos de investigación. Sin embargo, los Estados interesados han negado 
simplemente su utilización de amas químicas y obstaculizado los trabajos de inves
tigación. En estas circunstancias, cabe preguntar ¿cómo puede establecerse l a 
"confianza" de que volublemente hablan esos Estados? Si no puede demostrarse que 
se han observado los tratados internacionales vigentes, ¿Cono 'puede garantizarse l a 
eficacia de l a convención futura? Esta situación arrojará inevitablemente, una sombra 
sobre las negociaciones que se están celebrando. Además, una superpotencia ha afimado 
que, con el f i n de conpensar l a superioridad de l a otra superpotencia en materia de 
amas químicas, ha decidido producir armas químicas binarias. Esta decisión condu
cirá forzosamente a una nueva expansión del arsenal de amas químicas de l a otra su
perpotencia. Todos sabemos que l a tecnología de l a producción de amas químicas bina
rias no es ningún secreto para ambas superpotencias y que cada una de ellas posee 
l a capacidad de producir esas armas en grandes cantidades. La adopción de esas 
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tecnologías convertiría l a producción de agentes de guerra quínica en l a de sustancias 
quínicas ordinarias. Cono consecuencia de ello, so encubrirían 7 facilitarían' los pre
parativos para la. g'-ierra quínica. A su vez, ello incroLientaría ol peligro de t a l guerra. 
Los pueblos de todos los países se ven enfrentados con el hecho de q_ue l a carrera de 
arnanentos entre los dos Estados que disponen de los na;''crcs arsenales nuclearos 7 con
vencionales ha adquirido una nueva dimensión 7 l a evolución 7 utilización, de amas 
químicas ha alcanzado una nueva fase. Si e l Grupo de Trabajo no logra rápidos progre
sos en sus negociaciones 7 no conclu7e en fecha temprana una convención sobre l a prohi
bición general 7 l a destrucción total de las armas químicas, se incrementará l a carrera 
de amamentos entre las superpotencias en l a esfera de las armas químicas 7 se u t i l i z a 
rán probablemente estas armas con mayor frecuencia 7 en mayor escala en las guerras y 
conflictos .amados. Esto es algo a lo que se oponen decididamente los pueblos del 
mundo. Incumbe al Comité de Desame l a responsabilidad de impedir que se produzca 
t a l situación 7 de llegar a un acuerdo sobre l a conclusión de una convención sobre 
las armas químicas lo más pronto posible. 

E l Grupo de Trabajo sobre las armas químicas está en vías de fomular las dispo
siciones concretas .de l a futura convención.. Hemos aantenido sistemáticamente que de
be incluirse en el ámbito de prohibición de l a convención futura l a prohibición de l a , 
utilización de armas químicas. Nuestra delegación ha indicado reiteradamente las ra
zonas de ello en sesión plenaria en e l Comité do Desame 7 en las sesiones del Gmpo 
de Trabajo sobre las amas químicas. En el documento CD/C¥/CEP/24> de 3 de, marzo, 
de 1982, copatrocinado por Argentina, Australia, Indonesia, Pakistán 7 China, figura
ba una disposición sobre l a prohibición de l a utilización de armas químicas. Por 
ello, no repetiré las razones por las que l a conv.cnción futura vendrá a complementar 
7 no a contradecir el Protocolo de Ginebra de 1925, 7a que esas razones han sido ex
puestas anteriomente, • Deseo tan sólo limitame al sig'uiente punto, a saber, que e l 
Protocolo de Ginebra carece de cláusulas relativas a l a verificación 7 procedimiento 
de denuncias, por lo que no han podido adoptarse las medidas necesarias para tratar 
de prevenir los actos de violación ocurridos desde su entrada en vigor. Si.no se 
inclu7e en el ámbito de prohibición de l a convención futura l a prohibición de l a u t i 
lización, no podrán aplicarse las medidas de verificación, por detalladas que sean. 
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a l a utilización de arnas químicas, con lo que se dejará una grave laguna. Esperamos 
que las delegaciones aquí presentes, conscientes de l a urgente necesidad de prevenir 
l a utilización de amas químicas, tomarán seriamente en consideración esta propuesta. 

El Grupo de Trabajo ha examinado concretamente l a cuestión de l a verificación. 
La delegación china ha mantenido sistemáticamente que en una convención sobre l a pro
hibición de las armas químicas deben preverse medidas de verificación y un compromiso 
internacional estricto y eficaz. Le otro ncdc, no puedo haber un acuerdo de desarme 
verdaderamente significativo. La delegación china ha puesto en claro, en su documento 
de trabajo СБ/102, presentado en 19Q0, que, con el f i n de garantizar l a f i e l aplica
ción de las disposiciones de l a convención, deben incluirse en el l a medidas estrictas 
y eficaces de control e inspección internacionales. A tal efecto, consideramos que 
debe establecerse un mecanismo de control internacional adecuado al que ha de confiar
se el mandato de verificar l a destrucción de los arsenales de amas químicas y l a e l i 
minación de las instalaciones de producción de esas am^as. Dicho mecanismo debería 
también estar facultado para iniciar prontamente las investigaciones necesarias en 
caso de una denuncia relativa a l a utilización de amas químicas o de otras violacio
nes y adoptar las medidas pertinentes para ocuparse de taJ. violación una. vez v e r i f i 
cada l a denuncia. A este respecto, el documento CD/244> presentado recientemente por 
l a delegación del Reino Unido, contiene una propuesta relativamente detallada en fom.a 
de disposiciones que han de incluirse en l a convención futura. Apreciamos esta con
tribución de l a delegación del Reino Unido. 

En lo que respecta a l a composición, tarea y procedimientos de trabajo del me
canismo de verificación internacional, figuran algunas sugerencias y propuestas con
cretas en el documento de trabajo CD/220. Desearía señalar que, por lo que atañe a 
l a tarea de verificación del futuro mecanismo internacional de vigilancia y control, 
dicho documento y otros docomentos de trabajo no incluyen una clara disposición para 
la inspección eficaz in situ de l a utilización de armas químicas. Estimamos que 
tal verificación in situ no sólo es necesaria sino también más acuciante que nunca 
habida cuenta de los incidentes internacionales ocurridos en los últinos años. De 
hecho, ha habido una corriente casi continua de denuncias uc l a utilización de armas 
químicas desde l a f i m a del Protocolo de Ginebra de 1925* Por esta razón, considé
ranos no sólo que el áibito de prohibición de l a convención futura debe incluir l a 
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utilización de amas quínicas, sino que las aedidas de verificación han do aplicarse 
tanbién a l a utilización de esas amas. De este uicdo, se forta-lecería el Protocolo 
de Ginebra y l a convención futura sería nás conpleta y eficaz. 

En las consultas de expertos celebradas no hace nuche se aprobaron nétodos 
nomalizados para deteminar l a toxicidad l e t a l nediante inyección subcutánea e inha
lación y se sugirió que se estableciera un inventario para enuz:erar los precursores 
principales de agentes de guema q_uínica y denás sustancias quír.iicas nocivas cuyos 
criterios de toxicidad son difíciles de fomular. Estos resultados concretos de ca
rácter técnico deben indudablenente ser útiles para las negociaciones en el Conité 
de Desame. Acógenos con satisfacción estos resultados positivos. E l experto chino 
ha presentado tanbién un docunento de trabajo distribuido con l a signatura CD/CÍ-Í/CTC/J. 
Esperamos que el Comité de Desame celebre más consultas sobre los problemas técnicos 
en períodos de sesiones futuros, aprovechando l a presencia en Ginebra de los expertos 
de diversos países, con objeto de promover e l progreso de nuestras negociaciones. 
Por supuesto, advertimos plenamente que l a negociación de l a prohibición de las amas 
químicas es ante todo una cuestión política y no un problema técnico. A este respecte, 
l a responsabilidad .principal incumbe indudablemente a las dos superpotencias que po
seen armas químicas. Si esas superpotencias pudieran cesar su carrera de armas quí
micas y demostrar l a sinceridad necesaria, se aceleraría grandemente el proceso de 
negociación para l a conclusión de una convención sobre l a prohibición de esas amas. 

Sr. RODRIGUEZ NAVARRO (Venezuela): Señor Presidente, antes de empezar à ехрог( 
los planteamientos de l a política venezolana con respecto a los diferentes temas de 
nuestra agenda, quisiera f e l i c i t a r l o por haber asumido usted l a presidencia del Comité 
de Desamo. Nuestro país goza de particulares buenas relaciones con e l quo usted 
representa. 

Expreso también el reconocimiento de mi delegación al Enbajador del Irán por l a f o r 
ma tan eficiente en que presidió las reuniones de este Comité el pasado mes de febrero. 

E l año pasado f u i recibido y felicitado por representar'ami país en este único 
foro multilateral de negociaciones, y es ahora para mí un placer dar^la bienvenida a 
los representantes de los Países Bajos y Checoslovaquia, cuyos aportes, sin lugar a 
duda s.erán de gran provecho para l a labor de este Comité. 

Quiero asimismo despedir a l buen amigo Embajador de Rumania, Señor I-Ialitza y ex
presar en nombre de ni delegación nuestro aprecio y el mejor de los deseos por los 
éxitos más connotados en las nuevas e importantes funciones que ahora deberá 
desempeñar. 
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El segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea dedicado al desarme 
está m\xy próximo a realizarse, j el documento más importante a ser adoptado por esa 
Asamblea - e l Programa Comprensivo de -Desarme- s i bien ya no está en fase embrionaria, 
le falta mucho para s a l i r a l a luz. No.sin razón, nos encontramos en гша gran d i f i -
ciiltad para redactar las medidas que constituyen el Programa. 

Las medidas a incorporarse en el Programa deberán contener гш alto grado de 
especificidad y ser susceptibles de ser cimiplidas en un plazo que, s i bien flexible, 
no desvirtiíe el propósito del mismo. Insistimos en que el Programa Global de Desarme 
deberá ser adoptado por consenso en el segimdo período extraordinario de sesiones de 
l a Asamblea General dedicado a l desarme, y ello es así porque, de no haberlo, se per
dería el objetivo primordial del Programa que es el de гш1г todas las volimtades del 
mimdo en гш proceso encaminado a l desarme general y completo. 

Esa integración de volimtades no puede ser ya гша simple acomodación de ideas 
de desarme. Eso ya no es posible. No todos pensamos lo mismo sobre cómo llevar a 
cabo el desarme y no habrá desarme s i no nos ponemos de acuerdo en cómo llegar a él. 
Hace falta "crear desarme".. Las ideas deben combinarse y crear гша nueva sustancia 
cuyos elementos sean inseparables, de otro modo un proceso que debe ser universal en 
esencia seguirá siendo desfiguradc para complacer los intereses más egoístas. 

Las palabras del Canciller de l a РерглЪИса de Venezuela, Dr. José Alberto Zambrano 
Velasco, son más válidas que пгшса, en estos momentos de l a negociación: "La hora de 
la verdad se plantea en estos términos. Es el momento en que se percibe con claridad 
que el nuevo orden internacional no ha de lograrse con ajustes coyuntircales, que sólo 
prolongarían, agudizándola, l a agonía del actгlal, sino por гш cambio de l a concepción 
v i t a l del mundo en que vivimos". 

E l mimdo va sгlfriendo cada día más гша- enfermedad contagiosa que se propaga 
creando focos de tensión y гш armamentismo injustificado que puede poner f i n a su propia 
existencia. E l mayor peligro de l a humanidad es aquel que atenta contra su existencia: 
el arma atómica. 

Varias veces el mгшdo se destrгliría con, el arsenal nuclear existente, pero parece . 
que ello no es sгlficiente; alguien no está seguro de que tres toneladas de dinamita 
por persona no son sгrE'icientes para proteger su segircidad. 
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Podría hablar у citar estudies como el publicado en este Comité a solicitud de 
nuestra delegación (СБ/25О) y que fue elaborado por la .clcademia Pontificia de Ciencias, 
a petición del Papa Juan Pa.blo II, para motivar a los líderes de las grandes Potencia.s 
del mundo hacia el desarme. Citaría, también espeluznantes párrafos del Estudio Amplio 
sobre Armas Nucleares y les remacharía en los oídos las increíbles cifras de dinero 
que se derrochan a expensas del desarrollo de los pueblos; pero el terror por l a inae-
gijridad que tienen las grandes Potencias las enscrdece a las mínimas exigencias humani
tarias de aquellos que no tienen nada que ver, sino más bien ser objeto, de sus políticas 
de dominación y expansionismo; políticas éstas que no son, y repetimos, sino reflejo de 
su propia inseguridad, tanto interna como externa. 

Vemos con agrado que se están llevando a cabo negociaciones, en Ginebra, entreoíos 
Estados Unidos de América y l a Unión Soviética para l a reducción de misiles de alcance 
medio en Europa, pero no podemos dejar de exigir que se inicien las negociaciones sobre 
la cesación de l a carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear, t a l como lo 
pidiera el Grupo de los 21, en sus documentos CD/lSO y CD/181,.̂  de 24 de a b r i l de 1981. 

Un elemento nuevo tenemos que considerar, a f i n de poder entablar las negociaciones 
sobre l a prohibición de los ensayos nucleares. La delegación de los Estados Unidos de 
América ha propuesto l a constitución de un órgaino subsidiario para discutir y definir 
aspectos relacionados a l a verificación y reclamos, a tratarse en l a prohibición total 
de los ensayos nucleares. 

Nuestro país, a l igual que el año pasado, está dispuesto a buscar vías para l a 
negociación sobre l a prohibición de los ensayos nucleares. Por i n i c i a t i v a originaria 
de nuestra delegación, en el período anterior de sesiones, se llevaron a cabo las 
constiltas informales del plenario sobre los temas 1 y 2. 

Al f i n a l de esas consultas, reconfirmâmes, una vez más, que habíamos agotado toda 
discusión preliminar sobre este tema y que, no otra cosa, sino l a negociación de l a 
prohibición de los ensayos nucleares, era nuestro siguiente paso. 

Venezuela está dispuesta a estudiar las diversas alternativas para e l mandato del 
Grupo de Trabajo, siempre y cuando l a labor de dicho Grupo vaya a constituir parte del 
proceso de negociación del tratado sobre l a cesación de los ensayos nucleares, lo que 
implica que haya l a intención de negociar ese tratado, de prioridad indiscutible e 
innumerablemente reclamado por l a comunidad internacional; de lo contrario, el tiempo 
del Comité podrá ser aprovechado de una forma más útil. En pocas palabras, s i no hay 
intención de negociar, no l a hay de ponerse de acuerdo y, en consecuencia, ya sabemos 
el resultado de tales discusiones. 
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Las tareas del Grupo de Trabajo sobre las armas químicas son de mucho interés para 
nuestro país; se inpone una convención que complemente y refuerce el Protocolo de 
Ginebra de 1925» a f i n de erradicar esa arma tan atroz como lo es el arma química» 
Creemos incompatible con el objetivo de esta convención las políticas de disuasión 
a base del arma química. Tenemos interés en que, a través de esta convención, se 
puedan resolver las dudas con respecto a l ámbito de aplicación del Protocolo de 
Ginebra de 1925 У que se cree un procedimiento para verificar las denuncias del empleo 
de armas químicas, además de un adecuado sistema de verificación de las obligaciones 
de este convenio, sean éstas de acción u omisión. En l a verificación residirá l a impor
tancia de este convenio como una verdadera medida de desarme. 

Resistiendo l a tentación de referirme a aspectos altamente detallados de l a veri
ficación, quiero i n s i s t i r en el fimdamento de l a misma, ya que-es l a base del concepto 
de verificación, y no sólo detalles, lo que está poniendo en peligro el éxito de esta 
futura convención e igualmente, va sin decirlo, de l a negociación de l a prohibición de 
los ensayos nucleares. En primer lugar, l a verificación no es en modo alguno sinónima 
de confianza, ni tampoco puede cambiarse xm término por el otro. La confianza no se 
logra a través de l a verificación ra se puede escribir en documentos, es una actitud 
general de un Estado frente a otro o bien frente a l a comunidad internacional. 

Si l a verificación es un acto mecánico, l a confianza es un acto humano. Los 
Estados deberán ser más activos y esforzarse en merecer l a confianza del otro, y es 
en este proceso de hacerse merecedor a l a confianza en que interviene un sistema, de 
verificación de carácter mixto con énfasif en laa.pertura a l mundo. 

Las llamadas garantías negativas de seguridad solicitadas por los Estados no 
poseedores de armas nucleares constituyen un reclamo justo de aquellos países que 
no las poseen y más aún de los que han renimciado el arma nuclear por documentos jurí
dicamente vinculantes. Venezuela, por pertenecer a una zona libre de armas nucleares, 
está cubierta por esas garantías de todas las Potencias nucleares, y ofrecemos nuestra 
solución y nuestra experiencia a quienes, como nosotros, qiu.eren asegurar mediante 
documento jurídicamente vinculante, el que no serán objeto de un ataque nuclesir. No 
compartimos l a opinión de aquellos que no poseen el arma nuclear pero estarían dis
puestos a u t i l i z a r l a . No se nos escapa que l a verdadera garantía es l a inexistencia del 
arma; pero, s i ahora hablamos de medidas provisionales, estamos satisfechos de haberlas 
obtenido. Decíamos que ofrecíamos nuestra solución pero no l a imponemos y, es más. 
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defendemos, como un reclamo íntimamente justo, que no solo los no poseedores de armas 
nucleares deben estar asegurados de que no se usarán contra e l l o s esas armas, sino que 
nunca, s i n excepciones, debe usarse e l arma nuclear. Mientras llegue e l momento en que 
desaparezcan l a s armas nucleares, seguiremos trabajando por que esas garantías sean 
lo más universales posibles, ya que еЬ arma atómica no reconoce fronteras n i lee 
documentos. 

Este Comité está encargado'de elaborar una convención sobre l a s amas radiolcgica,s. 
Las llamadas amas radiológicas aiín no existen y, l o que es mas, parecen i n d e f i n i b l e s . 

-Nuestra delegación sostiene que, a l elaborarse e l tratado, se definan l a s armas 
radiológicas de modo afirmativo y que no se llame, así sea para los efectos del tratado, 
^mas radiológica l o que no l o es; nos referimos a l material r a d i a c t i v o . E l material 
r a d i a c t i v o no es un ama. En realidad, e l material r a d i a c t i v o puede ser considerado 
como arma, pero e l l o es una consideración a p o s t e r i o r i , es decir, una vez que se ha 
comprobado-'la-intención, l o cual es establecer un c r i t e r i o subjetivo y d i s c r e c i o n a l 
quel puede perjiidicar e l desarrollo de los usos pacíficos del material r a d i a c t i v o y de 
l a energía nuclear eñ general. 

Habíamos propuesto a l i n i c i o de la;a deliberaciones del Grupo de Trabajo sobre l a s 
armas radiológicas que' se cambiara e l enfoque del tratado hacia l o que en r e a l i d a d 
constituye una amenaza posible: e l uso del--material r a d i a c t i v o con f i n e s h o s t i l e s . 
Dado que dicho uso abarcaba las armas radiológicas que no existen, se hubiera solven
tado e l problemma de la-definición de las- amas, y lo s dos objetivos: e l de prevención 
y e l de el i mi nación de là.-amenaza, hubieran quedado resueltos. Hemos constatado que no 
es posible l o g r a r un 'consenso sobre ese cambio de enfoque; por l o tanto, no i n s i s t i r e 
mos en él,"aunque sí seguimos preocupados por e l aspecto central de nuestra propuesta. 
Bin'"Consecuencia, estamos dispuestos a aceptar un tratado que,además de p r o h i b i r e l uso 
del material r a d i a c t i v o con fin e s h o s t i l e s , prevenga l a aparición'del ama radiológica'. 
Estamos dispuesto a enriquecer esta propuesta, a f i n de d i s i p a r l a duda que crea con 
respecto a l a s armas nucleares.- Pero e l éxito de este enriquecimientos dependerá de 
que se logre l a necesaria definición afirmativa d e l ama radiológica. 

•' La prohibición de -los ataques a plantas nucleares y a construcciones de cáracte-
'rísticas similares debe hacerse s i n d i s t i n g u i r entre l a s c i / i l e s y las m i l i t a r e s ; y e l 
c r i t e r i o que propone nuestra delegación es que, en cuanto a las plantas nucleares,"'la 
prohibición se r e f i e r a a las que estén en f-uncionamiento. 
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Antee de enfatizar l a importancia que mi Gobierno da a l a relación entre desarme 
y desarrollo, qtu.s:.era tomarme unos pocos minutos para explicar cómo entendemos el 
trabajo de este Comité con respecto a l a negociación de los tratados. Eln primer lugar, 
el títxilo que lleva el tratado es meramente ilustrativo y no prejuzga ni el contenido 
ni el mismo título f i n a l del tratado. En segundo lugar, cualquier propuesta sea ésta 
de texto completo de tratado, de artículos o aspectos parciales, se negocia en plano 
de igualdad y, en consecuencia, no se refrendan ni se santifican textos. 

Si se me permite un ejemplo, este Comité funciona algo así como ctiando un médico 
somete e l caso de su paciente a una junta de médicos, que él mismo ha considerado con 
más autoridad en l a materia, pues de lo contrario hubiera tomado las decisiones por su 
cuenta. Una vez que el caso ha quedado remitido, no sólo puede esperar el médico que 
le convaliden autoniáticamente su diagnóstico, sino que podrá darse el caso que aumenten 
las esperanzas de vida del moribundo. 

Para terminar, quisiera referirme a l criterio que consideramos esencial para el 
logro del desarme. Tenemos l a firme convicción de que sólo a través del desarrollo 
integral de los pueblos se puede lograr una paz estable y duradera, y de que ese des
arrollo es factor y producto del desarme. En tal sentido, no sólo es necesaria l a 
desviación de los recursos del armamentos, sino que deben destinarse recursos para el 
desarrollo de todos los pueblos necesitados del mundo. Las palabras del Presidente de 
l a República de Venezuela, Dr. Luis Незггега Campins, son muy ilustrativas a este 
respecto, cuando afirma su creencia en tm derecho internacional más justo y más 
humano, basado en el desarrollo integral y armónico, una paz que no sólo sea l a ausen
cia de guerra, una justicia impregnada de sentido social entre los pueblos de l a tierra 
y un desarrollo integral que tome a l hombre como centro y como neta de sus 
preccujiaciones". 

El PRES ГРЕЙТЕ [traducido del francésl; Agradezco al representante de 
Venezuela su declaración y las amables palabras que ha dirigido a l a Presidencia, Doy 
ahora l a palabra a l representante de Checoslovaquia, Excmo, Sr, Embajador Vejvoda. 

Sr. VEJVODA (Checoslovaquia) ftraducido del inglésl; Sr. Presidente, a l 
i n i c i a r mi primera declaración como representante de l a República Socialista Checoslovaca 
en este Comité, no puede dejar de manifestar a usted y a nuestros distinguidos 
colegas, mi sincero agradecimiento por l a cálida acogida que me han dispensado. 
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Esta, bienvenida me recuerda l a atmósfera amistosa y constructiva a.ue prevalecía aquí 
b^ce-algunos.años, cuando tuve el honor de d i r i g i r l a delegación checoslovaca en l a 
Conferencia del Comité'de Desarme. Les'aseguro, distinguidos delegados,•que la dele- • 
gación checoslovaca contimiará.haciendo todo lo posible a- f i n de mantener ^̂ lá atmósfera 
propicia-para superar las dificгlltades y resol-ver< los complejos problemas de deéárme, " 
con objeto de que nuestras"negociaciones pudieran dar resultados•concretos y'tan'gibles 
a l a mayor brevedad. 

Como al aes de marzo está finalizando y hoy celebramos nuestra última sesión 
plenaria baj.ó su Presidencia, permítame que le' f e l i c i t e por su labor-fructífera 
como Presidente del Comité de Desarme. 

11 e-valuar l a situación, en este importante órgano multilateral de negociación'-'"' 
con sentido, de objetividad, nos.vemos obligados a reconocer con gran pesar qué-difícil
mente podremos lograr ningún progreso espectacular.antes del segundó período extraor
dinario de sesiones de-la Asamblea.. GenersLLr-d-e las Naciones Unidas dedicado, a l desarme. 
Lo laáentamos, pues mi-país figura entre los que consideran que l a reunión del segundo 
pearíodo extraordinario de:sesiones, dedicado a l desarme es un estímulo importante para 
esforzarse.por presentar algunos'resultados . concretos'^ Todavía abrigábamos • algunas 
esperanzas a este respecto cuando el Comité inició suá debates a principios de este 
año..'Ahora bien, es bastante difícil mantener estas expectativas cuando el Comité-está 
a punto de i n i c i a r " l a redacción-de su informe a la'Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su segundo período extraordinario de-sesiones dedicado al'desarme. Sin" '-
embargo, no todo se ha perdido a-úh.. 

••Los. representantes- dé-'los países socialistas, incluida Checoslovaquia, han señalado 
en muchas ocasiones l a importancia que conceden a l próximo período extraordinario- de 
sesiones y l a necesidad urgente de u t i l i z a r l o como nuevo impulso para las ' negociaciones 
de desarme. Recientemente lo manifestarbn-en el .conuxâ.cado,.'"conjunto de l a reunión de 
la.. Comisión de Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado de ''/arsovia, celebrada 
en diciembre de I 9 8 I en Bucarest. Los países socialistas han sido siempre y siguen 
siendo partidarios, de.-unaa;'.'medidas rázombles, conducentes a l desarme, que no representen 
ventajas para nadie y que no menoscaben'el equilibrio entre las Potencias. Una nue-va- ' 
prueba de este criterio la'ha dado l a URSS en l a declaración y propuestas'hechas'-'por e l 
Presidente-L. Brezhnev, -el 16 del corriente mes de'marzd, en e l УШ.! Congreso de^os 
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sindicatos soviéticos у que mi país apoya plenamente. Se trata de una iniciativa uni
lateral de largo alcance per parte de l a Unión Soviética, que debería f a c i l i t a r l a reduc
ción de las armas nucleares en ambas partes de Europa, cuya importancia no puede simple
mente menoscabarse, cualquiera que sea el tipo de argumentos precipitados que presenten 
sus adversarios. Lo más lamentable es que no se han logrado progresos visibles en las 
esferas fundamentales del desarme nuclear y que esas y otras propuestas presentadas 
por,la UESS, no .han sido acogidas, a l menos a mitad del camino, por otras de las demás 
Potencias nucleares. Esto se ha debido a l asombroso criterio de algunos Estados 
poseedores de armas nucleares, que evidentemente han decidido "resolver" el problema 
del desarme nuclear mediante•enormes aumentos de sus fuerzas nucleares. 

Parecería que nuestro Comité todavía puede lograr a l menos algunos resultados en 
su labor preparatoria para el segundo período extraordinario de. -s.esiones de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas dedicado a l desarme. Es bien sabida l a importancia.que 
mi delegación le concede a l a elaboración de un programa, comprensivo de desarme y a su 
aprobación por l a Asamblea General de las Naciones Unidas, Nuestras ideas básicas a 
este respecto están expresadas en el documento CD/245> así como en varias declaraciones 
hechas por nuestra delegación en nombre de un grupo de países socialistas. 

Eecientemente hemos participado activamente en l a labor de los grupos de contacto 
que redactan diversos capítulos de un programa comprensivo de desarme. Aprovecho esta 
oportunidad para expresar el reconocimiento de nuestra delegación a los distinguidos 
representantes de l a Bepublica Democrática Alemana, del Brasil y de Prancia, que han 
presidido con gran competencia los respectivos grupos de contacto. 

Naturalmente, nuestro reconocimiento va dirigido en primer lugar a l Presidente 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo de desarme, el Embajador 
García Eobles,. de México, que ha presidido también el grupo de contacto sobre "Medidas", 
Consideramos que l a labor de los grupos de contacto es un método útil de negociar un 
proyecto de programa comprensivo de desarme. Sin embargo, el éxito no puede ser pleno 
s i no hay .volxmtad política ni criterios constructivos. Así, en el grupo de contacto 
sobre "Medidas" hemos visto con asombro el criterio de algunas delegaciones sobre 
los aspectos básicos del desarme nuclear. A este respecto, es sobre todo bastante 
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desalentadora la actitud de. l a delegacicn.de los Estados Unidos de Anérica sobre el 
problema de l a prohibición de ensayos nucleares, que consideramos cuestión de gran-
prioridad. 

.La delegacicn.de Cliecoslcvaquia continuará.haciendo todo lo posible para que se 
elabore un texto refundido de un proyecto de programa comprensivo de desarme, aunque. 
algunas disposiciones sigan figurando entre corchetes. ¿Tosotros también consideramos• 
que e l texto del proyecto del programa sigue abierto y que es preciso reaccionar con--
flexibilidad ante todas las nuevas propuestas y progresos que se logren en l a esfera 
del desarme. L ese respecto, quisiera expresar l a opinión de.-un grupo de-países 
socialistas, segúp. l a cual las nuevas propuestas de l a Unión Soviética, a las que me 
he referido hace un momento, y que figuran ahora en el documento СЯЗ/2б8, presentado 
por l a delegación soviética, deberían también reflejarse de modo apropiado en e l 
programa comprensivo de desarme. Un grupo de países socialistas se- propone presen—-
tar las propuestas correspondientes en el respectivo Grupo de Trabajo. 

íTo es una mera coincidencia el hecho de que el problema de l a prohibición de los 
ensayos de airmas nucleares figure como primer tema de nuestra agenda. Indudablemente, 
ello r e f l e j a l a gran prioridad que los miembros del Comité conceden a esta cuestión. 
Y con razón, puesto que las .Naciones Unidas vienen estudiando el problema de los 
ensayos nucleares desde hace más-de 25 años, y casi durante el mismo período se ha • 
estudiado el problema en diversos foros de negociación en Ginebra. -Además, desde 1977 

hasta 1980 se han .celebrado negociaciones tripartitas sobre- l a materia, hasta que,-
por desgracia, las han interrumpido unilateralmente las delegaciones de los Estados.-; 
Unidos de América y del Reino Unido. Dada l a gran prioridad que. concedemos a esta 
cuestión, mi delegación ha visto con alarma l a actitud de loa Estados Unidos de 
América en cuanto a l a necesidad de prohibir los ensayos, ae armas nucleares, expresada, 
en l a declaración del Sr. Rostov, director del Organismo de Control de Armamentos y 
de Desarme de los Estados Unidos de América. Si se nos dice, que no tiene urgencia, 
el concertar los acuerdos pertinentes y que ello es sólo un el.emento en toda l a gama 
de objetivos a largo plazo de los Estados Unidos de América en materia de control de 
annamentos, entendemos y compartimos plenamente el descontento que muchas delegaciones . 
han expresado con respecto a esa declaración. 

http://delegacicn.de
http://delegacicn.de
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E l tema 1 de nuestra agenda ha sido muy debatido últimamente en relación con l a 
propuesta de l a delegación de los Estados Unidos, apoyada por l a delegación del Reino 
Unido, encaminada a establecer un órgano subsidiario "que examine y defina las cues
tiones relativas a l a verificación y l a aplicación que habrían de tratarse en cualquier 
acuerdo sobre l a prohibición completa de los ensayos". Por lo que se refiere a nues
tra delegación, tenemos una idea clara de lo que debería ser ese acuerdo. Por consi
guiente, l a expresión "cualquier acuerdo sobre l a prohibición completa de los ensayos" 
nos parece bastante anticuada, después de años de negociaciones sobre l a cuestión. 
Consideramos que esta expresión se ha utilizado deliberadamente y que es шоу importante 
para la delegación de los Estados Unidos de América. Tal empleo nos hace creer que 
s\is psirtidarios quieren examinar l a verificación y l a aplicación en forma totalmente 
aislada de las disposiciones concretas de un futuro acuerdo. 

Además, mi delegación tiene también serias dudas sobre l a utilidad de crear otro 
órgano que se ocupe exclusivamente de los problemas de verificación y aplicación. 
-En 1976 se había abordado coirrectamente este problema, cuando se creó el Grupo ad hoc 
de expertos científicos encargado de examinar los medios de cooperación internacional 
para detectar e identificar fenómenos sísmicos. Los res-ultados logrados hasta ahora 
por ese Grupo, con participación activa de dos expertos de Checoslovaquia, ofrecen 
una base sólida para un sistema de verificación fiable, con procedimientos de v e r i f i 
cación nacionales e intemacionales. 

Además, l a prepuesta de l a delegación de los Estados Urdios de ¿marica es muy 
poco clara. No comprendemos por qué una delegación sugiere que se establezca un 
órgano subsidiario para examinar l a verificación y l a aplicación de un acuerdo cuya 
conclusión en un futuro próximo excluyse esa misma delegación. Pero no es necesario 
que yo trate de buscar todas las aclaraciones necesarias, puesto que los distinguidos 
representantes de l a República Lemocrática Alemana y de Polonia plantearon las 
preguntas pertinentes en sus declaraciones del 18 y el 23 de marzo, respectivamente. 
Es lamentable que l a delegación de los Estados Unidos de América no las haya contes
tado hasta ahora. 
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Eh este'Conité, varias delegaciones se han referido clocuentomente a las 
peligrosas consecuencias de un mayor perfeccionamiento le las. amas nucleares s i los 
ensayos continuaran sin restricciones. E l ama neutrónica, cuya .prohibición mi 
delega^ción apoya plenamente, debería constituir una alerta suficiente a este respecto. • 
I'Ii delegación considera- que un grupo de trabajo, con e l mandato que ha sugerido la 
delegación de los Sstados Unidos de América, no puede abordar con eficacia e l problema 
de l a prohibición de los ensayos'de arr.a,s. nucleares. Por consi-guiente> compartimos l a opinión 
expresada por e l distinguido representante de Nigeria en su declaración del.23 del 
corriente mes de marzo,, cuando dijo que " s i sé estudian ma'c a, fondo.las propuestas 
y las aclaraciones que hemos escuchado hasta ahora en este Comité-, no justifican 
el orquestado ox^timismo con e l que se anunciaron estas propuestas". . 

Asimismo, apoyamos plenamente la creación de un grupo de trabajo, ad .hoc sobre 
el tema 1 do nuestra agenda, que debería negociar un tratado de-prohibición de todos 
los ensayos de armas nucleares. A este respecto, suscribimos íntegramente la pro
puesta de', la РиэргГЬИса Democra'tica Alemana sobre e l mandato-del correspondiente 
grupo de traba jo,-que figura en el documento CD/259. 

Varias delegaciones han manisestado que la iniciativa de los Estados Unidos 
de América para el establecimiento de un grupo de trabajo sobre la verificación de 
una prohibición de ensayos, de armas nucleares era un paso adelante, aunque fuera 
pequeño. Агт nos preguntamos s i una iniciativa que no aporta nada concreto sobre . 
el tratado deseado puede calificarse de paso adelante-. • - .: , 

Voy a abordar ahora otra cuestión de gran prioridad: la relativa a la conven
ción sobre l a prohibición completa y efectiva del desarrollo, la producción y e l 
almacenamiento de armas químicas y sobre su destrucción. 

Durante los -últimos tres años esta cuestión ae ha tratado sobre todo en el 
Grupo de Traba jo-..ad hoc.. La delegación de Checoslovaquia observa con satisfacción 
que este año se.,ha. restablecido el Grupo de Trabajo con un -mandato revisado, que le -
permite comenzar.a elaborar el texto de - l a convención. 

Nuestra delegación aprecia mucho la competente dirección del Embajador Sujka, 
de'Polonia, Presidente del Grupo, y apoya plenamente su intención de "reflejar las 
posiciones expuestas en los comentarios contenidos en e l documento CD/220 en 
variantes o versiones diversas de los elementos". 

Todos sabemos que, pese a los esfuerzos que se vienen realizando desde hace 
muchos años en e l Comité, subsisten considerables diferencias de opinión sobre 
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varios aspectos d; los elementos prin c i p a l e s de la futura convención. Es, pues, 
indudable que l a tarea del Grupo no sera' f a ' c i l . Sin embargo, nuestra delegación 
esta' convencida de que pueden r e a l i z a r s e importantes progresos, o condición de que 
los problemas se enfoquen de manera pragma'tica y haya buena voluntad política para 
cooperar y encontrar soluciones r e a l i s t a s concretas. 

Exactamente l o mismo puede decirse d e l problema de la verificación. 
Con harta frecuencia se han presentado exigencias de t;Lpo declamatorio sobre 

una verificación general que entraña injerencias, segiín las cuales la verificación 
deberá en l a pra'ctica cubrir constantemente, mediante una inspección in s i t u , una 
esfera ilimitada de actividades i n d u s t r i a l e s , de defensa, etc. Parece evidente que 
estas pretensiones u n i l a t e r a l e s , exageradas y a menudo en forma de ultimátum, no 
pueden s e r v i r de base para unas negociaciones intemacionales s e r i a s . 

Nos complace observar que algunas de las propuestas presentadas en e l ultimo 
período de nuestros trabajos demuestran гш mayor sentido de la realidad. Quiza's ' 
con algunas excepciones, parece que se acepta en general la idea de un sistema de 
medidas nacionales e intemacionales de verificación relacionadas entre sí. También 
hay cada vez una idea ma's clara de que l a atmósfera de cooperación no sólo es un 
prerrequisito para la verificación, sino que todos los procedimientos de consulta, 
cooperación, verificación nacional e internacional y presentación de denuncias forman 
parte de un sistema integrado para garantizar l a observancia de l a convención. S i 
bien e l control del cimplimisnto por medios nacionales, e l intercambio de informa
ción, la celebración de consultas y la cooperación constituiría e l p r i n c i p a l proce
dimiento permanente, los métodos de verificación que suponen injerencia deben reser
varse para deteminadas situaciones. Probablemente, l a f a l t a de información sobre l a s 
actividades esenciales que abarca l a convención o una información contradictoria que 
no pueda explicarse suficientemente sea una de las razones por las que se subiere 
e l empleo de un procedimiento de verificación internacional que entraña injerencias. 

Apoyamos plenamente l a idea de las delegaciones que han sugerido que se elaboren 
procedimientos concretos de verificación aplicables específicamente a cada una de las 
disposiciones pertinentes del instrumento correspondiente. Este enfoque pemitiría • 
examinar las cuestiones en témanos concretos y evaluar la necesidad de información,-
material o pruebas de laboratorio, etc., en relación con todas las disposiciones de 
la convención. 
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3n cuanto a los Estados partc-s en la convencio'n, parses evidente que deben 
establecer un sistema nacional de verificación.. Conocemos las opiniones expre
sadas en e l Comité según l a s cuales un sistema de verificación nacional puede 
ser un autocontrol bastante ineficaz del Gobierno. 

Este criterio podría indicar cierta falta de información o a l menos una 
seria subestimación de.la complejidad dol problema. 

La convc-nción sobre las armas químicas tendra' importantes consecuencias no 
sólo para l a s actividades militares sino también para l a industria j la investiga
ción. Según la pra'ctica establecida, no existe ningún órgano gubernamental que 
abarque una esfera tan amplia de actividades diversas. 

No,vamos a sugerir que se establezca obligatoriamente un organismo nacional 
para controlar la observancia de la convención. Esta decisión incumbe plenamente 
a los respectivos gobiernos. 

No obstante, como principio, en todo país que tenga una industria qumica desa
rrollada o una inaportante base de investigación, posea o no armas quínicas, debe 
haber.un organismo.subordinado al Gobierno -pero independiente de las instituciones. , 
encargadas de las funciones impuestas por la convención- que supervise su observancia 
por todas las instituciones bajo la jurisdicción del Estado. Ese organismo deberá' 
tener permanentemente acceso a todos los datos relacionados con-la convención.y 
reunirlos, comprobarlos, evaluarlos y publicarlos de manera adecuada. También 
deberá' tenor permanentemente acceso a todas las actividades.pertinentes, incluyendo 
la posibilidad de efectuar pruebas de laboratorio, etc. 

A nuestro juicio, debe haber un organismo que preste en-.primer lugar asistencia 
a su propio gobierno, puesto.que ese gobierno es, sin duda, responsable del cumpli
miento del tratado. No obstante, puede suponerse que para los contactos normales 
con e l órgano internacional.correspondiente, como el Comité Consultivo., el gobierno 
delegara' su responsabilidad en el organismo- indicado. 

También en lo que se refiere a una verificación internacional que entrañe 
injerencia, la información obtenida de ese organismo nacional será probablemente 
el elemento ba'sico ma's importante para cualquier procedimiento de verificación._ . 
Sería asimismo-indispensable una estrecha .cooperación con e l organismo nacional .en 
los casos en que fuera necesaria la asistencia te'cnica, etc. 
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He explicado con ma's detalle nuestras opiniones sobro algunas funciones del 
sistema de verificación nacional sobre'todo para demostrar que, a nuestro juicio, el 
principio de un sistema equilibrado de medidas nacionales e intemacionales de veri
ficación- contiene elementos muj'- concretos que ofrecen posibilidades para seguir 
tratando cuestiones específicas. 

Al i n s i s t i r principalmente en unos esfuerzos positivos y constructivos en el 
Comité, no podemos sino expresar nuestra profunda inquietud por algunos graves acon
tecimientos que amenazan con anular los resultados de todos los esfuerzos realizados 
hasta ahora para elaborar la convención sobre las armas químicas, o por lo menos 
con hacer todavía ma's complicada y difícil nuestra labor. 

I'íe refiero sobre todo a la decisión tomada por el Gobierno estadounidense, de 
comenzar la producción de una nueva generación de armas químicas: las binarias. 
Desde luego, no voy a repetir los argumentos según los cuales la proliferación de las 
amas binarias obstaculizaría mucho la tarea de elaborar la convención. Nuestra 
opinión a l respecto se ha expresado plenamente en el documento CD/25G. En su 
última declaración, nuestro distinguido colega de los Estados Unidos, Embajador Fields, 
rechazó muy categóricamente la idea de que las amas binarias crearan obsta'culos a 
las negociaciones. Sin embargo, sería mucho ma's satisfactorio s i a un lenguaje 
enérgico añadiera pmebas ma's concretas en apoyo de su afirmación. 

De todos modos, la decisión, tomada por los Estados Unidos de comenzar una 
nueva fase de la camera de amamentos, basada en una doctrina agresiva de disuasión 
militar, tiene consecuencias muir negativas para la atmósfera política internacional. 
En lugar de concentrar todos los esfuerzos en la prohibición y la destrucción de 
las amas químicas, una gran Potencia centra sobre todo su atención en el fomento 
de su producción de armas químicas. 

Tratando de encontrar argumentos para justif i c a r su programa de armamento 
químico, el C-obiemo de los Estados Unidos ha iniciado--también y desamolla siste-
ma'ticamente una campaña propagandística sin precedentes de alegaciones según las 
cuales la Unión Soviética y sus aliados han empleado agentes de guema química e 
incluso biológica en diversas zonas de conflicto. 

Por ejemplo, en su última declaración el distinguido delegado de los Estados 
Unidos repitió una vez ma's una historia que data de"hace tres años acerca de una 
supuesta "epidemia, a todas luces insólita de a'ntrax" en Sverdlovsk. La cuestión 
no es nueva; se ha hablado de ella en muchas ocasiones diferentes. 
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Sin -embargo, -entrotanào se ha publicado en la prensa estadounidense una i:-iior-
macio'n muy interesante: cuando se produjo =1 "caso Sverdlovci:" un científico 
estadounidense trabajaba y vivía con su familia en Sverdlovei: en virtud de un 
intercambio o f i c i a l entre los Estados Unidos y la Unio'n ocviotic-n. En su decla
ración, que se ha publicado, ese científico rechazo completamente la alegación 
estadounidense. 

Tambie'n se pviede documentar cin dificultad e l hecho de que, despue's de la 
segunda guerrn mundial, se ha estudiado ampliamente la pooibilidad de u t i l i z a r e l 
a'ntrax para l a guerra biológica solo en dos grandes institutos de investigaciones 
militares: casualmente, uno de ellos es el de Fort Detriclc, er. los Estados Unidos, 
y el otro e l establecimiento Portón, en el Pieino Unido. 

Adema's, con la misma facilidad se puede demostrar que toda la doctrina de 
la guerra biolo'gica moderna tiene su origen en los Estados Ui-,idos. En lo que se 
refiere a. los países socialistas, la cueatio'n de las armas biológicas siempre se 
ha abordado exclusivamente desde el punto de vista de l a defensa y la guerra 
biológica esta' proscrita. 

Así pues, las acusaciones estadounidenses no solo carecen de todo fundamento 
sino que son adema's totalmente incompatibles con todos los hechos históricos rela
cionados con las armas biológicas. 

Esa incompatibilidad increíble entre las pruebas confusas y contradictorias, 
por un lado, y unas conclusiones políticas de gran alcance, por otro, es tambie'n 
muy típica de todas las historias que hemos oído hasta ahora sobre e l supuesto 
empleo de toxinas y de armas químicas (no definidas). Esta no es nuestra única 
alegación sobre la increíble discrepancia entre datos confusos y contradictorios 
aparecidos recientemente en diversos artículos publicados en lo prensa 
estadounidense. 

La llamada "lluvia amarilla" de que habla la propaganda estadounidense presente, 
evidentemente,-muchas características únicas: 

- estaba manifiestamente coloreada; 
- tenía la forma de aerosol de partículas gruesas, que e l la forma menos 

eficaz, en que puede aplicarse un agente biológico.; 
- las personas mueren despue's de estar en contacto con una muestra contami

nada por una toxina que sólo puede causar la muerto s i se consume en dosis 
ïïtay superiores a las que, según los informes, se detectaren, en e l labora
torio del Dr. I-Iirocha de la Universidad de lünnesota; 
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- según se pretende , se han utilicado armas químicas en algunas regiones 
desde 1976. Seis años despue's de esa guerra química, durante la cual, 
según los informes, murieron miles,de personas como consecuencia de las 
toxinas, nadie, ni siquiera la comisión de expertos de las Ilaciones Unidas, 
ha sido capaz de encontrar un solo caso de intoxicación típica. 

Lo que sorprende también es que falten por completo las pruebas medicas de que 
hayan estado expuestos a sustancias químicas incluso los que pretenden que acaban, 
de ser víctinss de los ataques de la "lluvia amarilla" en las zonas situadas a lo 
largo de la frontera entre Tailandia y ICampuchea. ITo es necesario recordar que las 
noticias sobre la guerra química en Kampuchea proceden casi por completo de la 
organización militar Pol Pot. 

En comparación con las terribles consecuencias del empleo i n i c i a l de.las armas 
químicas durante la primera guerra mundial o con los efectos devastadores duraderos 
sobre la ecología y la salud de la población de Viet ITam, donde el eje'rcito estadouni
dense utilizó armas químicas hace ma's de un decenio, la "lluvia amarilla" con sus 
efectos que no se pueden descubrir parece,realmente un caso muy espectacular en la 
historia de una guerra química. 

A pesar de esos intentos de lavado de cerebro para hacer lo ma's confusa posible 
la cuestión de la prohibición de las armas químicas, seguimos creyendo sinceramente 
que la gran mayoría de las delegaciones presentes en esto sala tiene un interés 
v i t a l en la prohibición total y efectiva de las armas químicas y no cejara' en sus 
esfuerzos para alcanzar cuanto antes ese objetivo. 

Por último, quisiera formular unas observaciones acerca de las consultas o f i 
ciosas sobre las cuestiones relacionadas con la determinación de la toxicidad, que 
celebró el Presidente del Grupo de Trabajo la semana del 15 a l 19 de marzo de 1932. 

El hecho de que participaran en las consultas 32 expertos procedentes de 25 países 
demuestra la importancia que atribuyen las delegaciones a la solución de los pro
blemas te'cnicos que plantea la convención. Tomamos nota complacidos de que se han 
elaborado dos protocolos normalizados para evaluar la toxicidad, de modo que existen 
los procedimientos de selección necesarios para aplicar los criterios de toxicidad 
a los efectos do la convención. 

Al mismo tiempo, los expertos han indicado dos importantes restricciones a 
la aplicación de los criterios do toxicidad: los precursores do las armas químicas 
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binarias y ios agentes incapacitantes no ptieccr. clarificarse a loe efectos de la 
convencio'n segin sus niveles de toxicidad. For consigiiier.te, adema's del criterio 
de la finalidad general, es preciso elaborar otros criterios, 'j so ha sugerido 
como tarea para las futuras consultas la elaboración do listas ilustrativas de 
precursores 7 agentes incapacitantes. 

Nuestra delegación apoya esa recomendación, pues la solución de las dos cues
tiones mencionadas sería muy importante para elaborar varios elementos ba'sicos de 
la convención, como la definición, el a'mbito de aplicación, la verificación, etc. 

Apenas es necesario recordar que Checoslovaquia ha colaborado siempre activa
mente en todas las reuniones pertinentes con participación do expertos. Apreciamos 
mucho la opinión competente de nuestros expertos y hemos recurrido a su asistencia 
con la mayor frecuencia posible. Tampoco es necesaxio que haga hincapié en los 
muchos probleíaas técnicos graves y complejos subyacentes a la cuestión, de las 
armas químicas.' 

lio obstante, quisiera expresar nuestra opinión de que todas las cuestiones 
decisivas relacionadas con la convención sobre las armas químicas son fundamental
mente de índole política y de que las decisiones políticas ba'sicas son la condi
ción fundamental para e l éxito de las negociaciones en tomo a la convención. Los 
procedimientos y sugerencias de cara'cter., técnico son, sin duda, muy importantes 
pero tienen fundamentalmente una ftmción auxiliar y es evidente que, no liay razón 
alguna para que se demore por cuestiones técnicas la labor relacionada con la 
formulación del tratado. 

Para terminar, Sr. Presidente, quiero aegurarle que la delegación de 
Checoslovaquia esta' dispuesta a contribuir por todos los medios posibles a los 
esfuerzos finales del Comité para encontrar los medios de contribuir a uijos resul
tados satisfactorios en e l segundo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General do las Naciones Unidas dedicado a l desame, que se celebrara' 
próximamente.. 

El PPLESIDENTE'ftraducido del francés It Agradezco a l representante de 
Checoslovaquia su declaración y las amables palabras que ha dirigido a la Presidencia. 
Doy ahora la palabra a l representante de I t a l i a , Sr.. Cabras-. 
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de It a l i a , quisiera referirme al tema 7 de nuestra agenda, titulado "Prevención de 
una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre".. 

En el trigésimo sexto período de sesiones, la Asamblea General aprobó dos 
resoluciones relativas a l control de los armamentos, y a l desarme en el espacio 
ultraterrestre, y en ambas se pide a l Comité' de Desarme que adopte medidas a ese 
respecto. En consecuencia, nuestro Comité' convino en incluir un nuevo tema en su 
agenda anual y proyectó la celebración de dos reuniones informales para efectuar 
un primer, examen de la cuestión. Esas acertadas medidas mueven a mi delegación 
a dejar constancia de algunos puntos de vista preliminares sobre la cuestión. 

Creemos que las reuniones informales y las deliberaciones ma's sustantivas, 
que confiamos se celebren en la segunda parte del período de sesiones, podrían servir 
para tres fines principales: 

En primer lugar, obtener vina idea y una evaluación generales de lo que se ha 
hecho hasta ahora con miras a frenar la rivalidad militar en el espacio ultraterrestre. 

En segundo lugar, emprender una evaluación de las actividades que se esta'n 
llevando a cabo en el espacio ultraterrestre y de los adelantos técnicos y cientí
ficos que pueden constituir una amenaza para el mantenimiento del espacio ultra
terrestre como medio pacífico. 

En tercer lugar, determinar cua'les son las "nuevas medidas" y las "negociaciones 
internacionales apropiadas" que, de conformidad con el pa'rrafo 00 del Documento 
Final, deberían adoptarse para evitar la carrera de armamentos en el espacio 
ultraterrestre. 

Las resoluciones 36/97 С y 36/99, aprobadas por una gran mayoría en el trigésimo 
sexto período de sesiones de la Asamblea General, remiten al Comité' de Desarme la 
cuestión de prevenir una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre. A 
nuestro modo de ver, esto es reconocer que esta cuestión no se puede tratar como 
s i fuera algo totalmente aislado de las complejas cuestiones de la seguridad del 
mundo y del proceso global de desarme. Hemos observado con satisfacción que las 
delegaciones que se interesan por esa cuestión desde hace mucho tiempo, como la de 
Suecia, han señalado que la responsabilidad primordial por los esfuerzos de esta 
esfera, recae ahora en el Comité de Desarme. 

Corresponde íntegramente a las ilaciones Unidas 3'",.en particular, a la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, fuerza motriz 
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de la cooperación internacional, en ne'rito de que c l progreso on las ciencias y 
las tecnologías del espacio se este' logrando en forna ordenada 7 en beneficio de 
toda la humanidad. Estos resultadoc son muy loables, 7 la labor del Comité 7 de 
otros órganos, como la Division de Asuntos del Espacio Ultraterrestre', sigue siendo 
esencial. La conunidad internacional recurra ahora a los conocimiontos do los 
expertos en la materia 7 a l Comité de Desarme para completar la labor desde otro 
a'ngulo, el del control de los armamentos 7 del desarme propiamente dicho. 

I-Ii delegación comprende la preocupación, manifestada por el distinguido 
lünbajador de Egipto en la sesión plenaria del 13 de febrero, ante la posibilidad de 
que se olvide la meta de preservar el espacio ultraterrestre para fines pacíficos 
únicamente, en beneficio de todos los pueblos del mundo. 

Esta debería seguir siendo, de hecho, nuestra meta común, de conformidad con 
los principios enunciados en la resolución I962 (XVIIl), aprobada por unanimidad por 
la Asamblea General en su decimoctavo período de sesiones. E l Comité de Desarme 
debe aportar su contribución a l logro de esta meta en la esfera de la competencia 
de este foro de negociaciones, 7 centrarse en el objetivo concreto que nos hemos 
fijado, es decir, la prevención de una camera de armamentos en el espacio 
ultraterrestre. 

Hi delegación estima que los'problemas del espacio ultraterrestre no pueden, 
resolverse eficazmente mediante un enfoque general, del tipo ideado en I96I para 
la Anta'rtida. Los primeros acuerdos sobre limitación de armamentos, concertados 
después de la segunda guerra mundial difícilmente podrían proporcionar en 19S2 

un modelo adecuado para tratar de forma parecida los problemas del espacio-, 
ultraterrestre. 

Compartimos la opinión, apoyada por gran parte de la comunidad científica, 
de que un enfoque así podría traducirse en una simple demora de las medidas ma's.; 
limitadas y urgentes, que esta'n.dentro de lo factible 7 que pueden frenar efectiva
mente las actividades que entrañan los peligros ma's inmediatos. Para abordar eficaz
mente las cuestiones de desarme que guardan relación con e l espacio ultraterrestre, 
tenemos que situarlas en una perspectiva muy amplia y establecer las prioridades. 
Esas cuestiones no son estacionarias; evolucionan a l ritmo de la tecnología que,'en 
el caso del espacio ultraterrestre, es particularmente- ra'pido. Algunas de ellas no 
pueden esperar a que se logren progresos en todos los frentes. 3i no fijamos un 
orden de prioridades, equivaldría, a acumular una serie de problemas-sumamente e:cplo-
sivos con posibles consecuencias perjudiciales para el futuro de nuestras 
actividades. 



CD/F7.167 
45 

(Sr. Cabras. Italia) 

Los dos Estados con mayores posibilidades en el espacio parecen haber esta
blecido un orden de prioridades entre sí cuando, entre 1S7S y.1979» celebraron tres 
series de negociaciones bilaterales sobre la limitación de sistenas antisatelites. 
El año pasado, la labor de la Primera Comisión demostró que un número cada vez mayor 
de países parece comprender que el emplazamiento y los ensayos de medios materiales 
y técnicos destinados a destruir, averiar o interceptar objetos espaciales es 
l a actividad que constituye el peligro mas inmediato. 

De las obras especializadas en la materia se desprende que ésta es una opinión 
compartida también por la mayoría de los expertos y'científicos. 

Dediquemos unos momentos a examinar este aspecto. 
La existencia de múltiples fuentes de información ргГоИса que describen en 

detalle las actividades que realizan hoy día los satélites, exime a mi delegación • 
de tener que referirse ampliamente a ese respecto, por lo menos de momento. Una de 
esas fuentes es el "Estudio sobre las repercusiones de la creación de un organismo 
internacional de satélites de control", preparado por un grupo de expertos guber
namentales que figura como anexo del documento A/AC.206/14, de 6 de agosto de 1 9 8 1 . 
Dicho estudio da una visión general muy útil. 

Incluso una lectura superficial del estudio mencionado basta para formarse 
buena idea de la eficacia de los satélites y de su extrema polivalencia. Pueden 
emplearse en esferas tan diversas como la meteorología, la cartografía, la geodesia, 
las comunicaciones, el reconocimiento, la navegación, la alerta anticipada, etc. Los 
satélites de reconocimiento son el medio más eficaz para verificar la observancia de 
ciertos acuerdos, de desarme y desempeñan una función estabilizadora en la vigilancia 
de situaciones de c r i s i s . E l empleo de satélites de alerta anticipada fomenta la 
seguridad y la confianza internacionales. 

Kuchas aplicaciones actuales y posibles de los satélites tienen gran importan
cia para el progreso económico y social de los países, en particular de los países en 
desarrollo. 

La tecnología de los satélites ya no es monopolio de dos Estados; haj'' ma's países 
que pueden actuar en esta esfera, y otros que participan en la ejecución de programas 
espaciales por conducto de órganos de cooperación internacional. 

Es previsible que aumenten la importancia de los satélites y la dependencia 
de ellos de los Estados, de todos los Sstados: en muchos casos, los satélites 
brindan posibilidades linicas; posibilidades que no pueden duplicar fa'cilmente los 
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sistemas instalados én tierra; para algunas otras misiones, son eficaces desde 
el punto de vista de los costos, o bien las cumplen con mns eficacia. 

Precisamente esas características, sumadas a su vulnerabilidad, liacen que los 
satélites, pra'cticamente todos los satélites, sean unos blancos tentadores. Un l a 

actualidad, el espacio ultraterrestre es un medio todavía libro, en lo fundamental, 
de artefactos mortíferos. Sin embargo, el emplazamiento de sistemas antisatélites 
(ASAT) señala el inicio do una tendencia que, s i no se la pone freno, puede intro
ducir la carrera de armamentos en esta nueva dimensio'n. 

Sin entrar de momento en los complejos detalles de los diversos sistemas anti
satélites, tanto de los que se encuentran en la etapa experimental como de los que 
ya son operacionales, basta señalar que en este sector parecen darse los elementos 
de una competicio'n militar: la importancia de los satélites como blancos, la apa
rición de una serie de medios físicos y técnicos antisatelites, que darían a su 
poseedor una ventaja considerable, las dificultades de proteger los satélites hacién
dolos menos vulnerables, etc.; todos estos son factores que pueden poner en marcha 
el ciclo de acción y reaccio'n que caracteriza a una carrera de armamentos. 

Es ma's fa'cil prever una carrera de armamentos en el sector de los sistemas 
antisatélites que indicar sus consecuencias probables. Parece claro, no obstante, 
que sería sumamente costosa, estratégicamente "desestabilizadora", y perjudicial 
para la explotación ordenada del espacio ultraterrestre en beneficio de todo e l 
género humano. - La' resolución 56/97 С ca l i f i c a a la negociación de un acuerdo en la 
materia, de "paso importante" para prevenir una carrera de armamentos en el espacio 
ultraterrestre, y le atribuye gran prioridad. Su examen sería una tarea apropiada 
para- e l Comité de Desarme, ya que un acuerdo así constituiría una auténtica medida 
de desarme y entrañaría la prohibición de sistemas que ya existen, que forman parte 
de los arsenales militares y que esta'n emplazados. 

Sería prema-turo emprenden un análisis, aunque fuera preliminar, de los problemas 
que intervienen en la cuestión de los sistemas ASAT. Ptesultara" útil, no obstante, 
tra-fcar de advertir la complejidad de algunos de ellos para demostrar que su examen 
a fondo constituiría por sí solo una tarea formidable. 

E l primero es la definición de lo que "es un "sistema antisatelites". La vulne
rabilidad de los satélites a toda una gama de armas y de técnicas hace que la 
solución sea especialmente ardua. ¿Con qué latitud debo interpretarse el término 
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de "sistema antisate'lites"? ¿.Bebe abarcar únicamente las armas específicamente desti
nadas a averiar o destruir un sate'lite y sus componentes? ¿Debe comprender tambie'n 
toda arma concebida y emplazada para una función antisatélites o ensayada en una 
modalidad antisatélites? ¿Es posible o conveniente identificar los distintos tipos 
de sistemas antisatélites? 

Adema's, surgiría el problema, todavía ma's difícil, de determinar lo nue cons
tituye "acitividad antisatélite". D'. hechosin'necesidad de averiar o. destruir un 
satélite, cabe perturbar su funcionamiento, por ejemplo, mediante interferencias 
electrónicas, o ciegue con la'ser, o s i se lo desplaza de su órbita, etc. 

En ese caso, sería muy difícil lograr la verificación adecuada que es requisito 
esencial de todo acuerdo sobre control de armamentos y desarme. Podría resultar 
importante cualquier capacidad antisatélites, aunque fuera limitada, que se adqui
riera o retuviera en infracción de una prohibición de los sistemas antisatélites. 
Por esa misma razón, en un examen amplio del problema no se puede eludir la cuestión 
del desarme per se. En esta esfera ya son una realidad las capacidades operaclónales. 
La cuestión de los procedimientos de desmantelamiento de los sistemas antisatélites 
existentes y de sus componentes, y las técnicas de verificación conexas, sería otro 
problema muj'- complejo. 

Todo proyecto de tratado y toda propuesta que aborde el problema de los sistemas 
contra satélites deben juzgarse en relación con toda la gama de cuestiones que 
intervienen en esta esfera, sumamente delicada, y conforme a las respuestas que den a 
esas interrogantes. 

¿Qué utilidad tendría, por ejemplo, desde el punto de vista del control de arma
mentos y del desarme, un acuerdo que equivaliera a una cla'usula de "no utilización"? 
Si se pueden ensayar o emplazar libremente sistemas ASAT, ¿no preverá' cada parte 
que puedan utilizarse y no adoptai-a' las medidas apropiadas? Cabe aducir que todo lo 
que no sea una probJ-bición de su ensayo, su emplazamiento y su empleo adolecerá' de 
serias deficiencias. 

La oportunidad que tenemos a la vista esta' madura, pero es pasajera. Como re
sultado del amplio examen que vamos a ini c i a r de este tema, necesitamos determinar 
cua'les son nuestras verdaderas prioridades, a f i n de no disperaar nuestras energías. 
Si queremos mantener el espacio ultraterrestre libre de cualquier tipo de armamentos, 
¿acaso no debemos comensarpor las armas que ya existen, que esta'n emplazadas? 
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îsnenoc: conciencia do que esto no sería sino ün paso, un pri:::or paso, dentro 
de un proceso. 

Fie l a su prolongado interés por esta materia, la delegacio'n do Italia esta' 
dispuesta a seguir contribuyendo a la labor del Comité sobre al tema 7, pero, ^jcr 
encima de toco, esta" dispuesta a escuchar, a aprender y c. exar.inar seriamente toda 
sugerencia o propuesta que sirva paro promover nuestra cauca común. 

Sr. LIDGár̂ J (Suecia) [traducido del inglés]: Al igual que la mayoría 
de los antericres oradores en e l día da hoy, centraré mi ii-^tervencion en las cues
tiones relativas a l tema 4 de la agenda, es decir, las armas químicas. Debería 
ser evidente paro todos que se necesita actualmente, con mayor urgencia que nunca, 
una convención sobre las armas químicas. Constituye, por lo tanto, una fuente de 
gran satisfaccio'n para mi delegacio'n, y para mí personalmente, el hecho de que él 
Comité de Desarme haya asignado el presente año a su Grupo de Trabajo sobre las 
armas químicas un mandato ma's satisfactorio que le permito i n i c i a r negociaciones 
genuinas y serias con el f i n de llegar a un acuerdo sobre tal convención. Estamos 
reconocidos a l Embajador Sujka por haber asumido la fatigosa, poro tam.biéñ estimu
lante, tarea de conducir esas negociaciones en el presenta año. Confío en quo, 
dada su serin dedicación y sus calidades diploma'ticas, las negociaciones represen-
tara'n un importante paso hacia la conclusion de una convención. 

E l Comité de Desarme ha tardado tres años -y deseo recordar que los cirganos que 
le han precedido vienen ocupa'ndose de este problema desdo 1962- en llegar a la 
fase del proceso de negociación on que actualmente nos encontramos. En el-primer año 
se nos dijo que esta cuestión no estaba madura para ser tratada en un grupo de 
trabajo. ITb se estableció un grupo de trabajo sino el año siguiente, pero lamenta
blemente, tan sólo con un vago mandato. Creo que, en la actualidad, nadie impug
nara' el valor do las negociaciones multilaterales sobre las armas químicas. La 
experiencia que hemos adquirido en el Grupo de Trabajo demuestra la fiabilidad 
del mecanismo existente para esas negociaciones» Ello supone un presagio favorable 
para nuestra esperanza de que la convención futura reciba aceptación universal. E l 
ejemplo del Grupo de Trabajo sobre las armas químicas debe tambie'n utilizarse para 
disipar la renuencia que aún subsiste hacia negociaciones multilaterales sobre 
otra a cuestiones de desarme. 

En lo que respecta a la evolución ocurrida en el Grupo de Trabajo en el actual 
período de sesiones, Suecia acoge con satisfacción la mayor participación de las 
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principales Potencias en su labor. Esas Potencias han enunciado sus opiniones con 
mayor claridad que en ocasiones anteriores y han presentado propuestas concretas, . 
Esto ha contribuido ciertamente a la solución de muchas de las cuestiones que todavía 
quedan pendientes. En el presente año, al igual que en el pasado, otros muchos 
países han aportado tambie'n contribuciones muy interesantes y valiosas tanto en lo 
que respecta a l a'mbito como a la verificación de una convencio'n sobre las armas 
qu micas. 

Es evidente que todavía sigue habiendo importantes diferencias de opinio'n sobre 
el'a'mbito de una" futura convención. Entre ellas cabría mencionar la cuestión de s i 
la convención debe incluir la prohibición de la utilización o s i debería incluir 
prohibiciones respecto de los animales y plantas. Otra cuestión por la que mi dele
gación ha mostrado especial ínteres es la prohibición de la planificación, organi
zación' y entrenamiento para la utilización de las propiedades tóxicas de sustancias 
químicas como amas de combate, i i i delegación ha presentado a l Grupo de Trabajo 
un documento de trabajo (CD/C>//CEP.29) , de fecha 15 de marzo de 1982, sobre esta 
últoma cuestión. En respuesta a la petición hecha por el Presidente del Grupo de 
Traba'jo, hemos sugerido adiciones a los elementos incluidos en el infome del 
Grupo de Trabajo comespondiente a l pasado año.- Hemos respondido igualmente a 
diversas puestiones y observaciones concernientes a nuestra pi-opuesta. 

ílinguna delegación ha impugnado nuestra afirmación de que, para eliminar de 
la manera ma's eficaz una capacidad de guema química, es necesario tambie'n prohibir 
la org.-nización, planificación y entrenamiento con tal f i n , pero-se ha sostenido 
que sería difícil verificar esas disposiciones. Cabe, sin embargo, recordar que 
se han sugerido también otras prohibiciones que tal vez sean m>.j difíciles de veri
ficar, por ejemplo, la inexis-cencia de arsenales de amas químicas. Por supuesto, 
nadie impugna, seriamente esta última prohibición. Las medidas de verificación que 
la delegación sueca ha sugerido como complemento de su propuesta se basarían en 
gran medida en un intercambio de información respecto de diferentes actividades. 
Mi delegación ha señalado tambie'n que, por razones pra'cticas, es muy probable que 
las disposiciones relativas a planificación, organización y entrenamiento sólo sur
tirían .-efecto después de la destmcción completa de todos los principales arsenales. 
Esperamos que las dema's delegaciones estudiara'n nuestras sugerencias y fomulara'n 
observaciones a fin de qu- pueda hallarse una solución adecuada. 
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La pasada semana, el Presidente del Grupo de Trabajo sobre las armas químicas 
celebró consultas con las delegaciones, asistidas por sus expertos técnicos, princi
palmente sobre cuestiones relativas a la determinación normalizada de l a toxicidad. 
La delegación sueca desearía expresar su satisfacción por los resultados obtenidos 
en dichas consultas. Así, fue шиу provechoso que los participantes pudieran rece-, 
mendar a l Grupo de Trabajo dos protocolos sobre pruebas normalizadas-de toxicidad, 
licpresamos nuestro reconccimiento a l experto polaco. Profesor Rump, por su contribu
ción altamente calificada, que hizo cosible este resultado. 

Otro- hecho registrado diirante las consultas será, sin duda, importante para 
nuestras negociaciones futuras, a saber,- el debate-sobre la aplicación del c r i t e r i o . 
de toxicidad y también, de este modo, de las pruebas de toxicidad con el f i n de 
relacionar los denominados precursores de las armas- químicas ocn las disposiciones de 
una convención sobre estas armas. Se trata de cuestiones complicadas, aunque lejos 
de insolubles. Mi delegación ha sugerido uxaa base conceptual para l a aplicación 
del cr i t e r i o de toxicidad a este respecto, y preseritará a l Comité, en un futuro 
próximo, гш. documento de trabajo sobre esta cuestión. Los debates-celebrados sobre • 
esta materia diirante las consultas demostraron l a dificultad de mantener гша discu
sión puramente técnica cuando intervienen restricciones políticas. Mi delegación 
considera, por ejemplo, que l a cuestión de l a fiabilidad de las pruebas de toxicidad 
respecto de las mezclas químicas reactivas, incluidas las de armas binarias, carece 
de importancia. 

No es l a toxicidad de l a mezcla reactiva en sí lo que importa, sino l a del agente 
de guerra química tóxico formado entre, otros productos de l a reacción qiiímica. 

Al afirmar esto, mi delegación no desea dar l a impresión de que las armas 
binarias no plantean гш problema para nuestras negociaciones. Por el contrario, mi 
delegación ha tomado conocimiento con gran preocupación de los preparativos de los 
Estados TJnidos para ini c i a r l a producción de armas químicas binarias. Esta decisión 
se ha explicado, entre otras cosas, por l a renuencia de l a Unión Soviética a sumi-, 
nistrar información que disipe los temores de гша fortaleza abrumadora de su parte 
por lo que respecta a las armas químicas. -Sin embargo, es,más probable que l a deci
sión de los Estados Unidos de incrementar el arsenal de armas químicas conduzca a urja 
nueva escalada de l a carrera de armamentos y no a l supuesto objeto de procover гша 
convención sobre esas armas» 
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Esto me lleva a l a cuestio'n de l a verificacio'n. Hemos estudiado con gran inte
rés -el documento de trabajo presentado por l a delegación del Eeino Unido sobre l a 
verificacio'n (CD/244). La finalidad de dicho documento es clara. Hemos tomado nota 
también de l a explicación dada por e l Embajador Summerhayes en el sentido de que las 
sugerencias contenidas en dicho documento de trabajo no implican que el Reino Unido 
no vaya a aceptar las propuestas que no se examinan en él. La delegación sueca 
comparte l a opinión de que las disposiciones de una convención sobre las armas quí
micas relativas a l a verificación deben incluir l a verificación i n situ. Estimamos, 
sin embargo, que se habría obtenido una presentación equilibrada de todos los aspec
tos relacionados con un procedimiento recíproco de denuncia y verificación s i se 
hubiera abordado e l problema dentro del marco de los elementos existentes en e l 
documento CD/220., en lugar de presentar una nueva estructura. 

De momento, desearía tan sólo afirmar que l a delegación sueca concede gran 
importancia a una estructura que funcione adecuadamente y permita l a obtención de 
información, l a determinación de hechos y l a difusión de información al servicio de 
las partes en l a Convención. Consideramos firmemente que un comité consultivo 
-necesario para muchos fines- no puede determinar las respectivas necesidades de 
seguridad de las partes y que esas necesidades pueden exigir aclaraciones de las 
demás partes o inspecciones in situ en e l territorio de ellas. A este respecto, 
tomamos nota con interés del debate sobre l a televerificaeion constante, e l llamado 
proyecto RECOVER, que pone de relieve un enfoque interesante de medidas de verifica
ción que suponen una menor injerencia. La delegación sueca estima que debería inves
tigarse más a fondo esta posibilidad. 

I'Ii delegación tomó nota con satisfacción de l a declaración-hecha l a pasada semana 
por e l Presidente del Grupo de Trabajo, en l a que e^q^resó confianza acerca de l a evo
lución de las negociaciones sobre los problemas de verificación. En esa misma oca
sión, el Embajador Herder ofreció un análisis detallado e interesante de los problemas 
de verificación. Sería sumamente útil que estas cuestiones se trataran ininterrumpi
damente de modo constructivo j se llegara a un acuerpo sobre l a necesidad de una 
inspección in situ adecuada de l a destrucción de las armas químicas. La República 
Federal de Alemania presentó también, en e l documento de trabajo CD/265, de 24 de 
marzo del presente año, reflexiones concernientes, entre otras cosas, a l a verifica
ción de l a no producción de agentes de guerra química, que mi delegación estudiará 
con gran interés. 
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En este contexto, he escuchado con gran interés lo que ha dicho esta mañana 
el Embajador Rodríguez Navarro sobre las medidas para fomentar l a confianza. Mi dele
gación comparte por entero su evaluación de l a importancia de esas medidas y tiene 
l a intención de presentar en su momento al Comité un documento de trabajo sobre esta 
cuestión. 

Las discusiones sobre l a supuesta utilización de armas químicas en diversas 
partes del mundo apimtan muy vigorosamente la necesidad de establecer con carácter 
permanente mecanismos de denuncia y verificación objetivos, flexibles y accesibles 
en los acuerdos de limitación de armamentos y desarme. Si se estableciese un mecanis
mo internacional, las partes podrían tener la posibilidad de que se investigaran 
sus alegaciones de manera imparcisil. En esos mecanismos ae dispondría que las in
vestigaciones se realizasen sin tropiezo y se gozase de pleno acceso a los lugares 
y elementos que arrojasen luz sobre los hechos de cada caso. Es concebible que l a 
existencia de tales mecanismos habría constituido una átil ayuda a los países que 
intervienen en l a presente controversia. 

ütra lección que debe extraerse de l a actual experiencia es l a de que el control 
eficaz de loa acuerdos de desarme, incluido el relativo a las armas químicas, requiere 
гша mayor franqueza. Atenerse a l a confianza recíproca es una esperanza vana cuando 
existe гша grave controversia sobre l a observancia. Ciíando se alega el incumpli
miento de acuerdos intemacionales, será difícil en l a mayoría de los casos obtener 
l a cooperación entre las partes mediante contactos bilaterales. Este es гшо más de 
los factores que subrayan la necesidad de negociaciones multilaterales y soluciones 
intemacionales a problemas que nos afectan a todos. 

E l RRESIUENTE [traducido del francés]: Agradezco a l representante de 
Suecia su declaración. En mi l i s t a de oradores para l a sesión de hoy figuran аг1п 

dos delegaciones: l a de Marruecos y l a de Bélgica. En vista de lo avanzado de l a 
hora, me propongo, s i no hay objeciones, suspender la sesión y reanudarla esta 
tarde a las 15.GÜ horas. Las delegaciones de Marruecos y de Bélgica han tenido l a 
cortesía de aceptar l a propuesta de hacer uso de l a palabra cгlaлdo se reanude nuestra 
sesión esta tarde. Por lo tanto, s i no hay objeciones,, suspendo l a sesión hasta 
esta tarde a las I5.OO horas. 

Se sгIspende la sesión a las 12.55 horas y se reanuda a las 15.00 horas. 
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El РРЕБЮЕШРЕ ftraducido del francésl; Se reanuda l a I67& sesión plenaria del 
Comité de Desarme. Doy l a palabra a l representante de Marruecos, Excmo. Sr. Emba
jador Skalli. 

Sr. SKALLI (Marruecos) ftraducido del francés]; Sr. Presidente, quisiera 
ante todo f e l i c i t a r al Embajador Vejvoda por su nombramiento como representante de 
Checoslovaquia en el Comité de Desarme. Desearía manifestar lo que me complace ver 
de nuevo entre nosotros a' este eminente diplomático a quien tuve el placer de • 
conocer y apreciar en l a Conferencia del Comité de Desarme. 

Mi delegación se propone abordar hoy l a cuestión de la prohibición completa 
de los ensayos de armas nucleares. 

La delegación de Marruecos ha expresado en varias ocasiones su punto de vista 
sobre l a importancia de concertar гш tratado que prohiba los ensayos de aroaas nuclea
res y en todas las partes por todos. Siempre ha subrayado l a responsabilidad de las 
tres Potencias nucleares signatarias del Tratado de prohibición parcial de los ensa
yos nucleares, de 19^3, У del Tratado sobre l a no proliferación de las armas nucleares. 
A este respecto, mi delegación ha tomado nota complacida de l a declaración que hizo 
el distinguido representante de l a URSS el 18 de febrero, en la cual confirmó que l a 
firma 'del tratado sobre la prohibición completa de los ensayos de armas nucleares 
por las otras Potencias nucleares no es una condición necesaria para su entrada 
en vigor. 

Er: mi intervención del 4 de marzo pasad.o señalélel punto muerto en que se encuen
tra el Comité desde que en 1979 se incluj'-ó este tema en la agenda como cuestión 
prioritaria. He manifestado l a esperanza de que este año se encuentra гша solución 
acertada a ese problema. Hoy parece que hay más posibilidades de que esa esperanza, 
compartida por todos, se realice. 

En efecto, l a situación actual es, por suerte, diferente de la que existía antes 
de que los distinguidos representantes de los Estados Unidos de América y del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte hicieran sus declaraciones 
el 11 de marzo de 1982. 

El análisis i n i c i a l de esas dos declaraciones permite destacar los sigгlientes 
elementos; 

En primer lгlgar, unanimidad que existe así actualmente en cuanto a l a necesidad 
de establecer en esta etapa de nuestros trabajos, гш órgano subsidiario que se 
ocupe del tema 1 de nuestra agenda. Cabe esperar que ese órgano revista l a forma de 
гш grupo de trabajo ad hoc, como ha deseado siempre el Grupo de los 21. 
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Hay también unanimidad sobre l a importante cuestión de la responsabilidad de 
nuestro Comité, en l a esfera del desarme, y en particular c-u l a del desarme nuclear. 
La declaración del distinguido representante de los Estados Unidos es clara a este 
respecto. En efectO', e l Embajador Fields señaló que los Estados Unidos comparten l a 
opinión, expresada por varias delegaciones, de que el Comité de Desarme- debe desem
peñar eficazmente sus funciones, abordar todas las cuestiones relacionadas con los 
intereses vitales de seguridad de todos los Estados, incluidas l a del control, l a 
reducción y l a eliminación de las armas nucleares, y, como único órgano de negocia
ciones multilaterales en materia de desarme, es un foro adecuado para estudiar e l 
interés que todos los Estados tienen en e l desarme nuclear. 

Las dos delegaciones mencionadas proponen que el órgano subsidiario concentre 
sus esfuerzos en el problema fundamental de l a verificación. La delegación de 
los Estados Unidos ha precisado que este órgano se encargará de examinar y definir 
los problemas relativos a l a verificación. Tales problemas deberán trazarse en 
el tratado de prohibición completa de los ensayos. Por su parte, l a delegación del 
Reino Unido, expresó l a esperanza de que en los debates sobre el establecimiento del 
órgano subsidiario no se haga sólo hincapié en l a naturaleza del problema de l a 
verificación sino que se indique también con detalle l a forma en que podría resol
verse ese problema. 

Interpretamos eso en el sentido de que el Grupo de Trabajo deberá ocuparse 
de un problema de índole política y no del aspecto técnico de la verificación, 
que incumbe a l Grupo de Expertos. -

Como sabemos, el Grupo de Expertos en fenómenos sísmicos viene ocupándose 
de este aspecto desde hace ya casi seis años y, bajo l a dirección del eminente 
Dr. Ericson, de Suecia, realiza una labor considerable' en esta esfera. 

Los tres elementos esenciales que hemos deducido de las declaraciones de 
las delegaciones de los Estados Unidos y del Reino Unido pueden resumirse como 
sigue; 

- establecimiento de un grupo de trabajo;-
- reafirmación de l a responsabilidad del Comité; 
- iniciación de un proceso de índole política. 
Mi delegación acoge complacida las propuestas formuladas por las delegacio

nes de los Estados Unidos de América y del Reino Unido. Estima que en e l Comité, 
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se han logrado nuevos progresos, que podrían permitir i n i c i a r negociaciones sobre 
un tratado de prohibición completa de los ensayos. La delegación de tlarruecos, 
consciente de que el problema de l a verificación y l a observancia de un tratado 
de prohibición completa de los ensayos es un elemento importante en un tratado de 
esa índole, considera que el examen de ese problema es en cierto modo el coLienzo 
de las negociaciones sobre el tratado. 

Si bien las declaraciones de los Estados Unidos y del Reino Unido permiten l a 
esperanza de que el Comité salga del pmito couerto de los años anteriores, han-sus
citado también numerosas cuestiones, sobre todo en relación con el mandato del' 
grupo de trabajo propuesto. Esas cuestiones se examinan-actualmente en el Grupo de 
Redacción que usted mismo señor Presidente, encabeza y en que pueden participair todas 
las delegaciones. La delegación de ]yiarruecos no dejará de hacer su contribución 
para tratar de aclarar esas cuestiones. • - "-

Estimamos que, con l a buena voluntad por parte de todos, el Comité podría llegar 
con bastante rapidez a un consenso sobre el mandato del grupo de trabajo. De ese; 
modo daría un paso adelante en l a vía de l a negociación de un tratado sobre l a pro
hibición completa de los ensayos. Recordemos que el Comité se encontraba en l a 
misma sitxiación hace dos años, cuando se creó un Grupo de Trabajo ad hoc sobre las 
armas químicas. ü.imque este Grupo no haya podido llegar todavía a resultados 
tangibles, sin embargo, celebra actualmente negociaciones serias para elaborar una 
convención sobre l a prohibición de esas armas. 

A-este respecto, señor Presidente, quiero expresarle mi reconocimiento muy 
sincero por los esfuerzos que despliega incesantementç, tanto ш las consultas 
oficiosas como en el Grupo de Redacción encargado del mandato del grupo de trabajo 
sobre el tema 1 de nuestra agenda. 

Quisiera ocuparme ahora de l a cuestión de l a prohibición de las armas 
radiológicas» 

Vemos con satisfacción que el Grupo de Trabajo encargado de esta cuestión ha 
podido superar las dificultades con las que tropezó en I 9 8 I sobre la forma de 
abordar todos los problemas relacionados con el ámbito de aplicación de l a prohi
bición de tales armas. Ese resultado ha sido posible gracias a l a flexibilidad 



oD/?y.l67 
56 

(Sr. Skalli, Мягтиесоз) 

y a la amplitud de espíritu que han demostrado las diferentes delegaciones, conven
cidas de que no era su misión limitar el campo de prohibición de las armas radioló
gicas propiamente dichas, sino ampliarlo a los ataques contra instalaciones nuclea
res para fines pacíficos. Quiero subrayar el papel muy positivo desempeñado por el 
distinguido representante de l a República Federal de Alemania, Sr. Embajador Wegener, 
en su condición de Presidente del Grupo de Trabajo,.sobre todo en el acercamiento de 
las posiciones de unos y otros. Le ruego que acepte l a expresión de nuestras since
ras felicitaoiones por l a forma como dirige esos trabajos. 

Mi delegación, que junto con otras, ha aceptado como hipótesis de procedimien
to el examen separado de los dos capítulos de l a convención sobre las armas radio
lógicas, q,uiere reafirmar su posición de principio, según l a cual es indispen
sable que l a convención contenga disposiciones que.prohiban los ataques contra 
instalaciones nucleares para fines pacíficos. E l ataque Israeli de junio de I 9 8 I 

contra el centro nuclear para fines pacíficos de Tamuz, en Iraq, ha confirmado el 
fundamento de nuestra tesis. Por lo que se refiere a l a definición de las armas 
radiológicas, es necesario emplear fórmulas positivas que las definan de una manera 
directa y precisa. 

Seguimos creyendo que el concertar rápidamente una convención que prohiba las. 
armas radiológicas sería una contribución apreciable a los esfuerzos del Comité en 
relación con el tema 5 de nuestra agenda. 

Antes de terminar esta intervención, no quisiera dejar de señalar cuánto 
lamentamos l a partida de nuestro eminente colega y amigo, el Sr. Embajador Malitza, 
de Rumania. Conociendo sus cualidades intelectuales y humanas, no dudamos de que,, 
como usted ha dicho con mucha razón, echaremos verdaderamente de menos sus grandes 
virtudes. Le deseamos caucho éxito en sus nuevas e importantes funciones. 

El PRESrPEHTE ftraducido del francés]; Agradezco, al representante de 
I'Iarruecos su declaración, así como las amables palabras que ha tenido para conmigo 
en mi capacidad de Presidente._ Doy ahora l a palabra a l representante de Bélgica, -
Excmo. Sr. Embajador Unkelinx. 



CD/PV.l67 
57 

Sr. 01ЖЕЪДРС (Bélgica) Ltraducido del francés]; No creo, Sr, Presidente, 
estar lejos de l a verdad s i digo que ésta es l a última sesión o f i c i a l que va usted 
a presidir. No quiero, pues, dejar pasar l a ocasión de darles las gracias por l a 
manera en que ha dirigido nuestras labores durante este mes, importante para el 
Comité de Desarme. A comienzos de él, tuvimos ya l a oportunidad de elogiar su capa
cidad, su inteligencia y su experiencia," pero, debemos decir que, realmente, no nos 
ha defraudado. Sé que en nuestras conversaciones nos preguntamos a veces s i su talento 
diplomático le viene de Maquiavelo, de Cavour o de los Dogos de Venecia, pero creo que 
el tiempo no nos permite profundizar l a cuestión; por otra "parte, deseo reiterarle 
todo nuestro reconocimiento por l a manera singularmente lúcida y hábil en que ha d i 
rigido nuestras tareas. 

Estas, en el actual período de sesiones, se caracterizan por el hincapié que se 
hace en las actividades de los cuatro Grupos de Trabajo que hemos establecido y en 
los que deseamos que se registren unos progresos importantes con miras al próximo 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado al desarme. 

Aparte de las cuestiones sobre las que se han establecido grupos de trabajo, quie
ro evocair hoy otras dos que, por diferentes motivos, han tenido una evolución positiva 
durante las últimas semanas. 

La primera se refiere a l a prohibición de los ensayos nucleares. E l Comité de 
Desarme tiene por vez primera l a posibilidad de ponerse de acuerdo sobre una fórmula 
de procedimiento, a saber, l a creación de un grupo de trabajo, que debe permitirle, l l e 
gado el momento, establecer las bases para negociar esa prohibición. E l consenso que 
está perfilándose en el Comité sobre l a creación de ese grupo de trabajo representa 
desde ahora un elemento señalado del presente período de sesiones. Por este motivo. 
Sr. Presidente, deseo reiterarle todo el apoyo de l a delegación de Bélgica en las 
consultas que usted está celebrando sobre l a elaboración del mandato de ese grupo de 
trabajo, 

Noi creemos que los grupos de trabajo del Comité sean foros adecuados para el inter
cambio de frases académicas. Pensamos, por el contrario, que deben permitir abordar 
con'eficacia las cuestiones que se les encomiendan. Esta eficacia es l a premisa para 
l a puesta en marcha del proceso cuya conclusión debe llevar a unos acuerdos de 
prohibición. 
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En el case de l a prohibición de los ensayos nucleares, nos parece oportuno con
centramos en las cuestiones q,ue ofrecen mayores dificultades. Se trata, en este caso, 
del problema de l a verificación: esta cuestión fue el escollo con que se tropezó en 
las negociaciones sobre una prohibición completa de los ensayos nucleares, celebra
das en las conversaciones separadas cuya última evaluación so comunicó al Comité de 
Desarme, en junio de 1930 (documento CD/I50). 

La verificación de los acuerdos de control de armamentos y de desarme no se pre
senta de una manera uniforme y con un valor absoluto. Está íntimamente vinculada a l 
objeto do l a prohibición. Por ejemplo, el Tratado de I965, por el que se prohiben 
los ensayos con armas nucleares en l a atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo 
del agua, no planteaba problemas especiales de verificación, A ello se debo, sin 
duda, el que pudiera concertarse sin que se previeran disposiciones relativas a su 
verificación- En dicho Tratado, esta es fácil y se realiza esencialmente, con los 
medios i;écnicos nacionales» Но ocurre lo mismo cuando el objeto de l a prohibición es 
más ambicioso, es decir, cuando lo que se propone es una prohibición completa de todos 
los ensayos nucleares. Esta prohibición es e l carpo normal de aplicación del tratado 
general a que se refiere e l párrafo 5I del Documento Final del primer período extra
ordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado al desarme, como ya han indicado 
mis colegas del Pakistán y de Australia. Lo esencial del problema de l a prohibición 
completa de los ensayos nucleares reside, pues, en l a cuestión de l a verificación. 

En nuestras actividades a ese respecto, l a experiencia de las negociaciones t r i 
latérales debe ser un elemento importante. Será útil asimismo que en esas activida
des, las cuEuLes por definición tendrán caLrácter político y j-iurídico. se tome debidamen
te en consideración l a experiencia acumulada por el Grupo de expertos científicos en
cargado de detectar e identificar los fenómenos sísmicos. La revisión del mandato de 
ese Grupo puede ser una contribución provechosa a l a labor del grupo de Tra.bajo del 
Comité. Este puede estudiar, entre otras cosas, los métodos de detección requeridos, 
en particular los sísmicos y los atmosféricos, para l a verificación de una prohibición 
completa de los ensayos nucleares» Podría determinar también los medios necesarios 
para l a aplicación de esos métodos: los medios nacionales y los internacionales. 
A ese respecto, podría estudiar también los mecanismos institucionales indispensables 
para el procedimiento de verificiación y de denuncia. 
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Parafraseando intervenciones anteriores de mis colegas de Australia y de l a UJEISS, 
quiero reiterar, a mi vez, toda l a importancia que concedemos a que, al formular el 
mandato del grupo de trabajo que vamos a establecer, no se pierda por exceso de celo 
en su redacción esta posibilidad de poner en marcha el proceso que debe culminar en 
l a prohibición de los ensayos nucleares. 

El segundo de los temas que deseo evocar hoy os l a prevención de una carrera de 
armamentos en el espacio ultraterrestre. Nos complace que el Comité de Desarme haya 
incluido este tema en su agenda y acordado dedicarle próximamente varias reuniones 
informales. 

Dicho esto, reconocemos que todos los temas que figuran en l a agenda del Comité 
no tienen las mismas características en cuanto a las posibilidades de negociación. 
El Comité tiene ante sí una cuestión nueva, que no figuraba hasta ahora entre sus ta
reas y que es importante por sus consecuencias para l a seguridad de nuestros Estados. 
En esta primera fase es indispensable que comience por explorar el tema. 

Esta obligación dimana del párrafo 80 del Documento Final del primer período ex
traordinario de sesiones de l a Asamblea General. Ya en 1979, I t a l i a propuso que se 
le diera efectividad al presentar el documento CD/9. En el último .período-ordinario 
de sesiones de l a Asamblea General, se pidió al Comité de Desarme que examinara esta 
cuestión en dos resoluciones, ambas aprobadas sin objeciones y una de ellas, l a 3^/97 C, 
copatrocinada por Bélgica. 

Por lo tanto, nuestro objetivo debe ser colmar gradualmente-las lagunas que 
existen en l a normativa internacional vigente. 

En l a actualidad, esa normativa se basa principalmente en el Tratado de I967 

sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en l a explora
ción y utilización del espacio ultraterrestre, incluso l a Luna y otros cuerpos ce
lestes. También deberían tenerse en cuenta las consecuencias, para el-espacio ultra
terrestre, del Tratado de I963 sobre l a prohibíón parcial de los ensa;''os nucleares, 
así como del Tratado de 1972 sobre l a limitación de los sistemas de misiles 
antibalísticos. 

También debemos tener presentes los posibles vínculos entre l a prevención de 
una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre y l a creación de un Organismo 
Internacional de Satélites de Control, que fue concretamente objeto de l a resolu
ción 34/83 E de l a Asamblea General, copatrocinada por Bélgica, 
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Creemos q_ue, para comenzar, el Comité debería dedicarse con carácter prioritario, 
a l a negociación de un acuerdo eficaz y verificable de prohibición de los sistemas 
antisatélites. Esos sistemas representan en l a fase actual l a mayor amenaza deses-
tabilizadora identificable. 

En efecto, las amas antisatélites pueden .ocasionar un perjuicio considerable a 
los mecanismos destinados a asegurar l a observancia do los acuerdos de control de ar
mamentos y de desarme. 

También debe prestarse especial atención a las modalidades de l a verificación 
de esa prohibición, también esta vez en función del objeto de l a prohibición. Ello 
supone, entre otras cosas, l a necesidad de definir l a noción de arma, aplicada a l espa
cio ultraterrestre, líl delegación espera que las reuniones infórnales que celebraremos 
próximamente permitan aclarar ya algunas de esas cuestiones. 

A mi juicio, también sería conveniente que e l Comité estudiara, teniendo en cuen
ta sus prioridades, las disposiciones ,de procedimiento que parezcan nás adecuadas para 
que en nuestro período de sesiones de verano iniciemos de l a nanera'nás eficaz posible 
negociaciones sobre el fondo de l a cuestión. ; • 

El FRSSIBEIflE [trad'jcido del francés]; Agradezco a l representante de 
Bélgica su declaración, y en particular las expresiones, sin duda demasiado halagüeñas 
que ha tenido para conmigo, pero que con toda seguridad se inspiran en un sentimiento 
amistoso, por lo que le estoy sumamente reconocido. Ya no hay más oradores inscritos 
en l a l i s t a para hoy, ¿Desea alguna otra delegación hacer uso de l a palabra? Tiene 
l a palabra el representante de l a Unión Soviética, Excmo. Sr. Embajador Issraelian, 
que l a ha pedido. 

Sr. ISSBAPÏÏiIAM (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) [traducido del 
ruso]; Gracias, Sr. Presidente. He pedido l a palabra para hacer una ligera puntuali-
zación. E l Sr. Onkelinx acaba de decir, s i he entendido bien l a interpretación, sil ' 
ruso de su intervención, que l a prohibición de los ensayos nucleares depende de l a 
solución de l a cuestión relativa a l a verificación y al cumplimiento. Como represen
tante de un Estado que ha participado durante más de tres años en las negociaciones 
sobre l a prohibición de los ensayos nucleares entre l a Unión Soviética, los- Estados 
Unidos de América y el Reino Unido, debo decir que ello no corresponde a l a realidad. 
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Quisiera remitirme a l a opinión competente del Sr. Paul Vamke, jefe de l a delega
ción de los Estados Unidos de ¿mírica en las negociaciones sobre l a prohibición de 
los ensayos nucleares, quien, en un artículo publicado en el International Herald 
Tribune de hoy, escribe lo siguiente (cito del original inglés): 

"Para proceder en l a práctica a гта congelación, podría lógicamente comen
zarse completando rápidamente l a tarea de concertar el tratado de prohibición 
completa de los ensayos que ha -srenido negociándose con l a Unión Soviética y el 
Reino Unido desde mediados de 1977»" 

Más importante aún es que añade: "Lo único que impide ahora xm acuerdo sobre 
l a prohibición total de las explosiones nucleares, es l a f a l t a de voluntad política". 

Creo que es el Sr. Там1 Varhke quien tiene razón y no el Sr. Onkelinx. 
Sr. OIŒELINX (Bélgica) [traducido del francésl: No sabía que, después de 

mi declaración, iba a ser criticado por mi amigo el Embajador Issraelian. Pero es 
гт placer para mí replicar. Lo que podría hacer es leer de nuevo el pasaje de mi 
disciirso, pasaje que se reduce a \ma sola frase. Esa es l a frase que ha sido objeto 
del ataque y que trata del problema de l a verificación. Esa cuestión ha representado 
un escollo en l a negociación de гша prohibición completa de los ensayos nucleares 
realizada en las conversaciones separadas, sobre las que se comunicó una evaluación 
al Comité de Desarme por última vez el 30 de junio de I 9 8 O . Por mi parte, no he 
obtenido mi información de u n autor .privado, como acaba de hacerlo el 
Babajador Issraelian, sino del informe tripartito que se nos presentó aquí, es decir 
del docimento CD/13O, Ahí es donde he descubierto que las partes en las negociaciones 
trilatérales no habían logrado ponerse de acuerdo en l a esfera de l a verificación. 
De ahí saqué las conclusiones que acabo de exponer. 

Sr. -ISSRAELIAN (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) [traducido del 
rusol; Permítame, que de nuevo cite brevemente al Sr, V/amke: 

"Lo único que impide ahora un acuerdo sobre l a prohibición total de las 
explosiones nucleares es l a fal t a de voluntad política." 
Creo que el Sr, Vamke tiene razón. 

El PRESIDENTE [traducido del francésl; Doy las gracias a l representante de 
l a Unión Soviética. Si no hay otros representantes que deseen hacer uso de l a pala- ' 
bra, me propongo, como indiqué al principio de esta sesión plenaria, someter a l a 
aprobación del Comité las recomendaciones que figuran en el informe del Grupo ad hoc 
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de expertos científicos encargado de examinar las medidas de cooperación internacio
nal para detectar e identificar fenómenos sísmicos-, que se ha publicado con l a s i g - -
natura CD/260. E l Grupo ad hoc ha propuesto, en particular, que su próximo período 
de sesiones se celebre en Ginebra del 9 al 20 de agosto de 1932. 

Así queda acordado. 
Señores representantes: " como"esta sesión plenaria es la-'última del mes de marzo, 

quisiera agradecer sinceramente a todos mis colegas el espíritu de cooperación que 
han manifestado, el apoyo tan eficaz que me han prestado en--el desempeño de l a presi
dencia y los testimonios de amistad que me han prodigado. Gracias a l a ayuda y- a l a 
buena voluntad de todos, se han podido celebrar intercambios de opiniones y negocia
ciones muy útiles sobre un buen número, de. cueationes de .fondo, Al mismo .tiempo, los 
cuatro Grupos de Trabajo ad hoc bajo l a competente dirección de sus respectivos pre
sidentes han podido intensificar sus trabajos y conseguir progresos en ciertos casos-. 
Pero este mes de marzo estará sin duda marcado por l a evolución del examen de l a cues
tión objeto del tema 1 de nuestra agenda "prohibioión de los ensayos de armas nuclea
res". Desde el momento en que el Comité tuvo a bien confiarme l a labor de celebrar 
consultas privadas al respecto y encargarme de presidir el Grupo de Sedacción que se 
ocupa actualmente de formular un proyecto de mandato para un eventual órgano subsi
diario, todos mis esfuerzos han estado dirigidos a conseguir progresos•concretos en 
esta cuestión prio r i t a r i a a l a que, desde hace tantos años, dedica su atención l a 
comunidad internacional. Creo que las intensas negociaciones que desde entonces se 
han'realizado han permitido registrar progresos en lo que respecta a una comprensión 
recíproca de las posiciones respectivas. Espero sinceramente que l a continuación de 
esa3--negociacionôs -culminen l o antes posible en una conclusión positiva,. . .Para ello 
me permito hacer un llamamiento a todas las delegaciones a f i n de que no escatimen ... 
esfuerzos para llegar a l a conclusión que todos deseamos en, interés de las activida
des del Comité de Desarme sobre el tema 1 de su agenda. 

Permítaseme decir que uno de los privilegios del Presidente es trabajar en 
estrecho contacto con l a Secretaría, Por ello-, he' podido^ apreciar en t¿do"-'sü valor 
l a gran competencia y las cualidades del Embajador Jaipal, Secretario del Comité. 
Deseo expresarle todo mi agradecimiento que reflej a mis sentimientos más sinceros. 
Asimismo, los consejos y l a cooperación del Sr. Berasategui me han sido preciosos 
durante este mes en que he ocupado l a Presidencia; quiero marxif estarle cuánto he 
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apreciado su colaboración en esta oportunidad, líi reconocimiento se extiende también 
a todo el personal de l a Secretaria, al igual que a los intérpretes y traductores, 
cuya competencia y dedicación he podido comprobar mejor, Quisiera, por último, pre
sentar a mi sucesor, el Embajador Okawa, del Japón, mis cordiales votos por el éxito 
en el ejercicio de su mandato. Creo que es una f e l i z coincidencia para el Comité, en 
un momento tan importante de sus trabajos, poder tener en l a presidencia a un colega 
tan eminente y capaz como el Embajador Okawa. Estoy convencido de que, bajo su pre
sidencia, el Comité podrá concluir con l a máxima eficacia sus trabajos y presentar 
on valioso informe a l a Asamblea General de las Naciones Unidas en su período extra
ordinario de sesiones dedicado al desarme. 

Según nuestro calendario de trabajo para esta semana, el Comité celebrará inme
diatamente después de esta sesión plenaria una reunión informal sobre el tema 7 de 
su agenda titulado "Prevención de una carrera de armamentos en el espacio ultrate
rrestre", y podrá también, s i el tiempo lo permite, volver a ocuparse de l a cuestión 
de l a fecha de clausura de nuestro período de sesiones, así como del problema de l a 
composición del Comité. 

La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará el jueves l ^ de 
abril de 1982, a las 10,00 horas. 

Se levanta l a sesión a las 15»50 horas. 
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Brasil: Sr. С A. de SOUZA e SILVA 
Sr. S. de QUEIROZ DUARTE 

Bulgaria: Sr. L, GOTZEV 
Sr. В. GRINBERG 
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Sr. TIAN JIN 
Sr. ÏU líENGJlA 
Sr. WANG ZEIYUN 

Sr. I. A. HASSAN 
Sr.. l i . N. ЕАЫГГ 

Sr. L, G. FIELDS 
Srta, S, F, ВиЖ 

Sr, J. l-CCSKEL 
Sr. R. P. SCOTT 
Srta. M, E, HOIMCES 

Sr, T, 'TERHEFE 
Sr. P. YOHONES 

Sr. P. de l a GORCE 
Sr. J. de EEAUSSE 
Srta. L. GHAZERIAN 
Sr. И. COUTHDRES 

Sr. I, кауш/ES 
Sr. P. GAJDA 
Sr. C. GTÓRFPy 

Sr. S. SARAN 
Sra. L. PÜEI 

Sr. N. SUTEESHA 
Sr. Б. X'lAUNA 
Sr. I. DAI-IAimC 
Sr. Б. SBIANJUNTAIC 
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Irán; 

I t a l i a : 

Japon ; 
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Ilongolia: 

Nigeria; 

Pafses Ba.1os! 

Pakistán: 

Sr. ¡i. J. IJAEÍLLATI 

Sr. i : . ALESSI 

Sr. B. CABRÜLS 

_ Sr. C. I I . OLIVA 
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Sr. D, D. DON NAIIJIHA 
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Sr. A. GARCIA ROBLES 
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Sr. S. 0. BOLD 
Sr. L, BAYART 

Sr. W. 0. AimiSANYA 
Sr. T. AGUIYI-IRONSI 
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Sr. II. 
Sr. 11. 

AH'IAD 
AIOAII 

Perd: Sr. A, THDBNBEHHY 
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Secretario General; 

Secretario Ad.iunto del 
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Sr. R. JAIPAL 

Sr. V. BEEASATEGUI 
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E l . PBËSIDEHTE f-traducido del i n g l l s l : Declaro abierta;.la 1б8« sesión • 
plenaria del Comité de Desarme. .. 

Aates de comenzar.el examen del programa de trabajo para eçta .sesión plenaria, 
quisiera hacer una.breve declaración a l ocupar l a Presidencia del Comité. 

Hoy entramos en e l tercero y último mes de las sesiones de primavera de-este 
Comité: y en,las .pocas semanas que nos quedan, además'.de l a labor .noianal que hemos 
de realizas? como órgano de negociajsiones sobre el-desarme, hemos de preparar el 
informe que debemos, presentar a l a Asamblea General en su segunào. período extraordi-. 
nario de sesiones dedicado a l desarme sobre, los resultados .de nuestros-esfuerzas en 

« 
esas negociaciones durante los líltimos tres años. 
.1 í¡s de esperar que en .el segundo período extraordinario de sesiones- de l a Asamblea 

General-dedicado a l desarme se obtengan resultados concretos o .al .menos se, d i un nuevo 
impulso, que tan necesario es, para progresar en l a esfera del control de los .arma
mentos y del desarme. En mi país aumentan de día en día las esperanzas.de nuestros 
ciudadanos- y. apenas pasa гшо solo sin que en los -diarios, más,importantes aparezca 
algáp artículo o algún.editorial sobre el período extraordinario de-sesiones'o sobre 
el desarme en. general; imagino que ello sucede .también en otros muchos países; Podría 
añadir que en e l Japón se siguen con gran interés nuestras actividades en este 
Comité, 

En un momento como éste me siento especialmente honrado de l a opor.-tuniàad que 
se me. ofrece de presidir este respetado foro internacional. - Asumo esta tarea con 
humildad y gran sentido de l a responsabilidad. Les prometo a todos que haré lo que 
pueda para' cximplir' mi deber. 

Afortunadamente,- mis dos competentes predecesores este año,, el-Embajador Mahallati, 
del Irán, y el Embajador Alessi, de I t a l i a , han realizado gran parte de l a labor 
básica para este período de sesiones, por lo que les estoy sumamente agradecido y 
tengo una deuda para con ellos. Deseo rendirles homenaje por sus asiduos esfuerzos 
y por l a gran eficacia con que han dirigido nuestros trabajos durante los meses de 
febrero y.marzo. Por consiguiente, mi tarea consiste en tratar de terminar, con su 
guía y cooperación, los trabajos de nuestras sesiones de primavera de manera razonable
mente decorosa. . 

A este, respecto, quisiera expresar mi reconocimiento a l Emb^ador Jaipal y a l 
Sr. Berasategui, así como a los demás miembros de l a Secretaría que dirigen con 
tanta competencia, y decirles que dependeré mucho del apoyo y l a asistencia que me 
presten en el cumplináento de mi tarea. 
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(El Presidente) 

Nuestra-Oision principal e inmediata es, desde luego, terminar l a elaboración 
de un informe coherente y apropiado para preseritarro'â~lâ," Asamblea General--en-el 
segundo, período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. Al mismo tiempo, 
confío en que mis distinguidos colegas están de acuerdo conmigo cuando digo que no 
debemos permitir que el período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme nos 
haga perder de vista nuestros objetivos y responsabilidades a largo plazo como único 
órgano multilateral de negociaciones sobre el desarme. Recordemos que, después del 
segunda período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, deberemos volver a 
esta sala en verano para reanudar nuestra labor y tratar de realizar progresos 
reales en las negociaciones fundamentales sobre el desarme. 

Antes de terminar estas breves observaciones, permítanseme algunas consideraciones 
prácticas que, a mi juicio, serán importantes en vista del tiempo muy limitado de que 
disponemos este mes. En primer lugar, trataré, en l a medida de lo posible, con su 
comprensión y cooperación, de que seamos puntuales en el co'mienzo y l a clausura de 
nuestras sesiones. En segundo lugar, deseo su colaboración para que" las intervencio
nes en e l Comité y en las reuniones informales, así como en las consultas oficiosas, 
sean lo más concisas y concretas posible. En tercer lugar, deseo recordarles l a 
sugerencia que formulé e l año pasado: que seamos algo menos formalistas en nuestras 
deliberaciones, aiinque, por supuesto, no deseo privar a mi predecesor de los elogios 
que tanto merece. 

Cuento con su comprensión, cooperación y apoyo para poder llevar a f e l i z término 
los trabajos de nuestras sesiones de prioaavera., ' 

Hoy e l Comité continúa el examen del tema 6 de nuestra agenda, titulauio "Programa 
•comprensivo de desarme". En todo caso, los miembros que deseen hacer declaraciones 
sobre cualquier otra cuestión pertinente a l a labor del Comité podrán hacerlo, de 
conformidad con el artículo 50 del reglamento. 

En mi l i s t a de oradores para hoy figuran los representantes de Suecia, 
l a Argentina, Cuba, Australia, Maarcuecos, China e Indonesia. 

Doy aliora l a palabra a l primer orador inscrito e n mi l i s t a , e l representante 
de Suecia, Excmo. Sr. Embajador Lidgard. 

Sr. LIDGARD (Suecia) I traducido del inglés]: Sr. Presidente, tras sus 
acertadas observaciones, constituye para mí una grata obligación f e l i c i t a r l e , como 
primer orador, por ocupar l a Presidencia.de este Comité durante el'mes de a b r i l . 

http://Presidencia.de
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No creo i r en contra de su deseo de reducir los formulismos, porque no es un 
formulismo dedicar a usted unas palabras para decirle c u a n sinceramente celebra mi 
delegación verle en l a presidencia dtirante este difícil mes de abr i l , en el que se 
espera 'de nosotros que terminemos nuestros trabajos y hagamos un resumen expresivo 
de ellos para proporcionar al período extraordinario de sesiones una buena base sobre 
l a que evaluar nuestras realizaciones. 

Es posible que usted. Sr. Presidente, esté más personalmente interesado y consa
grada a estas • cuestiones que l a mayoría de los aquí presentes. Pero no s a l o eso., 
posee usted una experiencia y una capacidad excepcionales para d i r i g i r negociaciones 
internacionales. Esperamos, por consiguiente,' con gran confianza e interés su direc
ción 'durante el mes de a b r i l . 

Desearía asimismo d i r i g i r unas palabras a su distinguido predecesor para expre
sarle cómo hemos apreciado l a forma en que dirigió nuestros trabajos en el mes de 
marzo. Lo hizo con gran calma y firmeza, y naturalmente con toda là destreza diplomá
ti c a que cabe esperar de un diplomático italiano, y creo que puede recordar con sincera 
satisfacción su quehacer durante el pasado mes. 

Hoy voy a centrar mi intervención en el tema № 7 de l a agenda, l a prevención 
de'una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre. 

Hoy día, 25 años después del comienzo de l a era espacial, los usos del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos son miíltiples y aportan' grandes beneficios en 
esferas como las comunicaciones, l a navegación, l a meteorología y l a teledetección 
de l a Tierra, etc. No cabe duda de la gran importancia de seguir avanzando en l a 
utilización pacífica de este medio, Al mismo tiempo, sin embargo, las aplicaciones 
militares van adquiriendo rápidamente una importancia cada vez mayor. De hecho, l a 
inmensa mayoría de los satélites lanzados hasta ahora han tenido una misión militar. 
Así, se estima que aproximadamente el 75?» de todos los satélites puestos en órbita 
desde el comienzo de l a era espacial en 1957 se han lanzado para finalidades militares. 
Pese a ser cierto que una parte considerable de los satélites militares tienen una 
vida bastante limitada, sigue siendo un ejemplo de l a fuerte militarización que se está 
realizando en el espacio ultraterrestre. Otros factores, de carácter cualitativo, 
constituyen otras tantas razones para temer que el espacio ultraterrestre se convierta 
en un futuro campo de batalla, s i no se hace nada para prevenir esta contingencia. 
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Vividos en una apoca de rápido progreso de las ciencias y l a tecnología. Lo que 
hoy es ciencia ficcián puede ser realidad mañana. Ï a esa realidad no escapa l a 
tecnología militaj:, a l a que quizá se aplique en especial por lo que respecta a l a 
explotación del espacio ultraterrestre. Hace salo un par de decenios, l a explotación 
militar del espacio ultraterrestre parecía una fantasía a l a mas'"oría de l a gente. 
E l espacio ultraterrestre se ha convertido ahora en uno de los principales campos de 
l a carrera, de armamentos tecnológicos. Es de capital importancia impedir que esta 
nueva esfera siga atrayendo nuevas y costosas inversiones en forma de inteligencia 
humana y recursos materiales en una fiítil carrera para obtener l a superioridad y bazas 
de juego. Las recientes deliberaciones sobre los proyectiles antibalísticos ( А Ш ) y 
l a defensa contra proyectiles balísticos (HMD) aportan ejemplos de posibles innova
ciones que, es de suponer, serían enormemente costosas y además desestabilizadoras. 

Claro que l a conciencia de l a amenazadora evolución en lo que al espacio lütra-
temestre respecta no tiene nada de nuevo» Se han realizada varias tentativas de 
someter esta cuestión a l a atención de este Comité. He refiero especialmente a las 
bien meditadas contribuciones de I t a l i a y los Países Bajos y, naturalmente, también 
las dos resoluciones aprobadas por l a Asamblea General el pasado otoño en las que l a 
Unión Soviética y los países occidentales que acabo de mencionsir desempeñaron un 
importante papel en l a promoción de negociaciones multilaterales sobre esta cuestión. 

Ea un hecho bien conocido de todos los aquí presentes que muchas veces el ritmo 
de l a evolución de l a tecnología militar deja muy atrás a las negociaciones sobre 
desarme, a l hacer posible l a guerra en escenarios hasta ahora exentos de militarización. 
Esto preocupa mucho a mi Gobierno, y sin duda a muchos otros gobiernos representados 
en este Comité. 

Ya se han hecho esfuerzos en este sentido. Ejemplo desello es el Tratado sobre 
. , i 

el espacio ultraterrestre, que prohibe el emplazamiento de armas nucleares y de armas 
de destrucción en masa de otro tipo en e l espacio ultraterrestre y reserva el empleo 
de l a Luna y otros cuerpos celestes exclusivamente para fines pacíficos. Pero sus 
disposiciones no baatsin.para impedir una cairrera general de armamentos en el espacio 
ultraterrestre. Deben realizarse nuevos esfuerzos a ese respecto. 
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Esta cuestión se ha presentado ahora al Comitl de Desarme, Ili delegación se 
congratula de que estas cuestiones, importantes y en algunos aspectos urgentes, vayan 
a tratarse en el único foro multilateral para negociar el desarme. Consideramos que 
después de las conversaciones iniciales de exploración celebradas -durante l a primera 
parte del período de sesiones de este año se yaya a' establecer en el verano de 1982 
un grupo de trabajo ad hoc del Comité con un mandato apropiado. 

Las dos superpotencias desempeñan un papel predominante en la- exploración con 
fines militares y civiles del espacio ultraterrestre. Por eso..se acoge con beneplácito 
el que ya hayan celebrado conversaciones bilaterales sobre el problema de evitar una 
carrera de armamentos en este medio.- Es lamentable que se liayan suspendido esas con
versaciones. Mi delegación considera muy recomendable que se reanuden lo antes 
posible. 

Sin embargo, el espacio ultraterrestre es un dominio común de l a humanidad y por 
consiguiente el buen o mal uso que se haga de él es una cuestión que interesa a todos 
los países. Aunque las superpotencias tienen una clara ventaja tecnológica, un número 
cada vez mayor de otros países estarán progresivamente en condiciones de u t i l i z a r el 
espacio ultraterrestre. También por eso es natural que la.prohibición de una carrera 
de armamentos en esta esfera se convierte en objeto de negociaciones multilaterales. 

Debe señalarse a este respecto que los satélites pueden apoirbar una útilísima 
contribución a l desarme, a l f a c i l i t a r los medios para una verificación y una v i g i 
lancia sin intrusiones. Así, es bien sabido que se ha aceptado tácitamente l a -vigi
lancia por satélite como forma de verificación en el contexto de las SALT, Ideas 
semejantes son las que han informado l a opor-buna y valiosa iniciativa francesa reía- -
tiva al establecimiento de una agencia internacional para l a -vigilancia por satélite. 
Esta iniciativa es tanto más valiosa y prometedora cuanto que prevé un órgano multi
lateral que desempeñaría un papel c r u c i a l en l a verificación internacional, pues no 
es probable que se acepten universalmente unas técnicas de verificación que sólo están 
al alcance de una pequeña fracción de los países del mundo. 

Lo que nos preocupa de inmediato, sin embargo, de confomidad con l a formulación 
del tema 7 de nuestra agenda, es l a forma en que ha de impedirse una carrera de 
armamentos en el espacio ultraterrestre. Es sumamente difícil, por muchas razones 
definir de entrada en términos exactos el alcance de las limitaciones y de las prohi
biciones que deben perseguirse como objetivos para conseguir una prohibición eficaz 
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que impida peligrosas experiencias sin obstaculizar las actividades legítimas en el 
espacio ultraterrestre. Un problema es que algunos sistemas especiales tienen aplica
ciones tanto militares como civ i l e s . Otro es que algunos sistemas militares pueden 
tener efectos básicamente estabilizadores, y otros desestabilizadores, etc. 

Habrá que examinar, como cuestión fundamental, s i los esfuerzos deben centrarse 
en l a proliibicián o limitación de diversos sistemas de armas en el espacio o en l a 
prohibición o l a restricción de determinadas actividades o determinados actos que 
constituyan una interferencia con objetos espaciales o un ataque contra estos. 'Quizá 
haga fa l t a una combinación de ambos procedimientos. 

Parece oportuno estudiar inicialmente hasta qué piinto es necesario completar las 
disposiciones existentes en tratados tales como el 'fratado sobre el espacio ul t r a 
terrestre de 1968 y el Tratado AHÍ de 1972 y su subsiguiente protocolo para que con
templen las circunstancias actuales y previsibles de l a guerra en el espacio 
ultraterrestre. 

Gomo cuestión de principio, debe convenirse en una primera etapa s i lá prohibición 
ha de abarcar todos los satélites militares o centrarse en los sistemas espaciales que 
en su mayor parte y de forma cada vez mayor constituyen partes integrantes de sistemas 
terrestres de guerra. 

Otra cuestión de especial importancia es hasta qué punto sería posible y aconse
jable limitar l a investigación, el desarrollo, el ensayo y l a producción de sistemas 
espaciales militcires. 

Un tercer problema que ha de tratarse a l principio es s i debe buscarse una con
vención general o aplicar un sistema escalonado. De adoptarse esta líltima opción, 
parecería oportuno elaborar una l i s t a de prioridades con arreglo a l a cual las innova
ciones más peligrosas serían las primeras sometidas a negociacicín. Por ejemplo, cabe 
concebir que en una de las primeras etapas haya que tratar el problema de l a guerra 
antisatélites. En esta cuestión intervienen también complicados problemas de def i n i 
ción que el distinguido representante de I t a l i a ilustró con tanta claridad el 
pasado jueves. 

Parecería a mi delegación que deberían prohibirse en primer lugar todos los 
artefactos cuya finalidad es impedir l a utilización del espacio ultraterrestre con 
fines estabilizadores. No debe obstaculizarse l a verificación por medios técnicos. 
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A l mismo tiempo también se debe tener conciencia del problema de asimetría que puede 
suscitarse en los c o n f l i c t o s m i l i t a r e s entre Potencias espaciales j otros países por 
lo que a las comunicaciones espaciales con fines m i l i t a r e s respecta. Un considerable 
niímero de los satélites existentes están ideados para dar l a a l e r t a anticipada en 
caso de ataque. Si hubiera que eliminarlos, sería r m y posible que e l adversario 
reaccionara de forma imprevisible, к j u i c i o de mi delegacién, deberían prohibirse 
esas i n i c i a t i v a s desestabilizadoras. 

Creemos que e l espacio u l t r a t e r r e s t r e en sí debe reservarse, como ya ocurre 
con l a Lxina y otros cuerpos celestes, para usos exclusivamente pacíficos. Sin 
embargo, es cosa bien sabida que l a utilizacién del espacio u l t r a t e r r e s t r e para 
fines m i l i t a r e s es frecuente y tiene grandes repercusiones. Por consiguiente, pasa 
a ser cuestión de primordial importancia e l impedir que esas actividades tengan un 
efecto perturbador en l a utilización actual y futura del espacio u l t r a t e r r e s t r e 
con fines c i v i l e s y pacíficos. 

Es evidente que l a cuestión de v i g i l a r l a s actividades m i l i t a r e s en e l espacio 
u l t r a t e r r e s t r e y l a verificación del cumplimiento de las futiiras limitaciones y 
previsiones planteará muchos problemas políticos y técnicos difíciles. Ш. delegación 
atribuye gran importancia a esta cuestión y desea subrayar l a necesidad de t r a t a r 
de conseguir soluciones m u l t i l a t e r a l e s a estos problemas. 

E l conocimiento general de lo que sucede en materia de innovaciones m i l i t a r e s 
efectivas y posibles es especialmente limitado por lo que a l espacio u l t r a t e r r e s t r e 
respecta. En este caso, a l igua l que en otras esferas de l a carrera mundial.de arma
mentos, e l exceso de secreto es una de l a s prin c i p a l e s fuerzas motrices de l a carrera. 
S i las Potencias espaciales más adelantadas están verdaderamente interesadas en 
conseguir acuerdos con posibilidades de una adhesión un i v e r s a l , deberían estar d i s 
puestas a f a c i l i t s i r información y t r a t a r de cuestiones que s i n duda se l e s plantearán 
en este Comité. Por consiguiente, mi delegación l e s i n s t a no sólo a reanudar sus 
conversaciones b i l a t e r a l e s sobre l a prevención de гша carrera de armamentos en e l 
espacio la l t r a t e r r e s t r e , sino también a f a c i l i t a r гш informe general a l Comité de 
Desarme sobre l a s cuestiones y los problemas de fondo con que se enfrentan en esas 
conversaciones. E l l o permitirá a l Comité de Desarme ocuparse de las cuestiones y 
avanzar paralelamente a los esfuerzos b i l a t e r a l e s de l a s principales Potencias 
m i l i t a r e s . 
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LIo puede haber duda alguna de que incunbe a l a s Potencias espaciales, 7 expe-
cialmente a l a s nás adelantadas de e l l a s , 'ona obligación especial de prevenir una 
carrera de arnanentos en e l espacio u l t r a t e r r e s t r e . Los progresos en n a t e r i a de 
tecnología espacial son tales que hacen aunentar l a d i f e r e n c i a entre l a s p r i n c i p a 
les Patencias y l a mayoría de los miembros de l a comunidad nundial. Pero sería un 
error creer que e l oligopoTio actual durará siempre. Cuanto antes se tome conciencia 
de e l l o y se acepte nayores serán l a s perspectivas de progresar en l a s próximas ne
gociaciones, en beneficio de todos nosotros. 

No es demasiado tarde para e v i t a r una estéril carrera de armamentos en e l es
pacio u l t r a t e r r e s t r e 'que supondría un enorme derroche de recursos y haría todavía 
más inseguro nuestro planeta. Pero e l tiempo es un f a c t o r clave en l a s negociacio
nes, sobre desarme.- Cuanto nás esperemos, más difícil será abordar l o s múltiples pro
blemas complejos con l o s que hemos de enfrentamos. 

SI PEESIDEtTTE ftraducido del inglés]; Agradezco a l Enbajador Lidgard de 
Suecia su declaración y l a s amables palabras a,ue ha d i r i g i d o a l a Presidencia. Doy 
ahora l a palabra a l representante de Argentina, Excmo. Sr. Embajador Carasales. 

Sr. CARASALES (Argentina); Señor Presidente, como usted recordará en sus 
palabras i n i c i a l e s e l año pasado cuando este Comité consideró informalmente l a s ma
neras de mejorar su funcionamiento, usted y yo estuvimos entre l o s más decididos par
t i d a r i o s de que omitiéramos ese que se ha convertido en un r i t o de f e l i c i t a c i o n e s a l 
nuevo Presidente por parte de todos l o s miembros del Comité y que hubiera sido mejor 
que uno solo de l o s delegados t u v i e r a esa grata tarea. Pero,-como usted l o ha dicho, 
•los hechos demuestran que es muy difícil dejar de lado una práctica que por lo"demás 
r e f l e j a una r e a l i d a d . Y es por eso que en esta ocasión, Señor Presidente, y con 
mucho gusto deseo expresar l a satisfacción con que l o veo p r e s i d i r nuestras d e l i b e 
raciones durante e l corriente mes de a b r i l y l e deseo en su gestión e l u a y o v de l o s 
éxitos que será también de todos nosotros puesto que o l ultimo mes de todo e l período 
de sesiones representa nomalmente una acumulación de trabajo y l a necesidad de efec
tuar esfuerzos extraordinarios para l l e v a r a una f e l i z conclusión tres meses de-tra
bajo. En todo e l l o encontrará, señor Presidente, con e l más decidido y franco apoyo 
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de l a delegación de Argentina. A l rásno tie^ipo deseo expresar a l Presidente saliente, 
e l Enbajador A l e s s i , de I t a l i a , las nás sinceras f e l i c i t a c i o n e s de n i delegación por 
l a manera muy e f i c i e n t e con que condujo l a s deliberaciones de este Comité durante 
e l mes pasado y l a calidad de su gestión no se demuestra solamente en las sesiones 
formales e irJ"ormales que tenemos, sino en todo e l trabajo que se hace fuera del ám
bito de esta sala, y que a veces no todos tienen ocasión de conocer y do apreciar-en 
p a r t i c u l a r en l a s numerosas consultas que ha tenido que l l e v a r a cabo, y a l mismo 
tiempo p r e s i d i r l a s tareas de un grupo de redacción cuya tarea era y es p a r t i c u l a r 
mente importante. Todo eso l o ha hecho muy bien, como es parte de l a distinción de 
los diplomáticos de I t a l i a y-es entonces con'mucha certeza, con mucha verdad, que l e 
hago l l e g a r l a s más cordiales congratulaciones de parte de n i delegación. 

En e l día de hoy me referiré a l tema 5 de nuestra Agenda: "Acuerdos internacio
nales efica:ces que den garantías a l o s Estados no poseedores de armas nucleares con
t r a e l empleo o l a anenaza del empleo de esas amas". 

E l Conité de Desame ha venido considerando esta cuestión durante más de tres 
años, en cximplimiento de l o dispuesto en e l párrafo 59 del Documento F i n a l , que no 
leeré por sobradamente conocido. Quiero sí recordar que l a exliortación que l a 
Asamblea General, en su primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desame, f o r 
mula en ese párrafo tiene un carácter de medida t r a n s i t o r i a hasta tanto se logre e l 
objetivo fundamental contenido en e l párrafo ^6, on e l que se manifiesta textualmente 
y c i t o " l a garantía más ef i c a z contra e l peligro do una guerra nuclear y l a u t i l i z a 
ción de amas nucleares es e l desame nuclear y l a completa eliminación de las amas 
nucleares". 

La República Argentina expresó -y sigue creyendo- que no solamente l a "garan
tía nás e f i c a z " y para usar l a s palabras del documento f i n a l , pero quizá l a única, 
garantía de supervivencia, en e l verdadero sentido do l a palabra "garantía", de que 
puede gozar un Estado consistirá en l a prohibición y eliminación de l a s amas 
nucleares. 

Es ocioso r e p e t i r que ese objetivo básico está hoy nás lejano que nunca. 
Sin p e r j u i c i o de e l l o , e l Comité de Desame ha establecido por tres años con

secutivos un Grupo de Trabajo ad hoc sobre este tema, y en 19S2 l o ha vuelto a 
hacer. E l Grupo ha llevado a cabo una v a l i o s a labor de identificación de problemas 
de esclarecimiento de posiciones, de ensayos de fémulas comunes y de búsqueda de 
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procedL-nientos que pudieran seirvir de sucedáneo a l a ccnvencicn internacional o b l i g a 
t o r i a , instrumento tan unánimenente deseable en cuanto meta como imposible de concre
tar en l o s hechos, a l menos en este memento. 

En su trigésimo sexto período de sesiones, l a Asamblea General, mediante su r e -
solucién 56/95, luego de reafirmar l a urgente necesidad de concertar un acuerdo so
bre esta nateria, dirigió "un llamamiento a todos l o s Estados, en especial a l o s que 
poseen armas nucleares, para que demuestren l a voluntad política necesaria para alcan
zar 'on acuerdo sobre un enfoque común y, en p a r t i c u l a r , sobre una fórmula común que 
pueda incorporarse a 'un instrumento internacional que sea jurídicamente o b l i g a t o r i o " . 

Las sesiones realizadas por e l Grupo de Trabajo ad hoc en l o que va de 1982 
demuestran, que l a s posiciones de los Estados que deben otorgar l a s garantías, l o s 
poseedores de armas nucleares, no han experimentado cambios. Hace tiempo que.ha 
habido de su parte una que podríamos denominar cristalización de sus enfoques, basado 
cada uno de e l l o s en sus percepciones estratégicas y en su respectiva declaración 
u n i l a t e r a l , declaraciones que son disímiles y que incluyen una s e r i e .de condiciona
mientos, r e q u i s i t o s y cláusulas de escape que disminuyen hasta hacer inexistente 
su v a l o r como garantía sobre l a cual un Estado no poseedor de armas nucleares .pueda 
hacer descansar su seguridad. 

A l a l u z de esa inmutabilidad de posiciones y de l a exhaustiva-labor explora
t o r i a que ha realizado e l Grupo de Trabajo, parece evidente, a j u i c i o de mi delega
ción, que l o s próximos pasos deben darse en e l área de l a voluntad política de l o s 
Estados nucleares y que no tiene mayor u t i l i d a d continuar sine die deliberaciones 
teóricas que en su c a s i t o t a l i d a d se l i m i t a n a r e i t e r a r puntos de v i s t a expuestos y 
debatidos con anterioridad. Existen, por otra parte, otros asuntos en nuestra agenda 
que todavía no han sido abordados en profundidad y en que l a s posibilidades de éxito 
son quizá mayores. 

Parece lógico entonces preguntarse s i no ha llegado l a oportunidad de hacer un 
a l t o por e l momento, y subrayo l a s palabras "por e l momento" en lo s esfuerzos que e l 
Comité viene realizando en e l campo de l a s denominadas garantías negativas e informar 
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francamente sobre e l p a r t i c u l a r a l a Asaniblea General en su segundo período extraor
dinario de sesiones, conforme sugería e l 16 de marzo pasado en su intervención e l d i s 
tinguido Presidente del Grupo de Trabajo, Embajador Ahmad, de Palcistán. La Asamblea 
General puede quizá dar nuevo impulso a estas t r a t a t i v a s y l o s Estados poseedores de 
añilas nucleares pueden aprovechar esa ocasión para hacer conocer nuevas políticas más 
compatibles con l o s deseos de los Estados no poseedores de armas nucleares, que debe
rán ser los receptores de esa garantía, y considerarla s a t i s f a c t o r i a , para que todo 
este e j e r c i c i o tenga alg'in sentido. 

La República Argentina sigue sosteniendo que e l único medio que justificará este 
esfuerzo será u n instrumento internacional jurídicamente v i n c u l a t o r i o , incondicionado 
•e i l i m i t a d o en su alcance, que proteja a todos los Estados no poseedores de armas nu
cleares, y que incluya un compromiso de'trabajar efectivamente por un desarme nuclear 
que l l e v e a l a verdadera y r e a l garantía, l a eliminación de l o s arsenales nucleares. 

La experiencia del Grupo de Trabajo ad hoc demuestra que ese objetivo está lejano 
y todas l a s alternativas propuestas o mencionadas (resoluciones de l a Asamblea General o 
del Consejo de Seguridad, declaraciones u n i l a t e r a l e s idénticas y otras), no hacen sino 
r e s t r i n g i r o anular e l valor de algo que de por sí no l e tiene en demasía. 

Porque mientras existan en disposición de ser u t i l i z a d a s l a s armas nucleares, 
una convención de llamadas "garantías" no será más que un p a l i a t i v o , que dejará abier
tos muchos interrogantes. ¿Es que se puede realmente v e r i f i c a r ъта manifestación de 
intención? ¿Se puede confiar en que un Estado nuclear, que considere amenazada v i t a l 
mente su seguridad nacional, deje de r e c u r r i r a todos los medios de que disponga para 
defenderla? ¿Es que l o s efectos de un arma nuclear no se sentirán también en e l t e r r i 
t o r i o de 'on Estado supuestamente protegido por l a "garantía", aunque e l Estado atacado 
sea otro, no protegido por esa garantía, pero con e l que comparte fronteras comunes? 

Estas pregontas y otras que muchos nos hacemos no deber iniiiüir, s i n embargo, l a 
búsqueda de medios que permitan incrementar, aunque sea en esacasa medida, l a seguri
dad de los Estados que integran un mundo en e l que l a co.tástrofe nuclear parece cada 
vez más posible. 

Es de esperar que, en su segando período extraorcinaric ¿e sesiones dedicado a l 
desarme, l a iisamblea General, que constituye e l órgano a tra.vcs del cual so expresará 
y canalizará e l pensamiento de l a comunidad internaciorxal en esta nate r i a que domina 
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l a atención de los pueblos, con caracteres cada vez más crecientes e intensos, encon
trará ocasión para relanzar las negociaciones sobre e l tema 5 de nuestra agenda. Las 
Potencias nucleares tienen aq.uí otro desafío y en este asunto, como en otros, mucho 
depende de l a imaginación y f l e x i b i l i d a d que demuestran para atender l a s legítimas 
preocupaciones de los Estados no poseedores de armas nucleares. 

En r e a l i d a d . Sr. Presidente, todos los temas quo giran alrededor del arma nuclear 
están inter^;-inculados, y puede afirmarse que l a seguridad de todos los Estados, o en 
todo caso de l o s no poseedores de armas nucleares, se verá mejorada en l a medida en 
que se tomen medidas para prevenir una guerra nuclear. 

Quizá no esté de más recordar en.esta oportunidad que l a resolución 56/8I B, 
adoptada por consenso en e l reciente período de sesiones de l a Asamblea General, 
i n s t a en e l párrafo 1 de su parte d i s p o s i t i v a "a todos los Estados que poseen armas 
nucleares a que presenten a l Secretario General... sus opiniones, propuestas y sugerencia 
prácticas para garantizar l a prevención de una guerra nuclear para que sean examinadas 
en e l segundo período extra.ordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l 
desarme". 

Eln l o que mi delegación conoce, ninguna Potencia poseedora de armas nucleares ha 
respondido todavía a ese llamamiento que l e s d i r i g i e r a l a Asamblea General, pese a que 
e l plazo f i j a d o en l a resolución 36/8I B, e l 30 de a b r i l de 1982, está cercano a su 
vencimiento. 

Sin embargo, e l proceso ya está en marcha. E l Gobierno de l a India, sobre l a base 
de l o dispuesto en e l párrafo 2 de l a parte d i s p o s i t i v a de l a misma resolución, ha 
remitido a l Secretario General de l a s Naciones Unidas, con fecha 8 de febrero de 1982, 
sus comentarios y propuestas con respecto a l a prevención de l a guerra nuclear, • 
propuestas que descuento recibirán cuidadosa consideración en e l próximo período de 
sesiones de l a Asanblea. 

Ж delegación entiende, Sr. Presidente, cono ya l o ha dicho en ocasiones ante
r i o r e s , que l a prevención de una guerra nuc^-ear sigue siendo una cuestión de l a máxima 
prioridad, y que s i así l o expresó e l Documento F i n a l hace cuatro años, esa urgencia 
es hoy mayor, s i cabe, puesto que e l tiempo transcurrido desde entonces ha hecho aún 
nás inmediata esa amenaza. 
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Es lógica e ineludible entonces l a profunda atención quo e l segundo período 
extraordinario de sesiones de l a Asaiablea General dedicsurá a este tena, y para que 
ese exanen pueda conducir a resultados concretos y f a c t i b l e s , a l a vez que p o s i t i 
vos, será fundanental e indispensable e l aporte de propuestas y sugestiones prácti
cas por parte de todos l o s países interesados, y en priner lugar de las Potencias 
que disponen de l o s elementos capaces de desatar una guerra nuclear. 

Es de esperar entonces que e l propósito que inspiró lo. adopción de l a reso l u 
ción 36/8I E tenga satisfaccción en los hechos. Si así ocurre, se habrá efectuado 
una contribución inportante a'los trabajos del evento internacional que concentra 
nuestra preocupación actual: e l segundo período de sesiones de l a Asanblea General 
de l a s íTaciones Unidas dedicado a l desame. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglésl; Agradezco a l Sr. Carasales su-decla
ración y l a s enables palabras que ha d i r i g i d o a la. Presidencia. Doy ahora l a pala
bra a l representante de Cuba, Excno. Sr, Eúibajador 'Sola V i l a . 

Sr. SOLA VILA (Cuba): Quisiera expresarle en priner lugar, Embajador Okawa, 
las nás sinceras f e l i c i t a c i o n e s de n i delegación a l v e r l o p r e s i d i r l a s labores del 
Conité de Desame durante e l mes de a b r i l ; estamos seguros de que bajo su capaz d i 
rección, demostrada una vez más cono Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc sobre l a s 
armas químicas, este órgano negociador concluirá de forma exitosa sus sesiones de 
primavera de este año. Permítame de igual fomia- f e l i c i t a r a su predecesor en e l 
cargo, Embajador A l e s s i , por l a manera eficaz en que dirigió nuestras labores on'' 
e l mes de narzo. 

E l Grupo de Trabajo ad hoc creado por este' Conité para negociar una convención 
sobre l a prohibición de l a s amas químicas es uno de los que en nuestra opinión ha 
desarrollado una meritoria labor. Durante largos años-, l a búsqueda de este objetivo 
ha recibido e l aliento de l a conunidad internacional; y precisaraente' este órgano ne
gociador ha dedicado a e l l o una parte considerable de sus laceres. 

S i bien a l i n i c i o de los trabajos del Oonité, e l Grupo de Trabaje que se creó 
contaba'con un mandato limitado que no satisfacía a todas las delegaciones, por f i n 
este año dicho mandato se amplió, y e l Grupo en cuestión está, a l menos desde e l punto 
de v i s t a técnico, plenamente en condiciones de culm-inar su labor de foma exitosa a l a 
mayor brevedad. 
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Sin embargo, l a s esperanzas que nuchas delegaciones habían depositado en los 
trabajos de dicho Grupo, parecen desvanecerse ante l o que constituye s i n dudas, e l 
i n i c i o de una nueva e s p i r a l en l a carrera araanentista: l a decisión de comenzar- l a 
fabricación de l a s arnas químicas binarias» 

En su intervención ante a l Décimo Congreso S i n d i c a l líundial, celebrado r e c i e n t e -
nente en La Habana, e l Presidente de l o s Consejos de Estado y de Ministros de l a 
República de Cuba, F i d e l Castro, expresó: "En las condiciones actuales, e l perfec
cionamiento de cualquier tipo de arma desencadena una reacción que obliga a un nuevo 
desarrollo de l o s sistemas de armamentos y a l rápido abandono, por obsoletos, de los 
medios de guerra creados con anterioridad.. Cada día e l costo de estos medios- es nás 
elevado y cada día también se hace nás efímero e l plazo de su vige n c i a e f e c t i v a . 
Esta es l a lógica absurda e i r r a c i o n a l de l a e s p i r a l armamentista". 

La producción, de esta nueva generación-de sirmanentos químicos suma un nuevo es
labón a l a nefasta'cadena que comenzó a tejerse con l a decisión de posponer l a r a t i 
ficación del Acuerdo SALT I I ; y que continuó con l a decisión de emplazar l o s nuevos 
cohetes nucleares de alcance medio en Europa: y nás recientemente, con l a decisión 
de comenzar l a fabricación de l a s armas nucleares neutrónicas... 

Se ha dicho con razón que l a producción de las armas binarias complica enorme
mente l a s negociaciones para prohibir e l armamento químico, ya que tiene repercusio
nes negativas tanto en l a determinación de l a toxicidad, como en l o s aspectos que se 
r e f i e r e n a l a verificación.. A l hablar sobre l a complejidad de esta última cuestión, 
e l documento CD/I67 presentado por l a delegación canadiense e l 26 da narzo de 1981, de 
l o que acaba de cumplirse un año, señala que l a situación podría hacerse aún más 
t i r a n t e s i l o s Estados Unidos se decidían a renovar su capacidad con armas b i n a r i a s ; 
desgraciadamente, esa previsión se ha hecho realidad. 

Los argumentos que se u t i l i z a n para j u s t i f i c a r l a producción de esta nueva gene
ración de armas quínicas están basados en l a teoría de l a disuasión y son. en. conse
cuencia, inaceptables para n i delegación. 

A l hablar ante este Comité e l pasado 25 de marzo, e l señor Representante de l o s 
Estados Unidos hizo r e f e r e n c i a a l hecho de que ;la e f e c t i v a prohibición de l a s armas 
químicas era ̂Л! medio de incrementar su seguridad, así como l a de sus aliados y - l a 
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de los países no alineados y neutrales. Cono representante de un país no alineado 
tengo que nanifestar a este respecto, que ese objetivo no se logra a través de un 
increnento en l a carrera de los amanentos quínicos. E l ama'quínica binaria, l e 
jos de proteger l a seguridad de ningún Estado, aunenta los peligros que se ciernen 
sobre los nisnos, a l elevar a l a categoría de agentes de guerra quínica, a sustan
cias que tradicionaluente han sido u t i l i z a d a s con finos pacíficos. 

De igual forna, y en consonancia con l o anterior, e l docmento CD/264 contiene 
varios argunentos que nc r e s i s t e n un riguroso análisis. 

Basados sionpre en l a política de disuasión, y osgriniendo un peligro figioradc 
y en realidad inexistente, se t r a t a de dar l a inagen de que l o que se busca es f o r 
talecer l a defensa, cuando ciertanente se intenta obligar a negociar desde posiciones 
de fuerza* 

¿hora se conprende nejor e l por qué de lo s fal s o s y tendenciosos alegatos del 
uso de amas quínicas en deteminadas regiones, /liora está nás claro e l hecho de que 
lo que se buscaba era condicionar a l a opinión pública a f i n de e l i n i n a r en l o po s i 
ble la-oposición a esta nueva e s p i r a l en l a carrera de l a s amas quínicas. 

La producción de esta nueva generación de amas quínicas representa un serio 
obstáculo para l a s labores de este Conité; en p a r t i c u l a r , para los trabajos del co
rrespondiente grupo ad hoc en relación con e l alcance de l a prohibición, l a c l a s i 
ficación por l a toxicidad, l a transferencia, l a s declaraciones do l o s stocks y nedios 
de producción, y las nedidas de verificación. 

Para tener una idea de l o anterior, baste señalar que l a cantidad de sustancias 
que pueden ser u t i l i z a d a s cono conponentes de nezclas binarias tenderá a aunentar nc 
sólo dentro de las ncurotóxicas, sino que no puede descartarse l a aparición de sustan
ci a s con otros efectos tóxicos. 

En l o que a l a clasificación por l a toxicidad so r e f i e r e , ya se ha puesto de na-
n i f i e s t o en este Conité l a existencia de c r i t e r i o s opuestos. Se ha planteado, a nues
tro j u i c i o , con razón que l a toxicidad de l a s sustancias binarias no puede deteminar-
se n i por sus precursores n i por los productos f i n a l e s . 

En e l priner ca.so l a s sustancias binarias serían c l a s i f i c a d a s en una categoría 
i n f e r i o r ; y en e l segunde caso, se correría e l riesgo de desconocer e l papel de los 
subproductos de l a reacción f i n a l . 
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En relación con l a transferencia, cabe señalar q.ue e l peligro de l a p r o l i f e r a 
ción de l a s armas químicas se hace mayor, ya que será muy difícil deteminar los ob
je t i v o s de algunas transacciones, teniendo en cuenta que l a distinción entre l a s sus
tancias químicas para usos comerciales y la s sustancias químicas para armamentos se 
hace prácticamente imposible. 

Por otra parte,- l o anterior crea serios obstáculos a l a demostración de conduc
tas v i o l a t o r i a s . 

Respecto a l a declaración de los stocks de amas químicas y los aedios para su 
producción, no es ocioso señalar que l a misna se verá d i f i c u l t a d a , dada l a produc
ción de sustancias químicas con f i n e s comerciales, que también pueden ser aplicables 
en l a fabricación del ama b i n a r i a , A este respecto, cabe señalar que l a situación 
anterior afecta también a lo s países en desarrollo no poseedores de amas químicas, 
que se verán precisados a aportar datos- r e l a t i v o s a su economía, l o que puede ser 
u t i l i z a d o de f o m a deliberada para obstaculizar su de s a r r o l l o . 

Para c o n c l u i r , señor Presidente, pemítame hacer unos breves comentarios en r e 
lación con l a s nedidas de verificación. Es innegable que l a aparición del ama quí
mica b i n a r i a ha creado una situación nueva a l respecto, y l o s métodos de control so
bre l o s que hemos discutido tantos años no parecen garantizar con certeza l a existen
c i a o no del ama b i n a r i a en un país determinado. 

La propia existencia de sustancias químicas que pueden s e r v i r para e l doble pro
pósito, y ser u t i l i z a d a s tanto en l a i n d u s t r i a c i v i l como en l a m i l i t a r , l e r e s t a 
e f i c a c i a , por ejemplo, a las llamadas inspecciones i n s i t u , tan defendidas por algunas 
delegaciones. Puede agregarse además, que esta si-fcuación se presta para encubrir e l 
presupuesto que l o s Estados destinen a los arnanentos quínicos, l o que también reper
cute en l a s declaraciones a la s que ya hicimos r e f e r e n c i a . 

Teniendo en cuenta l o anterior, se impone reconocer una vez más l a importancia 
de un sistema nacional de'verificación y control, en e l que, a l estar involucrado e l 
pr e s t i g i o de los Estados, éstos tomen todas l a s medidas necesarias a f i n de g a r a n t i 
zar e l e s t r i c t o cumpliniento de un acuerdo internacional sobre este tema. 



CD/FV.168 
25 

(Sr. Sola V i l a , Cuba) 

La importancia de un sistema nacional de verificación como base para e l control 
de todo acuerdo, aumenta considerablemente -respecto a l a s medidas de verificación i n 
temacionales, ya que l a participación d i r e c t a de los Estados en e l control de los 
acuerdos a que e l l o s mismos se han comprometido, evitaría dudas y sospechas en tomo' 
a l cumplimiento de dichos acuerdos, y garantizaría que no se obstaculice l a obtención 
de l o s datos necesarios para un control e f i c a z . 

Para concluir, señor Presidente, es necesario reconocer una vez más l a importan
c i a de l a s negociaciones bilaterales-que sobreveste toma se venían desamollando fue
r a del marco del Comité entre l a Unión Soviética y los Estados Unidos, y que ahora-se 
encuentran interrumpidas de manera u n i l a t e r a l e i n j u s t i f i c a d a . Es 'innegable que e l 
r e i n i c i o de esas negociaciones contribuiría a resolver muchos de l o s problemas que 
actualmente se presentan a l a prohibición del armamento químico, 'y en p a r t i c u l a r , a 
las labores que este Comité está llamado a des a r r o l l a r en este sentido. 

E l PEESIDEtTTE [traducido del inglésl; iigradezco a l representante de Cuba 
su declaración y l a s amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia y a mí perso
nalmente. Tiene l a palabra e l representante de bíarruecos, Excmo. Sr. Embajador S k a l l i . 

Sr. SICALLI (l'iarruecos) ftraducido del francés"!; Sr. Presidente comprenderá 
usted que no puedo r e s i s t i r a l a atentación de expresarle e l gran placer que siente 
l a delegación de Ilarruecos a l v e r l o p r e s i d i r nuestros trabajos durante e l mes de a b r i l . 

Su dedicación a l a causa del desame y su sentido humanista no explican sino en 
parte l a conciencia y e l celo de que hace usted gala a l aportar l a preciosa aporta
ción de su país, gran amigo del mío, a l o s trabajos de nuestro Comité. 

Esas cualidades, unidas a su inmensa cortesía y a l a agudeza de su ingenio, que 
son un r e f l e j o de l a gran civilización a l a que pertenece, hacen de usted un hombre 
cuyos puntos de v i s t a y opiniones se reciben aquí con estima y gran aprecio. 

Estamos seguros de que bajo su presidencia se mantendrá y continuará e l impxilso 
creado por su predecesor, e l distinguidísimo representante de I t a l i a , Sr. A l e s s i . 

Sr. Presidente: Deseo dedicar l a intervención de hoy a un problema a l que mi 
país atribuye fundamental importancia: e l do l a s garantías de se-guridad que deben 
darse a l o s Estados no poseedores de armas nucleares. 
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Coiûo sabe usted, ese problena. preocupa a todos los Estados no poseedores de a r 
nas nucleares desde hace c a s i dos decenios. Este problena se ha exaninado a fondo 
en diversos foros internacionales, especialnente en l a Conferencia de I968 de l o s 
Estados que no poseen arnas nucleares y cuando se elaboró e l Tratado sobre l a no 
proliferación. 

E l objetivo de esos trabajos -recordénoslo- era y sigue siendo l i b e r a r a l o s 
países que no poseen amas nucleares de l a preocupación de que se enplee o se anena-
ce con e l empleo de amas nucleares contra e l l o s . Esos países desean obtener de l o s 
Estados poseedores de amas nucleares un compromiso jurídicamente v i n c u l a t o r i o de que 
no utilizarán jamás n i amenazarán jamás con u t i l i z a r amas nucleares contra ôn Estado 
que se compromete a no ad q u i r i r esas amas. 

Esos esfuerzos culminaron en resultados ya conocidos: l a resolución 255 (1968) 

del Consejo de Seguridad, l a resolución 2956 (XXVIl) de la^Asamblea General de l a s 
ÍTaciones Unidas y l a s cinco declaraciones u n i l a t e r a l e s hechas por l a s cinco Potencias 
nucleares. 

1-Iarruecos, que junto con otros Estados no poseedores de armas nucleares se ha 
comprometido, mediante su adhesión a l Tratado sobre l a no proliferación, a no adqui
r i r de ninguna f o m a armas nucleares, intentó obtener en l a Conferencia de l a s Partes 
encargadas del examen de ese Tratado una contrapartida respecto de l a seguridad de 
los Estados que no poseen armas nucleares. 

La delegación de Jlarruecos ya había pedido, cuando se celebró l a primera 
Conferencia de l a s Partes encargada del Ebcamen de ese Tratado celebrada en 1975» 

que esa Conferencia aprobara un instrumento internacional r e l a t i v o a l a s garantías 
de seguridad, que pasara a ser parte integrante, del Tratado sobre l a no proliferación* 

ÍTo queremos entrar en los det a l l e s de los resultados que se lograron con esas 
tentativas. Todos ustedes l o s conocen bien. 

, En e l p.eríodo extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, celebrado en 1978, 

l a Asanblea General dio un nuevo impulso a los esfuerzos cumplidos en esta esfera. 
En efecto, en e l párrafo 59 del. Pocumento Piñal, de ese período extraordinario de 
sesiones, l a Asamblea General toma nota de l a s declaraciones femuladas por los 
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Estados poseedores de arnas nucleares y los in s t a a nue prosigan los esfuerzos para 
concertar, según proceda, arreglos eficaces con niras a dar garantías a lo s Estados 
que no poseen amas nucleares contra e l uso o l a anenaza del uso de esas amas. Ж país, 
que considera i n s u f i c i e n t e s los resultados obtenidos, conprendidas l a s declaracio
nes u n i l a t e r a l e s , acogió satisfecho l a adopción de ese párrafo 59» Asinisno nos con
gratúlanos de l a fo m a en que e l Conité de Desame er.oi.:ir-a este problema. Cabe r e 
cordar que desde 1979 e l Conité ha creado a estos efectos un Grupo Especial de 
Trabajo que hasta e l presente período de sesiones ha tenido l a suerte de' contar con 
l a presidencia de l o s competentes y eminentes delegados de Egipto y de I t a l i a , igual que 
ahora tiene l a suerte de contar con l a experiencia y l a capacidad del Sr. I-Iansur Ahmad, 
Enbajador del Palcistán. 

Sin restar importancia a l o s obstáculos que se presentan en l a búsqueda de una 
fémula común que i n c l u i r en un instrumento internacional que tenga carácter jurídi
camente v i n c u l a t o r i o , es importante que continuemos nuestros esfuerzos en pro del 
logro de ese objetivo. 

E l estudio realizado por e l Comité ha permitido: l ) i d e n t i f i c a r l o s diversos 
aspectos de l o s conpromisos de no r e c u r r i r n i amenazar con r e c u m i r a l a s amas nu
cleares contra Estados no poseedores de esas..amas, y 2.) .analizar _a fondo y de f o m a 
comparada l a s variantes previstas para lograr un enfoque o una fámula común. 

Los debates realizados en l o s cuatro períodos de sesiones del Grupo Especial de 
Trabajo han permitido conocer-detal.ladamente_.l.as d i s t i n t a s t e s i s . Actualmente nos en
contramos ante dos concepciones: por una parte, l a que prevé que se den garantías s i n 
ninguna condición, calificación n i liitiitación y, por otra pajrte, l a que exige que 
se satisfagan algunos c r i t e r i o s para d e f i n i r a los Estados no poseedores de amas 
nucleares que estarían comprendidos por l a s garantías. 

Ili delegación, que representa a un país que lia contraído un compromiso obliga
t o r i o , no puede aceptar a,lgunas condiciones propuestas por algunas Potencias nuclea
res. Sobre todo, no puedo aceptar que se exijan conpromisos complementarios a Estados 
no poseedores de armas nucleares, como líarruecos. 

ITo pódenos adi.iitir que Estados como I'Iarruecos, que son parte en e l Tratado sobre 
l a no proliferación, hayan de esperar a que se creo en su región una .zona l i b r e de 
amas nucleares para aspirar a contar con garantías de seguridad. I'Ii país no escatima 
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esfuerzos para l a creación en A f r i c a y en e l Oriente Iledio de zonas desnuclearizadas. 
Pero, por desgracia, los esfuerzos desplegados por los africanos desde hace c a s i dos 
decenios en pro de l a dasnuclearización de nuestro continente no han tenido éxito de
bido a l a act i t u d totalmente negativa de Sudáfrica. Tanbién los esfuerzos por desnu-
c l e a r i z a r e l Oriente Medio chocan con l a obstrucción deliberada da I s r a e l . S i se t i e 
nen en cuenta estos datos, se debe conprender nuestra posición con respecto a l a men
cionada t e s i s . 

Por consiguien-ce, Marruecos no puede aceptar que se liaga depender l a concesión 
de garantías a un Estado Parte en e l Tratado de no proliferación de su adhesión a un 
acuerdo sobre e l no emplazamiento de amas nucleares en su t e r r i t o r i o . 

Por l o que se r e f i e r e a l a forma en que deben adoptarse l a s disposiciones i n t e r 
nacionales de garantías a l o s Estados no poseedores de amas nucleares contra e l em
pleo o l a amenaza del empleo de esas armas, l a delegación de jyiarruecos ya se ha pro
nunciado en muchas ocasiones en pro de l a concertación de una convención internacional 
a l respecto. 

Por otra parte, hemos observado con agrado' que, en p r i n c i p i o , no hay oposición 
a este c r i t e r i o . 

E l PRESIDENTE Гtraducido del inglésl; Agradezco a l representante de Marruecos 
su declaración y sus palabras muy amables. Tiene l a palabra e l representante de 
A u s t r a l i a , Excmo. Sr. Embajador Sadleir. 

Sr. SADLEIR' (Australia) ftraducido del inglésj; Sr, Presidente, es para 
mí un placer especial f e l i c i t a r l e , en nombre de mi delegación, como representante 
de un'país a l que A u s t r a l i a está unida no sólo por vínculos regionales sólidos sino 
también por l a relación especial derivada de un tratado, por ocupar l a Presidencia 
de este Comité, 

Remítaseme también que exprese n i reconocimiento a su predecesor, e l distinguido 
Embajador de I t a l i a , Sr. A l e s s i , por l a e f i c a c i a y s e n s i b i l i d a d con que ha presidido 
nuestros trabajos, Q,ue e l Comité haya podido,, en una difícil situación internacional, 
r e a l i z a r progresos patentes en diversas esferas importantes se debe en gran parte a 
sus esfuerzos personales. 

Paso ahora a l exanen de dos temas que figura n en nuestra agenda: l a s cuestiones 
de l a s armas químicas y de l a s armas radiológicas. 
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Como miembros del Comité de Desarne, podemos considerar en c i e r t o nodo s a t i s f a c 
t o r i o e l que se haya dado prioridad en e l momento oportimo a l establecimiento del 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre l a s amas químicas, Grupo que tiene además, e l nandato 
de elaborar un acuerdo para prohibir esas amas. 

En uno u otro contexto, se está señalando cada vez nás a l a atencién de l a 
opinión pública internacional estos instrunentos de guerra especialnente s i n i e s t r o s 
y grotescos, l a preocupación internacional por su exi s t e n c i a nisna aunenta constan
temente. Esta cuestión es emocional, cono l o ha sido desde que e l priner enpleo horro
roso de l a s amas químicas, hace c a s i setenta años. Las emociones no son una base 
sólida para un debate razonado o una negociación sobre cuestiones de fondo,^ pero dan 
un inpulso y \m tono de urgencia a los esfuerzos para elaborar una convención d e s t i 
nada a e l i n i n a r estas amas. 

Ya se ha logrado en gran parte un consenso sobre los nedios de concertar esa 
convención y l a forma que ha de r e v e s t i r . Por ejenplo, haô"" consenso acerca de l a 
necesidad de l a convención. Hay consenso sobre l a idoneidad de este Comité cono 
órgano en e l que debe negociarse una convención que prohiba l a s armas quínicas. Hay 
consenso en cuanto a l a idea de que l a s armas químicas tienen un va l o r lôilitar con
siderable.- Nadie inpugna t a l idea en l a publicidad que so está dando actualmente 
a esas armas. En efecto, es en parte su eficiencia, misma, sobre todo contra l a 
población c i v i l y contra quienes no están debidamente protegidos l a que hace atra,ctivo 
e l recurso a e l l a s y urgente l a necesidad de p r o h i b i r l a s . 

S i unas u otras sustancias quínicas se emplean en l o s c o n f l i c t o s que se producen 
ahora en demasiadas 'partes de este planeta, no cabe duda de que esas sustancias quími
cas están ocasionando un número muy grande de víctimas. S i ya se están enplazando en 
gran escala en ambas partes del teatro europeo de operaciones n i l i t a r e s , e l l o se debe 
a que e l empleo de amas quínicas en ci e r t a s eventualidades n i l i t a r e s ofrece una ven
t a j a decisiva, incluso cuando sus destinatarios tienen una c i e r t a protección. S i 
se pretende aunentar l a capacidad de l a s armas quínicas, por ejenplo, desarrollando 
amas binar i a s , e l l o se debe a que e l aúnente .de l a capacidad puede s e r v i r cono 
disuasorio. No ne propongo e n i t i r aquí un j u i c i o sobre l o s diversos infomes públicos 
que han aparecido sobre estas cuestiones. Sin embargo, volveré sobre e l l o s cuando 
describa la, tarea que se plantea a l Conité. 
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En nuestros esfuerzos para prohibir las ariiias quínicas quedan s i n resolver dos 
cuestiones inportantes: l a del alcance y l a de l a verificación. La cuestión del 
alcance, incluido e l punto inportante de s i debe o no prohibirse e l enpleo, es con
t r o v e r t i b l e . No obstante, tanbién hay a este respecto consenso sobre algunos aspec
tos fundanentales. Uno de e l l o s , es l a i n v i o l a b i l i d a d del Protocolo de Ginebra, 
de 1925. En v i r t u d del Protocolo, se prohibe e l enpleo de amas quínicas aunque no 
se haga de nanera exhaustiva. E l Protocolo d i s t a nuche de ser perfecto, porque ado
lece de ambigüedad y no es completo. Sin embargo, e l Protocolo de 1925 tiene un gran 
mérito: ya existe, ya es parte del mecanismo de limitación y muchos Estados son 
Partes en él. E l Protocolo deberá mencionarse en l a nueva convención que estamos 
tratando de elaborar, puesto que cualquiera que sea e l ámbito de aplicación del 
nuevo instrumento, se basará en l o logrado en 1925. Lo que se debe hacer en esa 
convención es establecer, quizás en su preámbulo, un vínculo entre e l l a y e l 
Protocolo. De este modo se reforzará e l Protocolo. Este refuerzo será, pues, mutuo. 
La deteminación de l a comunidad internacional de hacer Lmposible e l empleo de l a s 
armas químicas s e r i a inequívoca. 

En e l pasado algunas delegaciones han señalado con preocupación que una nueva 
convención podria d e b i l i t a r e l Protocolo de 1925. No creo que deban preocuparse. 
Cuando un tratado se basa en otro anterior, l a fuerza jurídica de éste no puede d i s 
minuir. Tampoco hay ambigüedad en l o s compromisos. Un Estado que sea parte en un 
tratado y no en otro sigue vinculado a l compromiso que ha contraído. S i está v i n c u 
lado a ambos, e l compromiso es igualmente c l a r o . En l a práctica, es muy probable 
que todos l o s Estados Partes en e l Protocolo de 1925 se adhieran a l a nueva convención. 

Otro aspecto fundamental de l a cuestión del alcance, sobre e l cual hay consenso, 
es e l de l a definición del c r i t e r i o de l a f i n a l i d a d . Hay acuerdo general en que se 
autorizará l a producción, e l almacenamiento, l a conservación, l a transferencia, etc. 
de algunas'sustancias químicas muy tóxicas, entre l a s que figurarán, por ejemplo, l o s 
productos farmacéuticos. E l c r i t e r i o esencial que permitirá establecer una distinción 
entre l a s sustancias químicas que se autoricen y l a s que se prohiban es l o s fines a 
que'se'destinen esas sustancias químicas. La definición del c r i t e r i o de l a .finalidad 
general es y debe ser l a piedra angular del tratado que pretendemos concertar: en 
todas l a s demás definiciones se hará referenôia a e l l a . En l a definición de l a s 
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categorías -sustancias quínicas l e t a l e s supertóxicas, sustancias quínicas l e t a l e s 
y otras sustancias quínicas nocivas- e l c r i t e r i o de l a f i n a l i d a d deterninará l o que 
se debe y l o que no se debe prohi b i r . 

E l c r i t e r i o de l a f i n a l i d a d , aplicado a l o s agentes de guerra quínica, se r e f i e 
re a l propósito con que tales agentes se producen. Ese propósito es e l enpleo en un 
co n f l i c t o amado, con objeto de obtener una ventaja n i l i t a r . Así pues, e l c r i t e r i o ' d e 
l a f i n a l i d a d se r e f i e r e de hecho a l a actividad concreta para obtener una ventaja n i -
l i t a r , a saber, e l enpleo de sustancias quínicas en l a g-acrra. En otras palabras, e l 
c r i t e r i o de l a f i n a l i d a d general ya se r e f i e r e a l enpleo de sustancias quínicas en 
co n f l i c t o s armados. Por consiguiente, parece lógoc prohibir e l enpleo, l a producción, 
e l alnacenaniento, etc., de sustancias quír.iicas tóxicas. 

La prohibición del enpleo es tanbién lógica desde otro punto de v i s t a . Probable
mente la s cláusulas de una convención sobre l a s amas quínicas destinadas a deteminar 
s i se cunple o no l o dispuesto en l a convención sólo se aplicarán cuando haya infomes, 
indicaciones o n o t i c i a s de que se están u t i l i z a n d o amas quínicas. Puede pensarse 
que es una declaración pe s i n i s t a , l o que en l a jerga de nuestra época podría deno
minarse una "hipótesis c a t a s t r o f i s t a " , pero a pesar de todo os una declaración rea
l i s t a . Por consiguiente, n i delegación considera lógico que en una convención se 
disponga que e l exanen y l a verificación de l a prohibición del enpleo se base en sus 
propias circunstancias, lío débenos d i f i c u l t a r los problenas de l a verificación i n 
troduciendo limitaciones a r t i f i c i a l e s que pemitan v e r i f i c a r solamente violaciones 
nenes fundamentales y nás solapadas, como l a producción o e l almacenamiento ilícito. 

Incluso en e l nejor de lo s casos, l a cuestión del enpleo es pertinente: sólo 
e l hecho de que no se empleen amas quínicas demostrará s i nuestros esfuerzos son 
s a t i s f a c t o r i o s . Haya o no producción, aliiacenaniento, o transferencia ilícitos, 
los Estados o l a opinión pública mundial no estarán realmente preocupados nientras 
no h a y a , indicaciones de que se emplean. 

Infomes recientes sobre l a utilización en diversos c o n f l i c t o s están d i r e c t a 
mente relacionados con nuestra tarea, tanto por l o que atsSíe a l alcance de l a futura 
^convención, como a sus disposiciones referentes a l a verificación. Las Naciones 
Unidas exauinan estos infornes, pero l o hacen con d i f i c u l t a d e s considerables, de 
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de l a s cuales no es l a nenor l a f a l t a de mecanismos convenidos. A e l l o se debe, en 
parte, e l q.ue l a investigación por parte de l a s Kaciones Unidas haya sido sumamente 
lenta . lío están determinados los procedimientos 'para reunir y evaluar e l material 
pertinente para l a investigación por e l equipo de l a s Ilaciones Unidas. La consecuen
c i a es que en l a convención que nos 'ocupa es necesario prever eventualidades de este 
género: debe prohibirse l a utilización y establecerse e l mecanismo para l a tramita
ción de denuncias y para l a verificación. Se han formulado muchas ideas razonables 
sobre estos aspectos. Entre e l l a s figuran l a s propuestas de que se vincule l a nueva 
convención a l o s instrumentos existentes. En e l Grupo de Trabajo ad hoc se han pre
sentado propuestas detalladas para e l estableciniento de un comité'consultivo. Una 
sugerencia que no se ha hecho antes en este Comité, pero que nó debe ignorarse comple
tamente, es l a de que algunos Estados neutrales, designados de común acuerdo, tengan 
una pequeña unidad especializada en técnicas de verificación, capaz de investigar 
rápidamente l o s casos que e l comité consultivo l e encomiende. Menciono estas ideas 
para mostrar no sólo que nuestra labor es urgente, sino también que no debemos tener 
c r i t e r i o s cerrados ante l a gama de opciones que se nos ofrecen a l abordarla. 

Desde que e l Comité de Desarme comenzó a trabajar sobre este tema de l a agenda, 
ha contado con l a a s i s t e n c i a de expertos. Las delegaciones han podido obtener aseso
ramiento técnico y t r a n s m i t i r l o a l Grupo de Trabajo. E l l o ha-sido útil en l a s s e s i o 
nes ordinarias del Grupo de Trabajo y en l a s reimiones especiales dedicadas a proble
mas específicos, como l a determinación de l a toxicidad, A j u i c i o de l a delegación 
de A u s t r a l i a , ha llegado e l momento de d e s a r r o l l a r este importante aspecto de nuestra 
labor. Ha llegado e l momento de que contemos con un asesoramiento técnico cuando se 
manifieste l a necesidad política de disponer de él. A l a inversa, e l asesoramiento 
técnico puede c o n t r i b u i r a que se concrete esa necesidad política; má^ aún, puede 
asegurar que esa necesidad sea r e a l , esté bien basada o inteligentemente concebida. 
Mi delegación considera que en aspectos como e l de l a verificación será una gran 
ayuda para e l Grupo de Trabajo e l conocimiento de l a s tecnologías disponibles y del 
modo de a p l i c a r l a s a nuestra tarea. Por ejemplo, hemos apoyado invariablemente l a 
labor r e a l i z a d a en esta esfera por Finlandia,' y creemos que se demostrará su u t i l i d a d . 
Por ese motivo consideramos necesario examinar más a fondo e l proceso tecnológico 
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denoninado "verificación renota continua", conocido tanbién con e l aorónino "HECOVER". 
Estinanos, por e l l o , que es preciso volver a reunir aquí, en agosto, a.los e s p e c i a l i s 
tas en amas quínicas con objeto de estudiar los aspectos técnicos de l a futura con
vención, cono se reconienda en e l docimento de trabajo № 30. 

En e l actuaJ. período de sesiones del Conité de Desame, se ha hablado nucho de 
la s amas binarias. I-li delegación deplora todo ¿esamollo de l a s arnas quínicas, 
prescindiendo de lo s notivos. Desearíamos que se aminconaran todos l o s adelantos 
en esta materia, incluidos l o s r e l a t i v o s a l a s amas binarias. Pero es necesario 
abordar con franqueza algunos puntos fundanentales. En primer lugar, l a s am^as bina
r i a s no son mi más n i menos que l a suma de sus partes: l a suma conocida de unas par
tes conocidas. Como propone Yugoslavia en e l documento CD/266, a los efectos de nues
t r a convención puede denominarse a esas partes "precursores" o, nás exactamente, 
"precursores clave" y sujetarlas a l o s mismos controles que l a s sustancias químicas 
destinadas a formar un arma química no bi n a r i a . Por l o tanto, en l a Convención debe
ría darse a l proceso binario -en e l que se produce una reacción quínica durante l a 
utilización- e l misno tratamiento que a l proceso de producción de un arma química 
mediante una reacción en una instalación química. En segundo lugar, ¿son l o s que 
más ruidosamente se oponen a esta innovación partidarios de que se prohiban l a s amas 
binarias? En ese caso, ¿qué disposiciones-prevén, desde e l punto de v i s t a práctico, 
para v e r i f i c a r su prohibición? A j u i c i o de n i delegación, l a verificación de l a 
prohibioión de las armas binarias no se distingue de l a de otras armas químicas, y, 
por supuesto, debe i n c l u i r l a inspección i n s i t u . Por último, es imposible parar 
un r e l o j , para no hablar de darle marcha atrás. .Suponiendo que hubiera una p r o h i b i 
ción de l a s armas binarias, y que esa prohibición fuera, además, ef i c a z y v e r i f i c a b l e , 
seguiríamos teniendo que enfrentamos con e l problena de l a s posibilidades de produc
ción de armas binarias. A l redactar una convención sobre l a s amas químicas, tendría
mos que admitir l a p o s i b i l i d a d de que se creara un ama nediante l a mezcla de dos 
agentes químicos dxrrante su tra y e c t o r i a . Dicho de otro nodo, l a cuestión de l a s amas 
binarias existe, pase l o que pase: e l problema que se nos plantea ahora es técnico 
y no debe tener nada que ver con l a política. 

I-íis últimas observaciones sobre e l tema se r e f i e r e n a l a actividad del Grupo de 
Trabajo, bajo l a dirección de su dedicado Presidente, e l Ei:ibajador Sujka, de Polonia. 
Ш. delegación ha v i s t o complacida l a ampliación del nandato del Grupo de Trabajo. 
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E o a s a t i s f a c e que e l nuevo laàndato permita presentar entinciados concretos en f o m a 
de variantes para l a fornulación de los elenentos do una convención sobre l a s amas 
quínicas. Tanbién nos conplace l a reacción de l a s delegaciones ante esta novedad. 
Considéranos que e l Grupo de Trabajo puede elaborar un infome positivo sobre su 
labor actual, dándole l a f o m a de una declaración convenida del Presidente, para 
presentarlo a l a Asanblea General en e l segundo período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desame. Nuestra delegación estina que cuando se reanuden l a s sesiones 
este verano, e l Grupo de .Trabajo estará en condiciones de pasar a otra etapa e in t e n 
tar r a c i o n a l i z a r l a s diversas variantes nuevas de l o s elenentos, junto con lo s e l e 
nentos y l a s observaciones que se recogieron en e l infome dol Grupo de Trabajo co
rrespondiente a l año pasado, bajo l a dist i n g u i d a Presidencia del Enbajado.r Lidgard, 
de Suecia. Esta racionalización debe s i g n i f i c a r que a f i n a l e s del año esté t e m i -
nada gran parte de l a tarea de elaborar una convención sobre l a s amas quínicas. 
Quedarán por precisar nunerosos d e t a l l e s técnicos. Quizá para entonces no so bayan 
resuelto por completo l a s cuestiones del alcance y de l a vinculación con otros i n s - • 
trunientos. Sin enbargo, habremos dado un paso decisivo hacia adelante, un paso que 
p e m i t a s a t i s f a c e r en gran parte l a s sinceras esperanzas que l a conunidad i n t e r n a c i o 
n a l tiene en un auténtico avance hacia l a prohibición de l a s amas químicas. 

Paso a l tena de l a s amas radiológicas. Durante un c i e r t o tiempo, l a delegación 
de A u s t r a l i a se ha abatenido de pronunciarse sobre e l fondo de este tena en sesión 
plenaria. E l l o se debe a que, en nuestra opinión, v a l e nás que centremos nuestros 
esfuerzos en e l Grupo de Trabajo a f i n dé resolver l a s cuestiones pendientes. Con-
sideraaoa por dos razones, q u e rio ha llegado e l nomento de pronunciarse sobre c i e r t o s 
aspectos de l a s tafeas d e l Girupo de Trabajo, Obsérvanos, en priner lugar, que, par
tiendo de l o s sólidos cimientos sentados e l año pasado por e l distinguido Embajador 
de Hungría, Sr. Kómives, y bajo l a dinámica dirección del Presidente de este año, e l 
distinguido Embajador de l a República Pederal de Alemania, Sr. Wegener, existe una 
auténtica p o s i b i l i d a d de r e a l i z a r progresos en.lo que se define como e l tema t r a d i 
c i o n a l de l a s negociaciones sobre l a s armas radiológicas. En segundo lugar, e l 
Grupo de Trabajo ha emprendido un estudio .serió sobre l a manera de prohi b i r los ata
ques contra l a s instalaciones nucleares c i v i l e s . 
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En cuanto a l texto referente a l tena t r a d i c i o n a l , A u s t r a l i a intentó.el año pa
sado contribuir a l a definición del ama radiológica. Este -año henos presentado en 
e l Grupo de Trabajo cuatro definiciones d i s t i n t a s . A l hacerlo, esperábanos no tanto 
dar con una definición que respondiera a l o s requisitos técnicos e s t r i c t o s , cono f o -
nentar una reflexión creativa sobre e l problena. Pensanos haberlo conseguido. Espé
ranos sinceramente que, cuando se logre una definición técnicamente válida, no surjan 
objeciones políticas todavía no fomuladas que impidan su incorporación d e f i n i t i v a en 
e l tratado. Se han enpleado muchas célvilas grises y mucho sudor en e l esfuerzo.de 
l l e g a r a una definición que no pueda interpretarse en nodo alguno cono una l e g i t i m a 
ción del enpleo de l a s amas nucleares. Es indudable que se produciría un desaliento 
y una gran frustración s i dudas todavía no expresadas sobre este nodo de proceder l o 
anularan. 

Por l o que se r e f i e r e a l o s otros artículos del proyecto de convención sobre l a s 
amas radiológicas, para nosotros ha sido un gran estímulo l a actitud constructiva de 
los participantes en e l Grupo de Trabajo y apoyamos fimenente e l punto de v i s t a del 
Presidente según e l cual, antes del segundo período extraordinario de sesiones dedi
cado a l desarne, debemos acercamos en todo l o posible a l texto convenido de un 
tratado. 

Prancamente, n i delegación ha estimado siempre que una convención sobre l a s 
amas radiológicas es una medida marginal de desame. Sin enbargo, henos considerado 
tanbién que valía l a pena i n s i s t i r én e l l a , cono un paso nás hacia e l desame. Por 
otra parte, un acuerdo, e incluso una aproximación a 'un acuerdo sobre e l proyecto 
de convención, no puede sino estinulamos en nuestra labor y contribuir a l éxito del 
período extraordinario de sesiones. En cualquier caso, necesítanos librarnos rápi
damente de ese nonstruo para poder atacar con nayor seguridad l o s monstruos nayores 
que pueblan nuestra agenda. 

Por l o que se r e f i e r e a l a proyectada prohibición de l o s ataques contra l a s i n s 
talaciones nucleares c i v i l e s , A u s t r a l i a está examinando aún l a nejor nanera de l o g r a r -
l o . Una cosa está cla r a , s i n .enbargo: poco se ganaría vinculando esa prohibición a 
las negociaciones sobre e l tena t r a d i c i o n a l , de t a l nanera que no se avanzara n i en 
l o uno n i en l o otro. Cono ya se v i o en l a primera de nuestras sesiones, l a p r o h i b i 
ción de los ataques contra l a s instalaciones nucleares c i v i l e s será una tarea de gran 
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conplejidad. Exige y nerece l a plena atención de un Grupo de Trabajo l i b r e de otras 
pi'cocupacic.ics. Je ha alegado, 1:01: ejet-plo, CL̂ C las consecuencias de l a dispersión 
por medios h o s t i l e s de material radiactivo procedente de las instalaciones nucleares 
son tan t e r r i b l e s que deben prohibirse los ataques contra toda l a gama de instalaciones 
que tengan algo que ver con ese material. Aun cuando e l l o pueda parecer una buena 
idea, s u s c i t a problemas inmensos, no sólo de verificación, identificación y señali
zación de l a s instalaciones que deben protegerse, sino también de l a delimitación 
adecuada de l o s perímetros y las zonas protegidas. Además, muchos países están tan 
saturados de instalaciones en las que se u t i l i z a o manipula material r a d i a c t i v o , para 
fi n a l i d a d e s muy diversas, que un esfuerzo destinado a prohibir l o s ataques contra , 
todas e l l a s tropiezan inmediatamente con problemas prácticos insuperables. 

Así pues, e l Comité tendrá que examinar detenidamente e l problema de l a defirà-
ción, sobre todo en e l n i v e l i n f e r i o r , y menos peligrosos, de una gama que incluye 
las instalaciones de almacenamiento del combustible agotado, l o s establecimientos de 
investigaciones nucleares, l a s plantas que funcionan con material irradiado y e l ma
t e r i a l r a d i a c t i v o que se transporta de unas instalaciones a otras. A u s t r a l i a , como 
país cuyas instalaciones se sitúan en e l n i v e l i n f e r i o r de esa gama, tiene interés en 
que se proceda a un intercambio completo de ideas sobre todas l a s opciones que se 
ofrecen a l Grupo de Trabajo, con miras a establecer una definición de l o s tipos de 
instalaciones que deberían protegerse mediante l a prohibición prevista. Por c o n s i 
guiente, acogeríamos complacidos toda información y asesoramiento técnicos q.ue .las 
delegaciones puedan aportar a l a s deliberaciones, lio quiero terminar esta interven
ción s i n destacar que mi delegación tiene un c r i t e r i o amplio sobre l a s cuestiones 
r e l a t i v a s a l a prohibición contra l o s ataques a l a s instalaciones nucleares c i v i l e s , 
y espera aprender de todas l a s delegaciones y cooperar con e l l a s en esta travesía 
por unas aguas relativamente inexploradas. 

E l PRESIDEITTE [traducido • del inglés]; Agradezco a l representante de 
A u s t r a l i a su declaración y l a s amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. 
Tiene l a palabra e l representante de China, Excmo. Sr. Embajador Tien J i n . 
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permítame, en primer lugar, f e l i c i t a r l o cordialmente por ocupar l a Presidencia del 
Comité de Desarme para e l mes de a b r i l . Creemos que con su habilidad diplomática y 
su gran experiencia podrá d i r i g i r a nuestro Comité para que termine l a s arduas t a 
reas que l e corresponden en e l último mes de l a parte de primavera del período de 
sesiones. También desearía expresar nuestro agradecimiento a l Embajador A l e s s i de 
I t a l i a , que tanto y tan excelente trabajo hizo durante e l mes pasado. 

Ahora desearía expresar nuestras opiniones sobre e l programa comprensivo de desarme. 
La elaboración del programa comprensivo de desarme es l a tarea que confié a l Co

mité l a Asamblea General en su primer período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme. E l l o r e f l e j a e l urgente deseo de l o s pueblos del mundo de que exista un 
programa que ayude a poner freno a l a carrera de armamentos y a promover e l desarme. 
Desde que e l Grupo de Trabajo sobre e l programa comprensivo de desarme reanudó sus 
tareas-el pasado mes de enero, bajo l a hábil y experta presidencia del 
Embajador García Robles, se han celebrado muchas reuniones y se ha trabajado mucho. 
En este tiempo, l o s representantes de l o s Estados miembros han celebrado conversa
ciones serias e intensas, así como frecuentes consultas sobre los elementos del pro
grama. Gracias a e l l o han aclarado más sus respectivas posicionos e ideas y han ido 
llegando gradualmente a diversos puntos de convergencia sobre algunas, de l a s cuestio
nes y logrado algún progreso. Deseo dejar aquí constancia de nuestro agrado por e l 
activo papel que ha desempeñado en esta tarea e l Grupo de los 21. Por otra parte, no 
podemos por menos de observar que, en l o que respecta a l a s cuestiones conceptuales 
r e l a t i v a s a l a s fases, e l carácter y e l marco cronológico del programa, a l a s medidas 
que se han de i n c l u i r en él y a l o s procedimientos para e l examen de su ejecución, 
persisten las-diferencias entre los diversos bandos, y seguimos s i n l l e g a r a un acuerdo. 
Por l o tanto todavía ha;.̂  que hacer mayores esfuerzos a oste respecto. 

Creemos que s i e l programa comprensivo de desarme ha. de contribuir verdaderamente a 
acelerar e l proceso de desarme, deberíamos, como ya han señalado representantes de 
algunos Estados, avanzar con respecto a l Documento F i n a l aprobado en e l primer período 
extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. E l programa debe abarcar medidas 
concretas que se apliquen gradualmente, y no l i m i t a r s e a enumerar una serie de medi
das. Para que se promueva e l proceso de desarme, l o más crítico son l a s medidas de 
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l a fase i n i c i a l . ' Las-medidas para esa fase, dsben ser. do ¡nás concretas posibles. Su 
formulación debe r e a l i z a r s e habida cuenta de l a escalación de l a carrera de armamentos 
y e l p e l i g r o cada vez mayor de gijerra, 7 debe r e f l e j a r e l p r i n c i p i o de q̂ ue los Estados 
con l o s mayores arsenales deben ser los primeros en reducir i o s armamentos, con obje
to de que l a aplicación de esas medidas ponga freno a l a carrera de armamentos 7 reduz
ca e l peligro de guerra. Por l o que respecta a l a cuestión de cuántas fases.deben 
i n c l u i r s e en e l programa, l a s diversas partes creen en general que debe liaber por l o 
'menos t r e s : una fase primera, otra intermedia 7 otra f i n a l , 7 que l a fase intermedia 
puede gubdividirse en dos o tres etapas, s i es necesario. Consideramos que este c r i 
t e r i o es v i a b l e . 

En cuanto a l a cuestión del marco cronológico, l a s opiniones siguen d i f i r i e n d o 
mucho. La nuestra es que debe establecerse un marco cronológico i n d i c a t i v o para cada 
fase. E l l o imprimiría una sensación de urgencia a l a aplicación de l a s medidas. S i 
no se establece un marco cronológico en absoluto, o s i l o s Estados no se comprometen 
a a p l i c a r medidas pertinentes dentro de un marco cronológico, entonces e l programa 
perderá gran parte de su si g n i f i c a d o práctico. Además de un marco cronológico i n d i 
cativo, también es necesario d e f i n i r un mecanismo 7 unos procedimientos de examen 
apropiados. Los exámenes periódicos no sólo promoverán l a ejecución, d e l prograna, sino 
que además facilitarán e l ajuste de l a s medidas de l a s fases siguientes. Por l o tanto, 
en general se podrían r e a l i z a r exámenes a l f i n a l de cada- fase, s i n e x c l u i r l a p o s i b i 
l i d a d de también r e a l i z a r otros durante l a fase, s i éste es necesario. Hacemos nuestra 
l a idea de reconocer plenamente e l papel ce n t r a l de l a s Naciones Unidas en e l examen de 
l a ejecución del programa. Creemos que s i l a s partes negociadoras desean verdaderamen
te promover e l desarme mediante l a elaboración d e l programa, entonces cuando se haya 
formulado -feras negociaciones serias, deben naturalmente contraer'Obligaciones 7 acep
tar responsabilidades en cuanto a ejecutarlo de forma concienzuda. 

Cada día que pasa se acerca más e l segundo período extraordinario de sesiones de 
l a Asamblea General dedicado a l desarme, pero e l texto de l o s diversos elementos del 
programa, especialmente l a parte más de fondo de l a s "-'medidas"' sigue conteniendo muchos 
corchetes. Esta situación no puede poï menos de causar preocupación general. Como 
han señalado algunos representantes, e l logro de resultados en l a s negociaciones 
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depende de l a voluntad de negociar. Desearíamos destacar que e l desempeño de l a 
tarea de elaborar e l programa depende sobre todo de que las superpotencias, que po
seen l o s mayores arsenales, tengan o no l a voluntad de cesar en su carrera de arma
mentos Y de r e a l i z a r e l dessüsie. Aunque no pueden oponerse abiertamente a l a cues
tión de p r i n c i p i o de que a e l l a s les incumbe una especial responsabilidad por e l 
desarme, l a s superpotencias, en l a s conversaciones y l a s negociaciones sobre medidas 
concretas de desame, han solido poner entre corchetes l a s propuestas razonables de 
los Estados no alineados 7 neutrales de que adopten medidas concretas do desame. 
Este es e l p r i n c i p a l obstáculo a l logro de un progreso inportante en l a s negociaciones-

Durante l a s reuniones hemos advertido claramente los efectos de l a situación i n 
ternacional en general sobre l a s negociaciones de desame. La intensificación de l a 
r i v a l i d a d entre l a s superpotencias en diversas partes del mundo, l a aceleración de su 
carrera de amanentos, l a continuación de l a agresión y l a ocupación de Estados sobe
ranos por los hegemonistas han reducido l a confianza y puesto en peligro l a conpren
sión entre l o s Estados, y han afectado gravemente e l clima de l a s negociaciones de 
desame. E l l o , naturalmente, ha aumentado la s d i f i c u l t a d e s de elaborar e l programa. 
Por l o tanto, y a f i n de elaborar bien y ejecutar después e l programa, es absoluta
mente indispensable que l a s superpotencias cambien de actitud y hagan ef e c t i v a ocn 
medidas concretas l a voluntad de desame de que hablan. 

Por último, deseo señalar que l a delegación de China seguirá intercambiando 
opiniones con otras delegaciones Y cooperará con e l l a s a f i n de t e m i n a r l a elabo
ración del programa. 

E l PBESIDELTTE [traducido del inglés]; Agradezco a l representante de China 
su declaración y l a s amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. Tiene l a 
palabra e l representante de Indonesia, Excmo, Sr. Embajador Sutresna. 

Sr. SUTEESIIA (Indonesia) [traducido del Jun-lés]; Pemítaae, Sr. Presidente, 
que empiece por expresarle, en nonbre de n i delegación, nuestras f e l i c i t a c i o n e s nás 
sinceras por ocupar l a Presidencia del Conité durante e l mes de a b r i l . E l que sea 
usted Presidente en e l último mes del primer période de sesiones del Comité en 19S2 
es de buen augurio para l a finalización de l a labor de ésta, pues se espera que aporte 
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su contribución a l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desame. 
Lo digo por creer q_ue todos conocemos l a prolongada y profunda participación de usted 
en este órgano m u l t i l a t e r a l de negociación sobre a l desam.e. Ese factor^ unido a l a 
singular experiencia histórica del país q.ue usted tan dignamente representa,, hace 
q_ue aumente l a confianza de mi delegación en q_ue será usted capaz de orientar y pro
mover nuestra labor hacia su conclusión f e l i z . ííi delegación l e promete su apoyo y 
cooperación en e l desempeño de su cometido. 

Sería una negligencia por mi parte que no expresara también, en esta ocasión, 
l o mucho que mi delegación estima l a contribución que su predecesor, e l distinguido 
representante de I t a l i a , Ebccelentísimo Señor Embajador Liarlo A l e s s i , ha hecho en l a 
presidencia del Comité durante e l pasado mes de marzo. Su p e r i c i a y su tacto, com
binados con su f i m e z a a l frente de nuestra actividad en ese período, han contribuido 
significativamente a que alcancemos l a etapa en que h o y se encuentra e l Comité.' 

Ili breve intervención de esta mañana estará dedicada a l •tema 6 de l a agenda, 
es decir, a l programa comprensivo de'desame, y-especialmente a l a cuestión de su 

"naturaleza. • 
IIL delegación atribuye gran importancia a l a naturaleza del programa comprensivo 

de. desarme. A su j u i c i o mostrará y reflejará e l grado de nuestro compromiso de a p l i 
car en e l futiœo e l programa' comprensivo de desame. Este, recogido en un instrumen
to jurídicamente o b l i g a t o r i o , constituirá l a garantía máxima de su flabilidad.-y de su 
va l o r . Será, por d e c i r l o de algún modo,'la coronación de l a prolongada,' dura y labo
r i o s a actividad desplegada para establecerlo. 

I'Ii delegación no ignora que en e l Comite-algunas-delegaciones-han., fbmulado obje
ciones a esta idea. Han sostenido, entre otras cosas, que e l éxito de toda negocia
ción depende de factores diversos,' en v i s t a de l o cual los esfuerzos que hagan l o s 
Estados para lograr e l desame no-pueden-ser. jurídicamente vincvilantes,:_. Si. bien es 
c i e r t o que no podemos t r a t a r aisladamente de l a negociación sobre e l desame,, es-
igualmente c i e r t o que l a situación de las relaciones entre l o s Estados en cualquier 
momento dado es, en d e f i n i t i v a , resultado del comportamiento de l o s Estados"-interesa
dos y, como t a l , entra en l a esfera'de su respectiva responsabilidad. La teoría de 
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l a vinculación puede y debe foncionar en ambos sentidos. No solamente l o s factores 
extemos pueden i n f l u i r en l a s negociaciones de desarme, sino que l a propia negocia
ción sobre e l desarme -en p a r t i c u l a r s i se aprecian en e l l a progresos concretos-
puede c o n t r i b u i r también a deteminar l a situación existente en l a s relaciones entre 
los Estados. 

Por otra parto, mi delegación sospecha que ha;̂ ^ c i e r t o temor de que cuando e l pro
grama comprensivo de desame, se recoja en un instrumento jurídicamente vinculante, 
pueda s e r v i r cono una platafoma más para culpar a un Estado o a un grupo de Estados 
s i se fracasa en l a obtención de resultados po^sitivos. Sí hubiera .de producirse t a l 
fracaso, l a culpa recaería en todos nosotros, s i n excepción. N i que decir tiene que 
"el Documento Piñal constituye para todos nosotros un recordatorio v i v i d o de que de
bemos realizEir e l desame o enfrentamos a l a aniquilación. En consecuencia, es d i 
fícil comprender por qué esta noble f i n a l i d a d del desame haya que d e j a r l a a un 
lado sencillamente por l a f o m a en que unos cuantos Estados entienden l a seguridad y 
de l o s intereses de seguridad. 

También han deformado hasta c i e r t o punto l a ncble f i n a l i d a d del desame quienes 
han expresado dudas en cuanto a l a s premisas que s i r v i e r o n de base para d e s c r i b i r l a 
situación en e l párrafo 11 del Documento Piñal; íian ido- aún nás l e j o s y dicho que e l 
párrafo 11 es una exageración. Mi delegación sabe que algunos estrategas m i l i t a r e s 
pretenden que una guerra nuclear se puede ganar. Otro rrgumento, deducido de esa 
premisa f a l s a , es que, cono se han acostumbrado ya a l a situación existente no tiene 
sentido modificarla, y no- hay más remedio que aceptarla como una realidad. La única 
observación que n i delegación puede exponer, a l menos a los efectos de esta breve 
intervención, es l a siguiente: ¿Vamos a seguir viviendo bajo un tenor constante, cono 
resultado del denominado e q u i l i b r i o del t e r r o r o política de disuasión? Mi aeler;ación 
sostiene que- e l v i v i r s i n miedo es uno de los derechos fundamentales de l a humanidad. 

Para teminar, he de decir que l a experiencia que todos obtuvimos del priner 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desame es que e l compromiso político, 
de por sí, no basta para garantizar l a aplicación del Documento F i n a l , 

No sugiero en modo alguno que un prograna com.prensivo de desame establecido en 
íoxüia. jurídicamente vinculante garantice autonáticancnte su aplicación e s t r i c t a y f i e l 
Mi delegación cree, s i n enbargo, que, por l o nenes, tondríancs l a seglaridad de que las 
obligaciones contenidas en él se cumplirían de buena fe. 
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E l Excelentísino Señor Embajador García Robles, nuestro esiinado Presidente d e l 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre e l programa comprensivo de desame, nos ha pedido en l a 
última reunión del Gmpo de contacto que encontremos una solución aceptable a los dos 
c r i t e r i o s d i s t i n t o s que se r e f i e r e n a l a naturaleza del programa, entre un instrumento 
jurídicamente vinculante y una simple recomendación de l a Asamblea General. 

Но pretendo que con esta breve intervención hayamos respondido adecuadamente a 
esa petición. Debo admitir, empero, que n i delegación sigue manteniendo que e l pro
grama comprensivo ha de ser jurídicamente vinculante. En cuanto a l a f o m a apropiada 
del instrumento jurídico, mi delegación no tiene un c r i t e r i o cerrado. 

E l PRESIDENTE ftraducido del ir-glés] : Agradezco a l representante de 
Indonesia su declaración y las- amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. 

No hay más oradores en lá l i s t a para l a sesión de hoy, ¿Desea alguna, otra dele
gación hacer uso de l a palabra? 

A petición mía, l a Secretaría ha. d i s t r i b u i d o hoy un documento o f i c i o s o que con
tiene e l calendario para l a s sesiones que celebrarán e l Conité y sus órganos subsi 
d i a r i o s en l a próxima semana. Como había anunciado mi predecesor, e l viernes, 9 de 
a b r i l , no habrá actividades en l a O f i c i r ^ de l a s Naciones Unidas en Ginebra. Por 
consiguiente, a f i n de mantener e l ritmo de l a s reuniones semanales, hemos tenido que 
prever reuniones simultáneas.- Desde luego, no es l a primera vez que e l l o ocume, 
pues ya hemos celebrado reuniones simultáneas algunas semanas. La única d i f e r e n c i a 
es que ahora podemos contar con se r v i c i o s de conferencia complètes para las sesiones 
que figura n en e l documento o f i c i o s o . Como es habitual, e l calendario es solo indi-»-
cativo y podemos aj u s t a r l o en e l transcurso de lo s trabajos. Sin enbargo, me parece 
que l a s disposiciones recogidas en e l documento o f i c i o s o son e l mínimo necesario para 
que e l Comité- pueda cumplir l a s tareas que tiene encomendadas antes de que f i n a l i c e 

* l a primera parte del actual período de sesiones. 
S i no hay objeciones, entenderé que e l Comité aprueba e l calendario. 
Así queda acordado. 
E l Presidente del Grupo de'Trabajo ad hoc sobre l a s amas químicas, 

Embajador Sujka, me ha pedido que transmita a l Comité e l siguiente mensaje: 
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(EL Presidente) 

" E l Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas 
i n v i t a a l a s delegaciones a unas consultas informales abiertas sobre e l f o r 
mato del informe, e l lunes 5 de a b r i l de 1982, a l a s 10.30 horas en l a Sala I." 
La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará e l martes 6 de 

a b r i l , a l a s 10.00 horas. 

Se levanta l a sesión a l a s 12.15 horas. 
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Secretario Ad.junto d e l 
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ZI I-rdJSIDDin'E ¡"traducido del i n g l e s ] ; Declaro abierta l a 1692 sesión 
plenaria del Comitá de Desarme. Hoy e l Comité continúa e l examen d e l tema б de su 
agenda, ti t u l a d o 'Trograma comprensivo de desarme". Como de costumbre, los miembros 
que deseen hacer declaraciones sobre cualquier otra cuestión relacionada con los 
trabajos d e l Comité podra'n hacerlo, de conformidad con e l artículo 30 d e l reglamento-
.\,n mi l i s t a Cz oradores para hoy figuran los representantes de Ilongolia, los, Estados 
U.-iidos de .'imcrica , t.donesia, los Países Bajos, S r i LanJca , Pcumania Y e l B r a s i l . 
Tiene ahora la palabra e l primer orador i n s c r i t o en mi l i s t a , e l representante 
de ílongolia, Excmo. Sr. Embajador Erdombileg. 

Sr. ERDZ3!-EIL£G (iiongolia) , traducido del ri^so •; En su intervencio'n de 
hoy, l a delegación de la Piepública Popular Ilongola quiere exponer algunas conside
raciones sobre e l tema 5 de la agenda d e l Comité, t i t u l a d o "Huevos tipos de armas 
de destruccio'n en masa y nuevos sistemas de tales armas; armas radiolo'gicas". 

Pero antes quiero f e l i c i t a r sinceramente a l Sr. Presidente, en nombre de mi 
delegación, por d i r i g i r los trabajos d e l Comité durante e l mes de a b r i l . 

I'll delegación tiene grandes esperanzas en que, bajo su experta dirección, 
e l Comité r e a l i c e un trabajo fructífero, en este momento importante y delicado en 
que termina l a actividad de l a primera parte d e l período de sesiones d e l Comité 
en 1982 y se prepara un informe especial a la Asamblea General de las ilaciones 
Unidas en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, que 
se celebrara' próximamente. 

Permítame, Sr. Presidente, que aproveche esta ocasión para r e i t e r a r e l reco
nocimiento de mi delegación a l representante de I t a l i a por su labor en e l e j e r c i c i o 
de l a Presidencia durante e l mes de marzo. 

Conforme a su programa de trabajo, e l Comité de Desarme termina hoy e l examen 
de l tema б de la agenda. En anteriores intervenciones, la delegación de I-íongolia 
ha expuesto brevemente sus ideas sobre este tema. 

Como se sabe, en la resolución 36/92 P, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas pide a l Comité de Desarme que complete durante l a primera parte de su período 
de sesiones de 1932, la elaboración de un programa comprensivo de desarme y que l o 
presente a tiempo para que sea exami:iado y aprobado por la Asamblea General en su 
segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. 

•Quiero señalar a este respecto que, pese a los importantes esfuerzos desplegados 
por e l Comité' en los grupos de contacto y en las consultas entre las delegaciones 
interesadas, aparte de algunos resultados, quedan problemas pendientes de solución y 
existen d i f i c u l t a d e s diversas para l l e g a r a un acuerdo sobre e l texto d e l programa-
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(Sr. Erdembileg, Ilongolia) 

ГГо perdenio-s, sin embargo, la esperanza de que e l Comité' aproveche a l ma'ximo 
e l tiempo que nos queda para impulsar esa tarea. 

La posición de Ilongolia sobre e l problema de l a prohibición de los nuevos tipos 
de armas de destrucción en masa y los nuevos sistemas de tales armas se ha expuesto 
ma's de una vez en este Comité'. Lo mismo que otros muchos, seguimos estimando que 
la manera ma's s e n c i l l a y segura de resolver este problema es concertar un acuerdo 
global que e r i j a una sólida barrera a l a aparición de cualesquiera tipos y sistemas 
nuevos de armas de destrucción en masa. Por otra parte, para acercamos a la 
posición de nuestros interlocutores occidentales en las negociaciones en e l Comité', 
no excluimos l a p o s i b i l i d a d de concertar acuerdos sobre tipos concretos de esas 
armas. 

En este contexto, podían haberse prohibido ya las armas radiológicas. Cuando 
se presentó a l Comité l a propuesta conjunta de l a Unión Soviética y los Estados 
Unidos sobre la prohibición de las armas radiológicas, muchas delegaciones esperaban 
con toda razón que, a p a r t i r de aquella propuesta, en e l Comité de Desarme se l l e g a 
ría sin tardar mucho a un acuerdo sobre ese tipo de armas de destrucción en masa. 

Pero los hechos son los hechos, y sólo nos queda deplorar que en l a s negocia
ciones se h a y a optado por complicar e l problema. Nosotros opinamos que, como 
primera medida, es necesario l l e g a r a un acuerdo sobre la cuestión de la p r o h i b i 
ción de las armas radiológicas como t a l e s , s in v i n c u l a r l a a otras cuestiones que no 
son pertinentes. 

Puesto que hablo d e l problema de la prohibición de los nuevos tipos y sistemas 
de armas de destrucción en masa, quiero remitirme a la resolución 56/89 de la 
Asamblea General, que "exhorta a los Estados que son miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad, así como a otros Estados importantes por su potencia m i l i t a r , 
a hacer declaraciones, iguales en e l fondo, en que expresen su negativa a crear 
nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales armas, como 
primer paso hacia la conclusión de un acuerdo global sobre este asunto", las 
cuales "serían luego aprobadas por una decisión del Consejo de Seguridad". 

La delegación de Ilongolia apoya a ese respecto la propuesta de la delegación 
de la República Popular Húngara a f i n de que, durante l a se.gunda parte del período 
de sesiones de 1982, se celebren reuniones informales del Comité' de Desarme, con la 
participación de e:^ertos gubernamentales, para estudiar la cuestión de las decla
raciones mencionadas y otras cuestiones r e l a t i v a s a la prohibición de los nuevos 
tipos y sistemas de armas de destrucción en masa. 
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Croemos nue ese me'todc permitirá' a l Comité promover la cuestión. 

í¡;uiero d e c i r al.gunas palabras sobre e l problema de la prohibición del arma 

nuclear neutrónica. 
En la resolución 36/92 K, aprobada por la Asamblea General de las Ilaciones 

Unidas en su trige'simo sexto período de sesiones, ha quedado por primera vez constan
cia clara do la inquietud que l a comunidad universal siente ante la amenaza de est~ 
tipo de arma, e l ma's inhumano 7 ba'rbaro. 

En dicha resolución se pone de r e l i e v e que la introducción d e l arma nuclear 
neutrónica en los arsenales m i l i t a r e s de los Estados i n t e n s i f i c a l a carrera de 
armamentos nucleares 7 reduce considerablemente e l umbral respecto de una ¿juerra 
nuclear, con l o que aumenta e l peligro de que se produzca una .guerra de esa índole. 
La Asamblea General reconoce los efectos inhumanos de esa arma 7 pide a l Comité' de 
Desarme que s i n demora i n i c i e negociaciones en un narco i n s t i t u c i o n a l apropiado 
con e l objeto de concluir una convención sobre la prohibición de la producción, 
la acumulación, e l emplazamiento 7 la utilización de armas nucleares neutrónicas. 

Así pues, la Asamblea General de l a s Naciones Unidas ha f i j a d o neta y claramente 

su a c t i t u d ante e l arma neutrónica. 
Ea de lamentar, sin embargo, que en e l Comité de Desame, a causa de la postura 

obstruccionista de algunas delegaciones, no se ha7a llegado por consenso a una 
decisión sobre esta recomendación de l a Asamblea General de l a s Naciones Unidas. 

E l l o no obstante, la delegación de Ilongolia, junto con las de otros países 
s o c i a l i s t a s , sigue considerando imprescindible que, de confomidad con la citada 
recomendación de la Asamblea General, e l Comité entable unas negociaciones concretas 
sobre l a prohibición d e l ama nuclear neutrónica, 7 establezca a t a l efecto un 
Grupo de Trabajo ad hoc. A ese respecto, quiero volver a i n d i c a r que 7a en marzo 
de 1978, un grupo de países so.cialistas presentó a l Comité de Desame un pro7ecto 

de convención sobre la prohibición de l a s amas nucleares neutrónicas. 
Creem.os que para impedir una nueva etapa neutrónica en l a camera de armamentos 

y para impedir que siga aumentando e l peligro de guerra, e l Comité de Desame debe 

atender a l llamamiento de l a opinión mundial. 
E l PPLSSIDEITTS ; traducido d e l inglés]; Agradezco a l representante de 

Ilongolia su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. 

Tiene ahora la palabra e l representante de los Estados Unidos, 

Excmo. Sr. Embajador F i e l d s . 
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Sr. PIS-LDS (Estados Unidos de America) ¡traducido del i n g l e s l ; 
Sr. Presidente, aunque ha pedido usted que no se rinda e l tributo habitual a los 
Presidentes entrantes, en su caso debo hacer una excepción, porque faltaría a mi 
deber s i no expresara e l placer y la satisfaccio'n de mi delegación a l ver a un queri
do amigo y colega, como usted,.ocupar la Presidencia. Tenemos una importante labor 
que r e a l i z a r esto mes y estoy seguro de que su experiencia, coapetencia y dedica
ción., demostradas tan eficazmente en sus funciones de representante del Japón en 
este Comité, nos llevara'n a buen te'rmino en esta fase decisiva de'nuestro período 
de sesiones de 1982. Quisiera.- también aprovechar esta oportunidad para expresar 
l a admiración y e l reconocimiento de mi delegación a quien fue nuestro Presidente 
durante e l mes de marzo, mi buen amigo e l distinguido representante de I t a l i a , 
Embajador A l e s s i , quien durante su presidencia dedicó generosamente su tiempo y 
sus dotes considerables a la labor de nuestro Comité'. 

Hoy quisiera ocuparme del tema б de l a agenda, que trata d e l programa compren
sivo de desarme. 

Durante los tres últimos períodos de sesiones, e l Comité ha proseguido sus es
fuerzos para conseguir e l objetivo de un desarme general y completo bajo un control 
internacional eficaz mediante e l establecimiento de un grupo de trabajo dedicado a 
l a elaboración de un programa comprensivo de desarme. Estos trabajos se han r e a l i 
zado bajo la competente y celosa dirección del Embajador A d e n i j i , representante de 
n i g e r i a , en 1930 y de nuestro distinguido amigcy colega, e l Embajador García Pobles, 
representante de Ile'xico, en 1931 y 1932. Esta labor, estimulada por los deseos de 
todos los pueblos de v i v i r en un mundo de paz genuine y duradera, no siempre ha 
resultado fa'cil debido a l cara'cter ba'sico y a la complejidad de los problemas que 
implica. Peso a esas d i f i c u l t a d e s , hemos realizado trabajos importantes y útiles. 
Con todo, nuestra labor d i s t a mucho de ser completa y queda una importante tarea 
por r e a l i z a r , tanto aquí, en e l Comité', como en e l segundo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General, donde se presentara'n los resultados de nuestro 
trabajo a l examen de una comunidad mundial angustiada. Pese з que mi delegación 
tendra' sin duda algo que añadir en relación con e l programa cuando nos ocupemos del 
procedimiento para presentar los resultados de los esfuerzos del Grupo de Trabajo 
a la Asamblea General en e l segundo período extraordinario de sesiones, desearía 
esbozar brevemente nuestro punto de v i s t a sobre cier t o s aspectos de los trabajos 
realizados hasta ahora. 
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(Sr. F i e l d s , EE.UïïQ 

Cuando., digo que quedan cuestiones difíciles, no quiero que mis colegas me 
consideren un pa'jaro de mal agüero. La solución de los problemas pendientes no 
esta' fuera de nuestro alcance. Es, s i n embargo, importante que comprendamos per
fectamente no sólo l o que son l a s cuestiones y l o s problemas sino e l fundamento 
de l a posición de varias de las delegaciones interesadas. 

Los Estados Unidos inscriben la elaboración de un programa comprensivo de 
desarme dentro d e l marco da su política general de seguridad nacional, política 
basada en p r i n c i p i o s permanentes orientados a conseguir y mantener la par;. Un 
elemento esencial de nuestra política, como reiteró e l Secretario de Estado 
Sr. Haig e l 14 de j u l i o último, es l a búsqueda de acuerdos sólidos sobre e l control 
de los armamentos. 

í'Ii Gobierno esta' comprometido en esa búsqueda, compromiso que fue reafirmado 
por e l Presidente Reagan en su conferencia de prensa del ;)1 de marzo cuando d i j o : 

"He buscado y seguiré' buscando acuerdos r e a l i s t a s sobre e l control 
de l o s armamentos en l a s esferas de l a s fuerzas nucleares y de las conven
cionales.. Deseo un acuerdo sobre armas nucleares estratc'gicas que reduzca e l 
riesgo de una guerra, disminuya e l n i v e l de los armamentos y aumente l a 
seguridad mundial. ITo podemos aceptar menos." 

En un llamamiento a la Unión Soviética para que se uniera a nosotros en l a 
tarea de l o g r a r e l objetivo de l a paz, e l Presidente Reagan d i j o : 

"Invito a l a Unión Soviética a que se una ahora a nosotros para reducir 
considerablemente l a s armas nucleares y dar un paso decisivo hacia una paz 
duradera en lá T i e r r a . " 
La importancia que nuestro Presidente atribuye a las cuestiones r e l a t i v a s a l 

c o n t r o l de los armamentos se puso ayer de manifiesto con su decisión de d i r i g i r s e a 
l a Asamblea General en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme. íii este contexto, manifestó su esperanza de que tambie'n a s i s t i e r a e l 
Presidente Drezhnev y su deseo de que ambos se encontraran entonces para examinar 
cuestiones relacionadas con e l desarme, tan importantes para todos nosotros. En 
au declaración d i j o : 

"Toda l a idea... de l a reducción de los armamentos, e l control de los 
armamentos, es una de las empresas ma's importantes con lac que nos enfrentamos 
y espero- que podamos [los Presidentes Reagan y Drezrjiev] d i r i g i m o s a_la 
Conferencia." 
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(Sr. F i e l d s . ES.ÜIJ.) • 

Esas declaraciones d e l Presidente Reagan subrayan s i n lugar a duda l a dedica
ción de n i país a la búsqueda de una paz duradera y nuestro vehemente deseo de 
i n i c i a r e l proceso de reducción de amas nucleares como uaia de las principales 
contribuciones para lograr ese objetivo. 

Quisiera señalar que e l Presidente Reagan habló de "acuerdos r e a l i s t a s sobre 
e l control de los amanentos". líi delegación ha abordado nuestras negociaciones 
sobre e l prcgi-ana comprensivo de desame con este sentido de realismo y dedicación a l 
proceso de control de los amamentos. íTunca se' i n s i t i r a ' bastante en la importancia 
que mi delegr.ción atribuye a un programa viable y r e a l i s t a . ' Desgraciadamente, la 
h i s t o r i a ds los intentos realizados antes de nostros por hombres y mujeres serios 
y abnegados para crear y mantener la paz no siempre se ha caracterizado por grandes 
éxitos. Pese a nuestros mejores esfuerzos no se han erradicado las causas funda
mentales de la giaerra y de la tensión internacional. 'Para que nuestros esfuerzos se 
coronen con e l éxito, hemos de tener plenamente en cuenta la interacción existente 
entre l o s focos de tensión y e l aumento de l o s armamentos. Es preciso negociar 
cuidadosamente acuerdos de limitación y reducción de los amamentos que protejan y 
aumenten la seguridad de todas las partes interesadas y asegurar que esos acuerdos 
no crean inestabilidades que aumenten e l riesgo de los mismos c o n f l i c t o s para cuya 
reducción fueron concebidos. Las obligaciones que establezcan deben ser precisas y 
su cumplimiento v e r i f i c a b l e . E l proceso de negociación es necesariamente consen
sual. La complejidad técnica y política de esas cuestiones, e l cara'cter fundamen
t a l de los intereses en juego y l a i n p o s i b i l i d a d de prever con precisión los acon
tecimientos i2nportantes en e l futuro no permiten predecir u n a rígida secuencia n i 
calendarios a r b i t r a r i o s para concertar acuerdos deteminados. La desconfianza y l a 
suspicacia son obsta'culos para e l desame; por e l l o , son v i t a l e s para e l proceso las 
medidas colaterales para promover l a publicidad o "transparencia" y aumentar l a 
confianza. Asimismo, a los progresos en e l desame debe acompañar la consolidación 
de los procedimientos e in s t i t u c i o n e s internacionales para la salvaguardia de l a 
paz y e l arreglo de controversias por medios pacíficos. Por esas rabones, conside
ramos que, para tener éxito, debe avanzarse prudentemente, con pasos discretos y 
acuerdos específicos. 

Aunque la e:-rperiencia y la practica demuestran que en e l desame el éxito 
sólo es posible siguiendo un procodiniento r e a l i s t a gradual, hemos apoyado, sin 
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embargo, y seguimos apoyando e l enfoque amplio con respecto a l desarme adoptado 
por este Comité' en las negociaciones sobre un programa comprensivo de desarme. 
Mi delegación h a participado activamente en esos trabajos por considerar que ese 
programa puede ofrecer una orientación clara a l a s actividades encaminadas a l 
desarme y un m.edio para medir los progresos. Creemos, y esa creencia .es compar
tida por muchos en este Comité, que e l programa comprensivo de desarme debe s e r v i r 
de marco necesario para l a s actividades encaminadas a l desarme. Mas-que d i c t a r 
actividades específicas a los Estados, debe s e r v i r de guía o plan para uso de los 
Estados en l a s actividades concretas que emprendan. Debe determinar l a s medidas 
que requieren negociación, l o s p r i n c i p i o s que han de orientar esas negociaciones 
y sugerir las prioridades que han de observarse. Debe i n d i c a r , asimismo, l o s pro
cedimientos para garantizar una verificación adecuada y efectiva y e l cumplimiento 
de l a s medidas que negocien los Estados, así como los mecanismos apropiados para 
su examen y evaluación. 

E l programa comprensivo de desarme debe recoger enfoques r e a l i s t a s , y a l 
mismo tiempo efe c t i v o s , equilibrados, v e r i f i c a b l e s y debidamente interrelaclonados, 
que tengan plenamente en cuenta las actuales necesidades de seguridad de todos los 
Estados, l a situación internacional y las'realidades políticas. E l concepto de 
integración de l a s medidas y de l a s negociaciones sobre e l l a s es de зглпа importancia. 
Pueden proseguirse a l mismo tiempo negociaciones sobre d i s t i n t a s medidas y pueden 
tr a t a r s e varias medidas en una serie de negociaciones.. Esta idea r e f l e j a l a 
política de mi Gobierno respecto a l control de los armamentos y a l a s negociaciones 
sobre desarme. 

Los Estados Unidos p a r t i c i p a n actualmente en varias negociaciones sobre con
t r o l de armamentos y desarme. En '7iena, estamos negociando la reducción de arma
mentos y fuerzas armadas en Europa; y aquí, en Ginebra, estamos celebrando negocia-
clones b i l a t e r a l e s con l a URSS sobre fuerzas nucleares de .alcance intermedio. Hemos 
tratado de la ampliación de las medidas encaminadas a fomentar la confianza en 
Europa en e l contexto de la Conferencia de Madrid donde se examinan las novedades 
en relación con l a cooperación y la seguridad en Europa. En este Comité' hemos pro
seguido las negociaciones r e l a t i v a s a una convención sobre l a s armas radiológicas 
y también a la elaboración de una convención sobre armas químicas. En todas estas 
cuestiones, nuestro deseo es conseguir acuerdos lo antes posible. Sin embargo, 
en estos esfuerzos y en otros que deben i n i c i a r s e se tocan cuestiones complejas 
y difíciles sobre l a s que no es posible l l e g a r a un acuerdo de la noche a la mañana. 
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No obstante, mi delegación, como otras, no considera r e a l i s t a f i j a r fechas límite 
o incluso sugerir plazos para l a iniciación o conclusión de negociaciones especí
f i c a s sobre medidas incluidas en e l programa comprensivo de desarme. No es lógico 
establecer esos plazos sin tener en cuenta la imprevisible evolución internacional 
en e l futuro. Puede darse una idea ma's r e a l i s t a de la urgencia ponie'ndose de, 
acuerdo sobre l a necesidad del acuerdo general y completo bajo control interna
cional e f i c a z en e l menor tiempo posible y adoptando un procedimiento de examenes 
periódicos para impulsar l a ejecución .del programa. Ese procedimiento dina'mico 
aprovecharían de una manera óptima los progresos realizados en las negociaciones 
sobre las nedidas esbozadas, e l estado de las negociaciones en curso, y l a s i t u a 
ción internacional y las realidades políticas. 

Por lo que respecta a l cara'cter del programa, mi delegación no considera que 
e l programa comprensivo sea un s u s t i t u t i v o de la negociación de acuerdos especí
f i c o s que Нел'-еп a l mundo hacia e l desarme general y completo. Las obligaciones 
jurídicamente obligatorias que fomentarán ese proceso sólo pueden contraerse mediante 
negociaciones fructíferas sobre acuerdos efectivos, equilibrados y' v e r i f l o a b l e s . 
Deseamos sinceramente que se concierten esos acuerdos. Lo que ahora se necesita 
es l a voluntad política no sólo de s u s c r i b i r e l programa sino de comprometerse a 
cumplirlo. E l nejor modo de hacerlo no es con palabras sino con hechos, y concreta
mente mediante las actividades de los Estados para crear e l tipo de confianza que 
permita un verdadero progreso hacia e l desarme. 

Desearía referirme ahora a la cuestión de las medidas que han de i n c l u i r s e en 
e l programa. Ш delegación ha considerado siempre que, s i e l programa ha de s e r v i r 
efectivamente como mapa de los caminos para e l desarme, l a s medidas incluidas en 
e l deben ind i c a r las materias sobre l a s que es preciso negociar así como las cues
tiones generales que han de tratarse en esas negociaciones. Por e l l o las medidas 
no deben ser demasiado específicas, n i estar formuladas de forma que prejuzgue e l 
resultado de dichas negociaciones. En última instancia la primera obligación de 
los Estados que i n i c i e n t ales negociaciones es determinar su contenido específico 
así como l a forma en que se tratara'n las medidas concretas. 
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Mi Gobierno ha tenido también c i e r t a s d i f i c u l t a d e s para d i s t r i b u i r las medidas 
específicas entre una serie de etapas o fases en las que deben negociarse tales me
didas. La negociación es -m proceso continuo que no se presta a l tratamiento de 
un determinado paquete de medidas en un momento específico. Estamos completamente 
de acuerdo en que las medidas que han de negociarse pueden i d e n t i f i c a r s e en una 
secuencia lógica y sobre esta base hemos actuado- en los grupos de trabajo. Fes 
parece igualmente lógico que las medidas puedan agruparse en función de los pasos 
que inicialmente requiere la si-fcuación act u a l , los pasos intermedios y los pasos 
para conseguir e l desarme general y completo bajo un control internacional e f i c a s . 
Gracias a ese procedimiento se han conseguido algunos progresos en e l grupo de 
contacto sobre medidas, d e l Grupo de Trabajo. También se han hecho c i e r t o s progresos 
en un grupo de contacto o f i c i o s o que se esfuerza por c o n c i l i a r los distintos- textos 
presentados sobre medidas específicas. 

En nuestras negoc-iacienes sobre un programa comprensivo de desarme, tanto en 
e l Grupo de Trabajo propiamente dicho como en nuestros grupos de contacto o f i c i o s o s , 
hemos realizado progresos. Bajo l a s respectivas presidencias de l o s Embajadores de 
Francia, d e l B r a s i l y de la Repiíblica Democra'tica Alemana, hemos elaborado textos-
de negociación,..aunque en algunos casos con muchos corchetes, sobre objetivos, 
prioridades y p r i n c i p i o s de un programa comprensivo de-desarme. Hemos conseguido 
también, como ya he señalado, algunos progresos en la determinación y elaboración de 
la s medidas que han de i n c l u i r s e en e l programa, Adema's, creo que todos estamos 
de acuerdo sobre l a necesidad de un examen periódico d e l programa comprensivo de 
desarme y mi delegación no prevé grandes d i f i c u l t a d e s en la-fijación de las p a r t i c u 
laridades de ese examen. Creemos que a l f i n a l d e l presente período de sesiones ten
dremos un documento de negociación, aunque tenga corchetes y aunque sea o f i c i o s o , 
que l a s delegaciones podrán r e m i t i r a sus gobiernos para proceder a un es-fcudio 
intenso antes de que volvamos a l a tarea de dar forma f i n a l a un programa compren
sivo de desarme.. En e l segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General dedicado a l desarme debemos esforzamos por negociar un'-programa compren
sivo que cuente con e l consenso necesario. Debemos e v i t a r l a s formulas injustas o 
desiguales que, por sus consecuencias, son desestabilizadoras y pondrían en pe l i g r o 
la paz. Maestro programa debe hacerse eco en forma responsable d e l anhelo de l o s 
pueblos d e l mundo por e l establecimiento de un marco para e l desame que l l e v e a 
una paz duradera. Es un esfuerzo noble y yo prometo que mi delegación cooperara' 
en él. 
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• ¿i' РРЕЗТРЕЖТЕ Г trague id с del i n g l e s ] ; Agradezco a l Sabajador F i e l d s su 
declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a la Presidencia, Tiene ahora 
i a palabra e l representante de Indonesia, Excmo. Sr. Embajador Sutresna. 

Sr. SUTBSSM (indonesia) [traducido del i n g l e s ] ; Sr. Presidente, hago 
изо de la palabra esta mañana para presentar e l informe técnico sometido conjunta
mente por Indonesia y los Países Bajos, que trata de la destrucción de unas 45 tone
ladas de agente mostaza en un lugar situado cerca de Bandung, c a p i t a l de la provincia 
de Java occidental (indonesia) y que figura en e l documento CD/270. 

Mi delegación considera s a t i s f a c t o r i o que en esta etapa de los trabajos del 
Comité las delegaciones de Indonesia y de los Países Bajos se hayan podido presentar 
e l informe a l Comité, con objeto de compartir con todos los dema's Estados miembros la 
experiencia que han adquirido nuestros dos países cooperando en una esfera r e l a c i o 
nada con l a cuestión de las armas químicas, que se esta' examinando en e l Comité. 
Esperamos sinceramente que, de un modo u otro, e l informe contribuya modestamente 
a l progreso de esta labor concreta del Comité. 

Como habrá' podido observarse a l examinar e l documento, este agente peligroso 
se destruyo en n i país hace tres años. La presentación del informe ahora coincide 
con la fase de la labor d e l Grupo de' Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, bajo 
la competente dirección d e l distinguido representante de Polonia, Embajador Sujka, 
en que se esta'n elaborando las disposiciones de la futura convención sobre l a prohi
bición de las armas químicas, en p a r t i c u l a r las r e l a t i v a s a su destrucción y v e r i 
ficación. A j u i c i o de mi delegación, e l punto fundamental de esta prohibición es 
la destrucción de las existencias de amas quínicas y de agentes de guerra química. 

Considero apropiado subrayar que las existencias de ese agente mostaza en 
Indonesia fueron heredadas del que entonces era e l Gobierno de las Indias Orientales 
Neerlandesas, bajo cuya autoridad esas armas químicas estaban destinadas a fines 
de represalia en e l caso de que e l enemigo empleara armas químicas, cuando la 
segunda guerra mundial se extendía por l a región. Luego resultó que durante esa 
guerra no se emplearon armas quínicas. 

Como es bien sabido, en Indonesio hubo combates antes de que se proclamara 
su independencia en 1945 У en los añcs subsiguientes. En tales circunstancias, era 
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inevitable que las autoridades indonesias no tuvieran ninguna n o t i c i a de la ex i s 
tencia en e l país del agente mostaza. Lo mismo parecía o c u r r i r en los Países Bajos. 

Afortunadamente para los dos países, un neerlandés que había participado en e l 
desmantelamiento de las instalaciones alrededor de 1949? f'i^e suficientemente escru
puloso para señalar la cuestión en 1975 a l Gobierno de los Países Bajos, e l cual a 
su vez lo comunicó a l Gobierno de Indonesia . 

Las dos pr i n c i p a l e s consideraciones que habían motivado l a decisión d e l 
Gobierno de Indonesia de. eliminar lo antes .posible este agente peligroso fueron: 

1. La conciencia de las graves consecuencias que su prolongada existencia 
podría tener para l a población que vivía en los alrededores, y en l a s 
cercanías, sobre todo despue's de haberse descubierto en una fase pos
t e r i o r un recipiente oxidado; 

2. La e s t r i c t a adhesión a l Protocolo de Ginebra de 1925, en la que Indonesia 
no formuló ninguna reser/a. Por consiguiente, estimó" que las Partes en 
este Protocolo estaban obligadas a d e s t r u i r por su propia i n i c i a t i v a los 
agentes químicos peligrosos existentes en sus respectivos países o en 
los t e r r i t o r i o s be jo su jurisdicción. 

Para proceder a esta destrucción e l Gobierno de Indonesia había s o l i c i t a d o 
a s i s t e n c i a técnica a l Gobierno de los Países Bajos, que había sido e l responsable 
de que e x i s t i e r a 'ese agente en Indonesia; por su parte, Indonesia se hizo cargo de 
la seguridad y la logística durante toda l a operación. 

La cooperación que se estableció posteriormente entre los Gobiernos de los 
Países Bajos y de Indonesia para d e s t r u i r ese a g e n t e peligroso f u e realmente ejem
p l a r y r e f l e j o de las excelentes relaciones amistosas que existen entre ambos 
países. 

Cuando terminó la operación conjunta de Indonesia y los Países Bajos, todavía 
quedaban en e l lugar unos 2.000 l i t r o s de agente mostaza. Indonesia se había com
prometido a d e s t r u i r l o s empleando e l método de la hidrólisis 

No me propongo t r a t a r los aspectos técnicos de esta operación, que se denominó ^ 
"QBONG". Sin embargo', quiza's valga l a pena mencionar algunos de sus puntos ma's 
destacados de cara'cter no técnico. 
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Siendo un pais que no posee n i fabrica armas químicas, Indonesia adquirid 
una experiencia inestimable durante la destrucción.. 

A pesar de haber estado almacenado, durante 4O años en e l depósito subterra'neo 
e l agente mostaza era todavía potente. E l l o podría s e r v i r para recordar que, . 
incluso después de haber estado almacenado durante un período tan largo., e l agente 
conservaba todavía toda su capacidad de destrucción. Es probable que actualmente 
haya varios países que posean un agente de esta índole.. 

En la futura convención se debe e s t i p u l a r que, durante las operaciones .de . 
destrucción, la inspección i n s i t u es esencial para garantizar que realmente se 
procede a la destrucción d e l a g e n t e , en l o que se r e f i e r e a l tipo, l a cantidad y 
e l emplazamiento declarados, eliminando así toda posible duda en cuanto a la 
sinceridad de las partes correspondientes. 

La destrucción de tales cantidades de agente mostaza u t i l i z a n d o un equipo 
relativamente simple en un lapso de tiempo relativamente breve quiza's pueda ser 
un fa c t o r para determinar e l plazo límite en que han de destruirse las existencias 
de armas químicas d e l mismo tipo, teniendo debidamente en cuenta las condiciones 
l o c a l e s . 

Para países en desarrollo como Indonesia, esa destrucción requiere la a s i s 
tencia y la especializa ción te'cnica de los países desarrollados y e l l o podría 
considerarse tambie'n un elemento de l a futura convención. 

Por último, deseo ind i c a r que e l caso de Indonesia podría también aplicarse 
a otros países con antecedentes históricos similares. A este respecto, permíta
seme aprovechar esta oportunidad para expresar una vez ma's, en nombre del Gobierno 
de Indonesio, su reconocimiento y gratitud a l Gobierno de los Países Bajos por la 
asistencia y cooperación prestadas durante la operación. 

Mientras estoy haciendo uso.de l a palabra, quiero t r a t a r brevemente dos 
aspectos de la cuestión de las armas químicas a los que mi delegación atribuye 
gran importancia. 

¡•íuchos miembros del Comité' han expresado su preocupación por la reciente evo
lución que supone la producción de una nueva generación de armas q u i l i c o s , las 
binarias, que, a su j u i c i o , d i f i c u l t a l a labor del Comité' con respecto a la p r o h i b i 
ción de las armas químicas. 

No cabe duda de que la aparición de estas nuevas armas dará' una nueva dimen
sión a la carrera de armamentos químicos. 

http://uso.de
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Mi delegación no pone de ningún nodo en tela de j u i c i o e l derecho de todos 
los Estados a d e s a r r o l l a r y adoptar 'una política que sirva mejor a sus intereses 
de defensa o seguridad. Pero s i esos Estados se han comprometido a alcanzar un 
determinado objetivo en un foro de negociación, es perfectamente lógico esperar 
de e l l o s que no adopten una línea de acción n i sigan una política que por su 
naturaleza misna sea contraria a ese objetivo, par^ que la c r e d i b i l i d a d de sus 
declaraciones no se vea reducida, por no d e c i r amenazada, A l parecer, l o que es 
lógico para países como Indonesia no lo es para otros. Pero mi delegación consi
dera que un mal no se remedia con otro. 

Mi delegación ha tomado nota de la'declaración que hizo e l distinguido repre
sentante de l o s Estados Unidos, Embajador F i e l d s , e l 25 de marzo de 1982, en l a 
cual afirmó l o siguiente: "La ma's a l t a autoridad de nuestro Gobierno ha reafirmado 
e l compromiso de los Estados Unidos de l l e g a r a una prohibición completa y v e r i f i 
cable de l a s armas químicas". E l Embajador F i e l d s añadió: "... s i lográramos esa 
prohibición estaríamos dispuestos a terminar ra'pidamente nuestro programa de armas 
bi n a r i a s , e incluso impacientes por hacerlo". 

Mi delegación interpreta esa afirmación en un doble sentido. Por un lado, 
se pide a l Comité' que actué ra'pidamenta para lograr l a prohibición de l a s armas 
químicas y, por otro, se dice que los Estados Unidos se esforzara'n por alcanzar 
e l objetivo de la prohibición completa de las armas quínicas. 

Mi delegación espera sinceramente que esa promesa se haga realidad en un 
futuro no demasiado lejano. 

En este Comité se han formulado algunas objeciones a l a idea de i n c l u i r en l a 
futura convención la prohibición d e l empleo, puesto que esa prohibición ya se e s t i 
pula en e l Protocolo de Ginebra de 1925, En pura lógica, como en e l Protocolo de 
Ginebra de 1925 ya se prohibió e l empleo de las armas químicas, deberían haberse 
destruido l a s existencias y no habría por que' d e s a r r o l l a r nuevos tipos de esas 
armas. Por desgracia, los hechos han demostrado lo contrario. 

A j u i c i o de mi delegación, esta situación se ha debido sobre todo a l o 
siguiente : 

Primero, l a s reservas formuladas por varios países, incluidos los ma's pode
rosos, a l Protocolo de 1925, para e l caso de que 'on Estado enemigo no cumpla sus 
disposiciones, han creado una situación en l a cual sigue siendo potencialmente 
posible e l empleo de armas químicas. 



CD/PV. 169 

19 

(Sr» Sutresna, Indonesia) 

Segundo, e l a'mbito r e s t r i c t i v o d e l empleo previsto en e l Protocolo de Ginebra, 
que no cubre otras formas de hostilidades armadas d i s t i n t a s de l a guerra, y 

Tercero, e l hecho de que en e l Protocolo de 1925 no se prevea un mecanismo 
encargado de la observancia ha hecho ma's probable e l empleo-potencial, o incluso 
r e a l , de las armas químicas. 

La continua existencia de aimias químicas en los arsenales de los Estados y 
la declarada intención de producir un nuevo tipo de esas armas sólo refuerza en 
mi delegación la convicción de que es preciso reforzar la prohibición del empleo < 
de armas químicas prevista en e l Protocolo de 1925; de ahí la necesidad de r e a f i r - . 
mar la prohibición del empleo de esas armas en la convención sobre l a prohibición . 
completa de las armas químicas, que estamos elaborando ahora. 

La necesidad y la importancia de i n c l u i r e l concepto d e l empleo en la futura 
convención sobre la prohibición de las armas químicas se han subrayado tambie'n 
en e l documento CD/167, presentado por e l Canada', habida cuenta ds la nueva 
evolución relacionada con los problemas que plantean los agentes de fi n a l i d a d 
doble y los compuestos b i n a r i o s . 

Adema's, e l distinguido representante de A u s t r a l i a , Embajador David Sadlier, 
ha hablado de manera elocuente y exhaustiva de l a cuestión del empleo en su decla
ración d e l l ^ de a b r i l de 1982. No tengo nada que añadir a e l l o . Bríste recordar 
que Indonesia ha propuesto, junto con la Argentina, A u s t r a l i a , China y e l Pakista'n, 
una variante en relación con e l alcance de la prohibición en la futura convención 
sobre las armas químicas. 

Sr. Van DONGEN (Países Bajos) [traducido d e l ingles"]; Sr. Presidente, 
es ésta l a primera vez que intervengo para hacer una declaración o f i c i a l en la 
sesión plenaria del Comité de Desame, y es para mí motivo de gran satisfacción 
e l poder hacerlo bajo su Presidencia. En e l poco tiempo transcurrido desde mi 
llegada a Ginebra he podido comprobar e l alcance de sus conocimientos y la impor
tancia de su c r i t e r i o . De ahí que, a l f e l i c i t a r l e por haber asumido l a Presidencia 
de nuestro Comité, no puedo menos de congratularme personalmente de iiaber dado mis pr 
primeros pasos o f i c i a l e s en la esfera d e l desarme baje su dirección. También debo 
dar las gracias a sus distinguidos predecesores, Embajador i-Iahallati del Ixén y 

Embajador A l e s s i de I t a l i a , así como a los diversos colegos que me han dado la 
bienvenida, tanto o f i c i a l como oficiosamente, con motive de mi incorporación a este 
organismo. Antes de referirme a l fondo de mi declaración, deseo hacer constar 
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especialmente mi respeto por la labor que ha realizado aquí mi estimado amigo y 

predecesor e l Embajador Richard Pein. Es a l mismo tiempo 'jn p r i v i l e g i o y una dura 
prueba seguir sus pasos en e l Comité de Desarme, 

Invocando e l artículo 30 del reglamento, desearía presentar, a l igual que lo 
hizo antes de mí e l distinguido representante de Indonesia, e l documento de trabajo 
conjtmto. Además, despue's de la intervención de mi distinguido colega, no se nece
si t a n muchas explicaciones para presentar e l tema de que se t r a t a . 

La delegación de los Países Bajos tiene dos "ouenos motivos para f e l i c i t a r s e de 
la oportunidad que se le ofrece para i n t e r v e n i r hoy. E l primero es e l que podamos 
informar, conjuntamente acerca de algo que se ha hecho efectivamente -y que no ha 
sido simplemente tema de conversación- en la esfera d e l desarme. E l segundo es 
que podamos informar acerca de un esfuerzo conjunto realizado por los dos países 
de que se trata en un ambiente de armonía y confianza mutua. 

La operación "Obong" se puede considerar como una aplicación "avant la l e t t r e " 
de un posible tratado sobre l a s armas químicas. Ese tratado sigue siendo una p r i o 
ridad inmediata para nuestras dos delegaciones, y me es grato señalar que, en v i s t a 
de las activas negociaciones que se esta'n celebrando en e l Grupo de Trabajo ad hoc 
.sobre l a s armas químicas, cabe deducir que lo mismo ocurre en e l caso, de todas l a s 
delegaciones y que varios observadores han manifestado gran ínteres a este respecto. 

Un elemento esencial de cualquier tratado sobre las armas químicas es la des
trucción de los arsenales existentes de armas químicas y agentes de guerra quínica 
bajo una verificación, internacional adecuada. 

Para crear la mayor confianza posible en un tratado sobre las armas químicas, 
los países deben declarar todas sus existencias y, de ser posibley empezar a d e s t r u i r 
l a s antes de que e l tratado entre en vigor. Por supuesto, esto sería, como ustedes 
pueden comprobar, la situación óptima. En realidad, quiza' sea demasiado esperar que 
todos l o s países declaren sus arsenales operacionales antes de que e l tratado entre 
en vigor, y l o ma's probable es que l a destrucción de los arsenales operacionales 
oooienoe solamente una vez que e l tratado haya entrado en vigor. 

Por otra parte, no hay razones para que l o s arsenales anticuados no sean de c l a 
rados y destruidos desde este momento. Sabemos que varios países esta'n procediendo 
a la destrucción de arsenales v i e j o s de armas químicas o que ya l o han hecho, reco
nociendo así l a importancia de eliminar materiales extremadamente tóxicos d e l medio 
ambiente. E l dar a conocer esas actividades puede c o n t r i b u i r a l a creación de con
fianza y ayudar a otros países en la búsqueda de me'todos adecuados para d e s t r u i r 
sus arsenales. 
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La destrucción de arnas y agentes quíaicos es con frecuenciauna. tareabarstnríte. conpleja. 
La extremada toxicidad y, por consiguiente, los peligros que corren las personas 
que trabajan en e l lugar de destrucción requieren nemas de seguridad muy elevadas. 
E l transporte de arsenales anticuados puede ser peligroso y, por tanto, poco conve
niente. También debe tenerse en cuenta l a p o s i b i l i d a d de que se produzcan efectos 
p e r j u d i c i a l e s para e l medio ambiente. Por todo e l l o , es probable que la operación 
de destrucción completa sea costosa y requiera muchc tiempo. 

Entre las dos guerras mundiales diversos países produjeron o adquirieron agen
tes mostaza. Despue's de la segunda guerra mundial, varios de e l l o s decidieron des
t r u i r sus existencias de gas mostaza. Se idearon d i s t i n t o s métodos de destrucción 
que, o bien eran muy complicados, en parte a causa de l a necesidad de grandes can
tidades de agua y/o descontaminantes, o bien entrañaban e l peligro de una repercu
sión inaceptable sobre e l medio ambiente. Ejemplos de los primeros son e l método de 
hidrólisis y e l me'todo u t i l i z a d o por e l sistema de eliminación de agentes y municio
nes químicos de los Estados Unidos (СА1ФЗ). La incineración en pozos abiertos y e l 
vertimiento en e l océano son ejemplos de los segundos. Todos los métodos tienen 
sus ventajas y sus inconvenientes. 

Hoy, las delegaciones de Indonesia y de los Países Bajos presentan un infome 
sobre su operación conjunta para d e s t r u i r una cantidad considerable de agentes mos
taza. Este infome técnico se distribuye con la signatura CD/270. Por supuesto, s i 
bien la operación descrita se adaptó a l a s condiciones concretas del caso, confiamos 
en que también sirva para demostrar que l a destrucción de agentes mostaza es una 
operación viable , bastante simple y ef i c a z en función de los costos, que puede efec
tuarse sin poner en peligro l a salud publica o e l medio ambiente. 

Sr. Presidente, mi distinguido colega de Indonesia ya ha expuesto los antece
dentes históricos, por lo que trataré de resumir l e mo's posible este aspecto de mi 
intervención. E l arsenal situado en l a i s l a de Java estaba.inicialmente destinado 
a s e r v i r de disuasión contra una posible guerra química en la ragión. Ahora bien, 
no se u t i l i z a r o n amas químicas en la guerra que estalló ma's tarde. Después de la 
guerra' se procedió a l desmantelamiento de l a instalación que había sido u t i l i z a d a 
para la fabricación de ese arsenal. Con todo, e l propio agente mostaza, almacenado 
en depósitos heméticos colocados en refugios subterráneos, no fue destruido. Sólo 
unas cuantas personas conocían todos los hechos; en p a r t i c u l a r , n i las autoridades 
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indonesias n i las autoridades neerlandesas tenían conocimiento de que e x i s t i e r a ' 
e l agente mostaza. Solamente a f i n a l e s d e l decenio de 1970 fue señalada l a cues
tión por una de las personas que había participado en e l desmantelamiento de l a i n s 
talación. Entonces, los Gobiernos de Indonesia y. de los Países Bajos decidieron 
eliminar esa sustancia peligrosa y convinieron en que e l Gobierno de los Países 
Bajos prestaría la asistencia te'cnica, i n c l u s i v e expertos te'cnicos, y e l Gobierno 
de Indonesia se encargaría de la logística y de garantizar l a seguridad durante 
la operación. Se confio' a l laboratorio TNO Prins Maurits, de los Países Bajos, 
l a prestación de as i s t e n c i a técnica. 

Una misio'n de investigación en a b r i l de 1978 reveló l a presencia de cinco 
depósitos de acero, de diez metros cúbicos cada uno, en cinco refugios de piedra 
subterra'neos, a medio l l e n a r con agua, en un lugar adyacente a ion campo de t i r o de 
artillería muy cercano a 'ona zona habitada. Uno de los depósitos se había corroído 
de t a l modo que aparentemente e l contenido se había f i l t r a d o a l e x t e r i o r . Con todo, 
no se pudo detectar l a presencia d e l agente mostaza en e l caso de ese depósito, s i 
bien se detectaron productos de descomposición.. Según pudo comprobarse, los otros 
cuatro depósitos contenían una cantidad de agente mostaza que ascendía a 35,000 l i t r o s . 

Por supuesto, l a presencia de una cantidad tan grande de agente mostaza en l a s 
proximidades de zonas pobladas, así como la p o s i b i l i d a d de que los depósitos pudieran 
tener fugas, causaron gran preocupación TI Gobierno de' Indonesia. Por consiguiente, 
se decidió que había que eliminar e l gas mostaza tan pronto como fuera p o s i b l e . 

Se consideraron varios me'todos de destruccio'n, teniendo en cuenta .el hecho 
evidente de que se imponía la destrucción i n s i t u , por cuanto e l transporte d e l 
agente a grandes distancias era demasiado peligróse Este ultimo f a c t o r redujo 
las posibilidades existentes, en v i s t a de las r e s t r i c c i o n e s de energía eléctrica, 
agua y suministro de material. Así pues, se rechazaron los primeros me'todos men
cionados, es de c i r , l a hidrólisis, los métodos CAMDS y TAMOS, l a incineración en 
pozos abiertos o e l revertimiento en e l océano. Tambie'n se rechazaron otros 
métodos, principalmente porque entrañaban problemas de eliminación. 

Finalmente, se optó por un método de incineración controlada. Se construyó 
en los Países Bajos un incinerador diseñado especialmente que fue enviado a 
Indonesia. Después de que e l Cuerpo de Defensa ЫВС de Indonesia hubo hecho los 
preparativos necesarios sobre e l terreno, se inició l a fase de construcción y ensayo. 
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Esta fase duró aproximadamente un mes. La -incineracidn efectiva dei" gas mostaza se 
r e a l i z o en junio de 1979? 7 t o t a l se destruyeron 32.000 l i t r o s de agente mostaza. 
En e l documento de trabajo 'se hace uns descripción detallada del método de i n c i n e r a 
ción, así como de las d i f i c u l t a d e s con que se tropezó en la destrucción de parte 
del arsenal. 

Sr. Presidente, ¿qué lecciones pueden extraerse de esta operación y de su 
h i s t o r i a l ? La primera es que se puede l l e v a r a cabo en condiciones de seguridad la 
destrucción de cantidades considerables de agente mostaza, en las circunstancias 
descritas, en un período de tiempo relativamente corto y con un equipo relativamente 
simple. 

La segunda, no menos importante, es la demostración del valor de la coopera
ción. Tenemos aquí un ejemplo tangible de un esfuerzo conjunte y pra'ctico para 
ayudar a establecer las bases de un tratado de prohibición completa de las armas 
químicas. 

La tercera lección se r e f i e r e a la verificación. Durante la operación de des
trucción se prestó la debida atención a un posible mecanismo de verificación. Supon
gamos por un momento que la operación Obong se hubiera realizado en virtud de una 
convención sobre armas químicas. Se habría planteado entonces la cuestión del tipo 
de verificación necesario. Nuestra respuesta habría sido que, con la tecnología de 
que se dispone actualmente, sólo -ana inspección periódica in s i t u habría sido s u f i 
ciente para probar que verdaderamente se había destruido e l agente de guerra química 
de manera eficaz y t o t a l . En teoría, existen posibilidades de observación y control 
remotos, pero estos métodos a-in distan mucho de ser operacionales. Se necesitara' 
una importante labor de investigación y desarrollo para poder establecer la v i a b i 
l i d a d de un sistema de ese ti p o . En e l futuro p r e v i s i b l e solamente la inspección 
in s i t u durante la destrucción ofrecerá' una verificación adecuada de la destrucción 
de los arsenales, como en e l caso de l a operación Obong. 

Estas son. Sr. Presidente, algunas observaciones preliminares a modo de i n t r o 
ducción del documento de trabajo CD/270 presentado conjuntamente por las delegacio
nes de Indonesia y los Países Bajos. Nuestras dos delegaciones piensan presentar a l 
Comité una documento de cara'cter ma's técnico en e l transcurso de este año. Huelga 
deOir que ambas delegaciones -estoy persuadido de q-ae puedo hablar en nombre de mi 
colega indonesio- esta'n dispuestas з responder a cualquier pregunta que pudiera plan
tearse en relación con esta operación. 
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51 -PRESIDENTE jtraducido d e l inglésl; Agradezco л1 representante de los 
Países Bajos su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a la Presidencia.. 
Tiene ahora la palabra e l representante de S r i Lanka, Excmo. Sr. 
Embajador Jayakoddy. 

Sr. JAYAimDDY ( S r i Lanka) ftraducido d e l inglésl; Sr. Presidente, quiza's 
con una l i c e n c i a poética, T. S. E l i o t describía e l mes da a b r i l como e l mes ma's c r u e l 
Me apresuraré a d e c i r que mi delegación no cree que e l mes de a b r i l deba ser e l 
ma's c r u e l n i para usted n i para los dema's distinguidos representantes en este Comité, 
pero puede l l e g a r a ser un mes difícil y penoso en e l que e l Comité habrá' de e s f o r 
zarse en terminar su labor, es de esperar que con c i e r t o e'xito. 

Los distinguidos representantes aquí reunidos aprecian mucho los largos y desta
cados s e r v i c i o s que ha prestado usted en este Comité y la profunda dedicacio'n a 
la causa d e l desarme de su país, su Gobierno y su pueblo. En consecuencia, es im 
honor y un p r i v i l e g i o para mi delegación f e l i c i t a r l e a l asumir l a Presidencia, desear 
l e éxito y prometerle toda nuestra cooperación y a s i s t e n c i a . Confiamos en que su 
i n f i n i t a paciencia, su gran capacidad y su proverbial cortesía, ayuden a l Comité 
a l l e v a r a f e l i z te'rmino a l presente período de sesiones. 

Hemos tenido e l p r i v i l e g i o de que e l distinguido Embajador de I t a l i a nos guiara 
a l pasar los idus de marzo. Este ultimo mes ha sido difícil para todos nosotros. 
Se ha necesitado una diplomacia d i s c r e t a , tenacidad y dotes de persuasión para hacer 
que e l Comité adoptara decisiones importantes. E l distinguido Embajador A l e s s i ha 
dado grandes pruebas de todas estas cualidades, ayudando así a l Comité a progresar. 
k a c x a la conclusión de las tareas que tiene encomendadas. Mi delegación quisiera 
agradecer sinceramente a l Embajador A l e s s i su inestimable contribución durante, e l 
mes de marzo. 

Quisiera hacer algunas observaciones sobre e l programa comprensivo de desarme 
que figura en nuestra agenda de hoy. Todos hemos reconocido que un programa compren-

•sivo de desarme podría convertirse en e l elemento c e n t r a l d e l segundo período extra
ordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado a l desarme. No quiero prejuz
gar qué tipo de elemento c e n t r a l sera', pero mi delegación confía en que no decep
cione a quienes esperan algo importante y s u s t a n c i a l . E l Comité tiene una enorme 
deuda de gratitud para con e l distinguido Embajador García Robles por su incansable. • 
labor como Presidente d e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo de 
desarme. Se ha esforzado por l l e v a r adelante las negociaciones con gran empeño, una 
determinación inquebrantable y una resuelta dedicación. Los progresos logrados hasta 
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ahora en e l Grupo de Trabajo ad hoc son modestos, pero todavía hay tiempo y mayores 
deseos de lograr nuevos resultados. Esperamos que para e l f i n a l ds esta parte de 
nuestro período de sesiones hayamos conseguido algo que pueda presentarse a la 
Asamblea General en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme. 

Mi delegación no se hace ilusiones sobre l o que puede s i g n i f i c a r la eventual 
adopción de un programa comprensivo de desame. lío creemos que la formulación de un 
programa comprensivo de desame por e l Comité y su aprobacio'n en e l segundo período 
extraordinario de sesiones vayan a provocar un desame instanta'neo y convertir las 
amas en arados. Tampoco creemos que, por sí mismo, ponga f i n a la carrera de 
armamentos nucleares, n i a la dependencia de l a s estrategias de disuasión y de con
tra fuerza para garantizar l a seguridad nacional. Nuestras esperanzas son ma's l i m i 
tadas.. A nuestro modo de ver, un programa comprensivo ede desame sería un punto 
de partida qu: r e f l e j a e l compromiso y la voluntad común do i n i c i a r un proceso equi
librado, global y r e a l i s t a , que incluiría la negociacic'n y aplicacio'n de medidas 
reales y efectivas de desame. A nuestro j u i c i o , e l l o significaría que aceptamos un 
sistema de medidas positivas y afirmativas encaminadas hacia e l desame general y 
completo, teniendo en cuenta l a s d i s t i n t a s relaciones mutuas que- existen entre la 
seguridad, la preparación m i l i t a r y e l deseo de crear un orden internacional en que 
no se recurra ma's a l a guerra cono prolongación de la política y l a diplomacia. Esa 
es la perspectiva y la esperanza con que mi delegación contempla la formulación de 
un prograna comprensivo de desame y su eventual aprobación y .aplicación. 

Quisiera referimte a dos cuestiones que se mencionara'n en e l programa conpren
sivo de desamio. La primera se r e f i e r e a la creación de zonas^ de paz. Pienso con
cretamente en la Declaración del Océano Indico cono zona de paz. Ceno los distinguidos 
representantes de este Conité saben, desde 1972 n i país viene esforza'ndose por pro-
nover l a idea de que e l Océano Indice se declare zona de paz. La f i m e adhesión de 
S r i Lanka a esta propuesta y nuestro empeño incesante en legrar ese objetivo se 
basan en la profunda, convicción de que, s i se logra, puede eliminar uiia seria amenaza 
a la paz y a la seguridad de toda esa región. La militarisaсion del Océano Indico que 
se viene efectuando en e l último decenio i n t e n s i f i c a l e . tensión ;/ suscita una gran 
inquietud de que ese Océano se convierte en un canpo de batall-r; nuclear. 'Queremos 
evitar que esc ocurra, adoptando todas las medidas efectivas necesarias antes ds que 
sea denasiadc tarde. 
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Teniendo esto presente, durante l a s negociaciones sobre e l prcgraaa compren
sivo de desarme, mi delegacio'n recalco' la importancia de formular la medida r e l a 
tiva a la Declaración del Océano Indico como zona de paz con exactitud y claridad 
y a l concederle en e l proceso de aplicación la gran prioridad que merece. E s t i 
mamos que e l no reconocer toda la importancia de esa medida o de aplazar su a p l i -
cacio'n hasta una fecha muy lejana, contribuiría a i n t e n s i f i c a r ma's la -tensión y 
ampliar las esferas de c o n f l i c t o nuclear en e l mundo. Esperamos, pues, que tanto 
esta medida como e l momento de su aplicación queden debidamente reflejadas en 
e l programa comprensivo de desarme por consenso y s i n reserva alguna. 

Mi delegación atribuye p a r t i c u l a r importancia a los mecanismos y a l proce
dimiento que se prevén en e l programa comprensivo para prom.over e l proceso de 
desarme, mantener continuamente en examen lo s progresos de su aplicación, y 
celebrar períodos extraordinarios de sesiones para ese examen. Se trata de fun
ciones v i t a l e s para f a c i l i t a r y asegurar la aplicación d e l programa comprensivo 
de desarme y para i d e n t i f i c a r los problemas o los obsta'culos que podrían presen
tarse. Huelga subrayar que una amplia gama de factores y de relaciones mutuas 
influira'n en d i s t i n t o grado en e l progreso de la aplicación. S i se quiere 
que prevalezca e l realismo, sera' p r e c i s a t r a t a r sistema'ticamente l a s cuestiones 
r e l a t i v a s a los ajustes y reajustes, a la necesidad de cambiar e l ritmo y tener 
en cuenta los adelantos, especialmente en l a s esferas de la ciencia y l a 
tecnología. 

Esas condiciones contribuyen a subrayar la necesidad de una revisión ma's 
amplia de los acuerdos i n s t i t u c i o n a l e s r e l a t i v o s a l desarme dentro d e l sistema 
de las Naciones Unidas. La cuestión se ha reconocido ya y disponemos d e l informe 
de un grupo de expertos sobre acuerdos i n s t i t u c i o n a l e s relacionados con e l proceso 
de l desarme, informe que se presentara' a la Asamblea General en e l segundo período 
extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. A este respecto, es necesario 
r e f e r i r s e a l a s d i s t i n t a s propuestas, formuladas en e l primer período extraordina
r i o de sesiones dedicado a l desarme, sobre los acuerdos i n s t i t u c i o n a l e s r e l a c i o 
nados con e l proceso de desarme y la función de las Naciones Unidas en esa esfera. 
Todas se enumeran en e l pa'rrafo 125 d e l Documento F i n a l . Entre e l l a s figura una 
propuesta, hecha por e l Presidente de S r i Lanka, Excmo. Sr. J. R. Jayewardene, 
para la creación de una autoridad mundial de desarme. Posteriormente se han pre
sentado otras propuestas a la Asamblea General. 
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A nuestro modo dé V e r , todas esas propuestas nerecen que este Comité las someta 
a una s e r i a consideración y que, tanto en e l segundo período extraordinario de 
sesiones dedicado a l desarme como en los futuros períodos de sesiones de l a Asamb.lea 
General," se-adopten medidas a ese respecto. Estimamos que e l proceso de perfeccio
namiento y revitalización del mecanismo de las Naciones Unidas en materia de desarme 
no ha'terminado, Creemos que las propuestas formuladas contienen elementos sumamente 
-útiles- que pueden perfeccionarse y desarrollarse aún liás antes de darles un carácter 
i n s t i t u c i o n a l . Entonces, podrían realzar consl-derablemente e l papel'central de las 
Naciones Unidas en l a promoción del desarme y en l a intensificación del ritmo de 
las negociaciones. 

Incluso un estudio s u p e r f i c i a l de l a - a c t i v i d a d de los Estados Miembros' efectuado 
en l a Asamblea General de las Naciones Unidas en los últimos años en relación con las 
cuestiones de desarme, i l u s t r a claramente e l gran aumento de su interés en l a esfera 
del desarme. Igualmente s i g n i f i c a t i v o es e l hecho de que las cuestiones no sólo 
han aumentado en términos numéricos, sino que también es mayor su complejidad y . 
su difusión. La aprobación de un programa comprensivo de desarme tendrá sus propias 
repercusiones en e l mecanismo de desarme y en los acuerdos in s t i t u c i o n a l e s existentes. 
S i tenemos l a suerte de que se apruebe y aplique vn programa comprensivo de desarme, 
podemos s i n duda esperar que se amplíe aunque sea'marginalmente, e l compromiso de los 
Estados de acelerar e l proceso del desarme, y que aumente l a determinación de los 
pueblos de todo e l mundo en esforzarse por lograr l a me "ta del desarme. 

Teniendo en cuenta-estas circunstancias, mi Gobierno no considera prematuro 
n i utópico abordar seriamente l a necesidad de ajustar por completo e l mecanismo y 
las instituciones de desarme existentes a las necesidades actuales en materia de 
desarme y, en ci e r t o modo, prever incl-uso acontecimientos fut-uros. 

Por l o tanto, a j u i c i o de mi delegación, cualquier referencia que se haga en 
e l programa comprensivo de desarme a l a cuestión de los mecanismos y e l procedimiento 
servirá a un propósito más amplio: f a c i l i t a r e l examen de todos los mecanismos 
in s t i t u c i o n a l e s existentes dentro del sistema de las Naciones Unidas en materia de 
desarme, con objeto de elaborar -onbs acuerdos'de l a máxima e f i c a c i a , que tengan 
plenamente en cuenta las condiciones y necesidades actuales y sirvan efectivamente 
para s a t i s f a c e r las nuevas necesidades que, según se espera, surgirán en este 
Segundo Decenio para e l Desarme. Mi delegación confía en que ese interés será 
compartido, por todas las delegaciones de este Comité y en e l segundo período extraor
dinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme. 
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Por último, mi delegación acoge complacida l a declaración que ba formulado 
esta mañana e l distinguido Embajador F i e l d s , de los Estados Unidos de America, 
según l a cual e l distinguido Presidente de su país, Sr. Reagan, dirigirá l a palabra 
a l a Asamblea General en ese segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme. Esperamos que otros destacados dirigentes políticos participarán también 
en ese período de sesiones para lograr que se vea coronado por e l e'xito que merece. 

E l PRESIDENTE [traducido del ingles 1: Agradezco a l Embajador Jayakoddy 
su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. Tiene ahora 
l a palabra e l representante de Rumania, Sr. Melescanu. 

Sr. MELES С А Ш (Rumania) [traducido del francésl; Sr. Presidente, desearía, 
en primer lugar, asociar a mi delegación a las f e l i c i t a c i o n e s y calurosos saludos 
que le han sido d i r i g i d o s a l haber asumido l a Presidencia del Comité de Desarme 
durante e l mes de a b r i l . 

Sus calidades de diplomático, negociador y colega, sobradamente conocidas en e l 
Comité, constituyen otras tantas pruebas de que nuestros trabajos en este mes 
difícil gozan de las mejores condiciones para l a conclusión p o s i t i v a que todos 
deseamos. Desearía garantizarle e l pleno apoyo de mi delegación en e l cumplimiento 
de sus importantes responsabilidades. 

Quisiera aprovechar esta ocasión para expresar calurosamente a l Embajador 
Mario A l e s s i , de I t a l i a , e l agradecimiento más sincero de mi delegación por l a e f i 
c a c i a , cortesía y amistad que han caracterizado su Presidencia. 

En su intervención de hoy, l a delegación rumana-desearía r e f e r i r s e a l tema de 
l a agenda r e l a t i v o a l programa comprensivo de desarme.. 

Desde e l comienzo de las negociaciones sobre este eterna en e l Comité l a dele
gación rumana ha tenido varias posibilidades de expresar su parecer sobre l a impor
tancia de l a elaboración de t a l documento en e l contexto del segundo período extraor
dina r i o de sesiones dedicado a l desarme, así como su posición en cuanto a l a estruc
tura, contenido y enfoque general d e l programa. Hemos apoyado las i n i c i a t i v a s condu
centes a l a realización de este objetivo y, muy especialmente, las propuestas de los 
países neutros y no alineados, miembros d e l Grupo de los 21. Por consiguiente, en 
l a presente fase de nuestros trabajos, me limitaré a ofrecer tan sólo algunas 
observaciones. 

E l análisis de l a fase en que se encuentran nuestras negociaciones sobre esta 
cuestión no nos permite ser muy optimistas. Pese a l a intensificación de los 
esfuerzos y l a prolongación de las negociaciones bajo l a competente Presidencia 
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del Embajador García Robles, de México, l a delegación rumana considera qué estamos 
lejos todavía de disponer de un proyecto de documento, ampliamente aceptable, que 
pueda ser apresentado a l a Asamblea en su período extraordinario de sesiones. Esto 
nos mueve a pensar -que en los próximos días nos veremos obligados a adoptar una 
decisión de pr i n c i p i o sobre l a manera de presentar, en e l período extraordinario de 
sesiones, e l fruto de los esfuerzos realizados en e l Comité.., 

•Debe...reconocerse que l a tarea de elaborar un programa comprensivo de desarme 
es, s i n duda, compleja. Se t r a t a , en efecto, n i más n i menos que de restablecer 
e l concepto del desarme general y completo en cuanto tarea primordial de las nego
ciaciones de desarme y de formular a este respecto un conjunto coherente de medidas 
conducentes a l a realización de este objetivo. E l l o equivale a afirmar que l o que• 
ha de elaborarse sobre l a base de los documentos existentes y, ante todo, del 
programa de acción del primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, 
es una verdadera..estrategia de desarme en los años venideros. 

En segundo lugar, debe reconocerse también que, desde e l comienzo de nuestras 
negociaciones,- ha habido una d i f e r e n c i a de enfoque que no ha llegado a desaparecer 
pese a esas negociaciones. For e l contrarió, nos sentimos inclinados-a afirmar que 
estas diferencias de enfoque se han reflejado en los debates y han dejado su huella 
en las cuestiones concretas r e l a t i v a s a l programa y sobre todo a l valor jurídico, 
las fases de aplicación y las condiciones de l a ejecución de las medidas. Es e v i 
dente que, en estas condiciones, ha sido difícil l l e g a r a formulaciones concretas 
de general aceptación para e l contenido .del proyecto de programa. 

La i n i c i a t i v a del Presidente de Tiuestro Grupo de Trabajo consistente en crear 
un organismo de redacción para tratar de determinar las posibilidades concretas 
de l l e g a r a un acuerdo es, indudablemente, una de las -últimas posibilidades que 
se nos ofrecen para poder presentar un proyecto de programa comprensivo de desarme 
a l a Asamblea General en su período extraordinario de sesiones. La delegación 
rumana apoya esta i n i c i a t i v a y está dispuesta, por su parte, a aportar una c o n t r i 
bución constructiva a esas actividades. A l mismo tiempo, desearíamos precisar que 
tales actividades deben desarrollarse dentro de los límites establecidos por e l 
primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desarm.e-y los que derivan de 
l a u t i l i d a d práctica que desearíamos conferir a l programa. 

En lo que respecta a l mandato que nos ha sido confiado, en e l documento f i n a l 
del primer período extraordinario de sesiones se precisa que e l Comité de Desarme 
debe elaborar un "programa comprensivo de desarme". 
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A j u i c i o de mi delegación, de las disposiciones del párrafo-1C9 del Documento 
F i n a l se derivan las consecuencias siguientes: 

Debemos elaborar un programa, es de c i r , un instrumento del que no puede estar 
ausente e l factor tiempo. Incluso s i se tr a t a de condiciones i n d i c a t i v a s , como han 
subrayado muchas delegaciones, e l factor tiempo sigue siendo, en nuestra opinión, 
una condición sine qua non del programa. 

Sn segundo lugar, se nos ha pedido q_ue preparemos un programa comprensivo. A 
nuestro parecer, esto quiere decir que e l documento incluirá un conjunto detallado 
de medidas destinadas a pasar de l a situación actual a l desarme general y completo. 
Desearíamos subrayar que este concepto implica, a l mismo tiempo, l a exi s t e n c i a de 
varias fases de ejecución, pues se t r a t a de un proceso a largo plazo cuya realización 
no es concebible de una sola vez. 

En tercer lugar, l a Asamblea General nos ha indicado,, en su período ext r a o r d i 
nario de sesiones, que elaboremos un programa comprensivo de desarme. Desearía 
subrayar esto último, pues se t r a t a de una indicación importante. En efecto, l a 
Asamblea General no tiene l a idea.de elaborar solamente algunas medidas de control 
de armamentos, sino un verdadero programa de desarme cuyo objetivo es l a cesación 
de l a carrera de armamentos y l a iniciación de un verdadero proceso de desarme, sobre 
todo nuclear. 

A estos límites derivados d e l propio mandato confiado a l Comité de Desarme por 
l a Asamblea General vienen a añadirse también razones de orden práctico que deben 
tomarse en consideración. 

Para que e l programa comprensivo de desarme tenga una u t i l i d a d práctica, no 
debe re-producir n i e l Programa de Acción aprobado en e l primer período extraordinario 
de sesiones dedicado a l desarme n i e l programa del Segundo Decenio de las íTaciones 
Unidas para e l Desarme. 

Como ha subrayado muchas veces mi delegación, e l programa comprensivo de desarme 
debe ser un verdadero ins-trumento práctico destinado a movilizar l a voluntad política 
de todos los Estados en favor d e l desarme. , Por consiguiente, no es concebible que 
no se le atribuya un valor más vinculante que e l de una simple resolución, incluso 
adoptada por consenso. Mi delegación apoya c-ualquier i n i c i a t i v a destinada a asignar 
a l programa e l carácter-más vinculante posible, a f i n de c o n v e r t i r l o en un verdadero 
instrumento práctico para l a iniciación del proceso de desarme, ante todo nuclear. 

http://idea.de
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Estamos convencíaos de que ha llegado e l comento de que todas las delegaciones, 
inc l u i d a l a mía, manifiesten buena voluntad y espíritu de avenencia para que pueda 
ultimarse e l proyecto derprograma comprensivo de desarme. Mi intervención de hoy 
tiene por objeto garantizar e l deseo de l a delegación rumana de contribuir a solu
ciones que reciban l a más amplia aceptación.. Debe, no obstante, señalarse, como ya 
lo hemos hecho, que existen límites a todo espíritu de comprensión, derivados del 
propio mandato que se nos ha confiado, así como consideraciones de u t i l i d a d práctica 
que hemos de tener presentes para este importante documento. 

Movida por este espíritu, mi delegación está dispuesta a cooperar, y tambián 
en e l futuro, a l a realización.del proyecto de programa comprensivo de desarme. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglésl; Agradezco a l representante de 
Rumania su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. 
Tiene ahora l a palabra a l representante del B r a s i l , Excmo. Sr. Embajador de Souza e S i l v a 

Sr. DE SOÜZ¿ E SILVA ( B r a s i l ) [traducido del inglés]; Sr. Presidente, 
constituye para mi delegación una satisfacción especial que desempeñe usted l a 
Presidencia de este Comité, no sólo por sus dotes diplomáticas personales y su condi
ción de estadista, sino también por los estrechísimos lazos de cooperación que rige n 
las relaciones en nuestros países. Lo mismo podría decir de su distinguido predecesor 
y de las relaciones entre I t a l i a y e l B r a s i l . Deseo rendir un caluroso homenaje a l 
Embajador A l e s s i por l a forma sumamente encomiable en que cumplió sus funciones 
e l mes pasado. 

La primera parte del período de sesiones de 1982 del Comité de Desarme empezó, 
y está a punto de acabar, bajo l a amenaza de una intensificación del enfrentamiento 
entre las dos principales alianzas m i l i t a r e s y en especial entre las superpotencias. 
Ambas partes han u t i l i z a d o esta Cámara, que es un foro de negociación, para hacer 
retórica o propaganda, y han acusado l a una a l a otra de' l a carrera de armamentos y 
de actuar mal en las relaciones internacionales. Por estar sus relaciones mutuas 
basadas., en l a h o s t i l i d a d y l a desconfianza, se considera que l a acumulación y e l 
perfeccionamiento de armas de destrucción en masa constituye una respuesta viable 
a sus problemas de seguridad. Han dejado también claro implícitamente que l a segu
ridad de las naciones que se hallan fuera de su p r i n c i p a l sistema de alianza tiene 
miiy poca importancia para s'us estrategias globales. Parece, por consiguiente, que 
no atribuyen a los foros multilaterales sino un papel marginal. Esta situación, 
naturalmente, influj^e de forma direc t a en l a capacidad de este Comité para desempeñar 
su mandato. 
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A l evaluar l a primera mitad d e l período de sesiones de 19S2, s a l t a inmediata
mente a l a v i s t a una característica llamativa: renuencia de las Potencias poseedoras 
de armas nucleares j de sus aliados a aceptar n i si q u i e r a un cïmpromiso i n i c i a l , y 
no digamos un compromiso c l a r o , de entablar seriamente negociaciones multilaterales 
sobre cualquier medida de desarme nuclear. Así se ha puesto especialmente de mani
f i e s t o durante las prolongadas actividades d e l Grupo de Trabajo sobre un programa 
comprensivo de desarme; pero examinemos brevemente l a situación actual de los 
trabajos sobre cada uno de los temas de nuestra agenda. 

Me 'abstendré de hacer comentarios sobre e l tem^ 1 (prohibición de los ensayos 
de armas nucleares) respecto d e l cual se estáTn celebrando negociaciones sobre proce
dimiento. Mi delegación y otras han'participado .activamente-en esas negociaciones 
sobre l a formulación de un mandato y esperamos que todas las delegaciones den 
muestras de l a s u f i c i e n t e f l e x i b i l i d a d y ánimo de comprensión necesarios para e l 
éxito de esos esfuerzos, de modo que. e l Comité pueda por fin. ocuparse de l o s 
aspectos de fondo de l a cuestión. 

De los seis teínas de fondo restantes, sólo uno ha sido objeto de tentativas 
m u l t i l a t e r a l e s concretas para elaborar una convención que prohiba una c i e r t a catego
ría de armas de destrucción en masa. SI. laborioso proceso de dotar a l Grupo de 
Trabajo sobre las armas químicas de un mandato con facultades de negociación para 
r e a l i z a r esa tarea es buena prueba de l a renuencia de algunas de las principales 
Potencias a permitir, que e l Comité cumpla sus funciones. Los trabajos de -"elaboración" 
de una convención sobre las armas químicas han estado plagados de polémicas en torno 
a acusaciones de,utilización en e l pasado y en l a ac-tualidad de esas armas. Es más, 
una parte sostiene abiertamente l a d i s c u t i b l e teoría de que a l aumentar l a c a l i d a d 
de sus arsenales químicos ofrecerá a l a otra parte un "incentivo" para l l e g a r a un 
acuerdo en l a mesa de-negociaciones. Su adversaria se niega incluso a considerar 
l a prohibición d e l empleo de esas armas en el. marco de l a Convencióc, y no parece 
dispuesta a asignar un papel de importancia a los medios internacionales de v e r i f i 
cación en e l mecanismo destinado a garantizar еГ cumplimiento de stis disposiciones. 
Cuando empiece a emplazarse l a nueva generación, de armas químicas, l a otra superpo
tencia probablemente alegará que también e l l a ha de dotarse d e l mismo tipo de armas 
con las que hacer frente a l a nueva, amenaza' d e l adversario en potencia. En ese 
ambiente, las perspectivas de concertar pronto una convención parecen escasísimas. 

En l a esfera de las armas radiológicas, una situación diferente r e f l e j a las 
mismas realidades.. En este caso, las dos su-perpotencias, tras haber llegado a un 
acuerdo en mejores tiempos sobre un proyecto de tratado para prohibir un tipo de 
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armas que a e l l o s mismos parece r e s u l t a r l e s difícil definir,-han pedido a l Cemita 
que sancione su acuerdo l o antes posible para que este órgano pueda por l o menos 
presentar a las Naciones Unidas un texto concreto. Sin embargo, algunas delegaciones 
que no están convencidas de l a oportunidad n i de l a u t i l i d a d de l a i n i c i a t i v a , 
trataron de dar alguna sustancia a ese proyecto. Sus propuestas de fondo se r e f i 
r i e r o n sobre todo a l a prohibición de ataques a instalaciones nucleares, a l a 
relación entre e l no armamento radiológico y e l desarme nuclear y a l fomento efec-" 
tivo de l a utilización del material r a d i a c t i v o con fines pacíficos. Todas e l l a s 
tropezaron con l a v i o l e n t a oposición de los patrocinadores d e l proyecto o r i g i n a l 
de tratado. Pocas posibilidades habrá de un instrumento útil sobre armas radioló
gicas mientras las superpotencias i n s i s t a n en no ocupsirse de esta cuestión sino 
conforme a sus respectivas concepciones estratégicas. 

Pero es en e l capítulo de las garantías negativas de seguridad en donde e l 
enfrentamiento entre las superpotencias y por ende entre todas las Potencias 
nucleares ha tenido una consecuencia claramente paralizante para los trabajos de 
este Comitéí. Sus respectivas declaraciones sobre seguridad tienen por único d e s t i 
natario a l a otra superpotencia, y pasan totalmente por a l t o los derechos a l a segu
ridad del resto del mundo. 

La elaboración de un programa comprensivo de desatrme, sometido también a las 
mismas deformaciones sigue siendo algo que no logra este Comité. En e l penoso proceso 
de ensamblar los diversos capítulos d e l proyecto de programa, las Potencias poseedo
ras de armas nucleares han eludido abiertamente aceptar ningún compromiso d e f i n i t i v o 
en materia de desarme nuclear. La vaguedad de sus propias propuestas, y su incapa
cidad para aceptar n i siquiera l a más leve indicación respecto d e l plazo para l a 
realización de las diversas fases del programa, arroja serias dudas sobre l a posi
b i l i d a d de que e l segundo período extraordinario de sesiones apruebe por consenso 
un documento efectivo dé ese tipo. S i no hay -una' transacción negociada, no podría 
emplearse como último recurso para aprobar e l Programa más que e l Reglamento de l a 
Asamblea General. 

E l examen del nuevo tema incluido este año en l a agenda del Comité, l a prevención 
de l a carrera de armamentos en e l espacio u l t r a t e r r e s t r e , r e f l e j a una vez más e l 
aspecto de enfrentamiento de las relaciones entre las dos superpotencias, ya evidente 
en l a elaboración de las dos resoluciones sobre l a cuestión aprobadas por l a 
Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones. Cada una dé e l l a s t r a t a 
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de prohibir e l desarrollo de actividades específicas espaciales en las que cada una 
de las partes considera que l a otra tiene una ventaja tecnológica. SI B r a s i l 
advirtió e l año pasado a l a Primera Comisión de l a p o s i b i l i d a d de que l a inclusión 
en nuestra agenda de un tema .sobre e l espacia u l t r a t e r r e s t r e pudiera r e s u l t a r perju
d i c i a l para la•prosecución de los esfuerzos encaminados a que e l tratamiento d e l 
tema 2 (desarme nuclear) en e l Comité sea estructurado. Ahora parece evidente que 
nuestros temores no eran infundados. Este Comité celebró e l año pasado un debate 
interesante aunque no concluyente y extrañamente secreto, sobre e l tema 2 de su 
agenda. Pese a e l l o durante esta primera mitad del período de sesiones de 1982 lo 
único que se ha hecho respecto de este tema p r i o r i t a r i o ha sido mencionarlo en las 
declaraciones en sesión plenaria. Mi delegación, por lo menos, considera esto muy 
preocupante, pues las Naciones Unidas han atribuido l a máxima prio r i d a d a l a cesación 
de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. Instamos una vez más a l 
Comité a que.consagre tiempo s u f i c i e n t e a l tema 2 de su agenda en l a segunda parte 
del período de sesiones de 1982. 

En una palabra, l a capacidad de l a comunidad internacional para negociar e f i c a z 
mente en l a esfera d e l desarme ha sido hasta ahora l a p r i n c i p a l víctima d e l intenso 
clima de h o s t i l i d a d y enfrentamiento entre las superpotencias. 

Esta- evaluación más bien sombría de los resultados de l a primera parte del 
período de sesiones de 1982 pone de r e l i e v e l a urgente necesidad de efectuar un 
balance s e r i o de l a actual situación en materia de desarme. Este Comité se creó hace 
cuatro años sobre l a base de l a confianza de l a comxinidad de las naciones de que en 
l a consecución de un objetivo común se observarían de buena fe los pri n c i p i o s funda
mentales d e l Documento F i n a l . Esos p r i n c i p i o s fundamentales se mantienen claramente 
por encima de las fluctuaciones naturales de l a evolución de las relaciones entre 
las naciones, y no deben quedar en entredicho porque .esa evolución sea caprichosa.. 
Sin embargo, en-este corto espacio, algunos miembros, han atacado abiertamente su 
validez y se niegan, de palabra y de obra, a cumplir con las obligaciones que 
contrajeron solemnemente en mayo de 1980. Son engañosos los argumentos de que las 
realidades de l a situación mundial j u s t i f i c a n en l a acttialidad una a c t i t u d d i s t i n t a , 
dado que esas realidades son también consecuencias de los actos y las expectativas 
de las naciones, especialmente las más armadas. La valoración de l a re a l i d a d no 
debe, además., li m i t a r s e a l estado de las relaciones de l a superpotencias y sus 
aliados; abarca también las aspiraciones y las necesidades de seguridad de l a inmensa 
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mayoría de las naciones. Incumbe, pues, a todas las naciones conjuntamente, y en 
especial a las que mayores responsabilidades tienen en materia de desarme, reforzar 
los compromisos formalmente contraídos, y no sustraerse a e l l o s con l a búsqueda 
egoísta de l a seguridad individxial a costa de l a seguridad de los demás. La respon
sabi l i d a d especial en materia de desarme no s i g n i f i c a una responsabilidad exclusiva
mente de celebrar negociaciones, sino que hace a las Potencias poseedoras de armas 
nucleares responsables ante l a humanidad y no les confiere ningún p r i v i l e g i o 
especial. 

E l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme brinda una 
oportunidad para r e a l i z a r con- seriedad e l balance indicado y para un entendimiento 
político de gran importancia para e l futuro de l a humanidad, entendimiento que 
tendría su base conceptual en e l Documento F i n a l y encontraría su expresión opera-
cional en un programa comprensivo de desarme útil. Los Sstados más poderosos de l a 
t i e r r a parecen, s i n embargo, tener ahora dudas sobre las bases conceptuales previstas 
en e l Documento F i n a l que debían incorporarse a l programa comprensivo. Hasta a v ^ 

comprendan que no hay a l t e r n a t i v a a l desarme, no debe condenarse a l a humanidad a 
observar indefensa cómo se cierne ante e l l a cada vez mayor l a amenaza de una guerra 
nuclear. E l período extraordinario de sesiones brinda un marco para conseguir d e f i 
niciones políticas y encontrar caminos para l a acción en l a cuestión más urgente 
de l a prevención de una guerra nuclecir. 

íío puede prevenirse una guerra nuclear s i se i n t e n s i f i c a e l enfrentamiento o 
simplemente se aumentan las posibilidades de destrucción de unt- posible adversario. 
Debe, por contra, e x i s t i r un firme compromiso político de actuar ahora, mediante acuerdos 
debidamente vinculantes para asegurar que l a guerra nuclear ya no sigue siendo una 
p o s i b i l i d a d en l a planificación estratégica de las Potencias poseedoras de armas 
nucleares. Un paso adelante tan atrevido sería incluso más efectivo dentro de una 
perspectiva de desarme, y debe por e l l o basarse en una voluntad genuine de buscar 
activamente e l desarme nuclear. La voluntad, en cuestiones políticas, se deriva do 
considerar legítimos nuestros intereses y de observar las necesidades. Pero difícil
mente parece posible pretender que existe un interés legítimo o l a necesidad de 
proseguir l a carrera de armamentos nucleares c^oando las mismas poblaciones cuya 
seguridad se pretendía proteger en un p r i n c i p i o consideran esa carrera como una 
amenaza. 
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Las superpotencias han concluido en e l pasado acuerdos parciales entre e l l a s 
con objeto de prevenir l a p o s i b i l i d a d de una guerra nuclear por accidente o error 
de cálculo, como e l establecimiento de líneas telefónicas dir e c t a s , e l cambio l i m i 
tado de información, etc. Aunque esos acuerdos son realmente útiles, carecen de 
esa perspectiva de desarme que pide l a comunidad de naciones. Dichos acuerdos 
tenían por f i n a l i d a d reducir a l mínimo o contrarrestar e l empleo involuntario de 
una fuerza nuclear que se mantiene voluntariamente en un estado constante de a l e r t a 
para un ataque. Pretenden reforzar l a confianza en l a fuerza nuclear y l a acepta
b i l i d a d de esta y no eliminar grad^jalaente los arsenales nucleares existentes. La 
prevención de una guerra nuclear en e l sentido operacional debe tener un objetivo 
mucho más ambicioso. Debe rebasar l a estrecha perspectiva de los intereses de'la 
seguridad por separado para contemplar l a seguridad genuina de todas las naciones. 

Todas las naciones d e l mundo, comprendidos ios pueblos de las propias Potencias 
que poseen armas nucleares y sus aliados, en dondequiera que pueden hacerse oír 
libremente, piden garantías explícitas que disipen e l creciente temor de extinción. 
La resolución 56/81 В aprobada por consenso en e l tri g e s i n o sexto período de • 
sesiones de l a Asamblea General, puede f a c i l i t a r las bases para l a consecución de 
ese compromiso político de profunda importancia para l a comunidad de naciones en • 
conjunto. Ojalá se recuerde a l segundo período extraordinario de sesiones de las 
Naciones Unidas dedicado a l desarme como l a ocasión histórica en que.las Potencias 
poseedoras de armas nucleares decidieron por f i n emplear su fuerza en beneficio de 
l a humanidad y no para su aniquilación. 

E l PRESTDEinS r t r a d u c i d o del Ingles]; Agradezco a l Embajador, de Souza e S i l v a 
su declaración y las palabras amables que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. , 

Concluye así l a l i s t a de oradores para l a sesión de hoy. ¿Desea alguna otra 
delegación hacer uso de l a palabra? 

Tiene l a palabra e l Embajador Herder. 
Sr. HEBDEE (República Democrática Alemana) [traducido d e l inglás]; Hoy se 

ha d i s t r i b u i d o en esta s a l a e l documento CD/271, t i t u l a d o "Evaluación técnica d e l 
sistema de verificación continua a d i s t a n c i a ("RECOVEE") para l a verificación de las 
armas químicas" y patrocinado por los Estados Unidos de'América,, e l Reino Unido y 
A u s t r a l i a . En este documento o f i c i a l se hace refer e n c i a a un.sistema de demostración 
que desde I98O se ha emplazado en algunos países, entre otros, en. Alemania. Como 
no hay un país llamado Alemania en las Naciones Unidas, n i en e l Comité de Desarme, 
n i en ninguna otra parte, me pregunto a qué país se r e f i e r e e l documento. Que yo 
sepa, l a República Democrática Alemana no ha participado nunca en este sistema. 
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Quizá los autores quieran r e f e r i r s e a l a República Peàeral de Alemania. Quisiera, 
pues, pedir, por conducto del Sr. Presidente, a los autores de ese documento que 
co r r i j a n esa parte y empleen e l nombre de los países de ccnformidad con l a práctica 
internacional-generalmente reconocida.: No'se trata sólo de una cuestión de respeto 
mutuo, sino que es'también necesario e v i t a r cualq-uier malentendido y posible t e r g i v e r 
sación. A este respecto, agradezco partic\ilarmente a los traductores rusos que, 
evidentemente por i n i c i a t i v a propia, hicieron l a corrección necesaria en l a versión 
rusa de ese documento. 

E l PRESIDEITTE ftraducido del inglás]; Agradezco a l Embajador Herder su 
declaración. Antes de conceder l a palabra a l siguiente orador que l a ha pedido, 
quiero preguntar a los autores de este docximento s i e l l o s desean hacer uso de l a 
palabra. 

Sra. HOIRKES (Estados Unidos de America) [traducido d e l i n g l e s ] : En 
nombre de los Estados Unidos de América y, estoy segura, también de los demás patro
cinadores de este documento', pido disculpas por esta inadvertencia. Estoy segura 
de que se enmendará con toda rapidez.' 

Sr. SIŒKNER (Canadá) [traducido del inglés]: Quiero hacer un .pequeño 
anuncio. En junio de 1980, l a delegación del Canadá presentó .al Comité de..Desarme 
un documento bastante largo t i t u l a d o "Compendio de propuestas de verificación d e l 
control de armamentos". Este documento incluía muchas propuestas -creo varios 
centenares- presentadas a l Comité de Desarme y a los órganos que lo precedieron; 
había sido preparado en Otawa por personas muy emprendedoras y dinámicas. Ahora se 
ha ac-tualizado aquel compendio o r i g i n a l , y tengo e l honor de presentarlo, con l a 
s o l i c i t u d de que se distribuya a los miembros del Comité de Desarme para s a t i s f a c e r 
su interés y para su entretenimiento y pasatiempo. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglés]: Agradezco a l Embajador Skinner sus 
palabras -¿Desean otras delegaciones hacer uso de l a palabra? Parece que no. 

La Secretaría ha d i s t r i b u i d o hoy, a petición mía, e l documento, de trabajo № 59» 

de fecha 2 de a b r i l , así como una comunicación r e c i b i d a de l a Misión Permanente de 
Túnez ante l a Oficina de las Naciones Unidas de Ginebra. E l viernes pasado se 
distribuyeron también copias de esa comunicación en los c a s i l l e r o s de las delega
ciones. La última decisión sigue e l modelo de las adoptadas anteriormente por e l 
Comité con respectó a las s o l i c i t u d e s de Estados no miembros del Comité que desean 
pa r t i c i p a r en sus trabajos. Antes de levantar esta sesión plenaria, sugiero que 
l a suspendamos brevemente para examinar e l documento de trabajo № 59. Después 
podríamos reanudarla y adoptar l a decisión pertinente, s i hay cénsense. 
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Veo que no hay objeciones a mi sugestión. En consecuencia, se suspende 
l a sesión. 

Se suspende l a sesión a las 12.10 horas y se reanuda a las 12.23 horas. 
E l FRES IDE I'ITE [traducido del i n g l e s ] ; Se reanuda l a 1б9^ sesión plenaria. 

Invito a l Comité a que adopta 'una decisión sobre e l documento de trabajo № 
S i no hay objeciones, considerare que e l Comité aprueba e l proyecto de decisión. 

Así queda acordado. 

Antes de levantar esta sesión plenaria, me permito recordar a los miembros 
que e l Comité celebrará esta tarde, a las L5.00. horas, una reunión informal con 
objete de examinar las cuestiones siguientes; a) e l proyecto de informe a l a 
Asamblea General en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme; b) l a fecha de clausura de l a primera parte d e l período de sesiones de 1982 
del Comité; y c) las modalidades d e l examen de l a composición del.Comité. Tiene 
ahora l a palabra e l representante de l a India, Sr. Sarán. 

Sr. SARAIT (india) [traducido d e l inglés]; Perdone que le interrumpa. En 
e l programa de trabajo que se ha d i s t r i b u i d o f i g u r a una reunión d e l Grupo de 
Trabajo ad boc sobre las armas radiológicas que está f i j a d a también para las 15.00 horas 
En e l Grupo de Trabajo señalé que l a a s i s t e n c i a a dos reuniones simultáneas,' en las 
que se tratarían cuestiones muy importantes, era difícil para las delegaciones 
pequeñas, como l a mía; sería p r e f e r i b l e que l a reunión del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre l a s armas ::adiológicas se celebrara después de l a reunión informal. 

E l PRESIBEME [traducido del inglés]; Gracias, Sr. Sarán. Precisamente 
ahora iba a plantear esa cuestión. E l Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
las armas radiológicas ha pedido l a palabra para hacer un anuncio. E l Embajador Wegener 
tiene l a palabra. 

Sr. •'î GEHER (República Federal de .Alemania) [traducido-del inglés]; 
Gracias, Sr. Presidente. E l problema planteado por e l distinguido colega de l a 
India puede resolverse fácilmente porque e l Grupo de Trabajo, en su última sesión 
o f i c i a l , decidió ponerse en contacto con l a Secretaría a f i n de que l a sesión de 
esta tarde se celebrara después de l a reunión informal del Comité y no simultáneamente; 

l / En respuesta a l a s o l i c i t u d de Túnez [CD/252 y CD/2T6] y de conformidad con 
los artículos 33 a 35 de su reglamento, e l Comité decide i n v i t a r a l representante 
de Túnez a que p a r t i c i p e durante 1982 en las 'sesiones de los grupos de trabajo 
ad hoc sobre un programa comprensivo de desarme y sobre acuerdos intemacionales 
eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares con-tra e l 
empleo o l a amenaza d e l empleo de esas armas. 
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(Sr. Wegener. Rep. Fed de Alemania) 

yo espero que e l Grupo de Trabajo sobre las armas radiológicas reanude su labor inme
diatamente después de terminada l a reunión informal que celebren ustedes.. En este 
contexto, me complazco en n o t i f i c a r l e s que se ha acordado con los intérpretes su 
permanencia después de las sei s de l a tarde. Sin embargo, l a duración de l a reunión 
será limitada para no comprometer e l éxito de ciertas actividades sociales que proba
blemente se realizarán luego. 

Sr. LIDGARD (Suecia) [traducido d e l inglésl; Como todavía disponemos de 
media hora, propongo que, para ahorrar tiempo, comencemos ahcra l a reunión informal 
a fin'de i n i c i a r e l examen^del programa de esta tarde. 

Sr. SARAH (india) [traducido del inglésl: Doy las gracias a l Presidente 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas. Me permito rogar l o mismo 
a l Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, pues veo que 
también se ha programado una sesión de ese Grupo simultáneamente con l a reunión 
informal de mañana. 

E l РНВ31РЕ1'Ш [traducido del inglésl: Gracias, Sr. Sarán. Quizá debemos 
dar a l Embajador Sujka tiempo para considerar l a cuestión; mientras tanto, desearía 
conocer las observaciones o l a reacción de ustedes ante l a propuesta práctica que 
ha formulado e l Embajador Lidgard, de Suecia. Esa propuesta es que, como tenemos 
todavía unos t r e i n t a minutos, e l Comité se vuelva a reunir con carácter informal e 
i n i c i e e l debate proyectado para las 15.00 de esta tarde. 

Sr. AKIHSANYA (Nigeria) [traducido del inglés]; Mi delegación no tiene 
problemas en cuanto a l a propuesta del Embajador Lidgard, pero quiere saber qué 
progresos se han hecho en las consultas que usted mantiene sobre e l tema 1. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglés]; Gracias, Sr. Akinsanya. Lo tendré 
en cuenta. ¿Significa e l s i l e n c i o que e l Comité está a favor de l a propuesta del 
Embajador Lidgard? 

Sr. DON NANJIRA (Kenya)[traducido del inglés]; Gracias, Sr. Presidente. 
Por supuesto, e l s i l e n c i o puede s i g n i f i c a r acuerdo o desacuerdo, según se mire. Sin 
embargo, creo que l a mayoría de las delegaciones están dispuestas a abordar l a 
cuestión esta tarde y, habitualmente, cuando una rexonión comienza antes cabe esperar 
que terminemos antes, con lo que podremos prepararnos para l a sesión siguiente. No 
obstante, s i e l Comité decide abordar l a cuestión ahora, l a idea es que proseguiremos 
su examen esta tarde. S i se decide i n i c i a r l a reunión informal ahora, t a l vez 
podríamos comenzar por l a cuestión b). 
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E l PRES IDE rlTS ftraducido d e l inglésl; Agradezco a l Dr. Nan j i r a su acertada 
sugerencia. Propongo, pues, que, s i no hay objeciones, cuando terminemos l a sesión 
o f i c i a l del Comité dentro de unos minutos, celebremos una reunión informal para 
examinar l a cuestión b ) , que es l a fecha de clausura de l a primera parte del período 
de sesiones de 1932. ¿Está de acuerdo e l Comité? Muchas gracias; actuaremos en 
consecuencia. Ahora i n v i t o a l Embajador Sujka, Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas químicas, a que conteste a-la- pregunta que le ha hecho.el Sr. Sarán, 
de l a India. 

Sr. SïïJKà (Polonia) ftraducido del inglésl; Gracias, Sr. Presidente. 
Quisiera dar una respuesta p o s i t i v a a esa petición,-pero temo que sea. imposible. S i 
se pide a los presidentes dé los grupos de trabajo que en-la-ses ion plenaria del 
jueves, 8 de a b r i l presenten los inform.es de los órganos subsidiarios para su inclusión 
en e l informe del Comité, mi Grupo necesitará deliberaciones prolongadas sobre l a 
segunda le c t u r a del proyecto que se preparó ayer. Pue ayer cuando se examinó por 
primera vez, y nos proponemos estudiarlo mañana por l a -tarde, junto con las otras 
dos cuestiones, también bastante complicadas, que plantea e l programa de a c t i v i 
dades del Grupo de Trabajo para e l período de sesio-nes de primavera. Ese es e l 
motivo por e l que incluso hemos considerado l a p o s i b i l i d a d , o más bien l a necesidad, 
de celebrar mañana una reunión nocturna del Grupo de Trabajo. S i en l a sesión 
plenaria del Comité no se estudian los informes de los grupos subsidiarios en este 
decisivo 8 de a b r i l , podemos aceptar s i n duda l a propuesta de. que e l Grupo de Trabajo 
se reúna después de l a sesión-informal que e l Comité celebrará mañana a las I5.OO horas. 
Pero e l l o depende del programa de reuniones y de las cuestiones que se examinen en 
las sesiones plenarias del Comité. E l asunto- está enteramente en.-sus manos, 
Sr.. Presidente. 

E l PRESIDENTE ftraducido del inglésl; Agradezco a l Presidente del Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas su declaración. Eso es, más-, o menos, lo 
que yo había previsto. Quiero recordar que cuando aprobamos e l calendario para esta 
semana, mencioné l a necesidad de celebrar reimiones simultáneas en ciertos casos, 
en v i s t a del poco tiempo de que. disponemos hasta que termine e l período de sesiones. 
Considero, pues, que, después de todo, debemos intentar celebrar reuniones simultá
neas, aunque e l l o ocasione ciertos inconvenientes a algunas delegaciones. No creo 
que tengamos otra solución, pero querría conocer otras opiniones. Yo me inclinaría 
a que l a sesión del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas se celebre 
mañana por l a tarde, simultáneamente con l a reunión informal. Tiene l a palabra 
e l Sr. Sarán, de l a India.. 
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Sr. SARAN (India) [traducido del inglás]; Comprendo que tenemos delante 
una agenda bastante recargada у que en ciertos casos puede hacer f a l t a celebrar 
reuniones simultáneas, pero hasta ahora hemos evitado que reuniones importantes, como 
l a reunión informal mencionada, en l a que se examinarán cuestiones muy decisivas, 
coincidan con las de los órganos de negociación. Por supuesto, no me opondré s i e l 
Comité decide que e l Grupo de Trabajo ad hoc celebre una sesión a l mismo tiempo que 
l a reunión informal del Comité; sólo quiero aclarar que mi delegación puede consi
derar necesario, cuando se examine en sesión plenaria e l informe del Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, proponer unas modificaciones bastante 
r a d i c a l e s , s i no responde a nuestras posiciones, y no querría colocar a l pleno ante 
t a l situación. Sin embargo, tenemos ciertos intereses importantes en las negocia
ciones que se celebran en e l Grupo de Trabajo ad hoc y, desde luego, desearíamos que 
nuestras opiniones se recogieran en e l informe. Ya se han celebrado consultas i n f o r 
males a l mismo tiempo que otras sesiones, y no hemos podido a s i s t i r a e l l a s . Las 
decisiones que se adoptan en esas consultas informales no son obligatorias para 
nuestra delegación; así pues, quiero aclarar que, s i bien no tenemos objeciones a que 
se celebren esas reuniones simultáneas, reservo l a ac t i t u d de mi delegación en l o que 
se r e f i e r e a todo informe que pueda presentarse a l pleno» 

E l PRESIDENTE [traducido del inglés]; Agradezco a l representante de l a 
India, Sr. Sarán, su declaración y su comprensión; e l Presidente tendrá s i n duda en 
cuenta e l aspecto que acaba de exponer cuando se prepare sv. futuro calendario de 
reuniones. La próxima sesión plenairia del Comité de Desarme se celebrará e l 
jueves 8 de a b r i l , a las 10.00 horas., Quiero recordar a los miembros del Comité que 
e l jueves comenzaremos a las 10.00 y no a las 10.50 horas. Inmediatamente después 
de levantar esta sesión, convocaré una reunión informal del Comité para examinar l a 
fecha de clausura. 

Se levanta l a sesión a las 12.40 horas. 
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